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PRÓLOGO 

La Ley 24 076 -Marco Regulatorio de la Actividad del Gas Natural- crea en su Artículo 50 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS). 

En el Artículo 52 de la mencionada Ley se fijan las facultades del ENARGAS, entre las 
cuales se incluye la de dictar reglamentos en materia de seguridad, normas y 
procedimientos técnicos a los que deben ajustarse todos los sujetos de esta Ley. 

Asimismo, el Artículo 86 expresa que las norlnas técnicas contenidas en el clasificador de 
normas técnicas de GAS DEL ESTADO SOCIEDAD DEL ESTADO (revisión 1991) y sus 
disposiciones complementarias, mantendrán plena vigencia hasta que el Ente apruebe 
nuevas normas técnicas, en reemplazo de las vigentes, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 52, inciso b) de la mencionada Ley. 

En tal sentido, esta norma NAG-140 Año 2016 reemplaza y anula a las normas NAG-129 
(ex GE-Nl-129), NAO-l30 (ex OE-Nl-l30), NAG-131 (ex GE-Nl-131), NAG-l33 (ex 
OE-NI-l33), NAG-134 (ex GE-Nl-134) y NAG-136 (ex OE-Nl-136), normas dictadas 
oportunamente por la ex GAS DEL ESTADO SOCIEDAD DEL ESTADO sobre redes 
para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturado, de polietileno, 
teniendo en cuenta los nuevos sujetos de la ley, las Resoluciones que el ENAROAS aprobó 
en la materia y el avance tecnológico. 

Esta norma ha sido elabo;;'ada por una Comisión integrada por personal técnico del Ente 
Nacional Regulador del Gas, Organismos de Certificación Acreditados, Compañías 
Distribuidoras de Gas, y Fabricantes de compor~ntes aprobados contenidos en la presente 
norma. 

La NAG-140 consta de las siguientes partes, bajo el título general de "Sistema de tuberías 
plásticas de fJ0iletileno(PE) para el suministro de combustibles gaseosos". 

Parte l. Generalidades. Materia prima. 

Parte 2. Tubos. 

Parte 3. Accesorios. 

Parte 4. Válvulas. 

Parte 5. Capacidad de integración de los componentes del sistema. 

Parte 6. Requisitos mínimos para la instalación. 

Parte 7. Evaluación de la conformidad. 

Toda sugerencia de revisión se puede enviar al ENAROAS completando el formulario que 
se encuentra al flnal ~e la norma. 

Parte 1: Generalidades - Materia prima 
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INTRODUCCIÓN 

La presente norma de la cuaí ésta es la primera parte, especifica los requisitos para un 
sistema de tuberías y sus componentes fabricados con polietileno (PE) para ser utilizados 
en el suministro de combustibles gaseosos. 

Los requisitos y métodos de ensayo de los componentes del sistema de tuberías, se 
especifican en las Partes 2, 3 y 4 de esta norma. Las características de aptitud para el uso 
están cubiertas en la Parte 5. La Parte 6 establece los requisitos mínimos para la 
instalación. La Parte 7 proporciona una guía para la evaluación de la conformidad .. 

1. OBJETO Y ALCANCE 

Esta Parte 1 especifica los aspectos generales de sistemas de tuberías de PE destinados al 
suministro de combustibles gaseosos. También especifica los parámetros para los métodos 
de ensayos referidos en esta norma. 

Junto con las otras partes de la NAG-140 es aplicable a tubos de PE, sus uniones y las 
uniones con componentes de PE y otros materiales, destinados a la utilización bajo las 
siguientes condiciones: 

a) Redes de distribución, cuya máxima presión de operación (MOP) sea S 4 bar, 
construidas con PE 80 o PE 100. 

b) Ramales y dístribución en parques industriales cuya máxima presión de operación 
(MOP) sea S 10 bar, construidos con PE 100. 

e) Temperatura de operación comprendida entre --20 oC y +40 oC. 

NOTA 1: P~ra otras temperaturas de operación, se pueden usar coeficientes de corrección (ver NAG-140 
Parte 5). 

Esta norma cubre un amplio rango de presiones máximas de operación y especifica 
requisitos concernientes a colores y aditivos. 

NOTA 2: Es responsabilidad del comprador, o quien realice las especificaciones por cuenta del comprador, 
realizar la selección apropiada de estos aspectos, teniendo en cuenta sus requisitos particulares, las 
reglamentaciones nacionales pertinentes y las prácticas o códigos de instalación. 

2. REFERENCIAS 

Esta norma incorpora por referencias fechadas o no fechadas disposiciones de otras 
publicaciones. Estas referencias normativas están citadas en los lugares apropiados en el 
texto y las publicaciones están citadas a continuación. Las enmiendas o revisiones de 
referencias fechadas, sólo serán aplicables cuando se incorporen a esta norma por medio de 
una revisión o actualización. Para referencias no fechadas, es aplicable la última edición 
publicada. 

EN 12099 - Plastics piping systerns. Polyethylene piping materials and componentes. 
Determination of volatile content (Sistemas de canalización en materiales plásticos. 
Materiales y componentes de tubería ·de polietileno. Determinación del contenido en 
materiales volátiles). 

EN 12107 - Plastics piping systems. Injection-moulded thermoplastics fittings, valves and 
ancillary equipment: Detennination of the long-term hydrostatic strength of thermoplastics 

~~~~~~ ___ ~~~~.~IM~d~!a~.~i~m~~!~.~,~~~~~~~~~~~~~~~~!!WA~~~ 
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materials for injection moulding of piping componentes (Sistemas de canalización en 
materiales plásticos. Accesorios, válvulas y equipo auxiliar moldeados por inyección. 
Determinación de la resistencia hidrostática a largo plazo de los materiales termoplásticos 
utilizados pam moldeo por inyección de los componentes de canalización). 

EN 12118 - Plastics piping systems. Determination of moisture content in thermoplastics 
by coulometry (Sistemas de canalización en materiales plásticos. Determinación por 
coulometría del contenido en agua de los materiales termoplásticos). 

EN 728 - Plastics piping and ducting systems. Polyolefin pipes and fittings. Determination 
of oxidation induction time (Sistemas de canalización y conducción en materiales 
plásticos. Tubos y accesorios de poliolefina. Determinación del tiempo de inducción a la 
oxidación). 

EN ISO 1043-1 :2001 - Plastics - Symbols and abbreviated tenns - Part 1: Basic polymers 
and their special characteristics (Plásticos - Símbolos y abreviaturas. Parte 1: Polímeros de 
base y sus características especiales) [ISO 1043-1: 1997]. 

EN ISO 1133 - P!as'cics - Determination of the melt mass-flow rate (MFR) andl the melt 
volume-ilow rate (MVR) of thermoplastics (Plásticos - Determinación del jíndice de 
fluidez de materiales termoplásticos en masa (IFM) y en volumen (IFV)) [ISO 1133:1997]. 

EN ISO 1167:2006 - Thennoplastics pipes, fittings and assemblies for the conveyance of 
fluids. Determination of the resistance to internal pressure. Part 1: General method - Part 
2: Preparation ofpipe test pieces (Tubos, accesorios y uniones en materiales termoplásticos 
para la conducción de fluidos. Determinación de la resistencia a la presión interna - Parte 
1: Método general - Parte 2: Preparación de las probetas de las tuberías). 

EN ISO 1183 - Plastics - Methods for determining the density of non-cellular plastics -
Part 1: Immersion method, liquid pyknometer method and titration method -- Part 2: 
Density gradient column method - Part 3: Gas pyknometer method (Plásticos. Métodos 
para determinar la densidad de plásticos no celulares - Palie 1: Método de inmersión, 
método del picnómetro líquido y método de valoración. - Parte 2: Método de la columna 
por gradiente:d~ densidades. - Parte 3: Método del picnómetro de gas). 

EN ISO 12162 - Thermoplastics materials for pipes and fittings for pressure applications. 
Classification and designation. Overall service (design) coefficient (ISO 12162:1995) 
(Materiales termoplásticos para tubos y accesorios para aplicaciones a presión. 
Clasificación y designación. Coeficiente global de diseño (de servicio) [ISO 12162:1995]. 

EN ISO 13478 - Thermoplastics pipes for the conveyance of fluids. Determination of 
resistance to rapid crack propagation (RCP). FiII-scale test (FST) (ISO 13478: 1997) 
(Tubos tennoplásticos para el transporte de fluidos. Determinación de la resistencia a la 
propagación rápida de fisuras (RCP). Ensayo a escala real (FST)) [ISO 13478:1997]. 

EN ISO 13479 - Polyolefin pipes for the conveyance offluids. Determination ofresistance 
to crack propagation. Test method for slow crack growth on notched pipes (notch test) 
(ISO 13479:1997) (Tubos de poliolefinas para el transporte de fluidos. Determinación de la 
resistencia a la propagación de la fisura. Método de ensayo de la propagación lenta de la 
fisura de un tubo ::::on entalla (ensayo de entalla)) [ISO J 3479:1997]. 

Plutel: GeneraHdades - Materia prima 
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EN ISO 16871 - Plastics plping and ducting systems. Plastics pipes and fittings:. Method 
for exposure to direct (natural) weathering (ISO 16871 :2003) (Sistemas de canalización y 
conducción en materiales plásticos. Tubos y accesorios en materiales plásticos. Método de 
exposición directa a la intemperie) [ISO 16871 :2003]. 

EN ISO 1872-1 - Plastics - Polyethylene (PE) moulding and extrusion materials - Part 1: 
Designation system and basis for specifications (Plásticos. Materiales de polietileno (PE) 
para moldeo y extrusión. Parte.l: Sistema de designación y bases para las especificaciones) 
[ISO 1872-1: 1993]. 

EN ISO 6259-1 - Thermoplastics pipes. Determination of tensile properties. Part 1: 
General test method (ISO 6259-1: 1997) (Tubos de materiales termoplásticos. 
Determinación de las propiedades de tracción. Parte 1: Método general de ensayo) [ISO 
6259-1: 1997]. 

EN ISO 9080 - Plastics piping and ducting systems. Determination of the long-term 
hydrostatic strength of thermoplastics materials in pipe form by extrapolation (ISO 
9080:2003) (Sistemas de canalización y conducción en materiales plásticos. Determinación 
de la resistencia hidrostática a largo plazo de materiales termoplásticos en forma de 
tuberías mediante extrapolación) [ISO 9080:2003]. 

IRAM-DEF D 1054. Pinturas. Carta de colores para pinturas de acabado brillante y mate. 

ISO 11413: 1996 Plastics pipes and fittings - Preparation of test piece assemblies between a 
polyethylene (PE) pipe and an electro fusión fitting. 

ISO 11414: 1996 - Plastics pipes and fittings. Preparation ofpolyethylene (PE) pipe/pipe 01' 

pipe/fitting test piece assemblies by butt fusion (Tubos y accesorios de materiales 
plásticos. Preparación de montajes para el ensayo de tubo/tubo o tubo/accesorio de 
po Iietileno (PE) por fusión a tope). 

ISO 13477 - Thermoplastics pipes for the conveyance of fluids. Determination of 
resistance to rapid crack propagation (RCP) - Small-scale steady-state test (S4 test) (Tubos 
de materiales termoplásticos para conducción de fluidos. Detem1inación de la resistencia a 
la propagación rápida de fisuras (RCP). Ensayo a pequeña escala en estado estacionario 
(ensayo S4). 

ISO 13953 - Polyethylene pipes and fittings - Determination of the tensile strtmgth and 
failure mode oftest pieces from a butt-fused joint (Tubos y accesorios de polietil1eno (PE). 
Determinación de la resistencia a la tracción de probetas a partir de uniones por fusión a 
tope). 

ISO 13954: 1997 Plastics pipes and fittings - Peel decohesion test for polyethylene (PE) 
electrofusión assemblies of nominal outside diameter greater than 01' equal to 90 mm. 

ISO 15518. Plastics - Determination ofwater content. 

ISO 18553 - Method for the assessment of the degree of pigment 01' carbon black 
dispersion in polyolefin pipes, fittings and compounds (Métodos de evaluación del grado 
de dispersión de pigmento o de negro de carbono en tubos, accesorios y compuestos de 
polioletlnas). 

i'arte1: Generalidades - Materia prima 
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ISO 3: 1973 - Preferred numbers - Series of preferred numbers (Números recomendados -
Series de números recomendados). 

ISO 472:1999- Plastics. Vocabulary (Plásticos. Vocabulario). 

ISO 497: 1973 - Guide to the choice of series of preferred numbers and of series containing 
more rounded values of preferred numbers (Guia para la selección de series de números 
recomendados y 'de series que contengan valores redondeados de los números 
recomendados ). 

ISO 6259-3 - Thermoplastics pipes. Determination oftensile properties - Part 3: Polyolefin 
pipes (Tubos de materiales ten11oplásticos. Determinación de las propiedades de tracción. 
Parte 3: Tubos de poliolefinas) [ISO 6259-3:1997] .. 

ISO 6964 - Polyolefin pipes and fittings. Determination of carbon black content by 
calcination and pyrolysis - Test method and basic specification (Tubos y accesorios de 
poliolefinas. Determinación del contenido en negro de carbono por calcinación y pirólisis. 
Método de ensayo y especificación básica). 

3. DEFINICIONES, SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS 

Para el propósito de esta norma se aplican las siguientes definiciones, símbolos y 
abreviaturas. 

3.1 Definiciones 

Además de las definiciones que se enumeran a continuación, también son aplicables las 
dadas en las normas ISO 472 Y EN ISO 1043-1. 

3.1.1 Definiciones geométricas 

3.1.1.1 Medida nominal 

3.1.1.1.1 Medida nominal (DN): Designación numenca de la medida de un 
componente, distinto a la de un componente designado por medidas de roscas, que es un 
número entero convenientemente redondeado, aproximadamente igual a la dimensión de 
fabricación en milímetros. 

3.1.1.1.2 Medida nominal (DN/OD): Diámetro nominal, referido al diámetro exterior. 

3.1.1.2 Diámetro exterior nominal (dn): Diámetro exterior especificado, en 
milímetros, asignado a un diámetro nominal DN/OD. 

3.1.1.3 Diámetro exterior -en cualquier punto- (de): Medida del diámetro exterior 
en la sección transversal en cualquier punto del tubo o espiga, redondeado hacia e:l 0,1 mm 
superior. 

3.1.1.4 Diámetro exterior medio (dcm): Valor promedio del perímetro exterior de un 
tubo o extremo espiga, medido en cualquier sección transversal, dividido por re (~3,142), 
redondeado hacia el 0,1 mm superior. 

3.1.1.5 Diámetro exterior medio mínimo (dem,mill): Valor mínimo del diámetro 
exterior medio especificado para un diámetro nominal dado. 

Parte 1; Generalidades - Materia prima 
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3.1.1.6 Diámetro exterior medio maxlmo (dem,máx): Valor máximo del diámetro 
exterior medio especificado para un diámetro nominal dado. 

3.1.1.7 Ovalización: Diferencia entre la medición máxima y mínima del diámetro 
exterior en una misma sección transversal del tubo o el extremo espiga de un accesorio. 

3.1.1.8 Espesor nominal (en): Designación numérica del espesor de pared de un 
componente aproximadamente igual a la dimensión de fabricación en milímetros, 
convenientemente redondeado. 

NOTA: Para componentes termoplásticos conformes con la NAG-140, el espesor nominal de pared, en es 
idéntico al espesor mínimo especificado en cualquier punto, emin' 

3.1.1.9 Espesor -en cualquier punto- (e): Espesor de pared medido en cualquier 
punto alrededor de la circunferencia del componente. 

NOTA: El,símbolo para el espesor de pared en cualq'Jier punto de accesorios y cuerpos de válvulas es Ec' 

3.1.1.10 Espesor mínimo -en cualquier punto- (emín): Mínimo valor especificado para 
el espesor de pared en cualquier punto alrededor de la circunferencia de un componente. 

3.1.1.11 Espesor máximo -en cualquier punto- (emáx): Máximo valor especificado para 
el espesor de pared en clJalquier punto alrededor de la circunferencia de un componente. 

3.1.1.12 Espesor medio (em): Promedio aritmético de un conjunto de mediciones del 
espesor de pared, regularmente espaciadas alrededor de la circunferencia y en la misma 
sección transversal de un componente, incluyendo las mediciones mínimas y máximas del 
espesor en dicha sección. 

3.1.1.13 Tolerancia: Variación permitida de un valor especificado de una cantidad 
expresada co1~o la diferencia entre los valores máximo y mínimo admisibles. 

3.1.1.14 Tolerancia del espesor (ty): Diferencia permitida entre el espesor de pared en 
cualquier punto, e, y el espesor de pared nominal, en. 

Nota: en :s e :;; en + ty 

3.1.1.15 Relación dimensional estándar (SDR): Designación numérica de una serie de 
tubos, que es un número conver.Íentemente redondeado, aproximadamente igual a la 
relación dimensional entre el diámetro exterior, dn, Y el espesor de pared nominal, en. 

3.1.2 Definiciones del material 

3.1.2.1 Material virgen: Material en forma de gránulos o polvo que no ha sido objeto 
de uso o procesamiento alguno, salvo el requerido para su fabricación y al cual no le han 
sido agregad~~i '11ateriales reprocesados o reciclados. 

3.1.2.2 Material reprocesado propio: Material preparado a partir de tubos, accesorios 
o válvulas. descartados, no utilizados y limpios, incluyendo recortes provenientes de la 
fabricación de tubos, accesorios o válvulas, que son reprocesados en la misma planta del 
fabricante luegc de haber sido procesados por el mismo en la producción de componentes 
mediante un método como moldeo por inyección o extrusión. 

3.1.2.3 Compuesto: Mezcla homogénea de polímero base (PE) y aditivos; como por 
ejemplo antioxidantes, lJigmentos, estabilizadores UV y otros, con un nivel de dosificación 

j :¿; ... II .... 
NAG-140 Año 2016 
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acorde para el procesamiento y uso de los componentes que cumplan con losrequisitos de 
esta norma. 

3.1.3 Definiciones relacionadas con las características del material 

3.1.3.1 Límite inferior de con fiabilidad (5 Lcd: Cantidad, como medida del esfuerzo 
o tensión, expresada en megapascales, que representa el límite de confiabilidad inferior del 
97,5 % de la resistencia hidrostática de larga duración y que puede considerarse como una 
propiedad del material considerado. Es igual a la resistencia media o resistencia media 
prevista a una temperatura T y a un tiempo t cuando el factor a tiene un valor de 0,975. 
Esto se expresa como: 

(5 LCL = (5 (T, log t, 0,975) 

3.1.302 F.(O,~~stencia mínima requerida (MRS): Valor del LCL, redondeado al valor 
inmediato inferior de la serie R10 cuando el LCL es menor a 10 MPa, o al valor siguiente 
inferior de la serie R20 cuando el LCL es 10 MPa o mayor. 

NOTA: Las series R10 y R20 son las series de números Renard conforme a las normas ISO 3:1973 e ISO 
497:1973. 

3.1.3.3 Coeficiente de servido (diseño) o factor de seguridad (C): Coeficiente cuyo 
valor es mayor a uno, que toma en consideración las condiciones de servicio, así como las 
propiedades de los componentes de un sistema de tuberías distintas a aquellas 
representadas en el LCL. 

3.1.3.4 Tensión de diseño (os): Tensión admisible, en megapascales, para una 
aplicación dada. Se obtiene del cociente entre MRS (resistencia mínima requerida) y C 
(factor de segur¡dad); es decir: 

MRS 
O' =:--

S C 

3.1.3.5 Índice de fluidez maslco (MFR): Valor relacionado con la viscosidad del 
material fluido a una temperatura y carga especificadas, expresado en gramos cada 10 
minutos (g/l O min). 

3.1.4 DefinÍcÍones relacionadas con las condiciones de servicio 

3.1.4.1 Combustible gaseoso" Cualquier combustible que se encuentre en estado 
gaseoso a una temperatura de 15 oC, a pres ión atmosférica. 

3.1.4.2 Presión máxima de operación (MOP): Presión máxima efectiva del fluido en 
el sistema de tuberías, permitida para el uso continuo, expresada en bar. Tiene en cuenta 
las características físicas y mecánicas de los componentes del sistema de tuberías. 

NOTA: Se cale _df usando la siguiente ecuación: 

1\IIOP = 20 X MRS 
Cx (SDR-l) 

3.1.4.3 Temperatura de referencia: Temperatura para la cual ha sido diseñado el 
sistema de tuberías. Se utiliza r,omo base de cálculo en el diseño de sistemas o partes de 
sistemas de tuberías que operarán a temperaturas diferentes a la de referencia. 

~==~-~.~~~+~-mw~~'''~_~.~~OOi.~;-=~~1~WI~,~~m~I.~I~~~~~~~~~~~~~~~~!~~~m~ 
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3.1.5 Definiciones relativas a las uniones 

3.1.5.1 Unión por fusión a tope (empleando una herramienta calefactora): Unión 
efectuada mediante el calentamiento de los extremos frenteados de los tubos o extremos 
espiga de accesorios, cuyas superficies se enfrentan manteniéndolas contra una 
herramienta calefactora plana hasta que el material de PE alcanza la temperatura de fusión, 
retirando la herramienta rápidamente y apretando los extremos ablandados uno contra otro. 

3.1.5.2 Compatibilidad de fusión: Capacidad de dos materiales de polietileno 
semejantes o distintos de ser fusionados conjuntamente para formar una unión que cumpla 
con los requisitos de esta norma. 

3.2 

C 

dem,máx. 

dem,mín. 

e 

3.3 

DN 

DN/OD 

5 LCL 

MFR 

MOP 

MRS 

PE 

Símbolos 

Coeficiente de servicio (diseño) o factor de seguridad. 

Diámetro exterior (en cualquier punto). 

'Diámetro exterior medio. 

Diámetro exterior medio máximo. 

Diámetro exterior medio mínimo. 

Diámetro exterior nominal. 

Espesor (en cualquier punto) de un tubo. 

Espesor (en cualquier punto) de un accesorio o cuerpo de válvula. 

Espesor medio. 

Espesor máximo (en cualquier punto). 

Espesor mínimo (en cualquier punto). 

Espesor nominal. 

Tolerancia del espesor. 

Tensión de diseño. 

Abreviaturas 

Medida nominal. 

Medida nominal, referida al diámetro exterior 

Límite inferior de confiabilidad (Lower Confidence Limit) 

Índice de fluidez másico (Melt Mass-Flow Rate) 

Presión máxima de operación (Maximum Operating Pressure) 

Resistencia mínima requerida (Minimum Required Strength) 

Polietileno (Polyethylene) 

Piutel: Generalidades .... Maíer;a prima 
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R Series de números preferidos de acuerdo a la serie Renard (series of 
preferred numbers) 

RCP Propagación rápida de fisuras (Rapid Crack Propagation) 

SDR Relación dimensional estándar (Standard Dimension Ratio) 

4. MATERIAL 

4.1 Material de los componentes 

Los tubos, accesorios y válvulas se deben f?bricar con compuestos de PE. 

4.2 Compuesto de PE 

4.2.1 Aditivos 

El compuesto debe ser fabricado añadiéndole al polímero de PE base solamente los 
aditivos necesarios para la fabricación y uso final de los tubos, accesorios y válvulas, de 
acuerdo con las· Partes 2, 3 Y 4 de esta norma, según corresponda, y en función de su 
aptitud para la fusión, almacenamiento y uso. 

Todos los aóit;vos deben usarse de acuerdo con la legislación nacional vigente y estar 
uniformement~ dispersos. 

4.2.2 Color 

El color para el compuesto PESO debe ser amarillo según la clasificación IRAM-DEF D 
1054, comprendido entre: 05.1.010, 05.1.020, 05.1.021 Ó 05.3.020. 

El color para el compuesto PElOO debe ser amarillo-anaranjado según la clasificación 
IRAM-DEF D 1054, comprendido entre: 05.1.040, 05.1.050, 05.l.060 ó 05.3.040, como 
así también negro. 

4.2.3 

4.2.3.1 

Características 

Características del compuesto de PE en forma de gránulos 

El compuesto de PE ~n forma de gránulos utilizado para la fabricación de tubos, accesorios 
y válvulas debe tener características conformes con los requisitos dados en la tabla l. 

NAG-140 Año 2016 
Parte 1: Generali.dades - Materia prima 
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Tabla 1 - Características del compuesto de PE en gránulos 

! Parámetros de ensayo 
CaractuÍsticas Requisitos a I Método de ensayo 

Parámetro Valor 

Densidad convencional ¿ 930 kg/m3 Temperatura de ensa~o 23°C 
(según EN ISO 1872-1) I (polímero base) Número de probetas Según EN EN ISO-1183 

í ISO 1183 

Tiempo de inducción a 1;-r:-20 min [ Temperat1lfa de ensa~o 200 oC e 

oxidación (estabilidad I Número de probetas 3 EN 728 
térmica) I 

. Índice de fluidez másico (0,2 S MFR S 1,4 Masa de Carga 5 kg 
(MFR) g/lO min Temperatura de ensayo 190 oC 

, Desviación Tiempo IOmin 
EN ISO 1133 

máxima de ± 20% Número de probetas b Según EN 
del valor ISO 1133 
declaradod 

Contenido de volátiles ::; 350 mg/kg Número de probetas b 1 EN 12099 

Contenido de humedad e ::; 300 mg/kg Número de probetas b 1 EN 12118 

Contenido de negro de 2 - 2,5 % (en 
Debe cumplir con la rso 6964 ISO 6964 humo f masa) 

Dispersión de ne;;¡'~ de grado::; 3 Preparación de las probetas Libre g 

humo f • Número de probetas b Según ISO ISO 18553 
18553 

Dispersión de pigmento h grado::; 3 Preparación de las probetas Libre g 

Número de probetas b Según ISO ISO 18553 
18553 

(a) La contormidad con estos requipitos deber ser demostrada por el fabricante del compuesto. 

(b) El número de probetas dado es el requerido para establecer un valor para la característica descripta en la tabla. 
El número de probr::tas requerido para el control de producción en fábrica y el control de proc<~sos debería 
indicarse en el plan de calidad del fabricante (véase NAG-140-Parte 7). 

(e) El ensayo puede ser realizado a 210°C, demostrando que hay una clara correlación con los resultados a 
200 oC; en caso de disputa la temperatura de reíerencia debe ser de 200 oC. 

(el) El valor consignado debe ser el declarado por el fabricante. 

(e) Soíamente aplicable si no hay conformidad con los requisitos de contenido de volátiles. En caso de disputa se 
deber aplicar las especificaciones de contenido de agua. Como un método alternativo se puede aplicar el de la 
norma ISO 15512:2008. 

(1') Sólo para compuesto negro. 

(g) En caso de disputa, se utilizará el método de compresión para la preparación de la probeta de ensayo. 

(h) Sólo para compuesto anari11o. 

4.2.3.2 Características del compuesto de PE en forma de tubo 

A menos que se especifique de otro modo en el método de ensayo aplicable, las probetas 
deben acondicionarse a 23 oC ± 2 oC antes de su ensayo, de acuerdo con la tabla 2. 

El compuesto en forma de tubo empleado para la fabricación de tubos, accesorios y 
válvulas, debe responder a los requisitos de la tabla 2. 

" .~~~;~_~~i~~,1!! •. !l!!!!ffi!!!!!~!l!!!!ffi!!!!'!'!!"!,!!!!!!!!!!!!J!!!!-!!!!!!!!-!!!!!!!!!!i !!!!' !!!!.!!!!t!!!!i!!!!!!!I!!!!"!l!!!!ffi!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!J!l!!!!ffi!!!!!!!!!l!!!!ffi!!!!!!!J!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! 
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Tabla 2 - Características del compuesto de PE en forma de tubo 

Requisitos (?) CaractcrísticllS 
Parámetros de ensayo 

l'arámctro Valor 

Resistencia a los condensados de Sin fulias durante todo el Tapas Tipo a) 
80°C 
Libre 

gas periodo de! ensayo en 
ninguim de las probetas 

Resistencia al ~nvejecimiento 8. la 
intemperie J 

Las probetas expuestas a la 
intemperie deben cumplir 
los :'cquisitos que siguen: 

Temperatura de ensayo 
Orientac!ón 
Número de probetas b 

Tensión circunfe:-encial 
Dimensiones del tubo: 

Tipo de ensayo 

Duración del ensayo 
p'eríodo de 
acondicionamiento 

Acondicionamiento previo 
(envejecimiento a la 
intemperie): Radiación solar 
acumulada 

Ver Parte 7 
2,OMpa 

32mm 

3 mm 

Condensado 
sintético e en agua 

~20h 

1500 h en aire a 23 
oC 

~ 3,5 GJ/m2 

l l Véase abajo 
Número ek probetas' . 

------------------------------------------------ -----------------------------------------------------------------------------------------

a) estabilidad térmica (tiempo de 
inducción a la oxidación) e r 

b) resistencia hidmstáticll (\ 65 h 
s 80 OC) é 

e) elongación r :a rotura 

Resistencia a la propagación 
rápida de la fisura (presión critica 
pe)(e~15mm) 

Resistencia a 12. propagación lenta 
de la fisura 
(d,,: 110 mm ó 125 mm - SDR 
1\) 

a) Debe conformar la tabla 1 

Debe conformar la tabla 4 de la Parte 2 de esta norma. 

b) Debe conformar la tabla 4 d,:) la Parte 2 de esta norma. 

pe 2:) ,5 MOP, siendo 

pe =. 3,6 pe, 84 + 2,6 b 

Sin fallas durante el período de 
ensayo. 

I 
Temperatura de ensayo 
Número de probetas b 

Temperatura de ensayo 
Presión interna de ensayo: 
PE 80 
PE 100 
Duración del ensayo 
Tipo de ensayo 
Número de probetas 

La conformidad con estos requisitos de debe demostrar por el lubricante del compuesto. 

o oC 
Según ISO 
13477 

8 bar 
9,2 bar 
165 h 
agua en agua 
Según EN ISO 
13479 

Método de 
ensayo 

EN ISO 1167 

EN ISO 16871 

a) EN 728 

bi EN ISO 1167 

EN ISO 1167-2 

c) EN ISO 6259-1 e 
ISO 6259-3 

ISO 13477 

EN ISO 13479 

El número de probetas dado indica el número requerido para establecer un valor para la característica descripta en la tabla. El número de 
probetas requerido para el cont~ol de producción en fábrica y el control de procesos debería indicarse en el plan de calidad del fabricante. A 
modo de guía, véase NAG-140-Parte 7. 
50 % (en masa) de n-decano y 50 % (en masa) de l, 3, 5 - trimetilbenceno. 
Sólo para compuesto amariHo o amarillo - anaranjado. 
Se deben remover 0,2 mm de la superficie antes de la toma de muestras para el ensayo de inducción a la oxidación. 
Como altemativa se permite realizar el ensayo de descohesión de una unión de electrofusión. El método de ensayo debe ser el indicado en la 

norma ISO 13954. El montaje del conjunto se debe realizar siguiendo el procedimiento descripto en la norma ISO 11413. El ensayo se 
considera satistuctorio si la zona de unión presenta una faja del tino frágil::: 33,3% cuando el ensayo se realiza a 23°C. 

Como altemativa (1000 h a 80°C) 

h El factor de correlación escala real/S4 es igual a 3,6 y se define como la relación de presiones criticas absolutas escala real/S4: 
(Pe. '~"'''e,l + 1) = 3 ,6 (pe,S4 + 1) 

NOTA - Si el requisito no yS alcanzado o no está disponible el equipo de ensayo S4, se ensayará utilizando el método de escala total de acuerdo 

con EN ISO 13478, con un requerimiento de Pe == Pe escala real 

!~~¿~"~"~~~~~~~~~~~~~~~~~&~~~~~~w~~~I~ .• ~'~~~~~~~W~~~~~~~~~~~~~!!!~~~~ 
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4.3 Compatibilidad de fusión 

4.3.1 Los compuestos conformes con la tabla 1 deben permitir la fusión. El fabricante del 
compuesto debe demostrar esté' característica para cada compuesto de su propia gama de 
productos, comprobando que los requisitos de resistencia a la tracción dados en la tabla 3 
se cumplen para una unión por fusión a tope preparada empleando los parámetros que se 
especifican en el Anexo A de la norma ISO 11414: 1996, a una temperatura ambiente de 
23 oC ± 2 oC con ambos tubos fabricados con dicho compuesto. 

4.3.2 Los compuestos conforrnes con la tabla 1 se consideran fusionables entn~ sí. Si le 
fuera requerido, el fabricante del compuesto debe demostrarlo comprobando que el 
requisito de resistencia a la tracción dado en la tabla 3 se cumple para una unión por fusión 
a tope preparada empleando los parámetros que se especifican en el Anexo A de la norma 
ISO 11414: 1996, a una temperatura ambiente de 23 oC ± 2 oC con dos tubos fabricados 
con los compuestos de su propia gama cubiertos por dicha solicitud. 

Tabla 3 - Características del compuesto en fOl'ma de unión pOI' fusión a tope 

I 
I , Parámetros de ensayo 

Características Requisitos a Método de ensoyo 

Valor 
--> Em"," 
Resistencia 11 la Ensayo hasta rotura: 
tracción en uniones por .' Tem¡wrnturr. de ensayo 23°C 
fusión a tope (d,,: 110 Dúctil- Pasa ISO 13953 
mm ó 125 mm-SDR SegÍln ISO 13953 
11) Fnígil- No pasa 

! _. 
I N'm"" d, ,ro'''''' 

l' El fabricante del compuesto debe demostrar la conformidad con estos requisitos. 
h Elnúp: ~ro de " das dado indica el número requerido para establecer un valor para la característica descripta en la tabla. 

El ntr:'<'ro de probetas requerido para el control de producción en fábrica y el control de procesos debería indicarse en el plan de 

I calidad del fabricante. A modo ele guía, véase NAG-140··Parte 7. 

4.4 Clasificación y designación 

Los compuestos se designan por el tipo de material (PE) y el nivel de resistencia mínima 
requerida (MRS) debe ser conforme con la tabla 4 cuando se ensaya en forma de tubo. 

Tabla 4 

Clasificación y designación de compuestos de PE 

Clasificación por MRS \MI)al Designación 

8,0 PE80 

10,0 PE 100 

El compuesto se debe evaluar de acuerdo con la norma EN ISO 9080 donde el t~nsayo de 
presión es aplicado de acuerdo con la norma EN ISO 1] 67:2006 para hallar el OLCL. El 
valor de MRS se der;va Ge este OLCL Y el compuesto debe ser clasificado por su fabricante 
de acuerdo con la EN ISO 12162. 

La conformidad de la designación delcompuesto con la clasificación de la tabla 4 debe ser 
demostracla por el productor del compuesto. 

~~~~~w=~~.~~_~.~p~ •• ~~~~~_~_?~~~~~_.~~~~~~~.~.~~m~~~_~~Z~{~~.~~~~W~~~~~~~!~n~I~'~~ 
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Cuando los accesorios se fabriquen con el mismo compuesto que los tubos, entonces la 
clasificación del material debe ser la misma que la de los tubos. 

Para la clasificación de un compuesto usado solamente para la fabricación de accé~sorios, la 
probeta de ensayo debe ser un tubo inyectado de acuerdo con la norma EN 12107. 

4.5 Coeficiente de servkio (diseño) 

El valor mínimo del coeficiente de servicio (diseño), e, para componentes de tubos para el 
suministro de combustibles gaseosos debe ser el que se indica a continuación: 

Coeficiente de servicio C 

Compuesto PESO Compuesto PEIOO 

SDR11 SDR17,6 SDRll SDRI7,6 

4 6,42 2 2 

4,6 Material reprocesado y reciclado 

No debe utilizarse material reprocesado obtenido de fuentes externas m material de 
reciclado. 

~'~~~UI~WJ~~I,~'~Kaw~~m~mw~~~~~~~~~WL~OO~~.~~W~'~'~J~~'~'~~~~~~~~~~~~~~~ 
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Véase el instructivo en la página siguiente. 

Empresa: 

Página: 

Se propone: 

Firma: 

Aclaración: 

Cargq: 

;:>~'~~~'; ::" :\.: :'.~~t \·\~~~.¡:~~:«~:,:0·;y~:~<':,~:~~~;~,:,~~,: ,: ,.,,',,.,,,:,' :"',:i,"~':""::':':':" :':;"':~: :~,~: ~ ... r<" ',y:;", .,': " " 

'4~"Op~f;lr~ªcjón~~Pf9J?!Jestasi,C!J 
,1' i'; u :,'" :,:«,~::,,;,~: ,\,; ,':~, : ·;~>;"<)~.:{?·~i~?t;"~:',/·, '¡>;:~:>:':~\:>;d<:;",,i':;;:'~:ir:;:')i',".': :":';>(;}'''.'' 

ªI;RIA~YI?,b"~t~FJ;lCA'~~0P~ p:O 
. ········'i¡'DI;.é'óMslr,ST'iaCE 

pad:~':1:,;::,Gftli~f~h~ad~~ 

Rep. Técnico: 

Apartado: Párrafo: 

Hoja de 

~~~~~'ml~~~' ~'~~mm~~~mm~~mm~l~n~w~-mmmm~~~~~mmmmmm~~~mm~mm~ 
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INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR EL FORMULARIO DE 
OBSERVACIONES 

1. Completar con letra de imprenta (manual o por algún sistema de impresión), con tinta 
indeleble 

2. En el espacio identificado "Donde dice", transcribir textualmente la versión en 
vigencia que se propone modificar, o sucintamente siempre que no quede posibilidad 
de duda o ambigüedad del texto a que se refiere. 

3, En el espacio identificado "Se propone", indicar el texto exacto que se sugiere. 

4. En el espacio identificado "Motivo de la propuesta", incluir qué posible problema, 
carencia, etc., resolvería o mejoraría la propuesta; completando la argumentación que 
se dé, o bien con la mención concreta de la bibliografía técnica en que se sustente, en lo 
posible adjuntando sus copias, o bien detallando la experiencia propia en que se basa. 

5. Dirigir las observaciones a la Gerencia de Distribución del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), Suipacha 636, (1008) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Parte 1; Generalidades - Materia prima 
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PRÓLOGO 

La Ley 24076 -Marco Regulatorio de la Actividad del Gas Natural- crea en su Artículo 50 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS). 

En el Artículo 52 de la mencionada Ley se fijan las facultades del ENARGAS, entre las 
cuales se incluye la de dictar reglamentos en materia de seguridad, normas y, 
procedimientos técnicos a los que deben ajustarse todos los sujetos de esta Ley. 

Asimismo, el Artículo 86 expresa que las normas técnicas contenidas en el clasificador de 
normas técnicas de GAS DEL ESTADO SOCIEDAD DEL ESTADO (revisión 1991) y sus 
disposiciones complementarias, mantendrán plena vigencia hasta que el Ente apruebe 
nuevas normas técnicas, en reemplazo de las vigentes, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 52, inciso b) de la mencionada Ley. 

En tal sentido, esta norma NAG-140 Afío 2016 reemplaza y anula a las normas NAG-129 
(ex GE-:NI-!29), NAG-130 (ex GE-Nl-130), NAG-131 (ex GE-Nl-131), NAG-133 (ex 
GE-Nl-133), NAG-134 (ex GE:'Nl-134) y NAG-136 (ex GE-Nl-136), normas dictadas 
oportunamente por la ex GAS DEL ESTADO SOCIEDAD DEL ESTADO sobre redes 
para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturado, de polietileno, 
teniendo en cuenta los nuevos sujetos de la ley, las Resoluciones que el ENARGAS aprobó 
en la materia y el avance tecnológico. 

Esta norma ha sido elaborada por una Comisión integrada por personal técnico del Ente 
Nacional Regulador del Gas, Organismos de Certificación Acreditados, Compañías 
Distribuidoras de Gas, y Fabricantes de componentes aprobados, contenidos en la presente 
norma. 

La NAG-140 consta de las siguientes partes, bajo el título general de "Sistema de tuberías 
plásticas de polietileno (PE) para el suministro de combustibles gaseosos". 

Parte l. Generalidades. Materia prima. 

Parte 2. Tubos. 

Parte 3. Accesorios. 

Parte 4. Válvulas. 

Parte 5. Capacidad de integración de los componentes del sistema. 

Parte 6: Requisitos mínimos para la instalación. 

Parte 7. Evaluación de la conformidad. 

Toda sugerencia de revisión se puede elÍviar al ENARGAS complet::mdo el formulario que 
se encuentra al final de la norma. 

NAG-140 Año 2016 
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INTRODUCCIÓN 

La presente norma de la. cual ésta es la segunda parte, especifica los requisitos para un 
sistema de tuberías y sus componentes fabricados con polietileno (PE) para ser utilizados 
en el suministro de combustibles gaseosos. 

Los requisitos y métodos de ensayo de los componentes del sistema de tuberías, se 
especifican en las Partes 1, 3 Y 4 de esta norma. Las características de aptitud para el uso 
están cubiertas en la Parte 5. La Parte 6 establece los requisitos mínimos para la 
instalación. La Parte 7 proporciona una guía para la evaluación de la conformidad. 

1 OBJETO Y ALCANCE 

Esta Parte 2 especifica los aspectos generales de los tubos fabricados de PE para sistemas 
de tuberías destinadas al suministro de combustibles gaseosos. 

También especifica los parámetros para los métodos de ensayo referidos en esta norma. 

Junto con las otras partes de la NAG-140 es aplicable a tubos de PE, sus uniones y las 
uniones con componentes de PE y otros materiales, destinados a la utilización bajo las 
siguientes condiciones: 

a) Redes de distribución, cuya máxima presión de operación (MOP) sea:S 4 bar, 
construidas con PE 80 o PE 100. 

b) Ramales y redes distribución en parques industriales cuya máxima presión de 
operación (MOP) sea:S 10 bar, construidos con PE 100. 

c) Temperatura de operación comprendida entre - 20 oC Y + 40 oC. 

En la siguiente tabla se establecen los límites de MOP para las redes de distribución y 
ramales construidas con PE 80 Y PE 100, que operen entre O oC y 40 oC, en función de la 
temperatura de operación, del SDR y la designación (MRS) del PE. 

Presión máxima de operación (MOP) para tuberías de PE 80 Y PE 100 

PESO PE 100 
Temperatura 

SDn 11 SDR 17,6 SOR 11 SDR17,6 

O°C a 10°C 9 bar 5,4 bar 

20°C 10 bar 6 bar 
4 bar 1,5 bar 

30°C 9 bar 5 bar 

40 oC 7 bar 4,5 bar 

Para tuberías construidas con PEl 00 que deban operar a temperaturas intermedias se 
permite la interpolación lineal. 

Para tuberías construidas en PE80 oPEIOO que deba operar a temperaturas inferiores a 
O oC, la relación entre la presión crítica de propagación rápida de fisuras (PRCP) y la 
máxima presión de operación (MOP) debe cumplir la relación: 

15 ~ PRCP 

, MOP 

La máxima presión de operación (MOP) se calculada usando la siguiente ecuación: 

NAG-140 Año 2016 
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MOP = __ 20MR'J 
. C(SDR-l) 

2 REFERENCIAS 

Esta norma incorpora por referencias fechadas o no fechadas disposiciones de otras 
publicaciones. Estas referencias normativas están citadas en los lugares apropiados en el 
texto y las publicaciones están citadas a continuación. Las enmiendas o revisiones de 
referencias fechadas, solo. serán aplicables cuando se incorporen a esta norma por medio de 
una revisión o actualización. Para referencias no fechadas, es aplicable la última edición 
publicada. 

EN :2106 - Plastics piping systems - Polyethylene (PE) pipes - Test method for the 
resistance to internal pressure after application of squeeze-off (Sistemas de canalización en 
materiales plásticos. Tubos de pclietileno (PE). Método de ensayo de resistencia a la 
presión interna después del aplastamiento). 

EN 728 - Plastics piping and ducting systems. Polyolefin pipes and fittings. Determination 
of oxidation induction time (Sistemas de canalización y conducción en materiales 
plásticos. Tubos y accesorios de poliolefina. Determinación del tiempo de indueción a la 
oxidación). 

EN ISO 1133 - Plastics - Determination of the melt mass-flow rate (MFR) and the melt 
volume-flow rate (MVR) ofthermoplastics (Plásticos - Determinación del índice de fluidez 
de materiales termoplásticos en masa (IFM) yen volumen (IFV)) [ISO 1133:1997]. 

EN ISO 1167:2006 - Thermoplastics pipes, fittings and assemblies for the conveyance of 
fluids. Determination ofthe res:stance to internal pressure. Part 1: General method - Part 2: 
Preparation of pipe test pieces (Tubos, accesorios y uniones en materiales termoplásticQs 
para la conducción de Huidos. Determinación de la resistencia a la presión interna - Parte 
i: Método general - Parte 2: Preparación de las probetas de las tuberías). 

EN ISO 13477:2008 - Thermoplastics pipes fúr conveyance of fluids. Determination of 
resistance to rapid crack propagation (RCP) - Small-scale steady-state test (S4 test) (ISO 
13477:2008) (Tubos termoplásticos para el transporte de fluidos. Determinación de la 
resistencia a 1:1 prop8gación rápida de fisuras (RCP). Ensayo a escala reducida (S4) [ISO 
13477 :2008]. 

EN ISO 13478 - Tubos termoplásticos para el transporte de fluidos. Determinación de la 
resistencia a la prcpagación rápida de fisuras (RCP). Ensayo a escala real (FST). 

EN ISO 13479 - Tubos de poliolefinas para el transporte de fluidos. Determinación de la 
resistencia a la propagación de la fisura. Método de ensayo de la propagación lenta de la 
fisura de un tubo con entalla (ensayo de entalla). 

EN ISO 16871 - Plastics piping and ducting systems. Plastics pipes and fittings. Method 
for exposure to direct (natural) weathering (ISO 16871 :2003) (Sistemas de canalización y 
conducción en materiales plásticos. Tubos y accesorios en materiales plásticos. Método de 
exposición directa a la intemperie) [ISO 16871:2003]. 
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EN ISO 2505 - Thennoplastics pipes. Longitudinal reversion. Test method and parameters 
(ISO 2505:2005) (Tubos de material termoplástico - Retracción longitudinal. Métodos de 
ensayo y parámetros) [ISO 2505 :2005]. 

EN ISO 3126:2005 - Plastics piping systems. Plastics components. Determination of 
dimensions (ISO 3126:2005) (Sistemas de canalización en materiales plásticos. 
Componentes de canalización en materiales plásticos. Determinación de las dimensiones 
[ISO 3126:2005]. 

EN ISO 6259-1 - Thermoplastics pipes. Detennination of tensile properties. Part 1: 
General test metnod (ISO 6259-1: 1997) (Tubos de materiales termoplásticos. 
Determinación de las propiedades de tracción. Parte 1: Método general de ensayo) [ISO 
6259-1: 1997] 

IRAM-DEF D 1054. Pinturas. Carta de colores para pinturas de acabado brillante y mate. 

ISO 11413: 1996 Plastics pipes and fittings - Preparation of test piece assem blies between a 
polyethylene (PE) pipe and an electrofusión fitting. 

ISO 11922-1 - Thermoplastics pipes for the conveyance of fluids. Dimensions and 
tolerances - Part 1: Metric series (Tubos termoplásticos para el transporte de fluidos. 
Dimensiones y tolerancias. Parte 1: Series métricas). 

ISO 13480 - Polyethylene pipes. Resistance to slow crack growth - Cone test method 
(Tubos de pe.: Aileno. Resistencia a la fisuración lenta. Método de ensayo del cono). 

rso 13954: 1997 Plastics pipes and fittings - Peel decohesion test for polyethyllene (PE) 
eiectrofusión assemblies ofnominal outside diameter greater than 01' equal to 90 mm. 

ISO 4065 - Thermoplastics pipes - Universal wall thickness table (Tubos de materiales 
termoplásticos - Tabla universal de espesores de pared), 

ISO 6259-3 - Thermoplastics pipes. Determination oftensile properties - Part 3: Polyolefin 
pipes (Tubos de materiales termoplásticos. Determinación de las propiedades de tracción. 
Parte 3: Tubos de poliolefinas). 

3 DEFINICIONES, SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS 

Para los propósitos de esta norma, las definiciones, símbolos y abreviaturas aplicadas son 
las dadas en la Parte 1 de esta norma. 

4 MATERIAL 

4.1 Compuesto d(~ PE 

Los tubos deben ser fabricados de material virgen, de material reprocesado propio de 
idéntico compuesto o de una combina'~ión de ambos. 

El compuesto de PE que se utiliZa para los tubos debe cumplir con la Parte 1 de esta 
norma. 
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5 CARACTERÍSTICAS GENiLRALES 

5.1 Archivos técnícos 

El fabricante de los tubos debe mantener la disponibilidad de un archivo técnico con toda 
la información correspondiente para demostrar la conformidad de los tubos a esta 
especificación. Debe incluir todos los resultados de los ensayos de tipo, de acuerdo con la 
Parte 7 de esta norma. 

5.2 Apariencia 

Las superficies interna y externa de los tubos deben ser, a simple vista, homogéneas, 
limpias y libres de grietas, cavidades u otros defectos superficiales que impidan la 
conformidad con esta norma. 

Los extremos de los tubos deben estar cortados en forma prolija y perpendicularmente al 
eje del tubo. 

5.3 Color 

El color para el compuesto PE80 debe ser amarillo según la clasificación IRAM-DEF D 
1054, comprendido entre: 05.1.010, 05.1.020, 05.1.021 ó 05.3.020. 

El color para el compuesto PElOO debe ser amarillo-anaranjado según la clasificación 
IRAM-DEF D 1054, comprendido entre: 05.1.040, 05.1.050, 05.1.060 ó 05.3.040. 

6 CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS 

6.1 Medición de las dimensiones 

Las dimensioiles deben ser medidas de acuerdo con la norma EN ISO 3126 a 23 oC ± 2 oC, 
después de acondicionarse durante 4 h como mínimo. La medición no debe realizarse antes 
de que hayan transcurrido 24 h desde su fabricación. 

6.2 Diámetros exteriores medios, ovalización y sus tolerancias 

Los diámetros exteriores medios de los tubos, dem, deben cumplir lo establecido en la tabla 
1. ' 

Deben utilizarse tubos con tolerancias de grado A de la norma ISO 11922-1, pero si se 
necesitan tolerancias más estrechas, debe aplicarse la tolerancia grado B dada en la tabla l. 

La ovalización máxima de los tubos rectos debe cumplir lo establecido en la tabla 1. Para 
tubos en rollos o bobinas, la ovalización máxima debe ser especificada por mutuo acuerdo 
entre el fabricante y el usuario final. 
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Tabla 1 - Diámetros exteriores medios y ovalización (medidas en mm) 

Medida nominala) 
Diámetro 

Diámetro exterior medio 
Ovalización 

exterior nominal máxima para 

a 

b 

e 

d 

delll,tIltÍx 

tubos rectos be 

DN/OD {[JI , dem,lJJÍIl 

Grado Ud GradoAd 

16 16 16,0 - 16,3 1,2 

20 20 20,0 - 20,3 1,2 

25 25 25,0 - 25,3 1,2 

32 32 32,0 - 32,3 1,3 

40 40 40,0 - 40,4 1,4 

50 50 50,0 - 50,4 1,4 

63 63 63,0 - 63,4 1,5 

75 75 75,0 - 75,5 1,6 

90 90 90,0 - 90,6 1,8 

110 110 110,0 - 110,7 2,2 

125 125 125,0 - 125,8 2,5 

140 140 140,0 - 140,9 2,8 

160 160 160,0 - 161,0 3,2 

180 180 180,0 - 181,1 3,6 
I 

200 200 200,0 - 201,2 4,0 

225 225 225,0 - 226,4 4,5 

250 250 250,0 - 251,5 5,0 

280 280 280,0 282,6 281,7 9,8 

315 315 315,0 317,9 316,9 11,1 

355 355 355,0 358,2 357,2 12,5 

400 400 400,0 403,6 402,4 14,0 

450 450 I 450,0 454,1 452,7 15,6 

500 500 500,0 504,5 503,0 17,5 

560 560 560,0 565,0 563,4 19,6 

630 630 630,0 635,7 633,8 22,1 

Las medidas nominales de producción estándar en la República Argentina son las marcadas en negrita. 
La medición de la ovalización debe realizarse en el lugar de fabricación. 
Si son necesarios otros valores a los dados en esta tabla. se deben acordar entre el fabricante y el usuario final. 
De acuerdo con ISO 11922-1.. 
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6.3 Espesores de pared y toleran cías relacionadas 

6.3.1 Fspesores de pared mínimos 

El espesor de pared mínimo, emín, de los tubos con SDR 17,6 y SDR 11 estará conforme a 
la tabla 2. 

" 
b 

Tabla 2 - ESp'esores de pared mínimos en cualquier punto para tubos de SDR 17.6 y SDR 11 
(medidas en mm) 

Tamaño Nominal Espesor de pared mínimo, elllíll 
a 

DNtOD SnR 17.6 SnR 11 

16 2,3 b 2,3 b 

20 2,3 b 2,3 b 

25 2,3 b 2,3 

32 2,3 b 3,0 

40 2,3 3,7 

50 2,9 4,6 

63 3,6 5,8 

75 4,3 6,8 

90 5,2 8,2 

110 6,3 10,0 

125 7,1 11,4 

140 8,0 12,7 

160 9,1 14,6 

180 10,3 16,4 

200 11,4 18,2 

225 12,8 20,5 

250 14,2 22,7 

280 15,9 25,4 

315 17,9 28,6 

355 20,2 32,3 

400 22,8 36,4 

450 25,6 40,9 

500 28,4 45,5 

560 31,9 50,9 

630 ¡ 35,8 57,3 

Cmín. = en 

Los valores calculados de elllín han sido redondeados a 2,3 mm. 

6.3.2 Tolerancias en el espesor de pared 

La tolerancia del espesor de pared nominal en cualquier punto debe cumpliir con lo 
establecido en la tabla 3, que se deriva del grado V de la norma ISO 11922-1. 
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Tabla 3 - Tolerancias para Jos espesores de pared (medidas en mm) 

Espeso!" de pared nominal Espesor nominal 
e ¡l Toleranda e 11 

11 11 

I 
-- positiva 

Mayor a Menor o igual a ~v b Mayor a Menor o igual a 
(» (::S;) (» (::S;) 

;'~..."..,;\" 

2,~ 3,0 0,4 30,0 31,0 

3,0 4,0 0,5 31,0 32,0 

4,0 5,0 0,6 32,0 33,0 

5,0 6.0 0,7 33,0 34,0 

6,0 7,0 0,8 34,0 35,0 

7,0 8,0 0,9 35,0 36,0 

8,0 9,0 1,0 36,0 37,0 

9,0 10,0 1,1 37,0 38,0 

10,0 11,0 1,2 38,0 39,0 

11,0 12,0 1,3 39,0 40,0 

12,0 13,0 1,4 40,0 41,0 

13,0 14,0 1,5 41,0 42,0 

14,0 15,0 1,6 42,0 43,0 

15,0 16,0 1,7 43,0 44,0 

16,0 17,0 1,8 44,0 45,0 

17,0 18,0 1,9 45,0 46,0 

18,0 19,0 2,0 46,0 47,0 

19,0 23,0 2,1 47,0 48,0 

20,0 21,0 2,2 48,0 49,0 

21,0 22,0 ? " _,.J 49,0 50,0 

22,0 23,0 2,4 50,0 51,0 

23,0 24,0 2,5 51,0 52,0 

24.0 25,0 2,6 52,0 53,0 

25,0 26,0 2,7 53,0 54,0 

26,0 27,0 2,8 54,0 55,0 

27,0 28,0 2,9 55,0 56,0 

28,0 29,0 3,0 56,0 57,0 

29,0 30,0 3,1 57,0 58,0 
o 

Véase la tabla 2. 
t 

La tolerancia está expresada de la forma +oY mm 
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Tolerancia 
positiva 

t/ 

3,2 

3,3 

3,4 

3,5 

3,6 

3,7 

3,8 

3,9 

4,0 

4,1 

4,2 

4,3 

4,4 

4,5 

4,6 

4,7 

4,8 

4,9 

5,0 

5,1 

5,2 

5,3 

5,4 

5,5 

5,6 

5,7 

5,8 

5,9 
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6.4 Retracción circu.nferencial 

Para tubos con dl1 igual o SUIJe1"ior a 250 mm la retracción circunferencial se debe 
determinar con probetas de ensayo de longitud 3 d l1 luego de acondicionarlas en agua a 
80 oC de acuerdo con EN ISO 1167-2. Con la probeta de ensayo a 23 oC ± 2 oC se deben 
realizar mediciones circunferenciales para establecer dem. La diferencia entre las 
mediciones de dem hechas auna distancia de 1,0 d l1 Y 0,1 dl1 respectivamente del extremo de 
la probeta, no debe ser mayor que el intervalo de tolerancia (grado B) de dem especificado 
en la tabla l. 

7 CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS 

7.1 Acondicionamiento 

A menos que se especifique de otro modo en el método de ensayo aplicable, las probetas 
deben acondicionarse a 23 oc ±: ?, ':lC, antes de ensayarlas de acuerdo con la tabla 4. 

7.2 Requisitos 

Cuando el tubo se ensaya de acuerdo con los métodos especificados en la tabla 4, 
utilizando los parámetros indicados, el tubo debe tener características mecánicas 
conformes con los requisitos dados en la misma tabla. 

NAG-140 Año 2016 
Parte 2: Tubos 

11 



113665 
ENA 

Tabla 4 - Características mecánicas 

Requisitos (1) 

Puámetros de ensayo Método de 
üuacterística 

Parámetro Valor ensllyo 

Resistencia hidrostática " Sin fallas en todas las Tapas Tipo a) EN ISO 1167-2 
(100ha20°C) probetas durante todo el Orientación Libre 

período de ensayo Tiempo de acondicionamiento Según EN ISO 
1167-2 

Número de probetas 'c> 3 
Tipo de ensayo agua en agua 
Tensión circunferencial: 
PESO 10,OMPa 
PE 100 12,4 MPa 
Duración del ensayo 2100h. 
Temperatura de ensayo 20 oC 

Resistencia hidrostática n Sin fallas en todas b. Tapas Tipo a) EN ISO 1167-2 
(165 ha 80 OC) probetas durante todo el Orientación Libre 

periodo de ensayo' Tiempo de acondicionamiento Según EN ISO 
1167-2. 

Número de probetas b 3 
Tipe de ensayo agua en agua 
Tensión circunferencial: 
PE 80 4,5 MPa 
PE 100 5,4MPa 
Duración del ensayo 2165 h. 
Temperatura de ensayo 80 oC 

Resistencia hidrostática n Sin lallas en todas las Tapas Tipo a) EN ISO 1167-2 
(1000 il a 80 oC) probetas durante todo el Orientación Libre 

período del ensayo Tiempo de acondicionamiento Según EN ISO 
1167-2. 

Número de probetas b 3 

I 
Tipo de ensayo agua en agua 
Tensión circunferencial: 
PE 80 4,OMPa 
PE iOO 5,OMPa 
Duración del ensayo 1000 h. 
Tem peratura de ensayo 80 oC 

Elongación a la rotura d 2: 350 % Velocidad de ensayo: EN ISO 6259-1 f 
e;> 13mm. 25mm.lmin. e ISO 6259-3 

I e<13mm. lOO 111m.l111in. 
Dimensiones de la probeta: Según EN ISO 

6259-3' 

Número ele probetas b Según EN ISO 
6259-1 

~~~~~~~®~~~~·'~'~~!.~?Wm~~WW~~E~~_~~~J2~2~E~.g_~ZA~~L~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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Tabla 4 - Características mecánicas (continuación) 

Parámetros de ensayo 
Característica Requisitos (1) 

Método de 
ensayo Parámetro Valor 

Resistencia a la 
propagación lenta de la 
11sura 

vS 10 mm/día Número de probetas b Según ISO 13480 ISO 13480 

e<5mm 
(ensayo del cono) 

Resistencia a la 
propagación lenta de la 
11süra 

Sin fallas durante el 
período de ensayo 

Temperatura de ensayo 
Presión ;ntema e)lsayo: 
PE 80, SDR 11 8,0 bar g 

9,2 bar g 

165 h. 

EN ISO 13479 

e¿5mIU PE 100, SDR 11 
Duración ensayo 
Tipo de ensayo 
Número de probetas b 

(probeta entallada) 
agua en agua 
Según EN ISO 
13479 

~-------------~----------~---+------------------r---------~r---------4 
Resistencia a la 
propagación rápida de la 
fisura 

p,¿ 1,5 MOP 
siendo p, = 3,6 P,.S4 + 
2,6i 

Temperatura de ensayo 

Número de probetas b Según ISO 13477 

ISO 13477 

(presión critica, po) h 

mm wrr 

Característica que también puede tenerse en cuenta cuando se emplee la técnica de pinzado (véase Anexo A). 
El número de probetas dado indica el número requerido para establecer un valor para la característica descripta en la tabla. El 
número de probetas requerido para el c0ntrol de producción en fábrica y el control de procesos debería relacíonarse en el plan 
de calidad de fabricante (véase la Parte 7 de esta norma). 
Sólo deben tenerse en cuenta las fallas frágiles. Si ocurriese una falla dúctil antes de las 165 h, se pennite repetir el ensayo a 
una tensión menor. La tensión y el tiempo mínimo de ensayo asociado se el igen de la tabla 5 o usando una recta entre los 
puntos tensión/tiempo dados en la tabla 5. 
En los casos donde la falla se produzca fuera de las marcas de calibración el ensayo es aceptado si el resultado conforma los 
requisitos. 
El ensayo puede darse por terminado cuando se cumpla el requisito, sin necesidad de llevar el ensayo hasta la rotura de la 
probeta. 
Cuando resulte conveniente, pueden emplearse probetas mecanizadas del tipo 2 para espesores de pared S 25 mm. 
Para otros SDR se dan valores C11 el Anexo A de EN ISO 13479. 
Sólo es necesario el ensayo de propagación rápida de fisuras en tubos fabricados con compuesto de polietileno designación PE 
100, cuando el espesor de pared del tubo es mayor que el espesor de pared del tubo empleado en el ensayo de propagación 
rápida de tlsuras del compuesto de PE (véase la tabla 2 de la Parte 1 de esta nonna). 
El factor de correlación escala real/S4 es igual a 3,6 y se define como la relación entre presiones críticas absolutas escala 
real/S4: (p""")"·"l + 1) = 3,6 (P'S4 + ]). 
Si el requisito no es alcanzado () no está disponible un equipo de ensayo S4, se reensayará usando el ensayo a escala real de 
acuerdo con la nomla EN ISO 13478, conp, 0.""1,,,·,,1 
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Tabla 5 - Tensión circunferencial a 80 oc y tiempo de ensayo asociado 

PE 80 PE 100 

Tensión IMPa] Tiempo de ensayo Ih] Tensión [MPa] Tiempo de ensayo [h] 

4,5 165 5,4 165 
4,4 233 5,3 256 
4,3 331 5,2 399 

4,2 474 5,1 629 
4,1 685 5,0 1000 
4,0 1000 - -

8 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

8.1 Acondicionamiento 

A menos que se especifique de otro modo en el método de ensayo aplicable, las probetas 
deben acondicionarse a (23 ± 2) oC antes de ensayarlas de acuerdo con la tabla 6. 

8.2 Requisitos 

Cuando se ensayen de acuerdo con los métodos de ensayo especificados en la tabla 6, 
utilizando los parámetros indicados, el tubo debe tener características físicas confol111e a 
los requisitos dados en dicha tabla. 
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Tabla 6 - Características físicas 

Parámetros de ensayo 
Requisitos 

Parámetro Valor 

Temperatura de ensayo 200 oC h 

3 

Método de 
ensayo 

EN 728 

térmica) Número de probetas" 
~"----'--------~-----------------+------~--------r-------~---r---------1 

Índice de Iluidez másico Lueg0 de procesado, una 
(MFR) desviación máxima de ± 20 % 

del valor medido sobre el lote 
de C0'11pc¡esto utilizado. 

Retracción longitudinal 

Ensayo múltiple d 

Resistencia al 
envejecimiento a la 
intemperie 

a) Tiempo de inducción 
a la oxidación' [ 

Las probetas expuestas a la 
intemperie deben cumplir los 
siguientes requisitos: 

Carga 
Temperatura de ensayo 
Tiempo 
Número de probetas' 

Temperatura de ensayo 
. Longitud de probeta 
T~el11PQ de imr~rsión 
Método de ensayo 
Número de probetas' 

Acondicionamiento previo 
a ía intemperie: 

5 kg. 
190 oC 
10min 
Según EN ISO 1133 

110 oC 
200 mm 
2h 
Libre 
Según EN ISO 2505 

Radiación solar acumulada 2 3,5 G.T/m2 

Número de probetas' 

Véase deb~jo 

Ver tabla 6 (esta tabla) 

EN ISO 1133 

EN ISO 2505 

EN ISO 
16871 

EN 728 

._----------------------------------------------~--------------------.--------------------_ .. _---------------------------------------------------------------------------------------------------- --_._---------------------
b) Resistencia Ver tabla 4 EN ISO 1167 

hidrostática (165 ha 
80 OC) & 

c) Elongación a la mtura Ver tabla 4 EN ISO 
6259-1 e ISO 
6259-3 

a El número de probetas dado indica el número requerido para establecer un valor para la característica descripta en la tabla. El 
número de probetas requerido para el control de producción en fábrica y el control de proces'os debería relacionarse con el plan de 
calidad del fabricante. A modo de guía, véase la Parte 7 de esta norma. 

b Los ensayos pueden ser realizados a 210 oC, suponiendo que hay una clara correlación con los resultados a 200 oC; en caso de 
disputa la temperatura de referencia debe ser de 200 oc. 

c Las m~Iestras se deben extraer de las superficies interior y exterior de los tubos. Las muestras de la superficie exterior de los tubos 
expuestos a la intemperie Fe deben extraer de superficies preparadas para la unión (ver Parte 5 de esta nonna). 

d Los (res ensayos deben realizarse en el tubo tan pronto como sea posible después de completar el envejecimiento a la intemperie 
el' el orden establecido. 

e An1:e., de obtener las mlestras para el ensayo de inducción a la oxidación deberían removerse 0,2 mm de la superficie. 
f CJmo alternativa se permite realizar el e'lsayo de descohesión de una unión de electrofusión. El método de ensayo debe ser el 

indicado en la nonna ISO 13954. El montaje del conjunto se debe realizar siguiendo el procedimiento descripto en la norma ISO 
11413. El ensayo se cons'rlera c'ltisJactorio si la zona de unión presenta una falla del tipo frágil "S 33,3% cuando el ensayo se 
realiza a 23 oc. 

g Como alternativa (1000 h a 80oe). 

9 REQUISITOS FUNCIONALES 

Cuando los tubos conformes con esta norma sean unidos entre sí o a componentes que 
respondan a las otras partes de esta norma, las uniones deben estar de acuerdo con la Parte 
5. 
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10 MARCADO 

10.1 General 

10.1.1 Todos los tubos deben estar marcados en forma legible e indeleble en toda su 
longitud, con una leyenda indentada sobre una generatriz. 

NOTA: El fabricante no es responsable por la ilegibilidad del marcado, como consecuencia de acciones 
causadas durante la instalaci6n y uso como pintado, raspado, cobertura de los componentes o por el uso de 
detergentes, salvo que haya sido acordado o especificado por el fabricante. 

10.1.2 El marcado no debe generar el inicio de fisuras u otro tipo de defectos que puedan 
influir adversamente en el comportamiento del tubo. 

10.1.3 El color de la información impresa debe ser distinto al color básico del tubo, que 
permita su clara lectura. . 

10.1.4 El tamaño del marcado debe ser de una altura mínima de 3 mm y la profundidad de 
indentación comprendida entre 0,02 mm y 0,15 mm. 

10.1.5 En el caso de tubos con material reprocesado propio, se debe acordar entre el 
fabricante y el usuario final un marcado apropiado. 

10.2 Marcado mínimo requerido 

El marcado mínimo requerido debe estar de acuerdo con la tabla 7. 

Tabla 7 - Requisitos mínimos de marcado 

Aspectos 

Número de la norma del sLstema 
Nombre del fabricante y/o marca registrada 
Para tubos dl1 S; 32 mm: 
Diámetro nominal x espesor de pared (dn . en) 
Para tubos dn > 32 mm: 

- Diámetro nominal, an 

- SDR 
Grado ele tolerancia " 
Material y designación 
.bformación del fflbricante b 

Fluid::, interno 

Logotipo de identificación según la Resolución ENARGAS 
N° 138/95 o la que en el relturo la reemplace 

N° de matrícula 

Marca ó símbolo 

! NAG-140-Parte 2 
I Nombre o símbolo 

por ejemplo: 32 x 3,0 

por ejemplo: 200 
por ejemplo: 17,6 
por ejemplo: grado B 
por t::jemplo: PE 80 

GAS 

I----------.-~-_---.-------.L--_______________ __I 

Sólo aplicable a tubos con DN/OD 2: 280 mm, 

Para asegurar la trazabilirlad deben darse los siguientes datos: 
1) el período de producc'ón, día, mes y año, en números; 
2) si el fabrica:~te produce en diferentes lugares, un nombre o código para el lugar de producción. 
3) número de lote. 

La frecuencia del ;narcado no debe ser menor a una vez por metro. 

Se permite indicar la longitud de los rollos o bobinas de tubos, así corno la longitud 
remanente sobre tubos en bobinas. 

]\IAG-140 AfiO 2016 
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11 CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Y DESPACHO 

La longitud de los tubos rectos, en rollos o en bobinas, debe ser acordada entre el 
fabricante y el usuario final. 

El diámetro de los rollos o bobinas debe ser tal que la ovalización del tubo después de 
desenrollado esté conforme con el apartado 6.2. 

Cuando sea preciso mantener los tubos rectos, en rollos o en bobinas a la intemperie, deben 
protegerse con una cobertura dePE negro. 

Los tubos en rollos o en bobinas se deben zunchar de manera que permita desenrollar una o 
dos capas de espiras, sin que se desenrolle el resto. 

Los extremos de los tubos rectos, en rollos o en bobinas deben ser protegidos para evitar 
daños y la penetra~ión de objetos extraños. 

Para el almacenamiento de los tubos debe cumplirse la Parte 6 de esta norma. 

"reeml!!!!!!l!!!@',Ji 
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ANEXO A (Informativo) 
TÉCNICAS DE PINZADO 

A.l INTRODUCCIÓN 

La técnica de pinzado se utiliza para restringir el flujo de gas en los sistemas de tuberías de 
PE para permitir efectuar operaciones de mantenimiento y reparación. 

Si el usuario final decide emplear esta técnica, el fabricante del tubo debe proveer 
evidencias que luego del pinzado y en concordancia con el método recomendado por el 
fabricante o con el uso posible de un accesorio de refuerzo, se siguen cumpliendo los 
requisitos de resistencia del tubo especificados en la tabla 4. 

A.2 DEFINICIONES 

A.2.1 Pinzado: Interrupción del flujo de gas por prensado del tubo entre dos mordazas de 
forma que la distancia entre ambas sea menor al doble del espesor de pared nominal. 

A.2.2 Factor de compresión: Relación resultante de dividir la distancia entre mordazas 
por el doble del espesor de pared nominal, necesaria para asegurar el pinzado. 

A.3 MÉTODO DE ENSAYO 

La evidencia puede conseguirse empleando el método de ensayo especificado en la norma 
EN 12106. 

NAG-140 Año 2016 
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ANEXOB 
REVALIDACIÓN DE TUBOS DE PE 

Este procedimiento se emplea para verificar la aptitud técnica para el uso de los tubos de 
polietileno (PE) sin uso con fecha de fabricación superior a los 24 meses e inferior a 60 
meses. 

B.2 Alcance 

Exclusivamente para tubos de PE fabricados según la NAG-140 Parte 2. 

B.3 Documentos de referencia 

• EN ISO 1133 - Plásticos. Determinación del índice de fluidez de materiales 
termoplásticos en masa (IFM) y en volumen (IFV). 

• NAG-140 Parte 2, Sistemas de tuberías plásticas de polietileno (PE) para el suministro 
de combustibles gaseosos. Parte 2 Tuberías. 

• NAG-140 Parte 6, Sistemas de tuberías plásticas de polietileno (PE) para el suministro 
de combustibles gaseosos. Parte 6 Requisitos mínimos para la instalación. 

B.4 Definiciones 

Para los fines de este procedimiento, se aplican las definiciones siguientes: 

Espécimen: Segmento de un metro de longitud, cualquiera sea el formato (fardos o rollos) 
y DN del tubo de PE, con el objeto de realizar las verificaciones y ensayos necesarios. 

Lote: Conjunto de tubos entregados por el proveedor bajo un mismo certificado de 
liberación de lote y fabricados con idéntico compuesto final. 

Organismo de certificación (OC): Entidad acreditada para la certificación de productos 
para la industria del gas, conforme a la Resolución ENARGAS N° 138/95 o la que en el 
futuro la reell1Place. 

B.S 

B.S.1. 

Metodología 

Identificación 

Se debe identificar el tubo de PE a evaluar, obteniendo la siguiente información: 

a) Fabricante 

b) Marca o sistema 

c) Matrícula 

d) Fecha de fabricación 

e) Resina de PE o compuesto final 

f) DN, SDR, fonnato (tramos rectos o rollos) y cantidad involucrada (metros) 

g) Certificado de liberación de lote emitido por el fabricante. 

NAG-140 Año 2016 
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B.5.2 Muestreo 

De cada lote se debe extraer un espécimen. 

Los especímenes deben estar libres de daños visibles y el corte debe ser recto, neto y 
perpendicular al eje longitudinal del tubo, eliminando los extremos que se encuentren 
oval izados. 

n.5.3 Ensayos y verificaciones 

A cada espécimen se le debe practicar los ensayos detallados en la tabla siguiente. 

De resultar satisfactorios se acepta el lote el OC debe emitir el certificado correspondiente, 
el cual debe incluir el detalle completo de tubos que conforman el lote. Su validez debe ser 
de 12 meses contados a partir de la fecha de revalidación y debe estar incluida en el 
certificado. 

B.6 Ensayos 

Sobre la muestra seleccionada se deben realizar los ensayos definidos en la siguiente tabla. 

ENSAYO -VERrFICACIÓN CANTIDAD 

Apariencia Toda la muestra 

Elongación a la rotura Uno sobre el espécimen más antiguo de cada 
proveedor y por cada resina 

Resistencia a la presión hidrostática a 165 11 Y 80 oC 

Índice de fluidez (melt index) 

Tiempo de inducción a la 
térmica) 

.. 

oxidación (estabilidad 

NAG-140 Año 2016 
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B.7 Certificado de calidad para la revalidación técnica de tubos de PE 

Proveedor: 
',,':', 

I Cantidad (;i-
~"" 

o DN I Lote(s) Fecha de fabricación Resina Códig 

-, I I 

ENSAYOS YIO VERIFICACIONES REALIZADAS 
~-~~----------~~-.-~~~~~"'~;~--,~--~~~--~~---~ 

Valor de referencia 
l',/lcCI¡YO I Verific'Ición 

(NAG-140 Parte 2) 

Valor 
obtenido 

Cumple I No cumple 

---"~-,-------------+-::-:--:---:------t------I---------1 
Apariencia Sin fallas internas y externas 

Elongación a la rotura 2: 350% 

Resistencia a la presión hidrostática a 165 h Y Sin fallas durante todo el 
80 oc ensayo 

h-~~~~~~~~--------+~-~---~--t------I------'----1 
Indice de fluidez (meIt index; Luego de procesado, una 

desviación máxima de ± 20 % 
del valor medido sobre el lote 
de compuesto utilizado, 

Tiempo de inducción a la oxidación (estabilidad > 20 min 
ténnica) J 
Se acomppf'ianlos certificados correspondientes, 

'--- --------------------------------,----------------------~---' 

Se debe oeclarar que los tubos de PE se embalan, transportan y almacenan según lo 
establecido en la norma de aplicación y certifica la exactitud de los datos expresados en 
este documento. 

Los tubos de PE cubiertos por este procedimiento de revalidación deben cumplir con los 
requisitos de la NAG-140 Parte 6. Por lo tanto, se debe realizar la revalidación del tubo en 
tantas oportunidades como amerite su estado a partir de la fecha de la última revalidación. 

NAG-I40 Año 2016 
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Véase el instructivo en .la página siguiente. 

Empresa: 

Página: 

Se propone: 

Firma: 

Aclaración: 

Cargo: 

Apartado: 

Rap. Técnico: 

Párrafo: 
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INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR EL FORMULARIO DE 
OBSERVACIONES 

l. Completar con letra de imprenta (manual o por algún sistema de impresión), con tinta 
indeleble. 

2. En el espacio identificado "Donde dice", transcribir textualmente la versión en 
vigencia que se propone modificar, o sucintamente siempre que no quede posibilidad 
de duda o ambigüedad del texto a que se refiere. 

3. En el espacio identificado "Se propone", indicar el texto exacto que se sugiere. 

4. En el espacio identificado "Motivo de la propuesta", incluir qué posible problema, 
carencia, etc., resolvería o mejoraría la propuesta; completando la argumentación que 
se dé, o bien con la mención concreta de la bibliografía técnica en que se sustente, en lo 
posible adjuntando sus copias, o bien detallando la experiencia propia en que se basa. 

5. Dirigir las observaciones a la Gerencia de Distribución del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), Suipacha 636, (1008) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

NAG-140 Año 20lE 
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PRÓLOGO 

La Ley 24 076 -Marco Regulatorio de la Actividad del Gas Natural- crea en su Artículo 50 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS). 

En el Artículo 52 de la mencionada Ley se fijan las facultades del ENARGAS, entre las 
cuales se incluye la de dictar reglamentos en materia de seguridad, normas y 
procedimientos técnicos a los que deben ajustarse todos los sujetos de esta Ley. 

Asimismo, el Artículo 86 expresa que las normas técnicas contenidas en el clasificador de 
normas técnicas de GAS DEL ESTADO SOCIEDAD DEL ESTADO (revisión 1991) y sus 
disposiciones complementarias, mantendrán plena vigencia hasta que el Ente apruebe 
nuevas normas técnicas, en reemplazo de las vigentes, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 52, inciso b) de la mencionada Ley. 

En tal sentido, esta norma NAG-140 Año 2016 remplaza y anula a las normas NAG-129 
(ex GE-Nl-129), NAG-l30 (ex GE-Nl-l30), NAG-l3I (ex GE-Nl-l31), NAG-133 (ex 
GE-Nl-133), NAG-134 (ex GE-Nl-l34) y NAG-136 (ex GE-Nl-l36), nonnas dictadas 
opoliunamente por la ex GAS DEL ESTADO SOCIEDAD DEL ESTADO sobre redes 
para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturado, de polietileno, 
teniendo en cuenta los nuevos sujetos de la ley, las Resoluciones que el ENARGAS aprobó 
en la materia y el avance tecnológico. 

Esta norma ha sido elaborada por una Comisión integrada por personal técnico del Ente 
Nacional Regulador del Gas, Organismos de Certificación Acreditados, Compañías 
Distribuidoras de Gas, y Fabricantes de componentes aprobados contenidos en la presente 
norma. 

La NAG-140 consta de las siguientes paties, bajo el título general de "Sistema de tuberías 
plásticas de polietileno (PE) para el suministro de combustibles gaseosos". 

Parte 1. Generalidades. Materia prima. 

Parte 2. Tubos. 

Parte 3. Accesorios. 

Parte 4. Válvulas. 

Parte 5. Capacidad de integración de los componentes del sistema. 

Parte 6. Requisitos mínimos para la instalación. 

Parte 7. Evaluación de la confonnidad. 

Toda sugerencia de revisión se puede enviar al ENARGAS, completando el formulario que 
se encuentra al final de la norma. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente norma de la cual ésta es la tercera parte, especifica los requisitos: para un 
sistema de tuberías y sus componentes fabricados de polietileno (PE) para ser utilizados en 
el suministro de combustibles gaseosos. 

Los requisitos y métodos de ensayo de los componentes del sistema de tuberías excepto 
accesorios, se especifican en las Partes 1, 2, Y 4 de esta norma. Las características de 
aptitud para el uso están cubiertas en la Parte 5. La Parte 6 establece los requisitos mínimos 
para la instalación. La Parte 7 proporciona una guía para la evaluación de la conformidad. 

1 OBJETO Y ALCANCE 

Esta Parte 3 especifica las características de los accesorios de fusión hechos de PE así 
como las de los accesorios mecánicos hechos en PE y en otros materiales, para los sistemas 
de tuberías destinadas al suministro de combustibles gaseosos. 

También especifica los parám~tros para los métodos de ensayo referidos en esta norma. 

Junto con las otras partes, ésta se aplica a los accesorios de PE y sus uniones con 
componentes de PE y otros materiales a utilizarse en las siguientes condiciones: 

a) Redes de distribución, cuya máxima presión de operación (MOP) sea:::; 4 bar, 
construidas con PE 80 o PE 100. 

b) Ramales y redes distribución en parques industriales cuya máxima presión de 
operación (MOP) sea:::; 10 bar, construidos con PE 100. 

c) Temperatura de operación comprendida entre - 20 oC Y + 40 oC. 

En la siguiente tabla se establecen los límites de MOP para las redes de distribución y 
ramales construidas con PE 80 y PE 100, que operen entre O oC y 40 oC, en función de la 
temperatura de operación, del SDR y la designación (MRS) del PE. 

Presión máxima de operación (MOP) para tuberías de PE 80 Y PE 100 

PESO PE 100 
Temperatura 

SDR 11 SDR 17,6 SDR 11 SDR 17,6 

O°C a 10°C 9 bar 5,4 bar 

20°C 10 bar 6 bar 
4 bar 1,5 bar 

30 oC 9 bar 5 bar 

40 oC 7 bar 4,5 bar 

Para tuberías construidas con PEIOO que deban operar a temperaturas intermedias se 
permite la interpolación lineal. 

Para tuberías construidas en PE80 o PE 100 que deba operar a temperaturas inferiores a 
O oC, la relación entre la presión crítica de propagación rápida de fisuras (PRcp) y la 
máxima presión de operación (MOP) debe cumplir la relación: 

15 s Pl/CP 

, MOP 

La máxima presión de operación (MOP) se calculada usando la siguiente ecuación: 
27?! &2_. :ss: 
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MOP= 20MRS 
C(SDR-l) 

Esta norma incorpora por referencias fechadas o no fechadas disposiciones de otras 
publicaciones. Estas referencias normativas están citadas en los lugares apropiados en el 
texto y las publicaciones están citadas a continuación. Las enmiendas o revisiones de 
referencias fechadas, sólo serán aplicables cuando se incorporen a esta norma por medio de 
una revisión o actualización. Para referencias no fechadas, es aplicable la última edición 
publicada. 

EN 12117 - Plastics piping systems. Fittings, valves and ancillaries. Determination of 
gaseous flow rate/pressure drop relationships (Sistemas de canalización en materiales 
plásticos. Accesorios, válvulas y equipos auxiliares. Determinación de la relación flujo 
gaseoso/pérdida de gas). 

EN 1716 - Plastics piping systems. Polyethylene (PE) tapping tees. Test method f¡~r impact 
resistance of an assembled tapping tee (Sistemas de canalización en materiales plásticos. 
Derivación de toma en carga de polietileno (PE). Método de ensayo de la resistencia al 
impacto de una derivación de toma en carga). 

EN 682 - Elastomeric seals. Materials requirements for seals used in pipes and fittings 
carrying gas and hydrocarbon fluids (Juntas e1astoméricas. Requisitos de los materiales de 
juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos hidrocarlbonatos). 

EN 728 - Plastics piping and ducting systems. Polyolefin pipes and fittings. Determination 
of oxidation induction time (Sistemas de canalización y conducción en materiales 
plásticos. Tubos y accesorios de poliolefina. Determinación del tiempo de inducción a la 
oxidación). 

EN ISO 1133 - Plastics - Determination of the melt mass-flow rate (MFR) and the melt 
volume-f1ow rate (MVR) ofthermoplastics (Plásticos - Determinación del índice de fluidez 
de materiales ternl0plásticos en masa (IFM) y en volumen (IFV)) [ISO 1133:1997]. 

EN ISO 1167:2006 - Thermoplastics pipes, fittings and assemblies for the conv(~yance of 
fluids. Determination ofthe resistance to internal pressure. Part 1: General method - Part 2: 
Preparation of pipe test pieces (Tubos, accesorios y uniones en materiales termoplásticos 
para la conducción de fluidos. Determinación de la resistencia a la presión interna - Parte 
1: Método general - Parte 2: Preparación de las probetas de las tuberías). 

EN ISO 3126:2005 - Plastics piping systems. Plastics components. Detennination of 
dimensions (ISO 3126 :2005) (Sistemas de canalización en materiales plásticos. 
Componentes de canalización en materiales plásticos. Determinación de las dimensiones 
[ISO 3126:2005]. 

lEC 60529 - Degrees of protection provided by enclosures (IP Code) (Grados de 
protección suministrados por envolturas (código IP). 

ISO 10838-1 - Mechanical fittings for polyethylene piping systems for the supply of 
gaseous fuels - Part 1: Metal fittings for pipes of nominal outside diameter less than 01' 
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egual to 63 mm (Accesorios mecánicos para sistemas de canalización de polietileno para el 
suministro Cr:3 combustibles gaseosos - Parte 1: Accesorios metálicos para tubos de 
diámetro exterior nominal menor o igual a 63 mm). 

ISO 10838-2 - Mechanical fittings for polyethylene piping systems for the supply of 
gaseous fuels - Part 2: Metal fittings for pipes of nominal outside diameter greater than 63 
mm (Accesorios mecánicos para sistemas de canalización de polietileno para el suministro 
de combustibles gaseosos - Pa~te 2: Accesorios metálicos para tubos de diámetro exterior 
nominal superior a 63 mm). 

ISO 10838-3 - Mechanical fittings for polyethylene piping systems for the supply of 
gaseous fuels - Part 3: Thermoplastics fittings for pipes of nominal outside diameter less 
than or egual to 63 mm (Accesorios mecánicos para sistemas de canalización de polietileno 
para el suministro de combustibles gaseosos - Parte 3: Accesorios termoplásticos para 
tubos de diámetro exterior nominal menor o igual a 63 mm) .. 

ISO 11413: 1996 Plastics pipes and fittings - Preparation of test piece assemblies between a 
polyethylene (PE) pipe and an electrofusión fitting. 

ISO 11922~ 1: 1997 - Thermoplastics pipes for the conveyance of fluids - Dimensions and 
tolerances - Part. 1. Metric series (Tubos termoplásticos para el transporte de fluidos. 
Dimensiones y tolerancias - Parte 1: Series métricas). 

ISO 13593 - Polyethylene (PE) pipes and fittings - Determination of the tensile: strength 
and failure mode of test pieces from a butt-fused joint (Tubos y accesorios de polietileno 
(PE) - Determinación de la resistencia a la tracción de probetas a partir de uniiones por 
fusión a tope). 

ISO 13954 - Plastics pipes and fittings - Ped decohesion test for polyethylene (PE) 
electrofusion assemblies of nomina! outside c1iameter greater than 01' egual to 90 mm 
(Tubos y accesorios de materiales plásticos - Ensayo de descohesión por pelado de 
montajes de p(:;lietiJeno por electrofusión con diámetro exterior nominal superior o igual a 
90 mm). 

ISO 13954: 1997 Plastics pipes and fittings - Peel decohesion test for polyethylene (PE) 
electrofusión assemblies of nominal outside diameter greater than 01' egual to 90 mm. 

ISO 13955 - Plastics pipes and fittings - Crushing decohesion test for polyethyellene (PE) 
electrofusion assemblies (Tubos y accesorios de materiales plásticos - Ensayo de 
descohesión por aplastamiento para montajes de electrofusión de polietileno). 

ISO 228-1 - Pipe threads where pressure-tight joints are not made on the threads - Part 1: 
Dimensions, torerances and designation (Roscas para tubos en unions sin estanquidad en 
las juntas ~ Parte 1: Medidas, tolerancias y designación). 

ISO 7-1 - Pipe threads where pressure-tight joints are made on the threads - Part 1: 
Dimensions, tolerances and designation (Roscas para tubos en uniones con estanquidad en 
las juntas - Parte 1: Medidas, tolerancias y designación). 

ISOICD 13956:2008 - Plastics pipes and fittings - Determination of cohesive resistance. 
Tear test for polyethylene (PE) saddle assemblies (Tubos y accesorios de materiales 

NAG-140 Año 2016 
Parte 3: Accesorios 

6 



ENARGAS 
1/3665 

plásticos - Determinación de la fuerza de cohesión. Ensayo de arrancamiento de montajes a 
montura de polietileno (PE). 

3 DEFINICIONES, SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS 

Para el propÓsito de esta norma se aplican las definiciones, símbolos y abreviaturas 
mencionadas en la Parte 1 junto, con las siguientes: 

3.1 Accesorio de electrofusión a enchufe 

Accesorio de PE que contiene uno o más elementos de cal~ntamiento integrados, capaces 
de transformar la energía eléctrica en calor para llevar a cabo urla unión por fusión con un 
extremo en espiga o un tubo. 

3.2 Accesorio de electrofusión a montura 

Accesorio de PE que contiene uno o más elementos de calentamiento integrados, capaces 
de transformar la energía eléctrica en calor para llevar a cabo una unión por fusión sobre 
un tubo. 

3.2.1 Te de toma en carga 

Accesorio de electrofusión a montura (con carga superior o con abrazadera circunferencial) 
que contiene un sacabocados integrado para perforar la pared del tubo. El sacabocados 
queda en el cuerpo del accesorio luego de la instalación. 

3.2.2 Ramal de derivación 

Accesorio de electrofusión a montura (con carga superior o con abrazadera circunferencial) 
que requiere una herramienta de corte auxiliar para taladrar el tubo unido. 

3.3 Accesorio con extremo en espiga 

Accesorio de PE en el que el diámetro exterior del extremo en espiga es igual al diámetro 
exterior nominal, dn, del tubo correspondiente. 

3.4 Accesorio de termofusión a enchufe 

Accesorio dr, PE apto para fusionarse con una tenninación en espIga o con un tubo, 
utilizando planchas calefactoras. 

3.5 Accesorio de termofusión a montura 

Accesorio de PE apto para fusionarse sobre un tubo, utilizando planchas calefactoras. 

3.5.1 Te detoma en carga 

Accesorio de termofusión a montura que contiene un sacabocados integrado para perforar 
la pared del tubo. El sacabocados queda en el cuerpo del accesorio luego de la instalación. 

3.5.2 Ramal de derivación 

Accesório de termofusión a montura que requiere una herramienta de corte auxiliar para 
taladrar el tubo unido. 

3.6 Accesorio mec.ánico 
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Accesorio para unir un tubo de PE a otro tubo de PE o a algún otro elemento del sistema de 
tubería. El accesorio incluye generalmente una parte de compresión para suministrar 
resistencia a la presión interna, hermeticidad y resistencia a las cargas axiales. Requiere 
generalmente un anillo rigidizador que provea un soporte permanente para el tubo de PE 
para evitar la fluencia del material en la pared del tubo bajo fuerzas de compresión 
radiales. 

Nota 1: Las parte~; 'metálicas del accesorio pueden ser unidas a tubos metálicos por medio de roscas, juntas de 
compresión, conexiones soldadas o con bridas, incluyendo bridas de PE. El accesorio puede p,ermitir una 
unión ensamblad á de modo permanente o desmontable. 

Nota 2: En algunos casos el anillo rigidizador constituye al mismo tiempo un aro de sujeción o anc:1aje. 

Nota 3: El accesorio mecánico puede suministrarse para montaje en obra o pre-ensamblado por el fabricante. 

4 MATERIAL 

4.1 Compuesto de PE 

El compuesto de PE del cual están hechos los accesorios debe ser conforme con Ia Parte 1 
de esta norma. 

4.2 Material para partes que no son de PE 

4.2.1 Generalidades 

Todos los componentes deben estar conformes con las normas vigentes reconocidas por el 
ENARGAS. Cuando no existan normas NAG apropiadas pueden aplicarse~ normas 
alternativas, siempre que se demuestre la aptitud para la función de los componentes. 

Los materiales y elementos constituyentes usados en la fabricación del accesorio 
(incluyendo caucho, grasas y todas las partes de metal que puedan ser utilizadas) deben ser 
resistentes al medio externo e interno, así como los otros elementos del sistema de tuberías 
y deben tener, 'en las siguientes condiciones, una vida útil como mínimo igual a la de los 
tubos de PE conforn1es con la Parte 2 de esta norma, con los cuales se usan: 

a) durante el almacenamiento; 

b) bajo el efecto del gas transportado; 

c) con respecto a las condiciones de operación y el entorno del servicio suministrado. 

Los requisitos para el nivel de comportamiento del material de las partes que no sean de PE 
deben ser como mínimo, tan estrictos como los del compuesto de PE para el sistema de 
tubería. 

Los materiales de los accesorios en contacto con el tubo de PE no deben afectar 
adversamente el comportamiento del tubo o iniciar roturas bajo tensión. 

4.2.2 Partes de metal 

Todas las partes metálicas susceptibles de corrosión deben ser protegidas de modo 
adecuado. 

Cuando se usen materiales metálicos disímiles que puedan entrar en contacto cpn la 
humedad, se deben tomar medidas para evitar la posibilidad de corrosión galvánica. 

-~~~~~~~~~~~~~~~~~E~2!~:~~¿~~~~~~~~~~~~~~~ 
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4.2.3 Elastómeros 

Los sellos elastoméricos deben ser conformes con la norma EN 682. 

Se permiten otros materiales de sellado si son aptos para el servicio de gas. 

4.2.4 Otros materiales 

Las grasas o lubricantes no deben exudar hacia las áreas de fusión y no deben afectar el 
comportamiento a largo plazo de los materiales de los accesorios. 

Pueden usarse otros materiales conforme con el apartado 4.2.1, siempre que se pruebe que 
los accesorios cumplen con esta Parte de la norma. 

5 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

5.1 Archivos técnicos 

El fabricante de los accesorios mantendrá disponible un archivo técnico con todos los datos 
relevantes para probar la confocmidad de los accesorios a la presente norma. Incluirá todos 
los resultados de los ensayos de tipo; de acuerdo con la Parte 7 de esta norma. 

5.2 Apariencia 

A simple vista, las superficies interna y externa de los accesorios deben ser lisas, limpias y 
libres de estrías, cavidades y otros defectos de superficie que impidan la conformidad con 
esta norma. 

Ningún componente del accesorio debe mostrar signos de daño, rayas, picaduras, burbujas, 
ampollas, inclusiones o grietas que impidan que los accesorios se ajusten a los requisitos 
de esta norma. 

5.3 Color 

El color del compuesto utilizado en la fabricación de accesorios para electrofusión o a 
espiga debe ser negro o amarillo para el compuesto designación PE80, y negro o amarillo
anaranjado para el compuesto PEIOO. 

El color del compuesto utilizado en la fabricación de accesorios para termofusión debe ser 
amarillo para el compuesto PE80. 

No se permite la fabricación de accesorios para termofusión con compuestos de otra 
designación de color. 

5.4 Diseño 

El diseño de los. accesorios debe' ser tal que al ensamblarlos con el tubo o accesorio 
correspondiente, no se desplacen las resistencias eléctricas ni los sellos. 

5.5 Apariencia de la unión (hecha en fábrica) 

Las superficies interna y externa del tubo y del accesorio luego de la unión por fusión, 
examinadas visualmente sin mrplificación, deben estar libres de material fundido fuera de 
los límites del accesorio, más allá de lo que puede ser declarado aceptable por el fabricante 
del accesorio o utilizado deliberadamente como indicador de fusión. 
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Cualquier exudación o movimiento del material fundido no debe causar movimiento del 
filamento en los accesorios de electrofusión de modo que pueda provocar un cortocircuito 
cuando se unan de acuerdo con las instrucciones del fabricante. No deben quedar pliegues 
excesivos en las superficies internas de los tubos adyacentes. 

5.6 Características eléctricas para los accesorios de electro fusión 

La protección eléctrica que debe proporcionar el proceso de fusión depende de la tensión y 
la corriente usadas y de las características de la fuente de energía. 

Para tensiones mayores a 25 V, es obligatoria la protección contra el contacto humano 
directo con partes activas durante el ciclo de fusión del accesorio, según las instrucciones 
de los fabricantes de los accesorios y del equipo de unión. 

Nota 1: Durante 'el proceso de fusión, el accesorio es parte de un sistema eléctrico, según lo definen las normas 
aplicables, 

El fabricante debe declarar la tolerancia, a 23 oC, de la resistencia eléctrica del accesorio. 
La resistencia no debe exceder el siguiente valor: (valor nominal ± 10%) + 0,1 n. 
Nota 2: 0, lOes el valor de la resistencia de contacto, 

El acabado superficial de los terminales debe permitir una mínima resistencia de contacto 
para satisfacer los requisitos de tolerancia de la resistencia. 

Nota 3: Ver el Anexo A, para ejemplos de conexiones típicas de terminales de electrof11Sión, 

5.7 Máquinas y herramientas para fusión 

Se deben utilizar las indicadas por los fabricantes de los accesorios. 

6 CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS 

6.1 Medición de las dimensiones 

Las dimensiones de los accesorios deben medirse de acuerdo con la norma EN ISO 3126 a 
23 oC ± 2 oC, después de ser acondicionados durante 4 h, como mínimo. La medición no 
debe realizarse antes de 24 h después de la fabricación. 

6.2 Accesorios de electrofusión a enchufe 

6.2.1 Diámetros y longitudes de los enchufes 

Para los enchufes que tienen un diámetro nominal mencionado en la tabla 1, el diámetro y 
longitud del enchufe (ver figura 1) debe darlos el fabricante y se ajustarán a la tabla 1 con 
las siguientes condiciones: 

a) L3~ 5 mm; 

b) D~ ~ dn - 2 emin. 

Donde: 

emin es el espesor de pared m1l11mO especificado para el tubo correspondiente, 
conforme la Parte 2 de esta norma; 

DI es el diámetro interior medio en la zona de fusión, medido en un plano paralelo 
al plano de la boca a una distancia de L3 + 0,5 L2 desde esa cara; 
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D2 es el diámetro interior mínimo del pasaje de flujo a través del cuerpo del 
accesoria; 

L¡ es la profundidad de penetración del tubo o de la terminación macho de un 
accesorio espiga. En caso de una cupla sin tope, no es mayor que la mitad de la 
longitud total del accesorio; 

L2 es la longitud calentada dentro del enchufe según lo declarado por el 
fabricante, que es la longitud nominal de la zona de fusión; 

L3 es la distancia entre la boca del accesorio y el comienzo de la zona de fusión 
según lo declarado por el fabricante, que es la longitud de entrada no calentada 
nominal del accesorio. 

mmn 

Figura 1 - Dimensiones de los accesorios de electrofusión a enchufe 

I éi b+O,5L2 

_______ ~ __ L _L ___ L ______ _ 
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Tabla 1 - Dimensiones de los accesorios de electrofusión a enchufe (en milímetros) 

Profiuulidad (le penetración 
Diámetro Ilominal L1 

Zona de Fusión 
del accesorio Mínima 

dn Regulación por Máxima L;?mill' 

intensidad 
Regulación por tensión e 

16 20 25 41 10 
20 20 25 41 10 
25 20 25 41 10 
32 2C 25 44 10 
40 20 25 ' 49 10 
50 20 28 55 10 
63 23 31 63 11 
75 25 35 70 12 
90 28 40 79 13 
110 32 53 82 15 
125 35 58 87 16 
140 38 62 92 18 
160 42 68 98 20 
180 46 74 105 21 
200 50 80 112 23 
225 55 88 120 26 
250 73 95 129 33 
280 81 104 I 139 35 
315 89 115 150 39 
355 99 127 164 42 
400 ilO 140 179 47 
450 122 155 195 51 
500 135 170 212 56 L 560 147 188 235 61 
630 161 209 255 67 '---' 

El diámetro interior medio del accesorio en el medio de la zona de fusión DI no debe ser 
menor a dn• 

Los fabricantes deben dec1arar los valores mínimos y máximos reales de D¡ para permitir 
al usuario final determinar su capacidad para la fijación y montaje de la unión y el ensayo 
de aptitud para el uso de acuerdo con la Parte 5 de esta norma. 

En el caso de que un accesorio tenga enchufes de diferentes tamaños, cada uno debe 
cumplir con los requisitos del diámetro nominal del componente correspondiente. 

6.2.2 Espesores de pared 

Cuando el accesorio y el tubo correspondiente están fabricados con PE de la misma 
designación, el espesor de pared del accesorio en cualquier punto, E, ubicado a partir de 
73 L¡ medido desde todos los bordes de entrada, debe ser igualo mayor que el espesor emin 

del tubo. Si el accesorio está fabricado con un PE con designación MRS diferente de la del 
tubo correspondiente, entonces la relaciórí entre el espesor de pared del cuerpo del 
accesorio, E, y el tubo el/> deben estar de acuerdo con la tabla 2. 
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Tabla 2 - Relación entre espesores de pared del tubo y accesorios de electrofusión. 

Material del tubo y del accesorio Relación entre los espesores de 

Tubo Accesorio 
pared del accesorio y del tubo 

Cn E 

PE80 PE 100 E¿ 0,8 en 

PE 100 PE 80 E¿e"lO,8 

Todo cambio en el espesor en el cuerpo del accesorio debe ser gradual para evitar la 
concentración de tensiones. 

6.2.3 Ovalización interior de un ac~esorio en cualquier punto 

Cuando un accesorio sale de fábrica, su ova!ización interior en cualquier punto no debe 
exceder 0,015 dn. 

6.2.4 Espigas 

Para los accesorios con extremos espiga (por ejemplo, te normal de electrofusión con una 
derivación espiga), sus dimensiones deben estar conformes con el apartado 6.4. 

6.2.5 Otras dimensiones 

Las características dimensionales propias de cada fabricante, tales como las dimensiones 
generales o las dimensiones de montaje, deben estar especificadas en un registro técnico. 

En caso de una cupla sin tope interno o con tope central removible, la geometría del 
acc~sorio debe permitir la penetración del tubo hasta la mitad del accesorio. 

6.3 Accesorios de electro fusión a montura 

Las salidas de las tes de toma en carga y ramales derivación deben tener espigas conformes 
con el apartado 6.4 o enchufes de electrofusión conformes con el apartado 6.2. 

El fabricante debe especificar las dimensiones características generales del accesorio en un 
registro técnico. Estas dimensiones deben incluir la altura máxima de la montura, N, y para 
las tes de toma en carga la altura del tubo del servicio, h (ver la figura 2). 

!!!!!Tl E!! 2 E !!!2 
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Figura 2 - Dimensiones de los accesorios de electrofusión a montura 

H es la altura de la montura, que comprende la distancia desde la parte superior del tubo principal hasta 
la parte superior de la te de toma en carga o montura. 

/¡ es la altura del tubo del servicio, que comprende la distancia del eje del tubo principal al e~e del tubo 
del servicio. 

L es el ancho de la te de toma en carga, que comprende la distancia entre el eje del tubo y el plano de la 
boca de salida de late de toma en carga. 

6.4 Accesorios con extremos espiga 

6.4.1 Diámetros y longitudes de la espiga 

Las dimensiones de los extremos espiga (véase la figura 3) deben estar de acuerdo con los 
valores dado:" ~~a la tabla 3. 

Figura 3 - Dimensiones de los accesorios con extremo espiga 

Dj diámetro exterior medio del extremo a unir, medido en cualquier plano paralelo al plano de la cara de entrada a 
una distancia no mayor que L2 (longitud de la espiga) desde ese plano; 

D] diámetro exterior del cuerpo del accesorio; 

D.l diámetro interior mínimo de pasaje del flujo a través del cuerpo del accesorio. La medida del diámetro no incluye 
el reborde (cordón) de f"usión, si lo hubiera. 

Ec espesor de pared del cuerpo del accesorio medido en cualquier punto; 

Es espesor de pared de la zor\a de fusión medido en cualquier punto a una distancia máxima de L¡ desde el borde de 
entrada de la espiga; 

L j longitud interior del extremo del accesorio que mantiene el espesor de fusión (Es), que es la profundidad inicial 
del extremo espiga necesaria para la fusión a tope' (la denominamos longitud de la zona de fusión); 

L] la longitud inicial donde se mantiene el diámetro exterior medio nominal (D¡), medida desde el extremo de la 
pieza (la denominamos longitud de la espiga). 
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La longitud interior, L1, puede también obtenerse uniendo un tramo de tubo al accesorio 
con extremo espiga, siempre y cuando su espesor de pared sea igual a Es en toda su 
longitud. 

La longitud de la espiga, L2, debe permitir las siguientes operaciones, en cualquier 
combinación: 

a) uso de sujetadores requeridos en caso de uniones por termofusión o electrofusión; 

b) ensamblado con un accesorio por enchufe de termofusión o electrofusión. 
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Tabla 3 - Dimensiones de los accesorios con extremo espiga (en milímetros) 

Electrofusión" 
Termofusión Termofusión 

a enchnfe a tope 
Dhímetro Dhímetro exteriol Longitu Longitu Longitud Longitud 
Nominal medio del Diámet d 

Longitud 
d de la de la 

del extremo Ovalizaci ro de la 
de la 

Longitud Ovalizaci de la espiga I'spiga 
accesorio a unir" óu Iuterior zona espiga' 

de la espiga ón zona normal d especial' 
mínimo de de 

fusión fusión 

dll Dlmin 
D/lIlax D1mllx Máx. : V3 lUin Llmill L2min L2 min Máx. Llmill L 2mill 1..2111;n 
GrA Gr13 

16 16 - 16,3 0,3 9 25 41 9,8 - - - -
20 20 - 20,3 0,3 13 25 41 11 - - - -
25 25 - 25,3 0,4 18 25 4\ 12,5 - - - -
32 32 - 32,3 0,5 25 25 44 14,6 - - - -
40 40 - 40,4 0,6 31 25 49 17 - - - -
50 50 - 50,4 0,8 39 25 55 20 - - - -
63 63 - 63,4 0,9 49 25 63 24 - - - -
75 75 - 75,5 1,2 59 25 70 25 - - - -
90 90 ' - 90,6 1,4 71 28 79 28 1,8 6 22 6 

110 /10 - 110,7 1,7 87 32 82 32 2,2 8 28 8 

125 125 - 125,8 1,9 99 35 87 35 2,5 8 32 8 
140 140 - 140,9 2,1 111 38 92 - 2,8 8 35 8 
160 160 - 161,0 2,4 127 42 98 - 3,2 8 40 8 
180 180 - 181,2 2,7 143 46 105 - 3,6 8 45 8 
200 200 - 201,2 3,0 159 50 112 - 4,0 8 50 8 

225 225 - 226,4 3,4 179 55 120 - 4,5 10 55 10 
250 250 - 251,5 3,8 199 60 129 - 5,0 10 60 10 
280 280 282,6 281,7 4,2 223 75 139 - 9,8 10 70 10 
315 315 317,9 316,9 4,8 251 75 150 - 11,1 10 80 10 
355 355 358,2 357,2 5,4 283 75 164 - 12,5 10 90 12 

400 400 403,6 402,4 6,0 319 75 179 - 14,0 10 95 12 
450 450 454,1 452,7 6,8 359 100 195 - 15,6 15 60 15 
500 500 504,5 503,0 7,5 399 100 212 - 17,5 20 60 15 
560 560 . 565,0 563,4 8,4 447 100 235 - 19,6 20 60 15 
630 630 635,7 633,8 9,5 503 100 255 - 22,1 20 60 20 

<l Los grados de tolerancia están de acuerdo con la norma ISO 11922-1: 1997, 

b Los accesorios espiga diseñados para electrofusión pueden ser utilizados para termofusión., si cumplen con lo indicado en 
5.3 

, Los valores de L, para electrofusión están basados en las siguientes ecuaciones: 

Para dI' :::90: L2 2: 0,6 d" + 25 mm 

Para dI' 2: 1 10: L2 2: Y, d" + 45 mm 

Los accesorios con extremos espiga pueden ser entregados con longitud de la espiga L2 más cortas para ensambles en 
fábrica o en combinación con el accesorio de electro fusión adecuado. 

J Utilizado preferentemente. 

'Utilizado para accesorios montados en fábrica exclusivamente, 

6.4.2 Espesor de pared en la zona de fusión 

El espesor de pared en la zona de fusión, Es, debe ser como mllllmo igual al espesor 
mínimo del tubo, expresado en milímetros, excepto entre el plano de la cara de entrada y 
un plano paralelo a éste, ubicado a una distancia no mayor a 0,01 dl1 + 1 mm, donde se 
permite una reducción del espesor para un borde biselado, por ejemplo. 
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6.4.3 Espesor de pared del cuerpo del accesorio 

El espesor de pared del cuerpo del accesorio, Ec, medido en cualquier punto, debe ser 
como mínimo igual al espesor de pared nominal, en, del tubo, expresado en milímetros. 

La toleranci, admisible del espesor de pared, Ec, en cualquier punto, debe ajustarse a la 
Parte 2 de esta norma. 

Cualquier cambio de espesor de pared dentro del cuerpo del accesorio debe ser gradual 
para evitar concentraciones de tensión. 

6.4.4 Otras dimensiones 

Las características dimensionales propias de cada fabricante, tales como las dimensiones 
generales o los requisitos de sujecion deben estar establecidas en un registro técnico. 

6.5 

6.5.1 

Accesorios de termofusión a enchufe 

Diámetros y longitudes del enchufe 

Las dimensiones de los extremos a enchufe (véase la figura 4) deben estar de acuerdo con 
los valores dados en la tabla 4. 

Figura 4 - Dimensiones de los accesorios de termofusión a enchufe 

DI diámetro ,,;;ior medio de la boca del enchufe, es decir, el diámetro medio del circulo en la intersección de la 
extensión del enchufe con el plano de la boca del enchufe; 

D2 diámetro interior medio en la raíz del enchufe, es decir, el diámetro medio del circulo en un plano paralelo al 
plano de la boca y separado de ésta por una distancia L, que es la longitud de referencia del enchufe; 

D3 diámetro interior mínimo de pasaje del flujo a través del cuerpo del accesorio; 

de diámetro exterior del tubo o de la espiga del accesorio con extremo a espiga; 

L, longitud real del enchuJe, desde le:, ¡·.oca al final del enchufe (resalte), si existe; 

Lz longitud de calentamiento del enchufe, es decir, la longitud de penetración de la plancha calefactora en el 
accesorio; 

L3 longitud de inserción del tubo, es decir, la profundidad de peeetración del tubo o espiga dentro del accesorio. 

L4 longitud de calentamiento del tube, es decir, la profundidad de penetración del extremo del tubo o espiga dentro 
de la plancha calefactora. 

[ longitt;d de referencia del enchufe, es decir, la longitud teórica mínima del enchufe utilizada para los cálculos. 

2EE 2: il 
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6.5.2 

Tabla 4 - Dimensiones de los accesorios de termofusión a enchufe (en milímetros) 

Diámetro 
Nominal 

! ! 
Dhlmetro infl!rior medio del . , ! Longitud de 

enchufe" O r .. Dlametro t . 

del f-------,------
va IzacJO Interior re Cl'eUela 

n mínimo del 
acccsOl'io 

d" 

'6 

20 

25 

32 

~O 

50 -

63 

75. 

90 

llO 

125 

Boca J, Raíz 

15,20 15,50 15,1G 15,~0 

19,20 19,50 19,00 19,30 

2{10 2{50 23,90 2<.'0 

1 31,10 !1,50 30,90 3J,30 

39,00 39,-i5 38,80 39,20 

-18,95 ~9,~5 ~8, 70 49,20 

62,00' 62,40' 61,6U 62,JO 

7-1,30 7-1.80 73,00 73,50 I 
119,30 89,90 87,90 88,55 

109,'; llO,OO 107,70 108,30 

12-1,40 125,00 122,60 123,20 

o,~ 

o,~ 

0,4 

0,5 

0,5 

0,6 

0,6 

0,7 

1,0 

1,0 

1,0 

9 

13 

18 

25 

31 

39 

-19 

59· 

71 

1

I 87 

99 

."chufe 

L min 

n,3 

1-1,5 

16,0 

18,1 

20,5 

23,5 

27,-1 

30,0 

33,0 

37,0 

40,0 

Longitud de 
calentamiento 
del enchufe' 

13,3 

14,5 

Longitud de 
inserción 
del tubo" 

9,8 12,3 

11,0 13,5 

10,8 

12,0 

13,5 16,0 12,5 15,0 

15,6 

18,0 

21,0 

24,9 

26,0 

29,0 

33,0 

36,0 

18,1 

20,5 

23,5 

27,4 

30,0 

33,0 

37,0 

40,0 

14,6 17,1 

17,0 19,5 

20,0 22,5 

23,9 26,-1 

25,0 29,0 

211,0 32,0 

32,0 36,0 

35,0 39,0 

, Los diámetros de raiz se miden a la profundidad de referencia. El diámetro medio de la raiz debe ser menor que el 
de 1(( boca. La profundid~d real del enchufe es mayor que la profundidad de referencia. 

b E'l donde el "adio de la boca del accesorio no permita lá medición efectiva del diámetro de la boca. las 
dimensiones de ia misma se pueden establecer por extrapolación, a partir de un diámetro medido a 5 mm desde la 
boca del accesorio, y el diámetro de raíz medido. 

Los valores de L2 están basados en las siguientes ecuaciones: 

Para dll ::;63: 1'2//1.11..= (L, -- 2,::;) mm; L2111(Íl:.= L mm. 

Para(~¡ ~ 75: L21/Ib/..= (L-4) mm; L2/1liíx.= L mm. 

,1 Los valores de I-J3 es!án basados culas siguientes ecuaciones: 

Para "', '5:63: L3 mill .. = (L.·- 3,5) mm; L3 n:á:o:.""'" (L~l) mm. 

Paradl/:::: 75: IJ3min.= (L- 5) mm; L 3 I!1á.y,= (L-l) mm . 

. Cuando se utilicen herramientas de :-edündeo, el diámetfC' máximo de 62,4. mm puede incrementarse 0,1 mm, hasta 
62,5mm. Recíprocamente, cuando se utilicen técnicas de raspado, el diámetro mínimo de 62,0 nun puede reducirse 
0,1 mm. hasta 61.9 mm. 

Espesores de pared 

El espesor de pared del accesorio en cualquier punto ubicado a partir de 73 LI medido 
desde todos los bordes de entrada, debe ser 25% mayor que el espesor de pared mínimo del 
tubo. . , 

Todo cambio en el espesor en el ~uerpo del accesorio debe ser gradual para evitar la 
concentración de tensiones, 

6.5.3 Otras dimensiones 

Las características dimensionales propias de cada fabricante, tales como las dimensiones 
generaies o las dimensiones de montaje, deben estar especificadas en un registro técnico, 
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6.6 

6.6.1 

6.6.1.1 

Accesorios de termofusión a montura 

Te de toma en carga 

Dimensiones de la base 

Las dimensiones de la base (véase la figura 5) deben estar de acuerdo con los valores dados 
en la tabla 5. 

Figura 5 - Dimensiones de la base 

Boca cle 
S(¡,\.lda 

DI diámetro interior mínimo de pasaje del flujo a través del cuerpo del accesorio; 

A ancho de la proyección del arco de circunferencia; 

Al ¡U1ChO mínimn de la cara de fusión; 

R radio de curvatura de la base. 

Tabla 5 - Dimensiones de la base 

Diámetro Diámetro 
Nominal del tubo Interior mínimo 

el" DI miD 

40 16 

50 16 

63 16 

75 \6 

90 16 

110 16 

125 16 

140 16 

160 16 

180 16 

200 16 

225 16 

250 I i6 

...... 

I 

Ancho proyección Ancho mínimo 
arco de circunferencia de la cara de fusión 

A mili 

40,0 

42,0 

50,0 

61,5 

66,0 

I 66,0 

66,0 

66,0 

66,0 

66,0 

66,0 

66,0 

66,0 

NAG-140 Año 2016 
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Al min 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

Radio de CUl'Vatura 
de la montura 

R min R ntáx 

20,2 20,6 

25,2 25,6 

31,7 32,1 

37,7 38,2 

45,1 45,7 

45,1 45,7 

62,8 63,4 

70,2 71,2 

80,2 80,9 

90,3 91,5 

100,3 101,5 

112,9 114,2 

125,4 126,9 
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6.6.1.2 Dimensiones de la boca de salida 

La boca de salida máxima debe ser de 32 mm de diámetro (dn S 32 mm), para unión por 
termo fusión a enchufe únicamente y dimensionalmente estará de acuerdo con la tabla 4. 

El diámetro exterior de la boca de salida permitirá la instalación segura de una camisa 
anticorte de 30 mm de longitud mínima. 

6.6.1.3 Otras dimensiones 

Las características dimensionales propias de cada fabricante, tales como las dimensiones 
generales o las dimensiones de montaje, deben estar especificadas en un registro técnico. 

6.6.2 

6.6.2.1 

Ramales derivación 

Dimensiones de la base 

Las dimensiones de la base (véase la figura 6) deben estar de acuerdo con los valores dados 
en la tabla 6. 

Figura 6 - Dimensiones de la base 

A ancho de la proyección del arco de circunferencia; 

R radio de curvatura de la base. 

= 
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Tabla 6 - Dimensiones de la base 

Diámetro Ancho proyección Radio de curvatura 
Nominal del tubo arco de circunferencia de la montura 

tlll A mili R mln R ntáx 

40 40,0 20,2 20,6 

50 42,0 25,2 25,6 

63 50,0 31,7 32,1 

75 

I 
61,5 37,7 38,2 

90 66,0 45,1 45,7 

110 66,0 45,1 45,7 

125 66,0 62,8 63,4 

140 66,0 70,2 71,2 

160 66,0 80,2 80,9 

180 66,0 90,3 91,5 

200 66,0 100,3 101,5 

225 66,0 112,9 114,2 

250 j 66,0 125,4 126,9 

6.6.2.2 Dimensiones de la boca de salida 

Cuando la boca de salida sea a espiga, sus dimensiones responderán á las de la Tabla 3. 
Cuando la boca de salida sea a enchufe, sus dimensiones responderán a las de la Tabla 4.· 

6.6.2.3 Otras dimensiones 

Las características dimensionales propias de cada fabricante, tales como las dimensiones 
generales o las dimensiones de montaje, deben estar especificadas en un registro técnico. 

6.7 Accesorios mecánicos 

6.7.1 Generalidades 

Las dimensiones de los accesorios mecánicos deben ser conformes con las normas ISO 
10838-1, 10838-2 o ISO 10838-3, según corresponda, y deben ser capaces de ensamblarse 
con un tubo de PE según la Parte 2 de esta norma. 

Los accesorios deben diseñarse y fabricarse de tal forma que puedan usarse enterrados o en 
superficie. 

Los accesorios mecánicos pre-montados no deben permitir su desarmado. 

Los accesorios deben diseñarse para evitar la torsión del tubo de PE durante el montaje. 

Los accesorios deben incluir, si fuera necesario, medios de anclaje para una camisa 
anticorte. 

Los accesorios no deben montarse a un tubo de PE por medio de uniones roscadas. 

6.7.2 Accesorios mecánicos con extremos de PE en espiga 

Los extremos de PE en espiga deben estar de acuerdo con el apartado 6.4. 

ro 
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6.7.3 Accesorios mecánicos con enchufes de electrofusión de PE 

Los enchufes de electrofusión deben estar confom1es con el apartado 6.2. 

6.7.4 Roscas 

Las roscas en las terminaciones de metal deben estar conformes con las normas ISO 7-1 o 
la ISO 228-1, según corresponda. 

7 CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS 

7.1 Generalidades 

Nota 1: Las propiedades de una uniÓn dependen de las propiedades de los tubos y accesorios y de las 
condiciones para su instalación (es decir, geometría, temperatura, tipo, método de acondicionamiento, 
montaje o sujeción y procedimientos de fusión). 

Las descripciones técnicas del fabricante deben incluir la siguiente información: 

a) campo de aplicación (límites de temperatura~ del tubo y accesorio, series de tubos o 
SDR y ovalización); 

b) instrucciones de montaje; 

c) instrucciones de fusión (parámetros de fusión con límites); 

d) datos para monturas y tes de toma en carga: 

• los medios de sujeción (herramientas y/o abrazadera inferior); 
• la necesidad de mantener la abrazadera inferior en posición para asegurar la 

confiabilidad de la unión. 

En el caso de modificación de :r)S parámetros de fusión, el fabricante debe asegurar que la 
unión cumple con la Pa~e 5 de esta norma. 

Nota 2: Los montajes para ensayo deberían t~ner en cuenta las tolerancias de fabricación, de montaje y las 
variaciones de la temperatura ambiente en las cuales los accesorios pueden ser utilizados. El fabricante debe 
tomar debida consideración de las prácticas para la instalación de los accesorios de PE especificadas en la 
Parte 6 de esta norma. 

Los accesorios deben ensayarse usando tubos que cumplan con la Parte 2 de esta norma. 

Probetas conformadas por tubos y accesorios deben montarse de acuerdo con las 
instrucciones técnicas del fabricante y a las condiciones límite de la utilización descripta en 
la Parte 5 de esta norma. Los ensambles de prueba deben tomar en cuenta las tolerancias de 
fabricación y ensamblado. 

En el caso de modificación de los parámetros de unión, el fabricante debe asegurar que la 
unión se ajusta a los requisitos indicados en 7.2. 

7.2 Requisitos 

Cuando se ensayen de acuerdo con los métodos especificados en la tabla 7 y utilizando los 
parámetros allí indicados, los accesorios deben tener características mecánicas según los 
requisitos mencionados en dicha tabla. 

Para accesorios mecánicos, se aplican los requisitos de la norma ISO 10838 Partes 1,2 ó 3, 
según corresponda. 

TI 
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Tllhla 7 - Características mecánicas 
-

Cllracterística Requisitos 
Parámetros de ensayo 

Método de ensayo 
Pan'imetro Valor 

Resistencia 11idrostática ~in fallas en ninguna probeta apas y tapones ipoA "N ISO 1167 
a20°C/100h ~urante el período de ensayo Orientación jbre 

iempo de acondicionamiento ~egún EN ISO 1167 
Número de probetas !l 

ripo de ensayo gua/agua 
fensión circunferencial: 
PE 80 10Mpa 
PE 100 12,4 MPa 

Duración del ensayo 100h 
emperatura de ensayo ~O oC 

Resistencia hidrostática in falias en ninguna de las apas y tapones [ipo A ~N ISO 1167 
a 80 oC 1165 h robetas dt'rante el ¡leríodo de prientación ibre 

"ensaye b iempo de acondicionamiento ~egún EN ISO 1167 
Número de probetas" p 

ipo de ensayo ~gua/agua 
ensión circunferencial: 
PE 80 ,6MPa 
PE 100 ,5 MPa 

!Duración del ensayo 165 h 
femp0ratura de ensayo O oC 

{.esistencia hidrostática in taHas en ninguna de las apas ipoA N ISO 1\67 
a 80 oC /1000 h Jrobetas durante el período de prientación ibre 

nsayo iempo de acondicionamiento egún EN ISO 1167 
~Númcro de probetas 11 

ipo de ensayo 19ua/agua 
¡rensión c1T(',unferencia1: 
'E 80 ,0MPa 

PE lOO ,OMPa 
Duración del ensayo :000 h 
tremperatu:-a c:r: ensayo O°C 

!ResistenCia a la Longitud d~ inicio de la rotura .:S. remneratura de ensayo 3 oC ¡SO 13954 
~!lesiónc --'2/3 en rotura fi-á ,il Número de probetas" e 'ún ISO 13954 e ISO 13955 ¡SO 13955 
Resistencia a la \·;t:perficie d!:l rotura ,:::25% rotura femperatura de ensayo 3 oC SO/CD 13956 
lescaheslón (. .I;rágil Número de probetas n egún ISe /CD 13956 

I¡-:. I "¡EI 1 1 r0mperatura de ensayo 3°C ¡SO 13953 \.emstcncla a a rracCJOn nsayo lasta >~l rotura: 
~n fusiones a !ope e plliili~pasa INúmero de probetas' ~egún ISO 13953 

fi'¡ígjl- 1,,:la 
Resistencia ~in rotura j sin pérdidas Temperatura de ensayo p o,:~ -N 1716 
1 impacto g Alhlra de caída m 

Masa del martillo ,5 kg 
Número de pro:'etas ' [ 

aida de presión audal de aire (indicado ~)or el Medio de ensayo <uente de aire ~N 12117 
pérdida de carga) g labricante) Presión de ensayo 5 mbar 

'r aicia de nresíón: 
-dn:>63¡llil1 P,5 mbar 
dn > 63 mm P,I mbar . Número de probetas' I 

-:-.~ 

(\nclaje d~ la camisa in desprendimiento durante f:!l Longitlld de la camisa 1m p;e encastra la camisa 
ntlcoIte 1 )erÍado 1e ensayo prientación de la camisa lvel1ieal ~ntic011e en el accesorio y 

Número de probetas" 1 'e la lleva a la posición 
Duración del ensayo 10min ertical hacia abajo. 
f 0111 1eratura de cnsayo ~3°C 

M' d,' ""roo",." f' ""¡.~"' '"be '" ~~, d, f'm= ~ ""b". " 1 e gira el perforador hasta 
'01tar la pa:"f:xl del tubo y retener el emperatura de ensayo 5°C y 40'C 011ar la pared del tubo. 
fisco cOliaoo uego se relrae y se 

erifica que haya quedado 

i ~ 
"etenido en d perforador el 
1SCO cOliado, 

~~~~~~~~~~~~;~-~~~----~~~~y~~~~~~~~~!~~~ 
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El número de probetas dado indica el requerido para establecer un valor para la característica descripta en la tabla. El número de probetas 
requerido para el control de producción en fabrica y el control de procesos debería relacionarse en el plan de calidad del fabricante (véase la Palie 
7 de esta nonna). 

Solamente se tendrán en cuenta fallas fi-ágiles, Si ocuniese una fa1la dúctil antes de las 165 h, se permitirá repetir el ensayo a una tensión menor. 
Esta tensión y el tiempo mínimo de ensayo asociado se obtienen de la tabla 8 o de la línea entre los puntos tensión/tiempo dados en la tabla 8. 

Aplicable a accesorio deelectrofÍlsión a e!1chuto; 

Aplicable a accesorio de e1ectl'OfllSión a montura; 

Aplicable a accesorio con extremo espiga; 

Aplicable a accesorio de ten~Dfl1sióll a montura. 

Aplicable a Te de toma en carga de tennofusión o electrofhsión. 

Tabla 8 - Tensión circunferencial (tangencial) a 80 oC y tiempo mínimo de ensayo asociado 

PE 80 PE 100 

Tensión Tiempo mínimo de ensayo Tensión Tiempo mínimo de ensayo 
(MPa) (h) (MPa) (h) 

4,6 165 S,S 165 

4,5 , 219 5,4 233 

4,4 293 5,3 332 

4,3 394 5,2 476 

4,2 533 5,1 688 

4,1 727 5,0 1000 

4,0 1000 - -

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

Acondicionamiento 

A menos que se especifique de otro modo en el método de ensayo correspondiente, las 
probetas deben acondicionarse a 23 oc ± 2 oC antes de ensayarlas de acuerdo con la tabla 
9. 

8.2 Requisitos 

Cuando se ensayen de acuerdo con los métodos especificados en la tabla 9, utilizando los 
parámetros indicados, los accesorios deben tener características físicas conformes con los 
requisitos dados en dicha tabla. 

- NAG-140 Año 2016 
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Tabla 9 - Características físicas de los accesorios 

e • 

Parámetros de ensayo Método de Característica Requisitos 
Parámetro Valor ensayo 

Tiempo de inducción a >20min Temperatura de ensayo 200 oC o EN 728 
la oxidación Número de probetas a 3 
(estabilidad térmica) 

Índice de fluidez en Después de l:fJ;1 Pesa de carga (masa) 5 kg EN ISO 1133 
masa (MFR) desviación máxima de 

procesado de ± 20% del Temperatura de ensayo 190 OC 
valor medido en la Tiempo 10min 
partida utilizada para 
fabricar el accesorio Numero de probetas a Según EN 

ISO 1133 

a El número de probetas dado indica el requerido para establecer un valor para la característica descripta 
en la tabla. El número de probetas requerido para el control de producción en fábrica y el eontrol de 
procesos debería relacionarse en el plan de calidad del fabricante (véase la Parte 7 de esta norma). 

b El ensayo puede llevarse a cabo a 2] O oC siempre que haya una clara correlación con los resu'ltados a 
200 oC. En caso de disputa la temperatura de referencia debe ser 200 oC. 

9 REQUISITOS FUNCIONALES 

Cuando los accesorios conformes con esta parte de la norma sean unidos entre sí o con 
COmpO¡1entes conformes con otras partes de esta norma, las uniones deben estar de acuerdo 
con la Parte 5. 

10 MARCADO 

10.1 Generalidades 

10.1.1 El marcado debe estar impreso o conformado directamente en el accesorio de 
manera que luego del almacenamiento, exposición a la intemperie, manipuleo e instalaoión 
se mantenga la legibilidad durante el uso del accesorio, salvo las excepciones indicadas en 
la tabla N° 10. 

10.1.2 El marcado no generará el inicio de fisuras u otro tipo de defectos que puedan 
influir adversamente en el comportamiento del accesorio. 

10.1.3 Si se utiliza impresión, el color de la información impresa debe ser distinto al 
color básico del accesorio. 

El tamaño del marcado debe ser tal que sea legible sin amplificación. 10.1.4 

10.1.5 No habrá marcado sobre la longitud mínima del extremo espiga de los 
accesorios. 

10.2 Marcado mínimo requerido 

El marcado mínimo requerido estará conforme a la tabla 10. 
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Tabla 10 - Requisitos mínimos de marcado 

Aspectos 

Número de la norma de sistema a 

Nombre del Ülbricante y/o marca registrada 
Diámetro(s) nominal(es) dll 

Material y designación 
Valores de SDR a 

Intervalo de SDR para fusión a 

Información del l'abricante b 

Fluido interno a 

Datos relativos a las condiciones de fusión (ej. 
tiempos de fusión y enfriamiento, torque necesario 
para el montaje de accesorios mecánicos). 

Logotipo de identificación de acuerdo con la 
Resolución ENARGAS N° 138/95 o la que en el 
futuro la reemplace u 

N° de matrícu la a 

Marca o símbolo 

Por ejemplo: NAG-140- Parte 3 
Nombre o símbolo 
Por ejemplo 110 
Por ejemplo PE 80 
Por ejemplo SDR 11 
Por ejemplo SDR 11 - SDR 26 

Gas 

Esta infonnación puede estar impresa en un etiqueta asociada al accesorio o en una bolsa individual. 

Para asegurar la trazabilidad deben darse los siguientes datos: 

1) el período de producción, día, mes y año, en números o código; 

2) si el fabricante produce en diferentes lugares, un nombre o código para el lugar de producción. 

3) número de lote. 

10.3 Marcado adicional 

La información adicional relativa a las condiciones de fusión (por ejemplo tiempos de 
fusión y enfriamiento y al torque necesario para el montaje, sólo para accesorios 
mecánicos), puede aparecer en una etiqueta adherida o separada del accesorio. 

11 CONDICIONES DE DESPACHO 

Los accesorios deben ser embalados a granel o de modo individual y protegidos, cuando 
sea necesario, para evitar su deterioro. Siempre que sea posible, se deben ubicar en bolsas 
individuales o, en cajas de cartón. 

Los accesorios de electrofusión deben ser ubicados en bolsas individuales. 

Las cajas de cartón o bolsas individuales deben como mínimo tener un rótulo con el 
nombre del fabricante, tipo y dimensiones del artículo, número de unidades en la caja y 
cualquier condición de almacenamiento especial y tiempo límite de almacenamiento . 

... 
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ANEXO A (Informativo) 
EJEMPLOS DE UNA CONEXIÓN TERMINAL TÍPICA PARA ACCESORIOS DE 

ELECTRO FUSIÓN 

A,l Las figuras A.l y A.2 ilustran ejemplos de conexiones terminales adecuadas para usar 
con tensiones menores o iguales a 48 V (Tipos A y B). 

Figura A.1 - Conexión típica tipo A 

Dimensiones en mm 

A zona activa 

el diámetro exterior de la protección del terminal el? 11,8 

e2 diámetro de la pmie activa del terminal e2 = 4,00 ± 0,03 

e3 diámetro interior del terminal e3 = 9,5 ± 1,0 

e4 diámetro máximo total de la base de la parte e4 S6,0 
activa 

H profundidad interior del terminal H? 12,0 
_-".h 

H¡ distancia entre la parte superior de la protección Hl =3,2± 0,5 
del terminal y la parte activa 

H] altura de la parte activa H2 ? 7,0 
H2 SH -H¡ 

2 rr11=7 22 
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Figura A.2 - Conexión típica tipo B 

Dimensiones en mm 

A zona activa 

el diámetro exterior de la protección del terminal el 2: 13,00 ± 0,05 

el diámetro de la parte activa del terminal el = 4,70 ± 0,03 

e3 diámetro interior del terminal e3 = 10,0 (+ 0,5;- O) 

N profundidad interior del terminal N2: 15,5 

Hl distancia entre la parte superior de la protección del terminal y HI =4,5 ±0,5 
la parte activa 

A.2 La Figura A.3 ilustra un ejemplo de una conexión terminal de electrofusión típica 
adecuada para usar con tensiones hasta 250 V (tipo C). 
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Figura A.3 - Conexión típica del tipo C 

Dimensiones en mm 

A zona activa 

el: diámetro exterior del protector del terminal 

e2: diámetro de la parte activa del terminal 

C3: diámetro interior del terminal 

f!] distancia entre la parte superior del protector del terminal y la 
parte activa 

H] altura de la parte activa 

NAG-140 Año 2016 
Filrte 3: Accesorios 

e] 2: e3+ 2,0 

e2 2: 2,0 

e3 = eJ +4,0 

H] : = suficiente para asegurar 
un grado de protección IP 2X 
como se define en la norma 
lEC 60529 

H2 2:7,0 
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Véase el instructivo en la página siguiente. 

Empresa: 

Página: 

Se propone: 

Firma: 

A.claración: 

Cargo: 

;:E. 

Rep. Técnico: 

Apartado: Párrafo: 

!22'!!i2 ZJ!2 SL 
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Instrucciones para completar el formulario de observaciones 

1. Completar con letra de imprenta (manual o por algún sistema de impresión), con tinta 
indeleble. 

2. En el espacio identificado "Donde dice", transcribir textualmente la versión en 
vigencia que se propone modificar, o sucintamente siempre que no quede posibilidad 
de duda o ambigüedad del texto a que se refiere. 

3. En el espacio identificado "Se propone", indicar el texto exacto que se sugiere. 

4. En el espacio identificado "Motivo de la propuesta", incluir qué posible problema, 
carencia, etc., resolvería o mejoraría la propuesta; completando la argumentación que 
se dé, o bien con la mención concreta de la bibliografía técnica en que se sustente, en lo 
posible adjuntando sus copias, (\ bien detallando la experiencia propia en que se basa. 

5. Dirigir las observaciones a la Gerencia de Distribución del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), Suipacha 636, (1008) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
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PRÓLOGO 

La Ley 24 076 -Marco Regulatorio de la Actividad del Gas Natural- crea en su Artículo 50 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS). 

En el Artículo 52 de la mencionada Ley se fijan las facultades del ENARGAS, entre las 
cuales se inCluye la de dictar reglamentos en materia de seguridad, normas y 
procedimientos técnicos a los que deben ajustarse todos los sujetos de esta Ley. 

Asimismo, el Artículo 86 expresa que las normas técnicas contenidas en el c1asifiicador de 
normas técnicas de GAS DEL ESTADO SOCIEDAD DEL ESTADO (revisión 1991) y sus 
disposiciones complementarias, mantendrán plena vigencia hasta que el Ente apruebe 
nuevas normas técnicas, en reemplazo de las vigentes, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 52, inciso b) de la mencionada Ley. 

En tal sentido, esta norma NAG-140 Año 2016 remplaza y anula a las normas NAG-129 
(ex GE-Nl-129), NAG-130 (ex GE-NI-130), NAG-131 (ex GE-Nl-131), NAG-133 (ex 
GE-NI-133), NAG-134 (ex GE-NI-134) y NAG-136 (ex GE-Nl-136), nonnas dictadas 
oportunamente por la ex GAS DEL ESTADO SOCIEDAD DEL ESTADO sobre redes 
para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturado, de polietileno, 
teniendo en cuenta lo:, nuevos sujetos de la ley, las Resoluciones que el ENARGAS aprobó 
en la materia y el avance tecnológico. 

Esta norma ha sido elaborada por una Comisión integrada por personal técnico del Ente 
Nacional Regulador del Gas, Organismos de Certificación Acreditados, Compañías 
Distribuidoras de Gas, y Fabricantes de componentes aprobados contenidos en la presente 
norma. 

La NAG-140 consta de las siguientes partes, bajo el título general de "Sistema de: tuberías 
plásticas de polietiJeno (PE) para el suministro de combustibles gaseosos". 

Parte 1. Generalidades. Materia prima. 

Parte 2. Tubos. 

Parte 3. Accesorios. 

Parte 4. Válv',1l2s. 

Parte 5. Capacidad de integración de los componentes del sistema. 

Parte 6. Requisitos mínimos para la instalación. 

Parte 7. Evaluación de la conformidad. 

T oda sugerencia de revisión se puede enviar al ENARGAS, completando el formulario que 
se encuentra al final de la norma. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente norma de la cual ésta es la cuarta parte, especifica los requisitos para un 
sistema de tuberías y sus componentes fabricados con polietileno (PE) para ser utilizados 
en el suministro de combustibles gaseosos. 

Los requisitos y métodos de ensayo de los componentes del sistema de tuberías" excepto 
válvulas, se especifican en las Partes 1, 2 Y 3 de esta norma. Las características de aptitud 
para el uso están cubiertas en la Parte 5. La Parte 6 establece los requisitos mínimos para la 
instalación. La Parte 7 proporciona una guía para la evaluación de la conformidad. 

Esta parte de la norma cubre las características de las válvulas. 

1 OBJETO Y ALCANCE 

Esta Parte 4 especifica las características de las válvulas fabricadas en PE para los sistemas 
de tuberías destinadas al suministro de combustibles gaseosos. 

NOT A - Las válvulas fabricadas con materiales distintos del PE diseñadas para el suministro de combustibles 
gaseosos que estén en conformidad conla(s) norma(s) de relevancia pueden utilizarse en sistemas de 
tuberías de PE de acuerdo con esta norma siempre y cuando tengan los extremos de conexión de PE 
a espiga (véase la Parte 3 de esta norma). 

También especifica los parámetros para los métodos de ensayo referidos en esta norma. 

Junto· con las otras partes, ésta se aplica a los accesorios de PE y sus uniones con 
componentes de PE JI otros materiales a utilizarse en las siguientes condiciones: 

a) Redes de distribución, cuya máxima presión de operación (MOP) sea:S; 4 bar, 
construidas con PE 80 o PE 100. 

b) Ramales y redes distribución en parques industriales cuya máxima presión de 
operación (MOP) sea :s; 10 bar, construidos con PE 100. 

c) Temperatura de operación comprendida entre - 20 oc Y + 40 oC. 

En la siguiente tabla se establecen los límites de MOP para las redes de distribución y 
ramales construidas con PE 80 y PE 100, que operen entre O oC y 40 oC, en función de la 
temperatura de operación, del SDR y la designación (MRS) del PE. 

Presión máxima de operación (MOP) para tuberías de PE 80 Y PE 100 

PE 80 PE 100 
Temgeratura 

SDR 11 SDR 17,6 SDR 11 SOR 17,6 

ODC a JODC 9 bar 5,4 bar 

20 oC 10 bar 6 bar 
4 bar 1,5 bar 

30 DC 9 bar 5 bar 

40 oC 7 bar 4,5 bar 

Para tuberías construidas con PE] 00 que deban operar a temperaturas intermedias se 
permite la interpolación lineal. 

7 
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Para tuberías construidas en PE80 o PE100 que deba operar a temperaturas inferiores a 
O oC, la relación entre la presión crítica de propagación rápida de fisuras (PRCP) y la 
máxima presión de operación (MOP) debe cumplir la relación 

15 S PRC'P 

, MOP 

La máxima presión de operación (MOP) se calculada usando la siguiente ecuación: 

MOP= 20MRS 
C(SDR-1) 

Esta norma cubre un amplio rango de presiones máximas de operación y establece 
requisitos concernientes a colores y aditivos. 

NOTA: Es responsabilidad del comprador, o quien realice las especificaciones por cuenta del c:omprador, 
realizar la selección apropiada de estos aspectos, tomando en cuenta sus requisitos particulares, las 
reglamentaciones nacionales pertinentes y las prácticas o códigos de instalación. 

Esta norma es aplicable a válvulas bidireccionales con extremos espiga o enchufe que se pretendan 
fusionar con tubos de PE en confo:midad con la Parte 2 o con accesorios de PE en conformidad 
con la Parte 3. 

2 REFERENCIAS 

Esta norma incorpora por referencias fechadas o no fechadas disposiciones de otras 
publicaciones. Estas referencias normativas están citadas en los lugares apropiados en el 
texto y las publicaciones están citadas a continuación. Las enmiendas o revisiones de 
referencias fechadas sólo serán aplicables cuando se incorporen a esta norma por medio de 
una revisión o actualización. Para referencias no fechadas, es aplicable la última edición 
publicada. 

EN 12100 - Sistemas de canalización en materiales plásticos - Válvulas de polietileno 
(PE). Método de ensayo de resistencia a la flexión entre soportes. 

EN 12117 - Sistemas de canalización en materiales plásticos. Accesorios, válvulas y 
equipos auxiliares. Determinación de la relación flujo gaseoso/pérdida de gas. 

EN 12119 - Sistemas de canalización en materiales plásticos - Válvulas de polietileno 
(PE). Método de ensayo de resistencia a los ciclos térmicos. 

EN 1680 - Sistemas de canalización en materiales plásticos. Válvulas para sistemas de 
canalización de polietileno (PE). Método de ensayo de estanquidad durante y después de 
aplicar una flexión al mecanismo de maniobra. 

EN 1704 - Sistemas de canalización en materiales plásticos. Válvulas termoplásticas. 
Métodos de ensayo para la comprobación de una válvula después de ciclos térmicos bajo 
flexión. 

EN 1705 - Sistemas de canalización en materiales plásticos. Válvulas termoplásticas. 
Método de ensayo para la comprobación de la integridad de una válvula después de un 
choque externo. 

EN 28233 - Válvulas de materiales termoplásticos - Par de maniobra. Método de ~msayo. 
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EN 682 - Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales de juntas empleadas en tubos 
y accesorios para transporte de gases y fluidos hidrocarbonatos. 

EN 728 - Sistemas de canalización y conducción en materiales plásticos. Tubos y 
accesorios de poliolefina. Detenninación del tiempo de inducción a la oxidación. 

EN 744 - Sistemas de canalización y conducción en materiales plásticos. Tubos 
termoplásticos. Método de ensayo de resistencia a choques externos por el método de la 
esfera de reloj. 

EN 917 - Sistemas de canalización en materiales plásticos. Válvulas tennoplásticas. 
Métodos de ensayo de la resistencia a presión interna y de estanquidad. 

EN ISO 1133 - Plásticos. Detenninación del índice de fluidez de materiales termoplásticos 
en masa (IFM) yen volumen (IFV). 

EN ISO 3126 - Sistemas de canalización en materiales plásticos. Componentes de 
canalización e,n materiales plásticos. Determinación de Ii:1S dimensiones. 

EN ISO 9080 - Sistemas de canalización y conducción en materiales plásticos. 
Detern1inación de la resistencia hidrostática a largo plazo de materiales termoplásticos en 
forma de tuberías mediante extrapolación. 

ISO J 0933 - Polyethylene (PE) valves for gas distribution systems. 

ISO 1 ] 4] 3: 1996 Plastics pipes and fittings - Preparation of test piece assemblies between a 
polyethylene (PE) pipe and an electrofusión fitting. 

ISO 13954:1997 Plastics pipes and fittings - Peel decohesion test for polyethyl,ene (PE) 
electrofusión assemblies of nominal outside diameter greater than or equal to 90 mm. 

ISO 5208 - Industrial valves - Pressure testing for valves. 

3 DEFINICIONES, SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS 

Para el propósito de esta norma se aplican las definiciones, símbolos y abreviaturas 
mencionadas en la Parte 1, junto con las siguientes: 

3.1 Hermeticidad externa 

Hermeticidad del cuerpo de una válvula que envuelve el espacio que contiene gas, con 
respecto a la atmósfera. 

3.2 Hermeticidad 

Hermeticidad entre la entrada y salida de la válvula, obtenida por cierre del mecanismo de 
operación. 

3.3 Ensayo de hermeticidad 

Ensayo para determinar las siguientes características: 

= 

a) 1 a hermeticidad interna del asiento de cierre de una válvula cuando se cierra y 
se presuriza desde cualquiera de los lados. 

b) La hermeticidad externa de una válvula cuando está parcial o totalmente 
abierta. 

E 
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3.4 Torque de inicio (par de arranque) 

Torque necesario para iniciar el movimiento del obturadoL 

3.5 Torque de operación (par de maniobra) 

Torque requerido para lograr la apertura o cierre total de la válvula a la máxima presión de 
operación admisible. 

3.6 Pérdida 

Emisión de gas a través del cuerpo de la válvula, o de cualquier componente de una 
válvula. 

3.7 Cuerpo de la válvula 

Parte principal de una válvula que contiene el dispositivo obturador (el elemento que gira, 
el asiento, los sellos y los topes de operación) según corresponda, y que provee los 
extremos para la conexión al tubo/accesorios de PE. 

3.8 Órgano de maniobra (cubo de operación) 

Parte de una válvula para conectar con la llave de operación o extensor que permite la 
apertura y cit~\~~ de la válvula. 

4 MATERIAL 

4.1 Compuesto de PE 

El compuesto de PE a partir del cual se fabrica el cuerDO de la válvula, con extremo espiga 
o enchufe de electrofusión, deb~ estar en conformidad con la Parte 1 de esta norma. 

4.2 Material para partes que no son de PE 

4.2.1 Generalidades 

Todos los componentes deben ser conformes con las normas vigentes, reconocidas por el 
ENARGAS. Cuando no existan normas NAG apropiadas pueden aplicarse normas 
alternativas, siempre que se demuestre la aptitud para la función de los componentes. 

Los materiales y h; elementos constitutivos usados en la fabricación de las válvulas 
(incluyendo caucho, grasas y cualquier parte metálica que pueda ser usada) deben ser tan 
resistentes a los ambientes interno y externo como los otros elementos del sistema de 
tuberías y deben tener una vida útil bajo las siguientes condiciones al menos igual a la de 
los tubos de PE fabricados de conformidad con la Parte 2 con los cuales se prevé serán 
usadas: 

a) durante el almacenamiento; 

b) bajo los efectos del gas transportado en su interior; 

c) con respecto al medio ambiente de servic~o y las condiciones de operación. 

Los requisitos para el nivel de comportamiento del material de las partes que no sean de PE 
deben ser como mínimo tan estrictos como los del compuesto de PE para el sistema de 
tuberías. 

"'!!!!!!'!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!".'!!!!" !!!!!!!!!!''!3ii!!!!!!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!,,!,';'l!!! !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!""!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! 
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El material de las válvulas en cont;:l.cto con el tubo de PE no debe afectar en forma adversa 
el comportamiento del tubo o iniciar la figuración bajo tensión. 

Los cuerpos metálicos de válvulas para sistemas de tuberías de PE de hasta 10 bar deben 
cumplir con las normas admitidas por el ENARGAS. 

4.2.2 Partes metálicas 

Todas las partes metálicas que sean susceptibles a la corrosión deben estar protegidas. 

Cuando se usen materiales metálicos disímiles que puedan estar en contacto con humedad, 
se tomarán las medidas para evitar la posibilidad de corrosión galvánica. 

4.2.3 Elastómeros 

Los sellos elastoméricos deben estar en conformidad con EN 682. 

Se permiten otros materiales sellantes si son adecuados para el servicio de gas. 

4.2.4 Otros materiales 

Las grasas y lubricantes no deben exudar hacia áreas de fusión, y no deben afectar el 
comportamiento a largo plazo de los materiales de la válvula. 

Se pueden utilizar otros materiales de acuerdo con el apartado 4.2.1 siempre y cuando se 
haya demostrado que las válvulas están en conformidad con esta norma. 

5 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

5.1 Archivo técnico 

El fabricante de las válvulas debe mantener disponible un archivo técnico con todos los 
datos de relevancia para probar la conformidad de las válvulas con esta palie de la norma. 
Debe incluir todos los resultados de los ensayos de tipo, de acuerdo con la Parte 7 y, de ser 
aplicable todos los datos probando la conformidad con otras normas. 

5.2 Apariencia 

Las superficies interna y externa de las válvulas deben presentar, a simple vista, un aspecto 
liso, íimpio y libre de grietas, cavidades y otros defectos superficiales que impidan su 
conformidad con esta n01'ma. 

Ningún componente de la válvula debe mos:rar signos de daños, raspaduras, picaduras, 
burbujas, ampollas, inclusiones o fisuras a tal punto que impidan la conformidad de las 
válvulas cen los requisit.os de esta norma. 

5.3 Color 

El color de las partes de PE de las válvulas debe ser para el PE80: amarillo o negro, y para 
el PEIOO: o amarillo-anaranjado o lílegro. 

5.4 Diseño 

5.4.1 Generalidades 

El diseño de la válvula debe ser tal que, cuando se una la válvula con el tubo o con otro 
accesorio correspondiente, no se desplacen los arrollamientos eléctricos y/o sellos ni 
ninguna otra parte auxiliar. 
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Los cuerpos de válvulas y sus extremos espiga de PE o enchufe deben tener una clase de 
presión como mínimo igual a la del tubo al cual van unidos. Los extremos espiga de PE o 
los enchufes de electrofusión d,~oen tener suficiente compatibilidad para fusionarse con el 
tubo al cual van unidos como para cumplir con los requisitos de esta norma (véase la Parte 
5 de la norma). 

5.4.2 Cuerpo de válvula 

El cuerpo de válvula debe ser tal que no pueda ser desarmado en obra sin que implique su 
inutilización. 

5.4.3 , Órgano de maniobra (cubo de operación) 

El órgano de maniobra debe estar integrado o conectado con el vástago de forma que su 
desconexión sea imposible sin el uso de equipo especial. 

La válvula debe cerrar girando el órgano de maniobra en el sentido de las agujas del reloj. 
Para válvulas de un cuarto de vuelta, la posición del obturador debe estar claramente 
indicada en el lado superior del cubo de operación. 

Se deben proveer topes en las posiciones de apertura y cierre total. 

5.4.4 Sellos 

Los sellos deben montarse de forma que resistan las cargas mecal1lcas de ocurrencia 
normal. Se deben tener en cuenta los efectosde relajación (fluencia lenta) y fluencia en frío 
del material. Cualquier mecanismo que suponga una carga sobre los sellos debe estar 
permanentemente bloqueado. No se debe usar la presión de línea como el único método de 
activación de, &eilo. 

6 CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS 

6.1 Generalidades 

Cada válvula debe caracterizarse por sus dimensiones y sus extremos de conexión. 

La descripción técnica dada por el fabricante debe incluir, como mínimo, la siguiente 
información: 

a) las características dimensionales, a través de planos constructivos; 

b) las instrucciones de instalación. 

6.2 Medición de las dimensiones 

Las dimensiones se deben medir de acuerdo con EN ISO 3126, a 23 oC ± 2 oC, después de 
ser acondicionada por el término de 4 h como mínimo. La medición no debe hacerse antes 
de las 24 h posteriores a la fabricación. 

6.3 Espesor de pared del cuerpo de la válvula de PE 

El espesor de pared del cuerpo de la válvula de PE, E, en cualquier punto en que esté 
sujeto a la presión de línea, debe ser como mínimo igual al espesor de pared mínimo, emín, 

para el tubo con SDR 11 correspondiente, a menos que alguna de las siguientes 
condiciones se apliquen. 
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La relación entre espesor de pared del cuerpo de la válvula, E, y del tubo, en, debe estar de 
acuerdo con la tabla l. 

Tabla 1 - Relación entre espesores de pared de la válvula y del tubo 

Material del tubo y de la válvula 
Relación entre el espesor de pared del 

Tubo, en Válvula, E 
cuerpo de la válvula y del tubo 

PE 80 PE 100 E ¿ 0,8en 

PE 100 PE 80 E ¿ en / 0,8 

Cualquier cambio en ei espesor de pared del cuerpo de la válvula debe ser gradual para 
evitar concentración de tensiones. 

6.4 Dimensiones de los extremos espiga de las válvulas 

Las dimensiOlles de los extremos espiga deben estar en conformidad con la tabla 3 de la 
Parte 3 de esta norma. 

6.5 Dimensiones de las válvulas con enchufes de electrofusión 

Las dimensiones de los enchufes de electrofusión deben estar en conformidad con la tabla 
1 de la Parte 3 de esta norma. 

6.6 Dimensiones del órgano de maniobra 

El tamaílo del órgano de maniobra se debe diseñar para que pueda ser operado con un llave 

de boca cuadrada de 50 +0,5 mm, y 40 mm ± 2 mm de profundidad. 

° 
7 Cp¿,RACTERÍSTICAS MECÁNICAS DE LAS VÁLVULAS MONTADAS 

7.1 Generalidades 

Todos los en~ayos deben llevarse a cabo en válvulas montadas con un tubo de la misma 
serie en conformidad con la Parte 2 de esta norma, de acuerdo con las instrucciones 
técnicas y las condiciones de instalación extremas recomendadas por el fabricante. 

NOTA: Las propiedades de una válvula montada dependen de las propiedades de los tubos 
y de la válvula y de las condiciones de su instalación (es decir, geometría, temperatura, tipo 
y método de acondicionamiento, procedimientos de montaje y fusión). 

La descripción técnica del fabricante incluirá, por lo menos, la siguiente información: 

a) condiciones de instalación (por ejemplo, límites de temperatura de la válvula); 

b) instrucciones de instalación; 

c) para válvulas con enchufes de electrofusión, las instrucciones de fusión 
(requisitos de potencia y parámetros de fusión con sus límites). 
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7.2 Requisitos 

A menos que se indique de otro modo en el método de ensayo correspondiente, las 
probetas debeü acondicionarse a 23 oC ± 2 oC, antes de ensayarlas de acuerdo con la tabla 
2. 

Cuando se ensayan de acuerdo con los métodos especificados en la tabla 2, usando los 
parámetros indicados, las válvulas deben tener características mecánicas en conformidad 
con los requisitos dados en la tabla 2. 

EL 
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Característica 

Resistencia 
hidrostática 
(20 oC, 100 h) 

Resistencia 
hidrostática 
(80 oC, 165 h) 

Resistencia 
hidrostática 
(80 oC, 1000 h) 

Hermeticidad del 
asiento y la 
empaquetadura 

(25 mbar y 6 bar) 

I rr-' Caída de presión 
(pérdida de carga) 

I 

.. 

Tabla 2 - Cal'acterísticas mecánicas de las válvulas 

Requisitos' 
Parámetros de ensayo 

Parámetto Valor 

Sin fallas durante el Tiempo de Según EN 917 
periodo de prueba en acondicionamiento" 
todas las probetas. Longitud libre 2d" 

Número de probetas b 3 

Tipo de ensayo Agua/agua 

Tensión circunferencial 
para: 

PE 80 10MPa 
PE 100 12,4 MPa 

Período de ensayo 165 h 

Temperatura de ensayo 20 oC 

Sin fallas durante el I ;Tiempo de 
período de prueba en acondicionamiento" Según EN 917 
todas las probetas. 

Sin fallas durante el 
período de prueba en 
todas las probetas' , 

Sin pérdidas durante 
el período de ensayo 

Caudal de aire (valor 
indicado por el 
fabricante) 

Longitud libre 2 dn 

Número de probetas b + 3 

Tipo de ensayo Agua/agua 

Tensión circunferencial 
para: 

PE 80 4,6MPa 
PE 100 5,5 MPa 

Período de ensayo 165 h 

Temperatura de ensayo 80 oC 

Tiempo de 
acondicionamiento" Según EN 917 

Longitud libre 2 dn 

Número de probetas b" 3 

Tipo de ensayo agua/agua 

Tensión circunferencial 
para: 

PE 80 4,OMPa 
PE 100 5,OMPa 

Perícdo de ensayo 1000 h 

Temperatura de ensayo 80 oC 

Temperatura de ensayo 23 oC 

Tipo de ensayo Aire o nitrógeno 

Número de probetas b 1 

Presión de ensayo 25mbar 

Duración del ensayo 24 h 

Presión de ensayo 1,5 x MOP (sin exceder 6 bar) 

Duración del ensayo: 230 s 

Tipo de ensayo Aire 

Número de probetas lo 1 

Presión de ensayo 25 mbar 

Caída de presión 

para dn S 63 0,5 mbar 

rara d" > 63 0,1 mbar 

NAG-140 Año 2016 
Parte 4: Válvulas 

Método de ensayo 

EN 917 
Método A 

EN 917 
Método A 

EN917 
Método A 

ISO 5208 

EN 12117 

12 



ENARGAS 1/3665 

, .. 

CllrHterística 

Torque de operación 
J (par de maniobra) 

f----. 
Resistencia de los 
topes 

Resistcnci9 del 
mecanismo de 
actuación 

I Resistencia a la 
flexión entre 
soportes 

_e 
Re~¡stencia a ciclos 
ténnieos 
d, > 63 r:-;:'1 

--
Hermeticidad bajo 
curva¡!o COl1 cic:ado 
tém1ico 

dn:S; 63 mm 

Hem1eticidad bajo 
carga de tracción 

I e e I Hermettcldad 
. durante y después de 
aplicar flexión al 
mecanismo de 
operación e 

Resistencia al 
impacto 

Tabla 2 - Características mecánicas de las válvulas (continuación) 
_e ____ 

Requisitos! 
Método de ensayo 

Parámetro Valor 
_". '-~< 

Valor máximo para: Temperaturas de ensayo 2 20 oC Y + 23 oC y 
- dn :s; 63mm : 35 Nm Número de probetas b +40 oC 

- 63mm <d,,:S; I 

125ml11 : 70NI11 

- 125 mm < d,,:S; ; 

225mm : 150 Nm 

a) Sin fall2.s en los Temperaturas de ensayo - 20 OC Y + 40 oC 
topes, y Núm<;ro piezas de ensayo: 1 

lb) hermeticidad en Torque (par) 2 veces el valor del torque de 
asiento y operación máximo medidOe 
empaql:etadura como mínimo 150 Nm, 

durante 15 Se 

Máximo valor: 1,5 I Presión 6 bar 
veces el valor del , Número de probetas b 1 
torque de oper2ción 
máximo medido (ver 
los resultados del 
ensayo de torque} 

Sin pérdida y con el e Número ce probetas b 1 
valor máximo del I Carga aplicada: 
torque de operación para 63 mm <d" :s; 125 mm; 3,OkN 
(ver e:;ta tablaje para 125 <c!" :s; 225 mm 6,OkN 

Sin pérdida y c')n el Número de probetas lo 1 
valor máximo del 
torque ce operacié'l1 
(ver es::' tablal-~ 

Sin perdióa Número de ciclo, 50 
Número de probetas b 

Sin pérdida y valor 
máximo del torque de 
operación (ver esta 

I tabla) 

Sin pérdida 

Sin l)érdida y valor 
máximo del torgue de 
operación (ver esca 
tabla) 

1 
Temperatura de ciclado: - 20 oC / + 40 oC 

Número de probetas b 1 

Número de probetas b I 

Altura d e caí da 2m 
Masa del proyectil '2,5 kg 
Tipo de proyectil: d 90 según EN 744 
Temperatura de ensayo -20 oC 
Número piezas de ensayo b 1 

NAG-140 Año 2016 
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Tabla 2 - Características mecánicas de las válvulas (continuación) 

Característica Requisitos' 
Método de ensayo Método de ensayo 

r-------------------~--~--------------~ 
Parámetro Valor 

Ensllyo múltiple' 
-i-)-R~~¡-~i~~~¡~-~-i-~------ -L~-~~¿b~t~-d~b~---------Tr;~;~~~-d~---------"---------------------- -S~~(;~"EN-9-i:;-------------------------- -EN-9-i:;----------------------------

presión interna a cumplir los siguientes acondicionamiento' Método A 
largo plazo requisitos: Longitud libre 2 d" 

Tipo de ensayo agua en agua 
Número de probetas b I 
Presión de ensayo: 
- para PE 80 16,0 bar 
- para PE 100 20,0 bar 
Duración del ensayo . 1000 h 

___________________________________ _____________________________________ _~:~~E:~~!~!:::_~~_:::~~y.~ __________ .l~_?_~~ ________________________________________________________________________________ _ 
2) Estanquidad del Debe cumplir con esta tabla ISO 5208 

asiento y 
empaquetadura 

-------------------.----------------------------------------------------------------------------------------.---------------------_ .. _--------.------------------.--------------. -----------------------------------------
3) Torque (par de Debe cumplir con esta tabla EN 28233 

maniobra) 

4) Resistencia al 
impacto 

Debe cumplir con esta tabla EN 1705 

8 

8.1 

Las válvulas no deben someterse 2. presión antes de las 24 h desde la fusión. 

El número de probetas dádo indica el número requerido para establecer un valor para las caracterísÚcas descriptas en la tabla. El 
número de probetas requerido ;Jara el con:ml de producción en tabrica y el control de procesos debería relacionarse en el plan de 
caiiliad del fabricante. A modo de guia, véase la Parte 7 de esta nonna. 

Se tomaI~ en cuenta solamente las roturas frágiies. Si ocurre una rolura dúctil antes de las 165 h, se pel1l1ite que el ensayo pueda 
ser repetido a una tensión menor. La tensión y el período mínimo de ensayo asociado se seleccionan de la tabla 3 o de una línea 
basada en los puntos tensión! tiempo dados en la tabla 3. 

Ni el torque de inicio ni el torque de operación deben exceder los valores dados en la tabla 2. No debe ser posible operar la 
vá'vula a mano sin la llave de operación. 

Tan pronto como sea pos;ble después de completar el ensayo de presión intema, deben llevarse a cabo los otros 3 ensayos en la 
v¿ivula, en el orden establecido. 

----~-------------------------------------------------------~ 

Tabla 3 - Tensión circunferencial (tangencial) a SO oC y período mínimo de ensayo asodado 

Tensión 
MI)a 

4,6 

4,5 

4,4 

4,3 

4,2 

4,1 

4,0 

PES(l 

I Tiempo mínimo de ensayo 

I 

1:5 

219 

I 

293 

394 

533 

727 

1000 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

Acondicionamiento 

Tensión 
MI)a 

5,5 

5,4 

5,3 

5,2 

5,1 

5,0 

PE 100 

Tiempo mínimo de ensayo 
h 

165 

233 

332 

476 

688 
1000 

Antes del ensayo las piezas deben acondicionarse a una temperatura de 23 oC ::1: 2 oC, a 
menos que se especifique en otro sentido en el método de ensayo aplicable dado en la tabla 
4 

=::rwm 
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8.2 Requisitos 

Cuando se ensayen de acuerdo con los métodos de ensayo especificados en la tabla 4 
usando los parámetros ipdicados, las válvulas deben tener las características físicas en 
conformidad con los requisitos dados en la tabla 4. 

Tabla 4 - Características físicas 

Característica Requisitos 
Parámetros de ensayo Método de 

Parámetro Valor ensayo 
Tiempo de inducción > 20 min Temperiltura de ensayo 1200 oC o EN 728 
a la oxidación 
(estabilidad térmica) , NÚmero dej)fobetas 3 
Indice de fluidez en Después del procesado, Masa de carga 5 kg EN ISO 1133 
masa (MFR) una desviación máxima 

de ± 20% del valor Temperatum de ensayo 190°C 
medido en el compuesto 
de la partida utilizada 

Tiempo 10min para fabricar la válvula 

. Ní~mero de probetas Segíl11 EN ISO 1133 , El número de probetas dado indica el número requerido para establecer un valor para las características descriptas en la tabla, El 
número de probetas requerido para el control de producción en fábrica y el control de procesos debería relacionarse en el plan de 
cal idad del fabricante. A modo de guía, véase la Parte 7 de esta norma, 

'l, El ensayo se puede llevar a cabo a 210 oC siempre y cUB.ndo haya una clara correlación con los resultados a 200 oc. En caso de 

L. 
d ispula la temperatura de referef\cia debe ser 200 oc. 

9 REQUISITOS DE FUNCIONAMIENTO 

Cuando las válvulas conformes con esta norma se unan entre sí o con otros componentes 
en conformidad con otras partes de esta norma, las uniones deben satisfacer los requisitos 
de la Parte 5 de esta norma. 

10 MARCADO 

10.1 Generalidades 

10.1.1 A menos que se indique en otra cosa en la tabla 5, los elementos de marcado 
deben estar impresos C' formados directamente sobre la válvula de modo que luego del 
almacenamiento, exposición a la intemperie, manipulación e instalación según NAG-140 
Parte 6, se mantengan legibles durante el uso de la válvula. 

NOTA: El fabricante no es responsable de que no sea legible el marcado debido a acciones causadas durante 
la instalación y el uso tales como pintura, raspado, cobertura de los componentes o el uso de detergentes etc. 
sobre los mismos, a menos que sea acordado o especificado por el fabricante. 

10.1.2 Las marcas no deben iniciar fisuras ni ningún otro tipo de defectos que puedan 
influenciar en forma adversa al funcionamiento de la válvula. 

10.1.3 De usarse impresión, el color de la información impresa debe ser dif,erente al 
color básico de la válvula. 

10.1.4 
aumento. 

El tamaño de ¡as marcas debe ser tal que pueda ser legible sin necesidad de 

10.2 Marcado mínimo requerido 

El marcado mínimo requerido debe estar en conformidad con la tabla 5. 

NAG-140 Año 2016 
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Tabla 5 - Marcado mínimo requerido. 

Aspectos 

Número de la norma de sistema a 

Nombre del fabricante y/o marca registrada 
Diámetro(s) nominal(es) d" 
Material y designación 
Valores de SDR a 

Intervalo de SDR para fusión' 
Información del fabricante b 

Fluido interno a 

Logotipo de identificación de acuerdo con la 
Resolución ENARGAS W 138/95 o la que en el 
futuro la reemplace a 

N° de matrícula a 

Marca o símbolo 

Por ejemplo: NAG-140- Parte 4 
Nombre o símbolo 
Por ejemplo 110 
Por ejemplo PE 80 
Por ejemplo SDR 11 
Por ejemplo SDR 11 - SDR 26 

Gas 

b 
Esta infonnación puede estar impresa en un etiqueta asociada al accesorio o en una bolsa individual. 

Para asegurar la trazabilidad deben darse los siguientes elatos: 
1) el período de producción, día, mes y año, en números o código; 
2) si el fabricante produce en diferentes lugares, un nombre o código para el lugar de producción. 
3) número de lote. 

10.3 l',l"fcado adicional 

La información adicional relativa a las condiciones de fusión (por ejemplo tiempos de 
fusión y enfriamiento), puede aparecer en una etiqueta adherida o separada del accesorio. 

11 CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Y DESPACHO 

Las válvulas deben ser embaladas a granel o individualmente y protegidas cuando sea 
necesario para evitar deterioros. Siempre que sea posible, deben colocarse en bolsas 
individuales, cajas de cartón o cartulina. 

Las válvulas deben ser embaladas a granel o individualmente y protegidas, para evitar 
deterioros. Siempre que sea posible deben colocarse en bolsas individuales o en cajas de 
cartón o cartulina. 

NOTA: Se deben proteger los extremOS espiga con tapas externas. 

Las válvulas se deben mantener en su envase original, y deben ser almacenadas hasta su 
despacho en un recinto convenientemente protegido, cerrado y techado. 

Las cajas de cartón o bolsas individuales deben llevar como mínimo una etiqueta con el 
nombre del fabricante, tipo y dimensiones de la pieza, número de unidades en lla caja y 
cualquier otra recomendación especial de almacenamiento y tiempo límite para éstl~. 

NAG-140 Año 2016 
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Véase el instructivo en la página siguiente. 

Empresa: 

Página: 

Se propone: 

Firma: 

Aclaración: 

Cargo: 

'. 

Apartado: 

RElP. Técnico: 

Párrafo: 

NAG-140 Año 2016 
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Instrucciones para completar el formulario de observaciones 

1. Completar con letra de imprenta (manual o por algún sistema de impresión), con tinta 
indeleble. 

2. En el espacio identificadG "Donde dice", transcribir textualmente la versión en 
vigencia que se propone modificar, o sucintamente siempre que no quede posibilidad 
de duda o ambigüedad del texto a que se refiere. 

3. En el espacio identificado "Se propone", indicar el texto exacto que se sugien~. 

4. En el espacio identificado "Motivo de la propuesta", incluir qué posible problema, 
carencia, etc., resolvería o mejoraría la propuesta; completando la argumentación que 
se dé, o bien con la mención concreta de la bibliografía técnica en que se sustente, en lo 
posible adjuntando sus copias, o bien detallando la experiencia propia en que se basa. 

5. Dirigir las observaciones a la Gerencia de Distribución del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), Suipacha 636, (1008) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

NAG-140 Año 2016 
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PRÓLOGO 

La Ley 24 076 -Marco Regulatorio de la Actividad del Gas Natural- crea en su Artículo 50 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS). 

En el Artículo 52 de la mencionada Ley se fijan las facultades del ENARGAS, entre las 
cuales se incluye la de dictar reglamentos en materia de seguridad, normas y 
procedimientos técnicos a los que deben ajustarse todos los sujetos de esta Ley. 

Asimismo, el Artículo 86 expresa que las normas técnicas contenidas en el clasificador de 
normas técnicas de GAS DEL ESTADO SOCIEDAD DEL ESTADO (revisión 1991) y sus 
disposiciones complementarias, mantendrán plena vigencia hasta que el Ente apruebe 
nuevas normas técnicas, en reemplazo de las vigentes, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 52, inciso b) de la mencionada Ley. 

En tal sentido, esta norma NAG-140 Año 2016 remplaza y anula a las normas NAG-129 
(ex GE-Nl-129), NAG-130 (ex GE-NI-130), NAG-131 (ex GE-Nl-131), NAG-133 (ex 
GE-Nl-133), NAG-134 (ex GE-NI-134) y NAG-136 (ex GE-Nl-136), normas dictadas 
oportunamente por la ex GAS DEL ESTADO SOCIEDAD DEL ESTADO sobre redes 
para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturado, de polietileno, 
teniendo en cuenta los nuevos sujetos de la ley, las Resoluciones que el ENARGAS aprobó 
en la materia y el avance tecnológico. 

Esta norma ha sido elaborada por una Comisión integrada por personal técnico del Ente 
Nacional Regulador del Gas, Organismos de Certificación Acreditados, Compañías 
Distribuidoras de Gas, y Fabricantes de componentes aprobados contenidos en la presente 
norma. 

La NAG-140 consta de las siguientes partes, bajo el título general de "Sistema de tuberías 
plásticas de polietileno (PE) para el suministro de combustibles gaseosos". 

Parte l. Generalidades. Materia prima. 

Parte 2. Tubos. 

Parte 3. Accesorios. 

Parte 4. Válvulas. 

Parte 5. Capacidad de integración de los componentes del sistema. 

Parte 6. Requisitos mínimos para la instalación. 

Parte 7. Evaluación de la conformidad. 

Toda sugerencia de revisión se puede enviar al ENARGAS completando el formulario que 
se encuentra al final de la norma. 

NAG-140 Año 2016 
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INTRODUCCIÓN 

La presente norma la cual esta es la quinta parte, especifica los requisitos para un sistema 
de tuberías y sus componentes fabricados de polietileno (PE) para ser utilizados en el 
suministro de combustibles gaseosos. 

Los requisitos y. métodos de ensayo de los componentes del sistema de tuberías se 
especifican en las Partes 1, 2, 3 Y 4 de esta norma. La Parte 6 establece los requisitos 
mínimos para la instalación. La Parte 7 proporciona una guía para la evaluación de la 
conformidad. 

Esta parte de la norma cubre las características de la aptitud para el uso del sistema. 

1 OBJETO Y ALCANCE 

Esta Parte 5 especifica los requisitos de aptitud para el uso de los sistemas de tuberías de 
PE para el suministro de combustibles gaseosos. 

Especifica el método de preparación de probetas con uniones, en relación con las 
recomendaciones para la instalación dadas en la norma NAG-140 Parte 6 y para la 
realización de los ensayos con estas uniones para evaluar la aptitud para el uso del sistema 
en condiciones normales y extremas. 

En conjunto con las otras partes de la norma NAG-140 es aplicable a tubos de PE, 
accesorios, válvulas de PE, sus uniones y a las uniones con componentes de PE y otros 
materiales destinados a ser usados bajo las siguientes condiciones: 

a) Redes de distribución, cuya máxima presión de operación (MOP) sea:S 4 bar, 
construidas con PE 80 o PE 100. 

b) Ramales y redes de distribución en parques industriales cuya máxima presión de 
operación (MOP) sea :S 10 bar, construidos con PE 100. 

c) Temperatura de operación comprendida entre - 20 oc Y + 40 oc. 
En la siguiente tabla se establecen los límites de MOP para las redes de distribución y 
ramales construidas con PE 80 Y PE 100, que operen entre O oC y 40 oC, en fundón de la 
temperatura de operación, del SDR y la designación (MRS) del PE. 

Presión máxima de operación (MOP) para tuberías de PE 80 Y PE 100 

PE 80 PE 100 
Temperatura 

SDR 11 SDR 17,6 SDR 11 SDR 17,6 

O°C a 10°C 9 bar 5,4 bar 

20°C 10 bar 6 bar 
4 bar 1,5 bar 

30 OC 9 bar 5 bar 

40 oC 7 bar 4,5 bar 

Para tuberías construidas con PEIOO que deban operar a temperaturas intermedias se 
permite la interpolación lineal. 

Para tuberías construidas en PE80 o PE] 00 que deba operar a temperaturas inferiores a 
O oC, la relación entre la presión crítica de propagación rápida de fisuras (PRCP) Y la 
máxima presión de operación (MOP) debe cumplir la relación: 

!22 2: 

NAG-140 Año 2016 
Parte 5: Capacidad de integración de los componentes del sistema 

3 



,J 13 665 
ENARGAS 

15::; PRCP 

, MOP 

La máxima presión de operación (MOP) se calculada usando la siguiente ecuación: 

2 REFERENCIAS 

MOP= 20MRS 
C(SDR-l) 

Esta norma incorpora por referencias fechadas o no fechadas disposiciones de otras 
publicaciones. Estas referencias normativas están citadas en los lugares apropiados en el 
texto y las publicaciones están citadas a continuación. Las enmiendas o revisiones de 
referencias fechadas, sólo serán aplicables cuando se incorporen a esta norma por medio de 
una revisión o actualización. Para referencias no fechadas, es aplicable la última edición 
publicada. 

EN ISO 1167-1 :2006 - Thermoplastics pipe, fittings and assemblies for the conve:yance of 
fluids. Determination of the resistance to internal pressure. Parte 1: General method (ISO 
1167-1 :2006) EN ISO 1167-1 :2006 Tubos, accesorios y uniones en materiales 
termoplásticos para la conducción de fluidos. Determinación de la resistencia.a la presión 
interna. Parte 1: Método general [ISO 1167-1 :2006]). 

EN ISO 1167-2:2006 - Thermoplastics pipe, fittings and assemblies for the conveyance of 
fluids. Detennination ofthe resistance to internal pressure. Parte 2: Preparation of pipe test 
pieces (ISO 1167-2:2006) (EN ISO 1167-2:2006 Tubos, accesorios y uniones en materiales 
termoplásticos para la conducción de fluidos. Determinación de la resistencia a la presión 
interna. Palie 2: Preparación de las probetas de tubos [ISO 1167-2:2006]) .. 

EN ISO 13478 - Thermoplastics pipes for the conveyance of fluids. Determination of 
resistance to rapid crack propagation (RCP). Full-scale test (FST) (ISO 13478:1997) (EN 
ISO 13478 - Tubos termoplásticos para el transporte de fluidos. Determinación de la 
resistencia a la propagación rápida de fisuras (RCP). Ensayo a escala real (FST) [ISO 
13478: 1997]). 

ISO 10838-1 - Mechanical fittings for polyethylene piping systems for the supply of 
gaseous fuels - Part 1: Metal fittings for pipes of nominal outside diameter less than or 
equal to 63 mm (ISO 10838-1 - Accesorios mecánicos para sistemas de tuberías de 
polietileno para el suministro de combustibles gaseosos - Parte 1: Accesorios metálicos 
para tubos de diámetro exterior nominal inferior o igual a 63 mm). 

ISO 10838-2 - Mechanical fittings for polyethylene piping systems for the supply of 
gaseous fuels - Part 2: Metal fittings for pipes of nominal outside diameter greater than 63 
mm (ISO 10838-2 - Accesorios mecánicos para sistemas de tuberías de polietileno para el 
suministro de combustibles gaseosos - Parte 2: Accesorios metálicos para tubos de 
diámetro exterior nominal superior a 63 mm). 

ISO 10838-3 - Mechanical fitting s for polyethylene piping systems fOl' the supply of 
gaseous fuels - Part 3: Thermoplastics fittings for pipes of nominal outside diameter less 
than or equal to 63 mm (ISO 10838-3 - Accesorios mecánicos para sistemas de tuberías de 
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polietileno para el SUminIstro de combustibles gaseosos ~ Parte 3: Accesorios 
termoplásticos para tubos de diámetro exterior nominal inferior o igual a 63 mm). 

ISO 11413: 1996 ~ Plastics pipes and fittings ~ Preparation of test piece assemblies between 
a polyethylene (PE) pipe and an electrofusión fitting (ISO 11413: 1996 ~ Tubos y 
accesorios de materiales plásticos ~ Preparación de montajes de probetas para ensayo entre 
un tubo de polietileno (PE) y un accesorio de electrofusión). 

ISO 11413: 1996 Plastics pipes and fittings ~ Preparation of test piece assemblies between a 
polyethylene (PE) pipe and an electrofusión fitting. 

ISO 11414: 1996 ~ Plastics pipes and fittings - Preparation of polyethylene (PE) pipe/pipe 
or pipe/fitting test piece assemblies by butt fusion (ISO 11414:1996 - Tubos y accesorios 
de materiales plásticos ~ Preparación de montajes para ensayo de tubo/tubo o 
tubo/accesorio de polietileno (PE) por fusión a tope). 

ISO 13477: 1997 - Thermoplastics pipes for the conveyance of fluids - Determination of 
resistance to rapid crack propagation (RCP) - Small scale steady-state test (S4 test) (ISO 
13477:1997 - Tubos de materiales termoplásticos para el transporte de fluidos -
Determinación de la resistencia a la propagación rápida de fisuras (RCP) - Ensayo a escala 
reducida en estado estacionario (ensayo S4)). 

ISO 13953 ~ Polyethylene (PE) pipes and fittings ~ Determination of the tensile strength 
and failure mode of test pieces from a butt~fused joint (ISO 13953 - Tubos y accesorios de 
polietileno (PE) - Determinación de la resistencia a la tracción de probetas a partir de 
uniones por fusión a tope). 

rso 13954 - Plastics pipes and fittings - Peel decohesion test for polyethylene (PE) 
electrofusión assemblies of nominal outside diameter greater than or equal to 90 mm (ISO 
13954 - Tubos y accesorios de materiales plásticos. Ensayo de descohesión por 
desprendimiento de montajes de polietileno (PE) por electrofusión con diámetro exterior 
nominal superior o igual a 90 mm). 

ISO 13954: 1997 Plastics pipes and fittings - Peel decohesion test for polyethylene (PE) 
electrofusión assemblies ofnominal outside diameter greater than or equal to 90 mm. 

ISO 13955 ~ Plastics pipes and fittings ~ Crushing decohesion test for polyethylene (PE) 
electrofusión ássemblies (ISO 13955 ~ Tubos y accesorios de materiales plásticos .. Ensayo 
de descohesión por aplastamiento para montajes de electrofusión de polietileno (PE). 

ISO/CD 13956:2008 - Plastics pipes and fittings - Detem1ination of cohesive resistance -
Tear test for polyethylene (PE) saddle assemblies (ISO/CD 13956:2008 ~ Tubos y 
accesorios de materiales plásticos - Determinación de la fuerza de cohesión. Ensayo de 
arrancamiento de montajes de polietileno (PE). 

3 DEFINICIONES, SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS 

Para los propósitos de esta norma se aplican los términos, definiciones, símbolos y 
abreviaturas dados en la Parte 1, junto con las siguientes: 
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3.1 Unión por termofusión 

Unión entre un accesorio de termofusión de PE por enchufe o por montura, cón un tubo o 
con un accesorio de extremos en espiga. La unión se produce mediante el calentamiento de 
las superficies a unir, apoyadas contra una plancha calefactora hasta que el material de PE 
alcance la temperatura de fusión, retirando en ese momento la plancha y presionando las 
superficies reblandecidas una contra otra. 

3.2 Unión por electrofusión 

Unión entre uf. accesorio de electrofusión de PE por enchufe o por montura, con un tubo o 
con un accesorio de extremos en espiga. Los accesorios de electrofusión se calientan por el 
efecto Joule del elemento de calentamiento incorporado a sus superficies de unión, 
causando la fusión del material adyacente la fusión de las superficies del tubo y accesorio. 

3.3 Unión por fusión a tope (utilizando herramientas o placas calefactoras) 

Unión realizada mediante el calentamiento de los extremos frenteados de las superficies a 
unir, apoyadas contra una plancha calefactora hasta que el material de PE alcance la 
temperatura de fusión, retirando en ese momento la plancha rápidamente y presionando los 
dos extremos reblandecidos uno contra el otro. 

3,4 Unión mecánica 

Unión realizada por el montaje de un tubo de PE con un tubo o accesorio que generalmente 
incluye un anillo o zuncho de compresión que proporciona resistencia a la presión, 
estanquidad y resistencia a la tracción. Puede emplearse un casquillo (rigiidizador) 
insertado en el interior del tubo para dar al tubo de PE un soporte permanente que evite la 
fluencia en la pared del tubo por fuerzas radiales de compresión. La parte metálica de este 
accesorio puede unirse a un tubo metálico mediante uniones roscadas, uniones por 
compresión, bridas soldadas o por otros me,dios. 

3.5 Compatibilidad de fusiones 

La facultad de dos materiales de PE similares o distintos de ser fusionados entre si para 
formar una unión que cumpla los requisitos de desempeño especificados en esta norma. 

4 APTITUD PARA EL USO DEL SISTEMA 

4.1 Método de preparación de montajes para ensayo 

4.1.1 Generalidades 

Las uniones deben ser realizadas utilizando tubos que cumplan con la Parte 2 de esta 
nonna, accesorios que cumplan la Palie 3 o válvulas que cumplan con la Parte 4. 

Las probetas para ensayos de presión deben estar cerradas con tapas, tapones o bridas 
estancas y resistentes a las cargas axiales y deben tener conexiones para la entrada de agua 
y salida de aire de purga. 

4.1.2 Uniones a tope 

Los tubos y accesorios con extremos espiga de PE destinados a utilizarse en uniones por 
fusión a tope, deben prepararse y montarse de acuerdo con la norma ISO 11414. Las 
condiciones de preparación de las uniones se dan en el apartado 4.2.1.1 para la evaluación 
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de la aptitud para el uso en condiciones normales y en el apartado 4.2.1.2 para la 
evaluación de la aptitud para el uso en condiciones extremas. 

4.1.3 Uniones por electrofusión 

Los tubos, accesorios y válvulas de PE diseñados para ser usados con uniones por 
electrofusión, se deben preparar y montar de acuerdo con la norma ISO 11413. Las 
condiciones de preparación de las uniones se dan en el apartado 4.2.1.1 para la evaluación 
de la aptitud para el uso en condiciones normales y en el apartado 4.2.2.2 para la 
evaluación de la aptitud para el uso en condiciones extremas. 

Para uniones con accesorios de electrofus'ión por enchufe y uniones con accesorios de 
electrofusión por montura, deben prepararse uniones de ensayo para comprobar la aptitud 
para el uso de':os accesorios en condiciones extremas de unión. 

Para uniones con accesorios de electrofusión por montura, este accesorio debe unirse por 
fusión al tubo, mientras el tubo es presurizado neumáticamente a la presión máxima de 
operación admisible. El tubo debe cortarse inmediatamente después de transcurrido el 
tiempo de enfriamiento especificado por el fabricante. 

Adicionalmente, los accesorios de electrofusión por enchufe rectos iguales (cuplas) deben 
prepararse con una separación de 0,05 dn entre el extremo del tubo y la profundidad 
máxima de penetración teórica del accesorio, y para diámetros superiores a 225 mm los 
tubos adyacentes deben disponerse de manera que tengan la máxima desviación angular 
posible para el accesorio, limitada a 1,5°. 

4.1.4 Uniones mecanicas 

Para uniones mecánicas, el montaje del tubo de PE y el accesorio debe prepararse de 
acuerdo con la norma ISO 10838, Partes 1, 2 ó 3, según corresponda. 

4.1.5 Uniones por termofusión 

Para uniones por termofusión, los montajes entre tubos de PE y los accesorios de enchufe o 
de montura deben prepararse de acuerdo con las instrucciones del fabricanté~ de los 
accesorios. 

4.2 

4.2.1 

4.2.1.1 

Requisitos de aptitud para el uso 

Aptitud para el uso de uniones a tope 

En condiciones normales (temperatura ambiente 23 OC) . 

Para la evaluación de la aptitud para el uso en condiciones normales, las uniones a tope 
deben tener la característica de resistencia a la tracción conforme con los requisitos dados 
en la tabla 51' empleando los parámetros especificados en el Anexo A de la norma ISO 
] 1414 .a una temperatura ambiente de 23 oc ± 2 oC y el esquema dado en la tabla l. 

-- El!!!!!!! 22 = Al _ 
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Tabla 1 - Esquema para uniones por fusión a tope 

Tubo/accesorio con extremo 
Tubo 

espiga/válvula con extremos espiga 
PE 80 PE 100 

PE 80 X X' 

PE 100 X' X 

a Solamente cuando el comprador lo solicite. , 

NOTA - La tabla debería interpretarse como sigue: por ejemplo, para un tubo o un accesorio con extremo 
espiga o una válvula con extremo espiga fabricados con un compuesto PE 80, debería ensayarse una 
unión realizada con un tubo fabricado con compuesto PE 80. Cuando el comprador lo solicite, para 
uniones mixtas, deberían emplearse probetas que incluyan compuestos de PE 80 Y PE 100" 

El fabricante del tubo debe declarar, de acuerdo con el apartado 4.2.1.1, qué tubos de su 
propia gama de productos conforme con la Parte 2 de esta norma, son compatibles entre sí 
por fusión a: tope. 

El fabricante del accesorio o válvula debe declarar de acuerdo con el apartado 4.2.1.1, el 
intervalo de SDR y los valores de MRS de los tubos conformes con la Parte 2 de esta 
norma a los cuales pueden unirse por fusión sus accesorios conformes con la Parte 3 o sus 
válvulas confom1es con la Parte 4 de esta norma, empleando los mismos procedimientos 
(por ejemplo: tiempos, temperaturas, presiones eJe contacto) para cumplir con esta norma. 
Si existe necesidad de una desviación en los procedimientos de fusión, el fabricante del 
accesorio o válvula debe declararlo claramente. 

4.2.1.2 En condiciones extremas 

Para uniones a tope las características a examinar para la aptitud para el uso en condiciones 
extremas deben ser conformes con las que se indican en la tabla 2. 

Tabla 2 - Relación entre uniones y características de aptitud para el uso 

Unión por flUSión a tope (C) Características asociadas 

Ambos componentes de la unión tienen los mismos Resistencia a la presión hidrostática (80 oC, 165 h) 
MRSy SDR. 
Unión: condición mínima y máxima a 

Ambos componentes de la unión tienen los mismos Resistencia a la tracción en uniones a tope 
MRSY SDR. 
Unión: condición mínima y máxima • 

a Como se especifica en la norma ISO 11414 en relación con la desalineación (apartado 6. a) y los valores límite de los 
parámetros de fusión (anexo B). 

Cuando se é.:lsayen de acuerdo con los métodos de ensayo especificados en la tabla 5 
empleando los parámetros indicados, las uniones deben tener características conformes con 
los requisitos dados .en la tabla 5 .. 

2!t ¿ 2 
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, 
El fabricante· del accesorio o válvula debe declarar de acuerdo con la tabla 2, según 
corresponda, la aptitud para el uso en condiciones extremas de sus accesorios o vállvulas. 

El fabricante· del tubo debe declarar de acuerdo con la tabla 2 la aptitud para d uso en 
condiciones extremas de sus tubos. 

NOTA: Se entiende por condiciones extremas a la intercambiabilidad que exista entre los diferentes 
diámetros de tubos y accesorios, sólo para la realización de ensayos. 

4.2.2 

4.2.2.1 

Aptitud para el uso de uniones por electrofusión 

En condiciones normales (temperatura ambiente 23 OC) 

Para la evaluación de la aptitud para el uso en condiciones normales, las uniones por 
electro fusión deben tener características de resistencia a la descohesión o resistencia 
cohesiva, según corresponda, conforme los requisitos dados en la tabla 5, empleando la 
condición de montaje 1 como se especifica en el Anexo C de la norma ISO 11413 a una 
temperatura ambiente de 23 oC ± 2 oC y el esquema de la tabla 3. 

Tabla 3 - Esquema I)ara uniones por electro fusión 

I Tubo 
A¡;cesorio de electro fusión/válvula 

con enchufe de electrofusión PE 80 PE 100 
SDR máximo SDRmínimo 

PE 80 X X 

PE 100 X X 

NOTA: La tabla debe interpretarse como sigue: por ejemplo, para un accesorio de electrofusión o una 
válvula con enchufes a electrofusión fabricados de un compuesto PE 80, debería ensayarse una 
unión hecha con un tubo fabricado de compuesto PE 80 y un SDR máximo y debería ensayarse otra 
unión con un tubo fabricado de compuesto PE 100 y un SDR mínimo. 

El fabricante del accesorio o válvula debe declarar, de acuerdo con el apartado 4.2.2.1 el 
intervalo de SDR y los valores de MRS de los tubos conformes con la Parte 2 de esta 
norma a los cuales pueden unirse por fusión sus accesorios conformes con la Parte 3 de 
esta norma o sus válvulas conformes con la Parte 4 de esta norma, empleando los mismos 
procedimientos (por ejemplo: tiempos, temperaturas, presiones de contacto) para cumplir 
con esta Parte 5 de la norma. Si existe una necesidad de desviación en los procedimientos 
de fusión, el fabricante del accesorio o de la válvula debe declararlo claramente. 

4.2.2.2 En condiciones extremas 

Para uniones por electrofusión las características a examinar para la aptitud para el uso en 
condiciones extremas deben ser conforme con las que se indican en la tabla 4. 

Cuando se ensayen de acuerdo con los métodos de ensayo especificados en la tabla 5 
empleando los parámetros indicados, las uniones deben tener las características conforme 
con los requisitos datos en la tabla 5. 
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Tabla 4 - Relación entre uniones y características de aptitud para el uso 
-

Unión por electrofusión incluyendo Unión por electrofusión con 
accesorio por enchufe !l un accesorio por montura a Características alsociadas 

(A) (B) 

Tubo: MRS máximo b Resistencia a la descohesión 
SDRmínimo b 

Unión: condiciones 2 y 3 e 

Tubo: MRS máximo b Fuerza de cohesión 
SDRmínimo b 

Unión: condiciones 2 y 3 e 

a Si el comprador lo acepta, las condiciones de energía máxima y mínima 2 y 3 se pueden sustituir por una energía 
nominal a una temperatura ambiente dada 1~ definida por el fabricante del accesorio (véase el apartado 3.4 de la norma 
ISO 11413). 

b Como se declara por el fabricante del accesqrio de acuerdo con el apartado 4.2.2.1. 

e Como se especifica en el Anexo C de la norma ISO 11413 con Tmín Y Tmáx establecidas en la especificación técnica del 
fabricante del accesorio. 

El fabricante del accesorio o válvula debe declarar de acuerdo con la tabla 4, columna(s) 
A, B, según corresponda, la aptitud para el uso en condiciones extremas de sus accesorios 
o válvulas. 

Tabla S - Características de aptitud para el uso del sistema 

Parámetros de ensayo Método de 
CaracterístiCll Requisitos 

Parámetro Valor ensayo 

Tapas: Tipo al EN ISO 
Orientación: Libre 1167 
Tiempo de acondicionamiento: Según EN ISO 1167 

Resistencia hidrostática Número de probetas' 3 

(80 oC, 165 h) 
Sin fallas durante todo el Tipo de ensayo: Agua en agua 

(C) 
período del ensayo. b 

Tensión circunferencial para: 
PE 80 4,6MPa 
PE 100 5,5 MPa 
Tiempo de ensayo: 2: 165 h 
Temperatura de ens¡¡yo 80 oC 

Resistencia a la Longitud de inicio de la Temperatura de ensayo: 23 oC ISO 13954 
descohesión por rotura :s L/3 para roturas Número de probetas' Según 1S0 13954 e ISO 13955 
arranque y por frágiles ISO 13955 
aplastamiento en uniones 
a enchufe (A) 
Resistencia al arranque Superficie de rotura :s 25% Temperatura de ensayo: 23 oC ISO/CD 
en uniones a montura - rotura frágil. 
Fuerza de cohesión (B) 

Número de probetas" Según ISO/CD 13956 13956 

Resistencia a la tracción Ensayo de rotura: Temperatura de ensayo: 23°C ISO 13953 
en uniones a tope Dúctil = pasa Número de probetas' Según ISO 13953 
(C) Frágil = falla 
" El número de probetas indica el número requerido para establecer un valor para la característica descripta en la tabla. El número de 
probetas requerido para el control de producción en fábrica y el control de procesos debería relacionarse en el plan de calidad del 
fabricante. A modo de guía, véase la Parte 7 de esta nomla. 
b Sólo deben tenerse en cuenta las roturas frágiles. Si una rotura dúctil ocurriera antes de las 165 horas se permitirá la repetición del 
ensayo a una tensión inferior. La tensión y el período de ensayo mínimo asociado deberán seleccionarse de la tabla 6 o de la línea 
tensión/tiempo defInida por los puntos interpolados de la tabla 6 
e L es la longitud nominal de la zona de fusión del accesorio con enchuFe de electrofusión 

22! tE J.. LEE ¿ 2 !! 22J L 
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Tabla 6 - Tensión circunferencial (tangencial) a 80 oC y período mínimo de ensayo asociado 

]>E 80 PE 100 

Tensión Tiempo mínimo de ensayo Tensión Tiempo mínimo de ensayo 
MPa h MPa h 

4,6 165 5,4 165 
4,5 219 5,3 256 
4,4 293 5,2 399 
4,3 394 5,1 629 
4,2 533 5,0 1000 
4,1 727 
4,0 I 1000 

4.2.3 Aptitud para el uso de uniones por termofusión 

El fabricante de los accesorios debe declarar el intervalo de SDR y los valores de MRS de 
los tubos conformes con la Parte 2 de esta norma a los cuales pueden unirse por 
termofusión sus accesorios conformes con la Parte 3 de esta norma, empleando las 
herramientas y los procedimientos por él establecidos (por ejemplo: tiempos, temperaturas, 
presiones de contacto). Si existe una necesidad de desviación en los procedimientos de 
fusión, el fabricante del accesorio debe declararlo claramente. 

Los montajes y las probetas extraídas deben superar sin fallas los exámenes visuales y los 
ensayos destructivos previstos en la Parte 6 de esta norma. 

5 COEFICIENTE DE SEGURIDAD (DISEÑO) 

El valor míni;PJ del coeficiente de seguridad (diseño), e, para tubos, accesorios y válvulas 
para el suministro de combustibles gaseosos debe ser 2, o valores mayores según lo 
requerido por la legislación nacional (véase la Parte 1 de esta norma). 

A este valor se le pueden aplicar otros coeficientes teniendo en cuenta distintos aspectos 
tales como: 

a) rango de temperaturas de operación; 

b) aspectos específicos del material, por ejemplo propagación rápida de fisuras (RCP); 

Nota J - Para información sobre resistencia a la RCP a temperatura inferior a O oC, véase el Anexo A. 

c) condiciones de almacenamiento e instalación. 

Nota 2 - Para información acerca de los coeficientes de corrección para otras temperaturas de operación, 
véase el Anexo A. 
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ANEXO A (Informativo) 
FACTORES DE CORRECCIÓN PARA TEMPERATURAS DE OPERACIÓN Y 

RESISTENCIA A LA PROPAGACIÓN RÁPIDA DE FISURAS (RCP) A 
TEMPERATURAS MENORES DE O oC 

A.l Factores de corrección para temperaturas de operación 

La Tabla Al muestra los coeficientes de corrección para distintas temperaturas de 
operación. 

Tabla Al - Coeficientes de corrección por temperatura 

Temperatura (oC) Coeficiente de corrección (DF) 

10 0,9 

20 1,0 

30 1,1 

40 1,3 

Para temperaturas intermedias se permite la interpolación lineal. Cuando se usa un factor 
de corrección de 0,9, el factor de seguridad e no debería ser menor que 2 basado en la 
siguiente ecuación. 

MOP= 20MRS 
CxDF(SDR-l) 

A.2 Resistencia a la propagación rápida de fisuras (RCP) a temperaturas menores 
deO oC 

Los sistemas de tuberías diseñados para la distribución de gas a temperatura infi~rior a O 
oC, por ejemplo sistemas de gas licuado de petróleo (GLP), deben ser sometidos a una 
evaluación adicional de la propagación rápida de fisuras (RCP) de acuerdo con las normas 
ISO 13477 o EN ISO 13478, para determinar la presión crítica Pe a la temperatura de 
operación mínima esperada. 

Se debe aplicar un marcado adicional "GLP" (véase la Parte 6 de esta norma). 

2 !A!!!!L222L2 2 al 
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Véase el instructivo en la página siguiente. 

Ó>~~"~~~a!iiQ"n~~$J;~~'&~.fjf~¡,·Ci~i"la;;····,¡¡iI!i!i'>·· 

Empresa: Rep. Técnico: 

Página: Apartado: Párrafo: 

Se propone: 

Firma: 

Aclaración: Hoja de 

Cargo: 
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Instrucciones para completar el formulario de observaciones 

l. Completar con letra de imprenta (manual o por algún sistema de impresión), con tinta 
indeleble. 

2. En el espacio identificado "Donde dice", transcribir textualmente la versión en 
vigencia que se propone modificar, o sucintamente siempre que no quede posibilidad 
de duda o ambigüedad del texto a que se refiere. 

3. En el espacio identificado "Se propone", indicar el texto exacto que se sugiere. 

4. En el espacio identificado "Motivo de la propuesta", incluir qué posible problema, 
carencia, etc., resolvería o mejoraría la propuesta; completando la argumentación que 
se dé, o bien con la mención concreta de la bibliografía técnica en que se sustente, en lo 
posible adjuntando sus copias, o bien detallando la experiencia propia en que se basa. 

5. Dirigir las observaciones a la Gerencia de Distribución del ENTE NAC10NAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), Suipacha 636, (1008) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
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PRÓLOGO 

La Ley 24076 -Marco Regulatorio de la Actividad del Gas Natural- crea en su Artículo 50 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS). 

En el Artículo 52 de la mencionada Ley se fijan las facultades del ENARGAS, entre las 
cuales se incluye la de dictar reglamentos a los que deben ajustarse todos los sujetos de 
esta Ley en materia de seguridad, las normas y procedimientos técnicos. 

Asimismo, el Artículo 86 expresa que las normas técnicas contenidas en el clasificador de 
normas técnicas de GAS DEL ESTADO SOCIEDAD DEL ESTADO (revisión 1991) y sus 
disposiciones complementarias, mantendrán plena vigencia hasta que el Ente apruebe 
nuevas normas técnicas, en reemplazo de las vigentes, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 52, inciso b) de la mencionada Ley. 

En tal sentido, esta NAG-140 Año 2016 reemplaza y anula a las NAG-129 (ex GE-Nl-
129), NAG-130 (ex GE-Nl-130), NAG-131 (ex GE-Nl-131), NAG-133 (ex GE-NI-133), 
NAG-134 (ex GE-Nl-134) y NAG-136 (ex GE-NI-136), normas dictadas oportunamente 
por la ex GAS DEL ESTADO SOCIEDAD DEL ESTADO sobre redes para la distribución 
hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturado, de polietileno, teniendo en cuenta los 
nuevos sujetos de la ley, las Resoluciones que el ENARGAS aprobó en la materia y el 
avance tecnológico. 

Esta parte de la norma ha sido elaborada por una Comisión integrada por personal técnico 
del Ente Nacional Regulador del Gas, Organismos de Certificación Acreditados, 
Compañías Distribuidoras de Gas, y Fabricantes de componentes aprobados contenidos en 
la presente parte de la norma. 

La NAG-140 consta de las siguientes partes, bajo el título general de Sistema de Tuberías 
Plásticas de polietileno (PE) para el Suministro de Combustibles Gaseosos. 

Parte l. Generalidades. Materia Prima. 

Parte 2. Tubos. 

Parte 3. Accesorios. 

Parte 4. Válvulas. 

Parte 5. Capacidad de integración de los componentes del sistema. 

Parte 6: Requisitos mínimos para la instalación. 

Parte 7. Evaluación de la conformidad. 

Toda sugerencia de revisión, se puede enviar al ENARGAS, completando el formulario de 
observaciones que se encuentra al final de esta parte de la norma. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente norma, de la cual ésta es la sexta parte, especifica los requisitos para un 
sistema de tuberías y sus componentes fabricados con PE para ser utilizados en el 
suministro de combustibles gaseosos. 

Las especificaciones, requisitos y métodos de ensayo de los componentes del sistema de 
tuberías, se especifican en las Partes 1, 2, 3 Y 4 de esta norma. Las características de 
aptitud para el uso están cubiertas en la Parte 5. La Parte 7 proporciona una guía para la 
evaluación de la conformidad. 

Esta parte de la norma, establece los requisitos mínimos para la instalación de sistemas de 
distribución de combustible gaseoso en baja, media y alta presión con tuberías de PE. 

1 OBJETO Y ALCANCE 

Esta parte de la norma establece las características y requisitos generales a cumplir en la 
instalación de redes de PE enterradas o insertadas en tuberías existentes, diseñadas para el 
transporte y distribución de gas natural u otros gases derivados del petróleo que no afecten 
al PE. 

Esta parte de la norma es aplicable a: 

• Redes de distribución, cuya máxima presión de operación (MOP) sea:::; 4 bar, 
construidas con PE 80 o PE 100. 

• Ramales y redes de distribución en parques industriales, cuya máxima presión de 
operación (MOP) sea:::; 10 bar, construidas con PE 100. 

• Temperatura de operación comprendida entre - 20 oC Y + 40 oC. 

En la tabla 1 se establecen los límites de la MOP para las redes de distribución construidas 
con PE 80 Y PE 100, que operen entre O OC Y 40 oC, en función de la temperatura de 
operación, del SDR y la designación (MRS) del PE. 

Tabla 1 - Presión máxima de operación (MOP) para tuberías de PE 80 Y PE ] 00 

PE 80 PE 100 
Temperatura 

SDR 11 SUR 17,6 SDRll SDR 17,6 

O°C a 10°C 9 bar 5,4 bar 

20 oC 10 bar 6 bar 
4 bar 1,5 bar 

30 oC 9 bar 5 bar 

40 oC 7 bar 4,5 bar 

Las especificaciones de esta parte de la norma se complementan con toda la 
documentación, normas y especificaciones técnicas vigentes, que se correspondan, en tanto 
no se opongan a la presente norma. 

Las figuras e ilustraciones contenidas en esta Parte 6 tienen fines ilustrativos y no 
normativos. 
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2 REFERENCIAS 

Esta parte de la norma incorpora por referencias fechadas o no fechadas disposiciones de 
otras publicaciones. Estas referencias normativas están citadas en los lugares apropiados en 
el texto y las publicaciones se citan a continuación. Las enmiendas o revisiones de 
referencias fechadas sólo son aplicables cuando se incorporen a esta parte de la norma por 
medio de una revisión o actualización. Para referencias no fechadas; es aplicable la última 
edición publicada. 

IRAM 13326 Tubos de policloruro de vi nilo (PVC) no plastificado para ventilación; 
desagües pluviales y cloacales. 

lRAM 13351 Tubos depo1icloruro de vinilo no plastificado, destinados al transporte de 
líquidos bajo presión. 

IRAM-DEF D 1054 Carta de colores para pinturas de acabado brillante y mate. 

ISO 11413:1996 Plastics pipes and fittings - Preparation oftestpiece assemblies between a 
polyethylene (PE) pipe and an electrofusion fitting. 

ISO 11922-1: 1997. Thennoplastics pipes for the conveyance of fluids - Dimensions and 
tolerances - Part 1: Metric series. 

ISO 13954: 1997 Plastics pipes and fittings - Peel decohesion test for polyethylene (PE) 
electrofusion assemblies of nominal outside diameter greater than or equal to 90 mm. 

NAO-lOO. Normas Argentinas l'nínimas de seguridad para el transporte y distribución de 
gas natural y otros gases por cañerías. 

NAG-lI3. Reglamento para la realización de obras a ejecutar por terceros, contratadas por 
el futuro usuario y supervisadas técnicamente por Gas del Estado. 

NAG-132. Redes para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturado. De 
polietileno, acero u otros materiales aprobados por Gas del Estado - Accesorios de 
transición. 

NAO-165. Normas mínimas de seguridad para obras y trabajos. 

NAO-237 Norma de aprobación para conjuntos puerta-marco de gabinetes o nichos que 
alojan al sistema de regulación-medición. 

3 DEFINICIONES, SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS 

Para cubrir las necesidades de esta parte de la norma se aplican las siguientes definiciones 
y abreviaturas además de las aplicables de la NAG-lOO, y también refiérase a la NAG-140 
Parte 1: 

Autoridad competente: Organismo nacional, provincial o municipal, con atribuciones 
legítimas para resolver un asunto. 

Autoridad Regulatoria: El Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS). 

Clase de trazado: Es la que se define en la Sección 5 de la NAG-IOO. 

Coeficiente de servicio (C): Coeficiente cuyo valor es igualo mayor a 2, que toma en 
consideración las condiciones de servicio, así como las propiedades de los componentes de 
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un sistema de tuberías distinto a aquellas representadas en el límite inferior de 
con fiabilidad C-,CL). 

Comitente: Persona de existencia real o jurídica que encomienda al Constructor la 
ejecución de los trabajos objeto del contrato o convenio. 

Constructor: Persona de existencia real o jurídica que toma a cargo la ejecución de los 
trabajos objeto del contrato o cO!lVenio. 

Diámetro nominal (Dn): Designación numérica de la medida de un componente, que es 
un número entero convenientemente redondeado, aproximadamente igual a las medidas de 
fabricación en milímetros. 

Distribuidora: Licenciataria del servicio de distribución de gas. 

Límite inferior de con fiabilidad (LCL): Cantidad expresada en MPa, que puede ser 
considerada una propiedad del material y representa un 97,5 % del límite inferior de 
confiabilidad de la resistencia hidrostática de larga duración proyectada a 50 años en agua 
a 20 oC. 

Línea Municipal: Línea que deslinda la propiedad privada de la vía pública actual o la 
línea señalada por la Municipalidad para las futuras vías públicas. 

Presión máxima de operación (MOP): Presión máxima efectiva del fluido en el sistema 
de tuberías, permitida para el uso continuo, expresada en bar. Tiene en cuenta las 
características físicas y mecánicas de los componentes del sistema de tuberías. 

NOTA: Se calcula usando la siguiente ecuación: 

MOP = 20 x_ MRS 
ex (SDR-l) 

Organismo de Certificación (OC): Entidad acreditada para la certificación de productos 
para la industria del gas, conforme a la Resolución ENARGAS N° 138/95 o la que en el 
futuro ia reemplace. 

Presión máxima en caso de incidente (MIP): Presión máxima que se puede alcanzar en 
la red o sistema de distribución durante un breve periodo de tiempo, limitada por los 
dispositivos de seguridad. 

Ramal de alimentación de PE: Conducto que en forma independiente o interconectado 
con otros, transporta gas natural, previa regulación de presión, desde un gasoducto hasta 
los centros de consumo y cuya MOP no supera los 10 bar. 

Red de distribución: Instalación compuesta por tuberías principales y servicios. 

Red de distribución de baja presión de PE: Una red de distribución en la cual la presión 
del gas está comprendida entre 18 mbar y 28 mbar (18,3 g/cm2 y 28,5 g/cm2

). 

Red de distribución de media presión de PE: Una red de distribución en la cual la 
presión del gas está comprendida entre 0,5 bar y 4 bar. 

Relación dimensional normalizada (SDR): Designación numérica de una serie de tubos. 
Es un número convenientemente redondeado, aproximadamente igual a la relación 
dimensional entre el diámetro exterior, Dn, y el espesor de pared nominal, en. 

a&qgg4g lLEEE" 
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Representante técnico: Persona física legalmente habilitada, con matrícula actualizada y 
con incumbencias sobre el tipo de obra, el cual representará al Constructor durante el 
desarrollo de la obra. 

Resistencia mínima requerida (MRS): Valor de LCL, redondeado al valor inmediato 
inferior de la serie R 10 cuando el LCL e's menor a 10 MPa, o al valor siguiente inferior de 
la serie R20 cuando el LCL es 10 MPa o mayor. 

NOTA - Las series RIO y R20 son las series de números Renard conforme las normas ISO 3:1973 e ISO 
497:1973 

Servicio (acometida): Conjunto de elementos que tienen por misión conducir el gas desde 
la tubería principal de distribución a la instalación receptora del usuario. 

Sistema de distribución de PE:Confomlado por ramales de alimentación y redes de 
distribución, para la conducción de gas en baja, media y alta presión. 

Tapada: Altura que media entre la generatriz superior del tubo una vez asentado 
perfectamente, y la superficie libre del terreno, vereda o pavimento, según corresponda. 

Te de servicio (te de toma en carga o te de derivación): Accesorio de PE que contiene 
un sacabocados integrado para perforar la pared del tubo de distribución, y una derivación 
que permite la conexión con el tubo del servicio. 

Tensión de diseño (O"s): Tensión admisible, en MPa, para una aplicación dada. Se: obtiene 
del cociente entre el MRS y C. 

MRS 
as =--e 

Unión por electrofusión: Método de unión de tubos de polietileno que se efectúa por 
medio de accesorios que, en su superficie intema, incorporan una o varias resiistencias 
eléctricas. La máquina para la unión por electrofusión aporta la corriente eléctrica 
necesaria para que funda el polietileno en contacto con las resistencias y el de la superficie 
extema de los tubos, permitiendo su soldadura. 

Unión por termofusión: Método de unión de tubos y accesorios de polietileno por 
calentamiento' previo de las partes mediante una placa calefactora, y que se aprietan entre 
sí para que se fusionen sin empleo de material de aporte. 

4 BASES DE DISEÑO 

4.1. Máxima presión de operación (MOP) 

La máxima presión de operación (MOP) se debe elegir en función de las necesidades de 
operación del sistema de distribución a realizar, siempre que sea inferior o igual a 10 bar y 
que cumpla las siguientes condiciones: 

a) Verificación del coeficiente de servicio (e) - Éste considera las condiciones de 
servicio, así como las propiedades de los componentes del sistema de distribución, 
debiendo ser igualo superior a 2 y se calcula mediante la siguiente ecuación: 

20·MRS c=-------
MOP·(SDR-l)·DF 
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Donde: 

MOP 

MRS 

SDR 

C 

MRS 
(J~ =--

u e 

Máxima presión de operación 

Tensión máxima circunferencial en MPa 

,Cociente entre el diámetro nominal y el espesor nominal mínimo de pared 

Coeficiente de servicio 

Coeficiente de reducción por temperatura 

Esfuerzo o tensión de diseño 

NOTA: El coeficiente de reducción (Dé) es un coeficiente utilizado para calcular la MOP que considera la 
influencia de la temperatura de operación (ver Tabla 1 y NAG-140 Parte 5). 

Tabla 2 - Coeficiente de reducción por temperatura (DF) 

Temperatura Coeficiente de reducción D F 

O oC a20 oC 1,0 

30 oC 1,1 

40 oC 1,3 

Se pennite la interpolación lineal para otras temperaturas que se 

ubiquen entre cada rango de esta tabla. 

b) Verificación del criterio de propagación rápida de fisuras (RCP) - Este criterio es 
la relación entre la presión crítica de propagación rápida de fisuras (PRCP) y la máxima 
presión de operación (MOP), y debe ser igualo superior a 1,5 (ver figura 1); 

15 S PRCP 

, MOP 

La presión crítica PRCP (suministrada por el fabricante) depende de las medidas y del 
material del tubo, y se determina de acuerdo con NAG~140 Parte 2, para una temperatura 
de O oC. 

Para tubería de un sistema de distribución que deba operar a temperatura inferior a O oC, la 
relación PRcp/MOP se calcula de acuerdo con NAG-140 Parte 5, utilizando un valor de la 
de RCP determinado a partir de la temperatura mínima de operación prevista para el tubo. 
Si es necesario, se reduce el valor de la MOP de forma que la relación PRcpl MOP sea 
superior o igual a 1,5. 

Independientemente del cumplimiento de lo indicado en los apartados a) y b), la MOP está 
limitada a 4 bar para redes de distribución de media presión y a 10 bar para ramales y 
distribución en parques industriales. 
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Figura 1 - Niveles de presiones 

Niveles de Plesiol1 

Presión crítica de propagacIón 
rápida de fisuras Prcp 

Presión maK de la prueba de resistencia mecánica 
STPmax 

P¡'csión rnín, de la prueba de resístenda mecánica 
8TPmin 

Presión máJC en caso de incidente 

---------- MIP 

Presión triéx. de operación 
MOP 

5 MATERIALES 

5.1 Tubos 

CONDICIONES DE DISENO 

20x MRS 
MOr !>'-----

e )( (SRD • 1) J{ OF 

Mor $. Prcp 
1,5 

CONDICIONES DE PRUEBA DE PRESION 

,) 5 x MOP .:: STP.:: 20)( MRS 
, - - SDR·1 

MOP !S STP s: 0,9 Prcp 

Las características técnicas de los tubos de PE deben responder a la NAG-140 Parte 2. 

Los tubos a utilizar deben ser únicamente los aprobados por un OC. 

Se admite la unión por termofusión a tope de tubos de distintas marcas si la unión de éstos 
fue ensayada y aprobada (compatibilidad de fusión) según NAG-140 Parte 5. 

Se admite la unión por termofusión a enchufe o a montura entre tubos y accesorios de 
distintas marcas pero de igual compuesto, si la unión de éstos fue ensayada y aprobada 
(compatibilidad de fusión) según NAG-140 Parte 5. 

No se permite la unión de tubos de PE que se encuentren o hayan estado presurizados, con 
accesorios de montura o enchufe por termofusión. 

La unión de tubo de PE con tubería o accesorio de otro material (fundición de hierro o 
acero), se debe realizar con accesorios de transición que respondan a la NAG-132. 

Los diámetros externo, nominal, medio y la ovalización de los tubos se indican en la 
Tabla 3.' 

Los espesores y SDR de los tubos se indican en la Tabla 4. 

Los tubos de PE se suministran en rollos, bobinas o en tramos rectos (barras). 

El diámetro interior mínimo de los rollos o bobinas está dado en la Tabla 5. 

El diámetro exterior de los rollos y bobinas de tubos de PE, como así su ovalización 
después de desenrollado, debe ser acordado entre el fabricante y el cliente (ver NAG-140 
Parte 2). 

2L2 
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La longitud de los tubos rectos, en rollos y en bobinas, debe ser acordada entre el 
fabricante y el cliente (ver NAG-140 Parte 2). Por razones operativas y para estandarizar el 
mercado se recomienda que: 

• la longitud de los tubos rectos sea de 6 m, 12 m, o la que se acuerde entre el fabricante 
y el cliente que permitan ser transportados según la normativa vial de aplicación; 

• para los tubos suministrados en rollos o en bobinas, sus longitudes deben ser múltiplo 
de 10 m. 
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Tabla 3 - Diámetros exteriores medios y ovalización de tubos de PE (medidas en mm) 

Dillmetro Diámetro exterior medio 
Medida nominal al exterior nominal Ovalización 

DN/OD d" dem,míll 
dem,máx máxima para 

Grado A" Grado n" tubos rectos be 

16 16 16,0 - 16,3 1,2 

20 I 20 20,0 - 20,3 1,2 

25 25 25,0 - 25,3 1,2 

32 32 32,0 - 32,3 1,3 

40 40 40,0 - 40,4 1,4 

50 50 50,0 - 50,4 1,4 

63 63 63,0 - 63,4 ],5 

75 75 75,0 
, 

75,5 1,6 
, -

90 90 90,0 - 90,6 1,8 

110 110 110,0 - 110,7 2,2 
,., .. ~,,,, 

125 125 125,0 - 125,8 2,5 

140 140 140,0 - 140,9 2,8 

160 160 160,0 - 161,0 3,2 

180 180 180,0 - 181,1 3,6 

200 200 I 200,0 - 201,2 4,0 

225 225 
1 

225,0 i . 226,4 4,5 
I 

250 

I 

250 250,0 - 251,5 5,0 

280 280 280,0 282,6 281,7 9,8 

315 315 315,0 317,9 316,9 11,1 

355 355 355,0 358,2 357,2 12,5 

400 400 400,0 403,6 402,4 14,0 

450 450 450,0 454,1 452,7 15,6 

500 500 500,0 504,5 503,0 17,5 

560 560 560,0 565,0 563,4 19,6 

630 630 630,0 635,7 633,8 22,1 
a Las medidas nominales de producción estándar en la República Argentina son las marcadas en negrita. 
b La medición de la ovalización debe realizarse en el lugar de fabricación. 
e Si SOn necesarios otros valores a los dados en esta tabla, se deben acordar entre el fabricante y el usuario final. 
d De acuerdo con ISO 11922-1 .. 

? __ ~4: 2_ 
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Tabla 4 - Espesores de pared mínimos en cualquier punto para tubos de SDR 17.6 y SDR 11 
(medidas en mm) 

Tamaño nominal Espesor de pared mínimo, emln 
.. 

DN/OD SDR 17.6 SDR 11 

16 2,3 h 3,0 h 

20 2,3 b 3,0 b 

25 2,3 b 3,0 1
' 

32 2,3 lo 3,0 

40 2,3 3,7 

50 2,9 4,6 

63 3,6 5,8 

75 4,3 6,8 

90 5,2 8,2 

110 6,3 10,0 

125 7,1 11,4 

140 8,0 12,7 

160 9,1 14,6 

180 10,3 16,4 

200 11,4 18,2 

225 12,8 20,5 

250 14,2 22,7 

280 15,9 25,4 

315 17,9 28,6 

355 20,2 32,3 

400 22,8 36,4 

450 25,6 40,9 

500 28,4 45,5 

560 31,9 50,9 

630 35,8 57,3 

a 
einllJ. = en 

b Los valores calculados de emín han sido redondeados a 2,3 mm para SDR ] 7,6 
ya 3,0 mm para SUR 11, respectivamente. 
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Tabla 5 - Diámetro interior mínimo de los rollos o bobinas de tubo PE 80/100 

Medida nominal Diámetro interior mínimo (m) 

DN/OD SDR 11 SDR 17,6 

25 0,60 -
32 0,70 -
40 0,80 -
50 1,00 -
63 1,30 -
90 1,80 2,70 

125 2,50 3,70 

5.2 Accesorios para uniones por electrofusión 

5.2.1 Genera]idades 

Los accesorios para uniones por electrofusión (Tipo l, Tipo JI, Tipo III), deben responder a 
la NAG-140 Parte 3 y se debe considerar lo siguiente: 

a) Para su instalación se debe aplicar las presentes instrucciones y las indicadas por el 
fabricante o proveedor, que como mínimo deben incluir: 

• instrucciones de montaje;· 
• instrucciones de fusión (por ej. voltaje, tiempos de calentamiento y de 

enfriamiento), incluyendo sus limitaciones; 
• los medios de fijación (sujetadores, alineadores y otras herramientas). 

b) En la construcción de ramales de alimentación que operen hasta 4 bar, o en redes de 
distribució: se pueden utilizar indistintamente accesorios fabricados con PE 80 o PE 
] 00; cuando la presión de operación sea mayor a 4 bar, debe utilizarse accesorios 
fabricados con PE 100. 

5.2.2 Clasificación 

Según la configuración de las superficies a unir, los accesorios para electrofusión pueden 
clasificarse en tres tipos: 

Tipo J: Accesorios a el1c111~fe 

Su cuerpo es PE y contiene dos o más conexiones terminales, las cuales están unidas al 
elemento (resistencia) que transfolma la energía eléctrica en calor, para llevar a c:abo una 
unión por fusión. 

Estos accesorios (cuplas de conexión o de reparación, tes, codos, tapas y reducciones) 
permiten conectar tubos de PE entre sí o con accesorios del Tipo JI y JI I. 

Tipo JI: Accesorios a montura 

Su cuerpo es de PE y contiene dos conexiones terminales, las cuales están unidas al 
elemento (resistencia) que transforma la energía eléctrica en calor para llevar a cabo una 
unión por fusión. 

Estos accesorios a montura (ramal, te de servicio o te de toma en carga, montura de 
refuerzo y montura de reparación) pueden instalarse con la tubería en operación, sin 
necesidad de interrumpir el suministro de gas. 

____ J'f_'_. ___________ _ 

NAG-140 Añ,., 2016 
Parte 6: Requisitos mínimos para la instalación 

15 



ENARGAS 113665 
tNlf NAOONAt RfCUlAOOR DfL (.~AS 

Tipo lIJ: Acc~sorios con extremos a espiga 

No poseen el elemento de calentamiento (resistencia) y el diámetro exterior de sus 
extremos es idéntico al de los tubos. 

Estos accesorios (tes, codos, reducciones, tapones y otros) pueden conectarsl~ con la 
tubería de PE por medio de accesorios para electrofusión del Tipo 1 o por fusiones a tope 
cuando el diámetro lo permita. 

5.2.3 Dimensiones de los accesorios para electrofusión a enchufe (Tipo 1) 

La figura 2 indica las cotas dimensionales de los enchufes, en tanto que las medidas se 
encuentran en la Tabla 6. 

Diámetro y longitud del enchufe (ver figura 2): suministrados por el fabricante y se ajustan 
a la Tabla 6 con las siguientes condiciones: 

a) L3 ~ 5mm; 

b) D2 ~ dn - 2emín. 

Donde: 

dn - diámetro nominal del accesorio; 

emín - espesor de pared mínimo especificado para el tubo en la Tabla 4. 

DI diámetro interior promedio en la zona de fusión (medido en un plano paralelo al 
plano de la boca y a una distancia de L3 + 0,5 L2 desde esa cara), no debe ser menor 
a dn. 

D2 es el diámetro interior mínimo del pasaje de flujo a través del cuerpo del 
accesorio; 

Los f?bricantes deben declarar los valores mínimos y máximos reales de DI para 
permitir al usuario final determinar su conveniencia para fijación y montaje de la 
junta. 

Ll es la profundidad de penetración del tubo o terminación macho de un accesorio 
espiga. En caso de una cupla sin tope, no es mayor que la mitad de la longitud total 
del accesorio; 

L2 es la longitud calentada dentro del enchufe según lo declarado por el fabricante, 
la que resultará la longitud nominal de la zona de fusión; 

L3 es la distancia entre la boca del accesorio y el comienzo de la zona de fusión 
según lo declarado por el fabricante, la qUy será la longitud de entrada no calentada 
nominal del accesorio. 

Espesor de pared (E): Cuando el accesorio y el tubo correspondiente están fabricados con 
PE de la misma designación, el espesor de pared del accesorio en cualquier punto ubicado 
a partir de % Ll medidos desde todos los bordes de entrada, debe ser igualo mayor que el 
espesor emín. del tubo. 
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Si el accesorio está fabricado con un PE de diferente designación a la del tubo 
correspondiente, entonces la relación entre el espesor de pared del cuerpo del accesorio (E) 
y el tubo (en) deber estar conforme a la Tabla 7. 

Todo cambiü, en el espesor dentro del accesorio debe ser gradual para evitar las 
concentraciones de tensiones. 

Ovalización: La ovaiización interior del accesorio, en cualquier punto, no debe exceder de 
0,015. dn• 

Otras medidas: 

a) En los accesorios de electrofusión a enchufe con un extremo a espiga (por ejemplo, te 
normal con una derivación espiga), las medidas de dicha espiga deben estar conforme a 
la Tabla 8. 

b) En las cuplas sin tope interno o con tope central removible, su geometría debe permitir 
la penetración del tubo hasta la mitad del accesorio. 

Figura 2 - Cotas dimensionales de un enchufe para electro fusión 

-<-----~---- ,[ 

g; 
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Tabla 6 - Medidas del enchufe de electrofus1ón (en mm) 

Profundidad de penetración 

Dhímctro nominal del L J 

accesorio 
-- Zona de fusión 

Mínima 
dn 

L 2 mín. 
Regulación por MáxÍma 

intensidad 
Regulación ~or tensión e 

r---' 
16 20 25 41 10 

2":. 20 25 41 10 
"--

25 20 25 41 10 

32 20 25 44 10 

40 ! 20 25 49 10 

50 20 28 55 10 

63 23 31 63 11 

75 25 35 70 12 

90 28 40 79 13 

110 32 53 82 15 

125 35 58 87 16 

140 38 62 92 18 

160 42 68 98 20 
--r--o 

180 46 74 105 21 
r---" 

200 50 80 112 23 
f--o o· 

225 55 88 120 26 --l---o .. 
250 73 95 129 33 

--
° 280 81 104 139 35 

315 89 lIS 150 39 

355 99 127 164 47-
o-

400 110 140 179 47 --
450 122 155 195 51 

500 135 170 212 56 

560 147 188 235 61 

630 161 209 255 67 
-

Tabla 7 - Relación entre espesores de tubos y accesorios 

Material del tubo y del accesorio 

Tubo . Accesorio Relación entFc el accesorio y espesores del tubo 

en E 

P880 PE 100 E ¿ 0,8 en 

PE 100 PE 80 E ¿ ejO,8 

NAG-140 Año 2016 
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5.2.4 Descripción y dimensiones de los accesorios para electrofusión a montura 
(Tipo JI) 

La figura 3 representa, esquemáticamente, una te de servicio con sacabocados incorporado 
(sin montura inferior) 

5.2.4,1 Descripción 

Montura superior (asiento) 

Parte del accesorio que tiene incorporado el arroBamiento eléctrico. 

Montura inferior 

Elemento qU:l 3e fija mecánicamente a la montura superior para mantenerla en posición 
correcta y permitir su ajuste con el tubo durante la electrofusión, según indique el 
proveedor del accesorio. Si el accesorio no posee montura inferior, se debe utilizar la 
herramienta de montaje indicada por el fabricante o proveedor. 

Sacabocados 

Elemento metálico incorporado al cuerpo principal de la te de servicio para e~ectuar la 
perforación del tubo principal de distribución. 

Debe cortar el tubo, presurizado o no, en el rango de temperaturas de - 5 oC a + 40 oC sin 
originar viruta, y el material cortado debe retenerse por el sacabocados. 

Tapa 

Elemento empleado en 18 +e de servicio para garantizar su hermeticidad. 

Tanto su colocación como su extracción durante la operación de habilitación serán 
manuales, a menos que el fabricante lo indique de otro modo. 

5.2.4.2 Medidas 

La salida (derivación) de las tes de servicio y ramales será del tipo espiga, y sus medidas 
deben cumplir lo establecido en la Tabla 8~ 

El fabricante debe especifIcar las medidas características generales del accesorio en un 
registro técnico. Estas dimensiones deben incluir la altura máxima del accesorio de 
montura (H), y para las tes de servicio la altura (h) de la derivación horizontal (v1er figura 
3). 

NAG-140 Año 2016 
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Figura 3 - Cotas dimensionales de una te de servicio para electrofusión 

'It 

L .. 

donde: 

H- Altura máxima del accesorio (te de servicio o ramal de derivación), medida entre la 
parte superior del tubo de distribución y el plano superior de la tapa (ajustada), en una te de 
servicio, o la distancia hasta la boca de salida en un ramal de derivación. 

h - Altura de la derivación (te de servicio), que comprende la distancia desde el eje del 
tubo principal hasta el eje de la derivación. 

L - Ancho de la te de servicio, que comprende la distancia entre el eje del tubo prilncipal y 
el plano de la boca de salida de la te de servicio. 

D - Diámetro exterior (nominal) del tubo de distribución para el que se ha diseñado el 
accesorio. 

de - Diámetro exterior de la derivación de la te de servicio. 

5.2.5 Descripción de los accesorios con extremos espiga (Tipo III) 

Las medidas de los extremos espiga deben estar de acuerdo con los valores dados en la 
Tabla 8. 

Nota: Los valores de la Tabla 8 están basados en: 

• L2 > L j para accesorios grado A, según ISO 11922-1. 

• Para accesorios Grado B: 

dn < 90,. L2 > 0,6 dn + 25 

dn > 110,. L2 > dn/3 + 45 

NAG-140 Año 2016 
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Figura 4 - Cotas dimensionales de un accesorio con extremo espiga para elecírofusión y termofusión. 

, - ,- D, D2 

donde: 

DI - Diámetro exterior del extremo de fusión, medido en cualquier plano paralelo al plano 
de la cara de entrada a una distancia no mayor que L2 (longitud de la espiga) desde ese 
plano. 

D2 - Diámetro exterior del cuerpo del accesorio. 

D3 '. Diámetro interior mínimo del pasaje de flujo a través del cuerpo del accesorio. La 
medida del diámetro no incluye el reborde de fusión, si lo hubiera. 

Ec - Espesor de pared del cuerpo del accesorio medido en cualquier punto. 

Es - Espesor de pared de la zona de fusión medido en cualquier punto a una distancia 
máxima de Ll desde el borde de entrada de la espiga. 

Ll - Longitud interior del extremo del accesorio que mantiene el espesor de fusión (Es), 
que es la profundidad inicial del extremo espiga necesaria para la fusión a tope. La 
denominamos longitud de la zona de fusión. 

L2 - Longitud inicial donde se mantiene el diámetro exterior promedio nominal (DJ), 

medida desde el extremo de la pieza. La denominamos longitud de la espiga. 

La longitud interior L1 puede también obtenerse uniendo un tramo de tubo, siempre y 
cuando su espesor de pared sea igual a Es en su longitud total. 

La longitud de la espiga debe permitir las siguientes operaciones, en cualquier 
combinación: ' 

1, 

a) uso de sujetadores requeridos para la fusión a tope o para electrofusión; 
b) ensamblado con un enchufe de electrofusión. 

Es - Espesor de pared de la zona de fusión, que debe ser igual al espesor mínimo del tubo, 
expresada en milímetros. 

Ec - Espesor de pared del cuerpo del accesorio, medido en cualquier punto, que debe ser 
como mínimo igual al espesor nominal de pared del tubo, expresado en milímetros. 

Cualquier cambio del espesor de pared debe ser gradual para evitar concentraciones de 
tensión. 

1222 &!2 L" " = '!E222 : 2 

NAG-140 Año 2016 
Parte 6: Requisitos mínimos para la instalación 

21 



ENARGAS 
lNTf: NAOONM. RfGUlAOOR OH. (OA$ 

Tabla 8 - Dimensione:. de los accesorios con extremo espiga (en milímetros) 

Electrotilsión b 
l'ermofusión Tel'lllofusión 

Ili¡imetl'o Dhlmefro exterior a enchufe il tope 
Nominal medio del extremo ni:imetl'o Longitud Longitud Longitud LOIl~:itnd 

del accesorio ' a Ovalización Interior de In zona Longitud LOIlgitlld 
Ovalización de la zona de la espiga de 111 '~Sl)iga amllr de la espigue de la espiga mínimo de fusión de fusión no.'m,,)d eªp~dal e 

d" Dllllill 
lJ1máx DIm,x Máx. D3 mín L1IIIÍl1 L 2111Í1¡ L2111Í11 Máx. L Imi" L'miu L2mil/ GrA GrB 

16 16 16,3 0,3 9 25 41 9,8 - -
20 20 20,3 0,3 13 25 41 11 - -
25 25 25,3 0,4 18 25 41 12,5 
32 32 - 32,3 0,5 25 25 44 14,6 
40 40 - 40,4 0,6 31 25 49 17 - - -
50 50 - 50,4 0,8 39 25 55 20 -
63 63 63,4 0,9 49 25 63 24 
75 75 75.5 1,2 59 25 70 25 
90 90 90,6 1,4 71 28 79 28 1,8 6 22 6 
110 llO - 1\0,7 1,7 87 32 82 32 2,2 8 28 8 
125 125 125,8 1,9 99 35 87 35 2,5 8 32 8 
140 140 140,9 2,1 111 38 92 2,8 8 35 8 
160 160 - \61,0 2,4 127 42 98 3,2 8 40 8 
180 180 - 181,2 2,7 143 46 105 - 3,6 8 45 8 
200 200 201,2 3,0 159 50 112 - 4,0 8 50 8 

225 225 226,4 3,4 179 55 120 4,5 10 55 10 
250 250 251,5 3,8 199 60 129 5,0 10 60 10 
280 280 282,6 281,7 4,2 223 75 139 9,8 10 70 10 
315 315 317,9 316,9 4,8 251 75 150 - 11,1 10 80 10 
355 355 358,2 357,2 5,4 283 75 164 - 12,5 10 90 1') 

400 400 403,6 402,4 6,0 319 75 179 14,0 10 95 12 
450 450 454,1 452,7 6,8 359 100 195 15,6 15 60 15 
500 500 504,5 503,0 7,5 399 100 212 17,5 20 60 15 
560 560 565,0 563,4 8,4 447 100 235 19,6 20 60 15 
630 630 635,7 633,8 9,5 503 100 255 - 22,1 20 60 20 

"Los grados de tolerancia están de acuerdo con la nomla ISO 11922-1: 1997. 

b Los accesc'"i,:,s espiga diseñados para eleclrofusión pueden ser utilizados para tennofusión, si cumplen con lo indicado 

5.3 

5.3.1 

en 5.3 

'Los valores de L2 para electronlsión están basados en las siguientes ecuaciones: 

Para d" ::;90: L2 2': 0,6 d" + 25 mm 

Para d" 2': 110: L2 2': y, d" + 45 m111 

Los accesorios con extremos espiga pueden ser entregados con longitud de la espiga L2 más cortas para ensambles en 
fábrica o en combinación con el accesorio de electrofllsión adecuado. 

d Utilizado preferentemente. 

'Utilizado para accesorios montados en fábrica exclusivamente. 

Accesorios para uniones por termofusión 

Generalidades 

Los accesorios para uniones por termofusión Ca enchufe, a tope o a montura), deben 
responder a la NAG-140 Parte 3 y se debe considerar lo siguiente: 

a) No se permite la unión por termofusión de un accesorio de montura o enchufe con 
tubería de PE que se encuentre o haya estado presurizada. 

b) Estos accesorios no se pueden utilizar en sistemas de distribución, cuya presión de 
operación sea superior a 4 bar. 

c) Los accesorios para uniones por termofusión requieren una herramienta auxiliar 
(plancha de calentamiento) para calentar las superficies a fusionar. 

d) Se admite la unión por termofusión a enchufe o a montura entre tubos y accesorios de 
distintas marcas pero de igual compuesto, si la unión de éstos fue ensayada y aprobada 
(compatibilidad de fusión) segúnNAG-140 Parte 5. 

224 2Jl!!!!::::::: rmmEEE 

NAG-140 Año 2016 
Parte 6: Requisitos mínimos para la instalación 

22 



ENARGAS ,1' 13 665 
tN1f NAO()NA(. REGUlMJOt OH ('iAS 

e) Para su instalación se deben aplicar las presentes instrucciones y las indicadas por el 
fabricante o proveedor, que deben incluir: 

• instrucciones de montaje; 
• instrucciones de fusión -(por ej. temperatura del elemento calefactor, tiempos de 

calentamiento y enfriamiento del accesorio y fuerza de apriete), incluyl~ndo sus 
limitaciones; 

• equipos y herramental a utilizar. 

5.3.2 Clasificación 

Estos accesorios se pueden agrupar en tres tipos (según la configuración de la superficie 
que se calienta para fusiónar con el tubo o con otros accesorios): 

• Accesorios para tennofusión a enchufe 
., Accesorios para termofusión a tope (con extremos a espiga) 
• Accesorios para termofusión a montura 

5.3.2.1 Accesorios para termofusión a enchufe 

Estos accesorios (cuplas, tes, codos, tapas, reducciones y otros) se pueden unir a tubos y a 
otros accesorios de PE empleando la técnica de unión por tennofusión a enchufe. 

Las cotas dimensionales se definen en la figura 5 y sus medidas en la Tabla 9. 

Figura 5 - Dimensiones de los accesorios de termofusión a enchufe 

ooa. 
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5.3.2.2 

Tabla 9 - Dimensiones de los accesorios de termofusión a enchufe (en milímetros) 

I OiámetC'f) I Diámetro interior medio del 
Diámetro Longitud de 

Longitud de Longitud i uomin.,; i enchufe" 
Ovalización interior referencia 

calentamiento de 
del ¡--

mínimo del 
del enchufe' 

inserción 
accesorio Boca" Raíz euchufe del tubo d 

I d" Dt míll DI ,mI,. I D, mi" Dllmlx. Máx. D3 mili Lmín 1.J2min L 2m.1.x. L3 mÍn 
L" 
lml~:. 

16 15,20 15,50 115,10 15,40 0,4 9 13,3 10,8 13,3 9,8 12,3 

20 19,20 19,50 19,00 19,30 0,4 13 14,5 12,0 14,5 11,0 13,5 

25 24,10 24,50 23,90 24,30 0,4 18 16,0 13,5 16,0 12,5 15,0 

32 31,\0 31,50 30,90 31,30 0,5 25 18,1 15,6 18,1 14,6 17,1 

40 39,00 39,45 38,80 39,20 0,5 31 20,5 18,0 20,5 17,0 19,5 

50 48,95 49,45 48,70 49,20 0,6 39 23,5 21,0 23,5 20,0 22,5 

63 62,00" 62,40' 61,60 62,10 0,6 49 27,4 24,9 27,4 23,9 26,4 

I 75 74,30 i 74,80 73,00 73,50 0,7 59 30,0 26,0 30,0 25,0 29,0 

90 89,30 I 89,90 . 87,90 88,55 1,0 71 33,0 29,0 33,0 28,0 32,0 I . 

1\0 109,41 110,00
1107,70 108,30 1,0 87 37,0 33,0 37,0 32,0 36,0 

125 124,40¡ 125,001122,60 123,20 1,0 99 40,0 36,0 40,0 35,0 39,0 

'Los diametros de raíz se miden a la profundidad de ~eferencia. El diametro medio de la raíz sera menor que el de 
la boca. La profundidad real del enchufe es mayor que la prof!.lndidad de refere:lcia. 

b En donde el radio de la boca del accesorio no pemlÍta la medición electiva del diámetro de la boca, las 
dimensiones de la misma se pueden establecer por extrapolación, a partir de un diámetro medido a 5 mm desde la 
boca del accesorio, y tí diámetro de míz medido . 

. Los valores de L2 están basados en las siguientes ecuaciones: 

Para d" ::::63: 1,2 ml".= (L - 2,5) mm; L2 ",,1,.= L mm 

Para d,,?:, 75: 1,2 m"'. = (L - 4) mm; 1,2",';x.= L mm 

I Los va:~r~s de LJ_están basadO: en las s~uientes ecuaciones: 

I~ara d" .~:.'. {,3 ",1",- (L - 3,5) mLl, 1,3 ",áx.- (L-!) mm 

IPara d" ?:. 75: L3 ",¡".= (L - 5) 111m; 1,3 m';,.= (L-!) mm 

¡Cuando se utilicen hen"amientas de redondeo, el diámetro máximo de 62,4 mm puede incrementarse 0,1 mm, 
hasta 62,5 mm. Recíprocamente, cuando se utilicen técnicas de raspado, el diámetro mínimo de 62,0 mm puede 
reducirse O, l mm, hasta 61,9 ml11. 

Accesorios para uniones a tope 

El. cuerpo de estos accesorios (tes, codos, reducciones, tapas y otros) es totalmente de PE, y 
el diámetro exterior de sus extremos es idéntico al de los tubos o accesorios con lüs cuales 
se quiere unir mediante la técnica de unión por termofusión a tope. 

Para esta técnica de unión a tope sólo se pueden utilizar tubos y accesorios de 
Dn;::: 90 mm. 

Las cotas dimensionales se definen en la figura 5 y sus medidas en la Tabla 9. 

5.3.2.3 Accesorios para unión por termofusión a montura 

Estos accesorios de montura (ramales y tes de servicio), pueden unirse con la tuberfa de PE 
por medio de la técnica de termofusión a montura. 
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Las dimensiones de los accesorios de montura son: 

a) Las cotas dimensionales del radio de la montura y la proyecclOn del arco de 
circunferencia (L) de la montura de los accesorios de derivación para conexiones de 
servicio de hasta 32 mm inclusive, están indicadas en la figura 6 y sus medidas están 
definidas en la Tabla 10. 

b) El ancho de la cara de fusión, medido en forma perpendicular al eje del cuerpo 
principal, no debe ser inferior a 12 mm (ver figura 6). 

c) El diámetro interior de la te de servicio no debe ser menor a 16 mm (ver figura 6). 

d) Las medidas de las salidas a enchufe de los accesorios de derivación deben estar de 
acuerdo con la Tabla 9. Si füeran a espiga, sus medidas deben estar de acuerdo con la 
Tabla 8. 

e) Los radios de curvatura de la base de los accesorios que provea el sistema 
corresponderán a los de la Tabla 10. 

Figura 6 - Cotas dimensionales de accesorios para unión por termofusión a montura 

Boca de salida 
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Tabla 10 -Dimensiones de la base 

Radio de curvatura de la base del 
Proyección arco de accesorio 

Dn del tubo circunferencia mínimo (L) (mm) 
(mm) 

Mín. Máx. 

40 40,0 20,2 20,6 

! 50 42,0 25,2 25,6 

63 50,0 31,7 32,1 

75 61,5 37,7 38,2 

90 66,0 45,1 45,7 

110 66,0 45,1 45,7 

125 66,0 62,8 63,4 

140 66,0 70,2 71,2 

160 66,0 80,2 80,9 

180 66,0 90,3 91,5 

200 66,0 100,3 101,5 

225 66,0 112,9 114,2 

250 66,0 125,4 126,9 

5.4 Vaina protectora para el servicio de PE en su ingreso al gabinete de 
regulación-medición 

Debe responder a lo indicado en el Anexo A. 

5.5 Camisa anticorte 

5.5.1 Generalidades 

La función de esta camisa anticorte (ver figura 7) es la de evitar el cizallamiento de la 
tubería del servicio de PE, provocada por el peso o asentamiento diferencial de la tierra, 
cuando se utilice algunos de los siguientes accesorios: 

a) Te de servicio y ramal de PE para unir por termofusión con tubo de PE de diámetro 
S32mm. 

b) Accesoriq de transición metal-PE de diámetro :S 32 mm, requerido para unir la 
derivación.de una te de servicio de acero (instalada) de diámetro :S 1" con tubo de PE 
de diámetro S 32 mm. 

c) Te de servicio de acero con derivación de diámetro :S 1", con o sin accesorio de 
transición metal-PE, para instalar sobre tubería de acero o de fundición y que además 
se deba unir con tubo de PE de diámetro :S 32 mm. 

5.5.2 Materiales y medidas de la camisa 

Los accesorios mencionados en el apartado anterior deben permitir la instalación de una 
camisa anticorte de 300 mm de longitud. 
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En circunstancias especiales (poca distancia entre la tubería de distribución y la línea 
municipal, o por la presencia de obstáculos insalvables) y con la autorización de la 
inspección de obra, se puede disminuir la longitud de dicha camisa hasta 200 mm. 

La instalación de dicha camisa se puede realizar en forma directa o utilizando algún 
dispositivo o elemento que permita un anclaje seguro. 

El anclaje debe permitir retener durante 10 minutos una camisa anticorte de un metro de 
longitud en posición vertical hacia abajo, cuando ambos componentes se encuentren a 
temperatura ambiente en el momento del ensayo. 

La camisa anticorte se puede construir en material plástico, entre otros PE, policJoruro de 
vinilo (PVC) y polipropileno (PP), con un espesor mínimo de 2 mm. 

Figura 7 Camisa anticorte 

anillo 0- RING 

camisa anticorte 
,/ 

sacabocados 

,,'j tullO.dePE .. ( 
l...tc;;;> /) 

Te de derivación de Servicio 

VISTA EN CORTE 

5.6 Elemento de advertencia para tubería conductora de gas enterrada (malla 
de advertencia) 

Debe responder a lo indicado en el Anexo B. 

6 TRANSPORTE, MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE 
TUBOS Y ACCESORIOS DE PE 

6.1 Generalidades 

Se deben tomar las correspondientes precauciones durante el almacenamiento, transporte e 
instalación de los tubos y accesorios de PE, para asegurar que conserven todas sus 
propiedades y características especificas, susceptibles de ser alteradas por Jos factores 
medioambientales o por trato descuidado. 

6.2 Transporte 

a) Los vehículos de transporte deben tener el piso plano, libre de clavos y salientes 
pronunciadas o cortantes. 

b) Los tubos en tramos rectos se pueden transportar a granel o en fardos. Para el primer 
caso, los tubos se apoyan en toda su longitud sobre el piso del vehículo; para el 
segundo caso, los tubos apoyan sobre los travesaños de la estructura soporte que los 
contenga (ver figura 8). 

c) Los tubos en bobinas o en rollos pueden transportarse en forma vertical u horizontal 
(ver figura 8). Cuando los rollos se transporten en forma horizontal se emplean 
platafonnas transportables (tarimas o palés). 
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d) Al izar o trasladar los tubos no deben usarse fajas abrasivas, correas reforzadas con 
cables, barretas, cadenas ni otros elementos que puedan dañarlos. Se recomienda 
emplear fajas de algodón, de cuero o de fibra sintética (ver figura 9). 

e) Cuando se empleen autoelevadores para la carga, descarga y estiba de tubos, deben 
extremarse las precauciones para evitar dañarlos con las uñas o soportes de la 
máquina. Cualquiera sea el sistema de carga y descarga que se emplee, se debe 
impedir que los tubos se golpeen entre sí o contra el piso. 

Figura 8 - Disposición de la carga sobre camión 

Figura 9 - Izado de tubos cou fajas de material no abrasivo 

Cinchones de 
algodón o cuero 
u otro material 
no abrasivo 

6.3 Condiciones de almacenamiento 

a) Los tubos y accesorios de PE se almacenan de forma que se minimice la posibilidad de 
deterioro del material por aplastamiento o exposición prolongada y directa a la luz del 
día. 

Si al momento de realizar la inspección visual de la cañería previo a su instalación se 
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observen imperfecciones superficiales debido al ataque de rayos UV (decoloración), 
éstas deben ser validadas de acuerdo con lo indicado en la NAG-140 Parte 2 Anexo B. 

b) Los extremos de los tubos deben mantenerse cerrados mediante tapas de protección 
hasta su utilización, 

c) Los accesorios se deben mantener en su envase original, y deben ser almacenados 
hasta su utilización en un recinto convenientemente protegido, cerrado y techado. 

d) Se debe impedir la caída de tubos y accesorios desde alturas excesivas, o la caída de 
objetos pesados sobre ellos, especialmente con temperatura ambiental inferior a 4 oC. 

e) Cuando sea preciso estibar tubos a la intemperie, deben protegerse con una cobertura 
de PE negro. 

t) Los tubos, rectos o en rollos, no deben depositarse o arrastrarse sobre superficies 
abrasivas o con objetos puntiagudos, piedras o salientes susceptibles de deformarlos o 
deteriorarlos. 

g) Los tubos rectos se deben apilar longitudinalmente, y cada estiba debe estar compuesta 
por tubos de igual SDR y Dn. No se deben estibar en filas cruzadas y la cantidad 
aceptable de niveles debe ser de 12 para tubos de Dn s:; 125 mm. Para tubos de 
Dn> 12 .. <un, el cliente acordará con el fabricante la cantidad aceptable de niveles. 

h) Se pueden apilar tubos en fardos sólo si la estructura del am1azón que los contiene se 
la diseña para soportar el peso de los demás fardos que conforman la pila (ver figura 
] O). 

Figllm 10 - Estiba de tuhos rectos en fardos (corresponde 11 la figura 15 de la rSO/TS 10839:2000) 

A -1 
i Sección A-A 

j 

íJ: ~ j 

~ 1- j 
:" 
I ._ .. ~ Estructura Sopórte 

A 

donde: 

x: Distancia entre soportes que deben estar uniformemente distribuidos. 

i) Los rollos de tubos se deben almacenar en forma horizontal sobre superficies planas 
libres de objetos que puedan dañarlos, preferentemente sobre palés. La pila puede 
alcanzar una altura máxima de 2,4 !TI (ver figura 11). 
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Figura 11 - Estibado de tubos en rollos 

7 CONTROL, VERIFICACIÓN Y ACEPT ACIÓN DE LOS 
MATERIALES A UTILIZAR EN OBRA 

7.1 Generalidades 

7.1.1 Los materiales a instalar en obra (tubos, accesorios, válvulas, y otros) deben contar 
con la certificación correspondiente y el marcado que establece la norma aplicable. 

7.1.2 Todos los accesorios deben ingresar a obra en sus envases originales, de acuerdo 
con la norma correspondiente, a fin· de protegerlos durante su almacenamiento y 
manipulación. 

7.2 Tubos de PE 

7.2.1 1';0 ,e deben instalar tubos que presenten deficiencias, tales como: 

a) dimensiones fuera de tolerancia; 

b) grietas, rayas, marcas o muescas de una profundidad igual o mayor al 10 % del 
espesor de pared. Estas deficiencias pueden salvarse eliminando el tramo afectado; 

e) superficies interna o ext~rna heterogéneas a simple vista, por la presencia de 
inclusiones extraflas, ampollas o hendiduras; 

d) heterogeneidad del color o decoloración pronunciada; 

Nota: No se deben utilizar tubos, con una antigüedad superior a 24 meses, contados a partir de su fecha de 
fabricación, excepto aquellos que hayan sido revalidados conforme a lo indicado en el Anexo B de la NAG
J 40 Parte 2. Los tubos que tengan una antigiiedad superior a los 60 meses, no deben revalidarse. 

7.3 Accesorios de PE 

7.3.1 Accesorios para uniones por termofusión 

No se deben instalar cuando presenten deficiencias tales como: 

a) diámetros exteriores e interiores fuera de tolerancia, según las Tablas 8 y 9 ; 

b) radio de curvatura fuera .de tolerancia en accesorios para unión a montura, según la 
Tabla 10; 

c) grietas, rayas, marcas o muescas de una profundidad igual o mayor al 10 % del 
espesor mínimo de pared; 

d) superficies interna o externa heterogéneas, a simple vista, por la presencia de 
inclusiones extrañas, ampollas o hendiduras; 
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e) ovalización de los extremos a unir superior a los valores determinados para la tubería 
del mismo Dn, según la Tabla 9; 

f) heterogeneidad del color o decoloración pronunciada; 

g) si el accesorio no se presenta embalado en su envase original. 

7.3.2 Accesorios para unioues por electrofusión 

No se deben instalar cuando presenten deficiencias tales como: 

a) dimensiones fuera de tolerancia, según las Tablas 6, 7 Y 8; 

b) ovalización delos extremos a espiga o a enchufe superior a los valores determinados 
para tubos del mismo Dn según la Tabla 3; 

c) heterogeneidad del color o decoloración pronunciada; 

d) grietas, rayas, marcas o muescas de una profundidad igual o mayor al 10 % del 
espesor mínimo de pared; 

e) superficies interna o externa heterogéneas, a simple vista, por la presencia de 
inclusiones extrañas, ampollas o hendiduras; 

1) si el accesorio no se presenta embalado en su envase original. 

7.4 Equipos y herramientas para uniones por termofusión y por electrofusión. 

7.4.1 Todo equipo y herramienta para realizar uniones por fusión en obra debe cumplir 
con lo indicado por el fabricante y ser inspeccionado por la Distribuidora. 

7.4.2 En el ~aso de uniones entre tubos y accesorios, se deben utilizar herramientas que 
cumplan los requerimientos indicados por los fabricantes de los accesorios y las máquinas 
de electrofusión que garanticen respetar los parámetros de fusión establecidos por el 
fabricante de accesorios. 

7.4.3 Debe ser obligación del Constructor conservarlos en perfectas condiciones de 
operación. Cualquier irregularidad en este aspecto puede dar lugar a que la inspección de 
obra no permita su uso. 

7.4.4 A requerimiento de la inspección de obra, el Constructor debe facilitar 
temporalmente los catálogos o manuales de operación de los equipos y herramientas a 
utilizar en las uniones por fusión. 

8 REQUISITOS GENERALES 

8.1 Preservación del medio ambiente y seguridad e higiene del trabajo 

En todo proyecto de construcción o reparación de ramales y redes de distribución se deben 
cumplir las disposiciones dictadas por el ENARGAS relacionadas con la preservaóón del 
medio ambiente y la seguridad e higiene del trabajo. 

Asimismo, la observancia de dicha normativa no exime de cumplir las políticas y 
reglamentaciones nacionales, provinciales o municipales vigentes en materia de protección 
ambiental y de la de seguridad e higiene del trabajo, debiendo satisfacerse los requisitos 
que resulten más estrictos. 

NAG-140 Año 20Hi 
Parte 6: Requisitos míni.m01> para la instalación 

31 



,1/3665 
ENARGAS 
tN1E NA{~KtNAt. REúUlADOR On. GAS 

8.2 R~planteo de obra 

8.2.1 Antes de comenzar la obra, el Constructor debe efectuar su replanteo para 
confeccionar el proyecto constructivo, siguiendo los lineamientos del plano de 
anteproyecto o el croquis del punto de suministro elaborado por la Distribuidora. 

8.2.2 Para ello, el Constructor debe reunir toda la información necesaria sobre la 
existencia de obstáculos o instalaciones subterráneas (cámaras, cables, cañerías, desagües y 
otros) y debe realizar un análisis exhaustivo del recorrido propuesto y sus posibles 
variantes, incluidas las obras de arte y piezas especiales que sean necesarias para sortear 
obstáculos y otros inconvenientes. 

8.2.3 El Constructor debe gestionar ante la autoridad competente la documentación 
relacionada con cruces especiales (rutas, vías de ferrocarril, cauces, puentes, etc.). 

8.2.4 Asimismo, debe tener conocimiento y respetar las normas y disposiciones 
emanadas de organismos nacionales, provinciales o municipales con jurisdicción sobre la 
obra, y de otros prestadores de servicios públicos. 

8.2.5 El proyecto constructivo debe contar con la conformidad de la Distribuidora y, 
de corresponder, por la autoridad competente con jurisdicción sobre el proyecto. 

, 
8.2.6 El Constructor debe realizar las verificaciones y los sondeos necesarios, como 
mínimo uno cada 40 m, para localizar, identificar y señalizar todos los servicios y 
obstáculos o instalaciones subterráneas existentes en la zona de trabajo (cámaras, cables, 
cañerías, desagües y otras). La ejecución de los sondeos debe efectuarse mediante el 
empleo de herramientas manuales. 

8.3 Documentación básica de obra 

Los documentos mínimos indispensables que se requieren para la construcción de una obra 
entre otros son: 

a) Previo a la iniciación de los trabajos de obras, la Distribuidora debe verificar, entre 
otros, la existencia de la documentación detallada a continuación: 

• Plano de proyecto constructivo con la conformidad de la Distribuidora. 

• Certificado de aprobación de tipo de los materiales por parte del Organismo de 
Certificación acreditado, con constancia de sus compatibilidades en el caso que 
corresponda. 

• Certificado de liberación de lote emitido por el fabricante. 

• Permisos de apertura de la vía pública y cruces especiales, extendidos por la 
autoridad competente. 

• Matrícula de fusionistas. 

b) Documentación a confeccionar para el inicio de la obra: 

• Acta de iniciación efectiva de la obra. 

c) Documentación a elaborar durante la realización de la obra: 

• Croquis de ubicación. 
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• Acta de aprobación de prueba de hermeticidad. 

d) Documentación posterior a la finalización de la obra: 

• Plano COnf0n11e a obra. 

• Acta de recepción de la obra. 

8.3.1 Proyecto constructivo 

En los planos del proyecto constructivo, se deben señalar con precisión la ubicación 
(referida a puntos fijos) de la traza y los elementos componentes del proyecto. 

Se debe contar con los planos de ubicación de las interferencias con otros servicios 
públicos (telefonía, energía eléctrica, cloacas y otros). 

En el caso de encontrarse puntos conflictivos, la inspección de obra debe requeriir que el 
proyecto constructivo incluya todos los detalles de relevancia. 

8.3.2 Acta de iniciación efectiva de la obra 

Una vez cumplidos todos los requisitos previos, se labra el acta de iniciación efectiva, la 
que según el tipo de obra debe ser rubricada por: 

a) Para obras propias de la Distribuidora: el representante de la Distribuidora y el 
Constructor. 

b) Para obras por terceros: el representante de la Distribuidora y el Constructor, y de 
corresponder (según las cláusulas contractuales) también la firma del representante 
del futuro usuario (comitente). 

8.3.3 Croquis de ubicación 

El croquis de ubicación debe señalar (por cuadra) esquemáticamente el recorrido de la 
tubería de distribución y la de los servicios, como así también la ubicación exacta de las 
válvulas, reducciones, fusiones, desvíos (en cualquier plano o nivel), obstáculos que 
modifiquen el recorrido normal de la tubería, diámetro nominal, tapada y todo otro dato 
que sea necesúio para la confección del plano conforme a obra. Además, se debe tener en 
cuenta que tocla acotación se debe referir a puntos fijos (línea municipal u otros). 

El croquis de ubicación debe ser conformado con rúbrica y aclaración del Constructor y del 
representante de la Distribuidora. 

8.3.4 Acta de aprobación de la prueba de hermeticidad 

Se debe certificar la realización de la prueba de hermeticidad, rubricada por el 
representante del Constructor y el de la Distribuidora. 

8.3.5 Planos conforme a obra 

Se deben confeccionar por el Constructor, utilizando los parámetros definidos en el croquis 
de ubicación. 

Estos planos deben ser rubricados por el representante de la Distribuidora y el del 
Constructor. 

Su función es reflejar el proyecto como realmente fue construido, señalando las cotas de 
ubicación (referidas a puntos fijos, por ejemplo mojones y línea municipal) y tapada de 

NAG-140 Año 2016 
Parte 6: Requisitos mínimos para la instalación 

33 



,f 13 665 
ENARGAS 

todos los elementos componentes de la red o ramal de distribución, especificaciones 
técnicas que amparan a los elementos o materiales señalados en el plano, detalles de los 
cruces especiales (por ejemplo rutas, ferrocarriles, puentes y ríos), detalles de instalación 
de válvulas enterradas o en cámara, detalles de conexión al sistema existente, presión de 
operación, tipo y presión de las pruebas, y otros detalles que fueran necesarios para la 
correcta operatívidad y mantenimiento de la tubería instalada. 

8.3.6 Acta de recepción de la obra 

Es el documento que se utiliza para materializar la entrega de la obra por parte del 
Constructor. 

Para obras propias de la Distribüidora debe estar rubricada por los representantes de ésta y 
del Constructor. 

Para las obras contratadas por el futuro usuario (obras por terceros), se debe cumplir con 
los requisitos establecidos en la NAO-lI3 o la que en el futuro la reemplace. 

8.4 Permisos, vallados, señalización y balizamiento de obras 

a) El Constructor debe obtener de la autoridad competente los permisos para la apertura 
de veredas, calzadas, cruces de calles, rutas, ríos, arroyos, vías y cierre de tránsito, 
como así también para efectuar instalaciones de superficie, subterráneas y del obrador 
provisorio. 

Cuando la instalación se realice en inmuebles de propiedad privada, como countries, 
clubes de campo, barrios cerrados o situaciones similares, se debe acordar la 
constitución del derecho real de servidumbre necesario para la instalación de la tubería 
a operar por la Distribuidora, y que permita a ésta un acceso directo para la realización 
de tareas de operación y mantenimiento de esas instalaciones. 

En los casos que la gestión se deba realizar con la intervención de la Distribuidora, el 
Constructor debe colaborar y proveer a la Distribuidora toda la documentación exigida 
por la autoridad competente. 

b) Antes de la iniciación y durante la realización de los trabajos, se debe señalizar, vallar 
y balizar 1<) zona afectada, en un todo de acuerdo con lo que fijen las disposiciones 
vigentes que sobre el tema han dictado los organismos oficiales pertinentes. En su 
defecto, se deben cumplir las prescripciones de la NAO-165, y de toda otra 
reglamentación dictada por el ENAROAS sobre el particular. 

8.5 Distancia a la línea municipal 

a) Toda tubería de PE que op:,re a una presión :S 4 bar se debe instalar en vereda y en la 
franja comprendida entre 1,50 m y 3,00 m (medida desde la línea municipal). 

b) Cuando impedimentos técnicos insalvables o de otra naturaleza, no permitan cumplir 
lo indicado en 8.5 a), la Distribuidora puede autorizar, como excepción, alterar las 
distancias establecidas o permitir la instalación de la tubería en calzada. 

Cuando los impedimentos obliguen a instalar la tubería a menos de 0,80 m de la línea 
municipal, se deben tomar las medidas necesarias para direccionar las posibles fugas 
de gas a fin de minimizar la probabilidad de migración de gas a los edificios 
adyacentes. 
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c) Toda tubería de PE que opere a una presión mayor a 4 bar debe instalarse a las 
distancias mínimas (medidas desde la línea municipal) que se detallan a continuación: 

• 6 m para tubería de Dn S 180 mm 

• 7,5 m para tubería de Dn> 180 mm 

d) Cuando se trate de countries, clubes de campo, barrios cerrados o situaciones 
similares, donde se accede a las viviendas a través de calles y veredas perfectamente 
definidas, que no difieran del trazado urbano de cualquier ciudad, salvo en lo que 
respecta al dominio público municipal, la instalación de una red de distribución es 
asimilable a la que se ejecuta en la vía pública, siendo válidas las deti.niciones 
anteriores. La línea demarcatoria entre la propiedad de los usuarios y la zona de vereda 
es asimilable a la línea municipal. 

e) Cuando se trate de conjuntos habitacionales comerciales u oficinas, cuyo frente da a 
un pasaje comunitario, de acceso público y a cielo abierto, la tubería debe instalarse en 
la zona del pasaje comunitario. La línea demarcatoria entre la propiedad de los 
usuarios y el pasaje comunitario es asimilable a la línea municipal. 

8.6 Plazos para' la rotura y reparación de veredas, pavimentos, zanjeo e 
instalación de tubería. 

Para la rotura y reparación de veredas, pavimentos, zanjeos e instalación de tubería, el 
Constructor debe observar los plazos consignados en las disposiciones de la autoridad 
competente. En su defecto, debe cumplimentar como mínimo lo establecido en la Tabla 11. 

Tabla 11 - Plazos para la rotura y reparación de veredas y pavimentos, zalljeo e instalación de tubería 

FASE PLAZOS 

Rotura de veredas No se debe 'lntcipar más de un día al zanjeo. 

Rotura de pavimentos No se debe anticipar más de tres días al zanjeo, si después de la rotura se permite la libre 
circulación de vehículos; caso contrario, no se debe anticipar más de un día. 

-
Zanjeo No deben quedar zanjas abiertas más de un día. 

Instalación de tubería 
Se debe instalar en un plazo no mayor de un día de terminada la zanja. En los cruces de 
calles a cielo abierto, en fomla inmediata a la terminación del zanjeo. 

Contrap¡~o de veredas Se debe realizar en un plazo no mayor de seis días de instalada la tubería. 

Reparación de veredas (colocación de 
Se debe realizar en un plazo no mayor a seis días después de realizado el contrapiso. 

solados) 

Reconstmcción de pavimentos 
Se debe realizar en un plazo no mayor de tres días de instalada la tubería. Para los cruces 
de calles debe ser en un plazo 110 mayor de dos días. 

L--. 

8.7 Rotura de veredas y pavimentos. 

a) Antes de comenzar los trabajos, el Constructor debe cumplir con lo establecido en 8.2, 
8.3 y 8.4. 

b) Además, en caso de exigirlo la autoridad competente, debe tener ubicados todos los 
dispositivos o elementos requeridos para el acopio (contenedores, cajones, entablados 
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de contención, bolsas) de los materiales y tierra a extraer. Dicha ubicación no debe 
dificultar las instalaciones de los otros servicios públicos en superficie, ni impedir el 
tránsito peatonal o el escurrimiento del agua de los desagües pluviales y sumideros. 

c) La rotura y posterior reparación de los pavimentos y veredas se debe realizar de 
acuerdo con las disposiciones de la autoridad competente. 

d) En las roturas de bocacalles o frentes de garaje se debe arbitrar los medios para no 
interrumpir la circulación vehicular o peatonal. 

e) Los fragnIentos resultantes de la rotura de veredas y pavimentos no deben mezclarse 
con la tierra de zanjeo. 

f) Deben respetarse las disposiciones de la autoridad competente, respecto a la ubicación 
y destino de los materiales extraídos que no se vayan a reutilizar. 

8.8 Excavación 

a) Antes de iniciar la excavación, el Constructor debe cumplir con lo establecido en los 
apartados 8.2, 8.3 y 8.4 de esta parte de la norma y, como mínimo, con lo estipulado 
en la NAG-165. 

b) De no oponerse a las disposiciones de la autoridad competente, la excavación de 
zanjas o pozos se puede realizar con herramientas manuales o con maquinaria. El 
Constructor debe emplear el equipo necesario y los métodos adecuados para ejecutar 
la zanja en condiciones de seguridad. 

En la excavación se deben tomar todas las medidas de seguridad necesarias para evitar 
la rotura o deterioro de líneas telefónicas y eléctricas (sean aéreas o subterráneas), 
cañerías de agua, de gas, cloacales, desagües y otras. 

c) De no oponerse a las disposiciones de la autoridad competente y según las 
características del terreno, los cruces de calles y avenidas pueden realizarse (entre 
otros) por alguno de los siguientes métodos: 

• por túnel hombre; 

• a cielo abierto; 

• perforación; 

• inserción. 

d) Se debe': tomar todas las medidas de seguridad que fueran necesarias para evitar 
posibles deslizamientos del terreno en la excavación. 

Si fuera necesario y, teniendo encuenta el tipo de terreno y la profundidad de la 
excavación, se deben emplear (entre otras) algunas de las siguientes medidas: 

• cortar el borde de la excavación con una inclinación similar al talud natural del 
terreno; 

• dejar los puentes (tramos de aprox. 0,40 m sin zanjear) que fueran necesarios para 
evitar el desmoronamiento de los laterales de la zanja; 
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• encofrar o entibar las paredes de la excavación de acuerdo con las disposiciones 
establecidas por la autoridad competente o, en su defecto, aplicar los criterios 
establecidos en la Tabla 12. 

Como orientación, se recomienda (ver figura 12) que dichas entibaciones se 
realicen de la siguiente manera: 

Entibación completa: Colocando elementos de contención en forma vertical 
(tablones de madera o planchas de chapas conformadas) en el 100% de la 
superficie de las paredes de la zanja. Estos elementos de contención deben 
sostenerse con largueros horizontales y con puntales fijos o ajustables en las 
partes alta y baja de la excavación. 

Entibación semicompleta: Revistiendo como mínimo el 50% de la superficie de 
la pared con elementos de contención (tablones de madera o planchas de chapas 
confonnadas) colocadas en forma vertical, sostenidos con largueros horizontales y 
con puntales fijos o ajustables en las partes alta y baja de la excavación. 

Entibación simple (ligera): Disponiendo puntales fijos o ajustables en las partes 
alta y baja de la zanja, apoyados contra los elementos de contención (tablones de 
madera o planchas de chapas conformadas). 

Tabla 12 - Tipos de encofrados y entibaciones 

Tipo de encofrado o entibación a emplear 

Profundidad (m) de la excavación y tipo de encofrado 
Tipo de 

Terreno Solicitación 
excavación 

:S 1,50 > 1,50 y:S 2,00 > 2,00 Y :S 2,50 > 2,50 

Zanja (1 ) (2) Simple 
Semi-

completa 
Sin solicitación 

Pozo (1) Simple Semi~completa Completa 

Zanja Simple Semi-completa Completa Completa 
Compacto Con solicitación 

vial 
Pozo Semi-completa Completa Completa Completa 

Con solicitación de 
Zanja Completa Completa Completa Completa 

cimentación 
Pozo Completa Completa Completa Completa 

Con o sin Zanja Completa Completa Completa Completa 
Suelto o 

solicitación vial o 
plástico 

de cimentación Pozo Completa Completa Completa Completa 

(1) Entibación por lo general no necesaria. 
i 

(2) La realización de la entibación queda a criterio de la Distribuidora, la que en su evaluación debe tener en cuenta las 
características y terreno de la obra, y la afectación de la seguridad pública y de las personas. 
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Figura 12 - Tipos de entibaciones 

Entibación completa Tablones de contencldln 

Entibación semicompleta 

o gatos 

Entibación ligera 

Taco de apoyo 

e) La tierra extraída durante el zanjeo debe volcarse a un lado, respetando las distancias 
mínimas entre talud y borde de zanja estipuladas en la NAG-165, evitando obstruir el 
escurrimiento de los desagües pluviales y manteniendo un paso suficiente, tanto para 
peatones como vehículos, en particular en los accesos de inmuebles. En caso de 
exigirlo la autoridad competente, la tierra se debe retirar o depositar en cajones, 
tablados de contención o bolsas. 

f) El piso de la zanja debe estar nivelado en los lugares donde fuere necesario, para 
proporcionar un asentamiento uniforme de la tubería. 

g) Cuando el zanjeo deba realizarse en terrenos de relleno, donde existan objetos 
extraños que no puedan retirarse, o donde hubiere formaciones rocosas u objetos duros 
que puedan dañar la tubería, se debe colocar en el fondo de la zanja un manto de 
0,15 m a 0,20 m de espesor con tierra fina o arena, libre de piedras, cascotes y 
desperdicios, la que debe estar debidamente compactada. 

h) En zonas arboladas se debe evitar asentar la tubería sobre raíces, las que no pueden ser 
dafíadas o cortadas, salvo que sea imprescindible, en cuyo caso se deben realizar las 
tareas con la debida autorización de la autoridad compe~ente y tomando las 
precauciones necesarias para impedir el debilitamiento o derrumbe de los árboles. 

i) La tubería debe quedar, como mínimo a 0,30 in de distancia en todo sentido de 
cualquier, obstáculo permanente que se encontrase al efectuar el zanjeo: postes, 
columnas, bases de hormigón, tuberías de agua, cloacas, líneas telefónicas y eléctricas 
(hasta una tensión de 1 kV). 

'l!!!!!!!!&E:: Z !1Z!!! 2 EEEZEEL MW!'" 222 E22E! 
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Si la autoridad competente responsable de las estructuras o servicios preexistentes a la 
instalación del sistema de distribución de gas, detenninara distancias, o protecciones 
de seguridad superiores a ¡as previstas en esta norma, se debe aplicar la que resulte 
mayor. 

j) La distancia mínima entre una tubería de PE y una línea eléctrica que opera con una 
tensión superior a 1 kV debe ser: 

• 0,50 m para una MOP :s 4 bar y para todo Dn; 

• 0,50 m para una MOP > 4 bar y un Dn :s 180 mm; 

• 1,00 m para una MOP > 4 bar y un Dn > 180 mm. 

k) Cuando no sea posible cumplir con las distancias mínimas de separación indicadas en 
i) y j), se debe cumplir con lo establecido en el Anexo C (Protecciones entre redes de 
gas y otros servicios públicos o estructuras enterradas). 

1) Cuando se atraviese la salida de garajes, corralones, talleres u otros espados con 
entrada de vehícúlos, se deben implementar los medios que permitan su libre acceso. 

En los casos particulares, tales como Hospitales, Sanatorios, Centros de Salud, 
Destacamentos Policiales, Estaciones de Bomberos, Geriátricos, etc., se debe 
consenSL con las autoridades del establecimiento, las instalaciones mínimas de 
carácter provisorio (Señalización, abalizamiento, iluminación, cartelería, etc.) que 
aseguren un normal tránsito peatonal y vehicular durante el plazo de ejecución de los 
trabajos. 

m) En Jos lugares donde deban efectuarse uniones de tubería en zanja, se debe realizar 
una excavación cuyas dimellsiones sean acordes con las características del herramental 
o equipo que se utilice, así como el espacio antropométrico necesario para permitir un 
libre y correcto accionar del personal. 

8.9 Tapada y ancho de zanja en veredas y calzadas 

a) Toda tubería principal y de servicio debe instalarse a una profundidad que permita 
cumplir con las tapadas indicadas en la Tabla 13. 

b) En veredas y calzadas cuyos niveles sean definitivos, las tapadas mínimas se miden 
desde la parte superior del cordón y desde la parte más baja del pavimento, 
respectivamente (ver tabla 13). 

c) Para veredas y calzadas de tierra, el constructor debe tramitar y obtener de la autoridad 
competente el estudio de niveles que exista para la zona de trabajo u otro tipo de 
información fehaciente que permita instalar la tubería con la tapada reglamentaria. 

d) Para los cruces de calzada, se debe llegar progresivamente a la profundidad requerida 
desde aproximadamente 5 m antes de la línea municipal, en forma perpendicular al 
zanJeo. 

e) Cuando una estructura subterránea u otro impedimento técnico no permitan instalar la 
tubería principal o la tubería de servicio con la tapada mínima establecida en lla Tabla 
13, el Constructor debe requerir la autorización previa a la Distribuidora y colocar una 
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protección adicional para prevenir daños por cargas externas o por la intervención de 
terceros. 

f) En casos excepcionales cuando obstáculos insalvables no permitan cumpliir con la 
tapada máxima indicada en la tabla l3, la Distribuidora puede autorizar, como 
excepción, alterar dicha tapada, debiendo en ese caso evaluar y tomar las medidas 
necesarias para evitar la probabilidad de migración de gas a los edificios adyacentes 
ante las posibles fugas que se puedan generar durante la operación del sistema. 

g) Para tuberías que operen con una MOP:'S 4 bar se pueden exceptuar las tapadas 
mínimas señaladas en la Tabla 13 para las siguientes circunstancias: 

• cuando las líneas principales sean instaladas en trincheras comunes con otras líneas 
de servicios; 

• cuando se realicen renovaciones de las líneas principales o de serVICIO por el 
método de inserción en tubería existente. 
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Tabla 13 - Tapada y ancho de zanja en veredas y calzadas 

Tubería que opera a una MOP:'Ó 4 blU Tubería que opera a 
4 bar < MOP:'Ó 10 bar 

.. _--
En ver~dll En calzada En calzada 

Dn 
Tubería principal Tubería principal y de Tubería principal y de Tubería de servicio 

servicio servicio 

Tapada Ancho de Tapada Ancho de Tapada Ancho de 
Tapada 

Ancho de 
mínima (m) zanja (m) * mínima(m) zanja (m) * mínima(m) zanja (m) * mínima 

zanja (m) * (m) 

16 - - 0,55 0,20 0,80 0,40 1,00 0,40 

20 - - 0,55 0,20 0,80 0,40 1,00 0,40 

(1) 25 - - 0,55 0,20 0,80 0,40 1,00 0,40 

(1) 32 - - 0,55 0,20 0,80 0,40 1,00 0,40 

(1) 40 0,60 0,20 0,55 0,20 0,80 0,40 1,00 0,40 

(1) 50 0,60 0,20 0,55 0,20 0,80 0,40 1,00 0,40 
-

(1) 63 0,60 0,20 0,55 0,20 0,80 0,40 1,00 0,40 

75 0,60 0,20 0,55 0,20 0,80 0,40 1,00 0,40 

(1) 90 0,60 0,30 0,55 0,20 0,80 0,40 1,00 0,40 

110 0,60 0,40 0,80 0,40 1,00 0,40 

(1) 125 0,60 0,40 0,80 0,40 1,00 0,40 

140 0,60 0,40 0,80 0,40 1,00 0,40 
" _ .. --, 

160 0,60 0,40 0,80 0,40 1,00 0,40 

(1) 180 0,60 0,40 0,80 0,40 
." 

1,00 0,40 

200 0,60 0,40 0,80 0,40 1,00 0,40 
-

225 0,60 0,60 0,80 0,60 1,00 0,60 

(l) 250 0,60 0,60 0,80 0,60 1,00 0,60 

280 0,60 0,60 0,80 0,80 1,00 0,80 

315 0,60 0,60 0,80 0,80 1,00 0,80 

355 0,60 0,60 0,80 0,80 1,00 0,80 

(1) Tuberías de LISO extendido en la Argentina, a la fecha de edición de esta norma. 

* Valores recomendados. 

Nota: La tapada máxima el~ vereda debe respetar los siguientes valores: entre 1,5 111 Y 2,0111 de la línea municipal, 1,2 m de tapada, y 

i para 2 a 3 111 de la línea lllunicipal, 1,5 lll. 
-,-, -_.-

__ ..:. _______ 2&!!!!tS!22:S 2 
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9 OBRA MECÁNICA 

9.1 Desfile de la tubería de PE en la línea de trabajo 

Se deben tomar las precauciones necesarias para no dañar los tubos durante el transporte 
desde el obrador y el desfile en la línea de trabajo. Para ello se debe tener en cuenta lo 
establecido en el capítulo 8, además de lo .establecido a continuación: 

a) El tendido de tubos en rollos o bobinas se debe realizar mediante el uso de porta-rollos 
o bobinas giratorias o devanador, a fin de evitar el arrastre de los tubos sobre el suelo al 
ser desenrollados. 

b) Para evitar cualquier accidente que pueda provocar el desenrollado brusco de los tubos 
de PE de Dn:::; 90 durante el desfile o tendido en zanja, se debe verificar visualmente 
(antes del montaje del tubo sobre el devanador) que cada capa del rollo se encuentre 
zunchado como mínimo en un punto de la circunferencia, con un material que no dañe 
la superficie del tubo. La sujeción de la segunda capa debe comprender a la primera 
capa, y así sucesivamente hasta la última, cuyos zunchos abrazarán a todas las capas 
internas. 

c) Para rol1o~ de tubos de Dn > 90, cada capa debe estar sujeta con zunchos, 'lomo 
mínimo en tres puntos de la circunferencia. La sujeción de la segunda capa debe 
comprender a la primera capa, y así sucesivamente hasta la última, cuyos zunchos 
abrazarán a todas las capas internas. Además de los zunchos por capas, cada extremo 
debe tener una atadura adicional. 

d) Cuando el tramo a instalar no justifique el uso del porta-rollos o bobinas (longitudes 
menores a 30 m), es conveniente que tan pronto como arribe el tubo al lugar de trabajo 
se extienda sobre una superficie apropiada para permitir su relajación y 
enderezamiento, sobre todo con temperatura ambiente inferior a 5 oC, con el propósito 
de simplificar su manipulación e instalación. 

e) Si la superficie donde debe desfilar la tubería presenta elementos rocosos u objetos 
cortantes, dicha tubería debe estar apoyada y deslizar sobre rodillos, almohadillas o en 
general, materiales no abrasivos. 

9.2 Uniones por termofusión 

Las técnicas para uniones por termofusión son: 

a) uniones por fusión a tope; 

b) uniones por fusión a enchufe; 

c) uniones por fusión a montura. 

9.2.1 Requisitos generales de las uniones por termofusión 

Las técnicas de unión por termo fusión a aplicar, en función del Do del tubo de PE, son las 
que se consignan en la Tabla 14. Para realizarlas se deben tener en cuenta las siguientes 
condiciones básicas: 

a) Verificar que los elementos a unir por fusión a tope, enchufe y montura, cumplan con 
la condición de compatibilidad de fusiones, según lo estipulado en NAG-140 Parte 5. 
No se debe realizar uniones a tope entre tubos ni accesorios de diferente SDR. 
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b) Disponer en el lugar de trabajo de todas las herramientas y equipos necesarios para 
realizar la unión por termofusión. 

c) Todo operador que manipule herramental caliente debe utilizar los elementos de 
seguridad adecuados. 

d) Redondear el extremo del tubo con la abrazadera correspondiente, de modo que la 
ovalización no exceda los valores consignados en la Tabla 3. 

e) Extremar las medidas de limpieza tanto de las superficies a unir como de las 
planchas calefactoras, así como tener en condiciones óptimas de uso el herramental 
necesario, siguiendo las recomendaciones del fabricante. No se deben utilizar 
elementos metálicos para limpiar las caras calefactoras, como ser navajas o cepillos 
de alambre; se recomienda el uso de espátulas de madera, paños de material no 
sintético o un trozo de tubo de PE. 

f) No tocar ni soplar las superficies que hayan sido limpiadas y preparadas para la 
fusión. 

g) Asegurarse que las temperaturas de las hen'amientas calefactor as sean las 
establecidas, y contrastar con termómetros externos el funcionamiento del sistema de 
medición de temperatura de las superficies calefactoras. 

h) Aplicar los tiempos de calentamiento y presiones adecuadas que indica el fabricante 
del tubo/accesorio, para cada tipo de fusión. 

i) No se debe recalentar el tubo ni el accesorio después de una fusión inadecuada. 

j) Evitár realizar uniones por termofusión cuando la temperatura ambiente sea inferior a 
5 oC, o en condiciones meteorológicas adversas (fuerte viento o lluvia, por ejemplo). 
Si es inevitable realizar la fusión en estas condiciones, debe acondicionarse la zona 
de ejecución de la fusión mediante una carpa o caseta de lona o similar, atemperada, 
que cubra la zona de trabajo. Cuando se realicen fusiones de enchufe o montura con 
bajas temperaturas (menores a 5 oC), se debe realizar una fusión de ensayo a fin de 
optimizar el tiempo de calentamiento de las partes a fusionar. Esto se logra 
incrementando el periodo de calentamiento en lapsos de 3 s hasta obtener el modelo 
de fusión correcto. 

k) Cada fusión debe ser registrada como mínimo con respecto a su ubicación, fecha de 
realización y fusionista que la realizó. 
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Tabla 14 - Técnicas de uniones por termofusión en función del Dn del tubo 

Dn del tubo lJnión a tope Unión a enchufe Unión a montura 

16 X 

20 X -

25 X 
" 

32 X 

40 X X 

50 X X 

63 X X .-
75 X X 

~ 
X X X 

O X X X 

, 125 X X X 

\40 X X 

160 __ o X X r' 180 X X 

200 , X X r" 
225 X X 

f----
250 X X 

I 280 X 

f=315 
X - __ o 

}55 X 

! 400 I X 

I 450 I X 

F 500 I X 

560 X 

630 X 

9.2.2 Uniones por fusión a tope 

Las uniones por fusión a tope se deben realizar con máquinas de fusionar a tope 
automática, semiautomática o manuales asistidas electro-hidráulicamente, que aseguren las 
condiciones de concentricidad, calentamiento y presión de unión, de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante y a procesos aprobados por la Distribuidora 
correspondiente. 

9.2.2.1 Procedimiento general para uniones a tope por termofusión 

Consiste en unión por fusión de tubos entre sí, de accesorios entre sí o de tubos con 
accesorios. 

Un modelo del ciclo operativo de una fusión a tope queda definido por el gráfico de la 
figura 13 y por la Tabla 15, en la que se indican las operaciones que la componen, los 
principales parámetros que la definen, sus símbolos y unidades. 
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Figura 13 - Modelo del ciclo operativo de una fusión a tope 
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Tahh¡ 15 - Principales operaciones comprendidas en el ciclo de una fusión a tope 

Fase Operación I Parámetros y Símbolos Unidades 

Presión para la formación de cordón (PI) bar 

1 

1 [ionnación de cordón inicial (reborde) Tiempo para alcanzar la presión de fom1ación de cordón ( lo) 

s 

Tiempo para la fonnación de cordón (ti) 

Presión de calentamiento (P,) bar 
2 . Reducción de presión y calentamiento 

Tiempo de calentamiento (1,) s 

3 Retiro de plancha Tiempo para retirar la plancha (1)) s 

4 Aplicación de la presión de fusión Tiempo para alcanzar la presión de fusión (1.,) s 
----

Presión de fusión (1'5) bar 
5 Realización de la fiJsión (cordón fínal) 

Tiempo de fusión (t5) s 

6 Alivio de presión y enfriamiento Tiempo de enfriamiento (con tubos/accesorios inmovilizados) s 

Previo a la realización de una unión por fusión a tope se deber observar las instrucciones 
señaladas en 9.2.l. 

Las principales operaciones del procedimiento de una fiJsión a tope son: 

a) Verificar que los tubos y accesorios a unir por fusión a tope cumplan la condición de 
compatibilidad de fusiones, según lo estípulado en la NAG-140 Parte 5. 

{Implim;;;tar las instrucciones del fabricante de tubos/accesorios, relacionadas con los 
parámetros de una fusión a tope entre tubo/tubo o tubo/accesorio, por ejemplo los que 
se detallan a continuación: 
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• Presión y tiempo de formación de cordón. 

• Presión y tiempo de calentamiento. 

• Presión y tiempo de fusión. 

• Tiempo de enfriamiento. 

b) Verificar que los extremos de los tubos y accesorios a fusionar tengan igual nn como 
así también igual SOR. 

c) Conectar a la fuente de energía o unidad de control, cuando exista, los dispositivos 
correspondientes (frenteador, plancha de calentamiento, chasis porta mordaza, bomba 
electrohidráulica, etc.). 

d) Posteriormente, verificar que todas las mangueras y cables estén bien conectados. 

e) Accionar el comando que abre los carros y colocar los tubos en las mordazas, en lo 
posible con el marcado en una misma línea y asegurando que la distancia de separación 
entre los extremos sea la especificada por el fabricante de la máquina. . 

f) Ajustar las abrazaderas sobre los tubos. 

g) Alinear y nivelar con apoyos adecuados los tubos que se encuentran sujetos sobre el 
carro móvil (preferentemente utilizando rodillos). 

, Figura 14 - Instalación de los tubos en la máquina de fusionar a tope 

h) Detem1inar la fuerza de arrastre. Por lo general, es en esta etapa que la mayoría de las 
máquinas automáticas determinan la fuerza de arrastre; en el caso de no contar con una 
máquina automática la debe determinar el fusionista. . 

i) Montar el frenteador sobre el bastidor de la máquina, y accionar su comando. 

Figura 15 - Instalación del equipo freníeador sobre la máquina de fusionar a tope 
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j) Finalizado el frenteado, retirar el frenteador y las virutas producidas (evitando el 
contacto de las manos con las superficies a fusionar). 

k) Aproximar los carros porta-mordazas para juntar los extremos de los tubos y verificar 
que la separación de frenteado y la desalineación cumplan con lo estipulado en las 
Tablas 16 y 17. Si es necesario, ajustar las abrazaderas y luego frentear nuevamente los 
extremos. 

Cuando las verificaciones sean satisfactorias, limpiar las superficies de contacto de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante del tubo. 

Figura 16 - Cierre de la máquina de fusionar a tope para verificar alineación y separación 

Figura 17 - Desalineación 

D 
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Tabla 16- Desalineación máxima admisible 

DH (mm) 
Desalineación máxima D(mm) 

SDR 17,6 SDR 11 

90 0,5 0,5 

110 0,5 1 

125 0,5 1 

140 0,5 1 

160 0,5 1,5 
1-""' 

180 1 1.5 

200 1 1.5 

225 1 2 

250 ¡ 2 

280 1,5 2,5 

315 1,5 2,5 

355 2 3 

400 2 3,5 

450 2,5 4 

500 2,5 4,5 

560 3 5 

630 3,5 5 

Figura 18 - Separación de frenteado 

s 
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Tabla 17 - Separación ml1xima admisible de frenteado 
-------------r-

Dn del tubo Separación máxima admisible de frenteado S (mm) 

90 0,3 

125 0,3 

180 0,3 

250 0,5 

315 0,5 

400 0,5 

1) Colocar la plancha calefactora sobre el bastidor de la máquina, entre los 
tubos/accesorios (su posicionamiento y posterior retiro se puede realizar en forma 
manual, semiautomática o automática, según el tipo de máquina que se utílice). 

Previo al posicionamiento de la plancha, verificar que las superficies de sus caras estén 
limpias, el revestimiento indemne y que la temperatura sea la correcta (por lo general, 
el control de temperatura lo realiza automáticamente la máquina a través de su unidad 
de control). 

Figura 19 - Colocación de la plancha calefactora sobre el bastidor de la máquina de fusión a tope 

m) Iniciar el ciclo de fusión de acuerdo con el apartado 9.2.2.1 

n) La operativa descrita en los apartados anteriores para fusiones a tope entre tubos, es 
directame'1te aplicable a la unión a tope de tubos con cualquier accesorio del tipo 
espiga (codos, reducciones y tes, entre otros). 

o) Finalizado el tiempo de enfriamiento, se debe realizar una inspección visual del 
cordón de unión para verificar que éste cumpla con lo especificado en el apartado 10. 

9.2.3 Procedimiento general pars uniones a enchufe por termofusión, manual o con 
máquina 

Corresponde a uniones a enchufe entre tubo y accesorio, o entre accesorio y accesorio, y 
las fusiones se realizarán siguiendo estrictamente las recomendaciones del fabricante de los 
tubosíaccesorios y las siguientes instrucciones generales. 

Las uniones de Dn:S 63 se pueden realizar en forma manual (sin máquina). Para Dn> 63, 
/las uniones se realiza exclusivamente con máquina. 
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Previo a la realización de una unión por termofusión a enchufe, se deben observar las 
instrucciones señaladas en 9.2.1 y sus apartados, en lo referido a fusiones de enchufe por 
termofusión. 

9.2.3.1 Uniones a enchufe por termofusión manual 

Para describir las principales operaciones del procedimiento de una fusión a enchufe por 
termofusión manual, se recurre al ejemplo de la unión de un tubo con un ramal de 
derivación ya fusionado: 

a) Cumplimentar las instrucciones del fabricante de los tubos/accesorios relacionadas con 
los parámetros de una fusión a enchufe. Por ejemplo: 

• Temperatura de la plancha calefactora. 

• Tiempo de calentamiento. 

• Tiempo de enfriamiento. 

b) Fusionar el ramal de derivación sobre la tubería principal, según 9.2.4 (unión a 
montura), e inspeccionar la fusión según el apartado 10. 

c) Perforar la tubería principal con la herramienta adecuada (ver figura 20). 

Figura 20 - Perforación de ramal 

d) Cortar a escuadra y desbastar el extremo del tubo. 

e) Ubicar en el tubo la herramienta de redondeo (anillo frío), empleando un distanciador 
de profundidad y comprobar que las superficies a fusionar se encuentren limpias (ver 
figura 21). 

Figura 21 - Colocación del distanciador de profundidad 

f) Verificar que las superficies calefactoras de la herramienta estén limpias y el 
revestimiento en adecuadas condiciones. 
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g) Comprobar que la temperatura de operaClon de la herramienta calefactora sea la 
indicada por el fabricante de los tubos/accesorios. 

h) Antes de comenzar la fusión, cotejar el tiempo de calentamiento que fije el fabricante de 
los tubos/accesorios, en relación con el Dn y SDR. 

i) Ubicar la herramienta calefactora entre el tubo y el accesorio a fusionar (ver figura 22). 

Figura 22 - Colocación de la plancha calefactora 

j) Unir y aplicar una preslOn firme hasta que el accesorio y posteriormente el tubo, 
penetren totalmente en la plancha calefactora; en ese momento se inicia al ciclo de 
calentamiento . 

. k) Cumplido el ciclo de calentamiento, separar rápidamente el tubo y la plancha 
calefactora (ver figura 23). 

Figura 23 - Retiro de la plancha calefactora 

1) Unir de inmediato el tubo y el accesorio hasta que éste tome contacto con el anillo frío y 
mantener una presión constante y firme durante el tiempo determinado por el fabricante 
de los tubos/accesorios (ver Figura 24). 

Figura 24 -Unión tubo-accesorio 

12 mE 
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m)Retirar el anillo frío e inspeccionar que la zona de fusión sea uniforme y cumpla con 
apartado 10. 

n) Permitir que la unión se enfríe durante el tiempo que fije el fabricante de los 
tubos/accesorios, antes de manipularla. . 

o) La operativa descrita en Jos apartados anteriores para unir un tubo con un ramal a 
enchufe, es directamente aplicable a la unión de tubo con cualquier accesorio de 
termofusión a enchufe de Dn:::; a 63 (cuplas, codos, entre otros). 

9.2.3.2 Uniones a enchufe por termofusión con máquina 

Las uniones a enchufe por tem10fusión con máquina (mando neumático o mecánico) se 
deben realizar para Dn > 63. 

Se deben cumplir estrictamente las recomendaciones de los fabricantes de tubos/accesorios 
y del herramental, y los requisitos generales de é(stas instrucciones. 

Previo a la realización de una unión por termofusión a enchufe con máquina, se deben 
observar las instrucciones señaladas en 9.2.] Y sus apartadosreferidos a fusiones a enchufe 
por termofusíón. Además, se deben respetar los parámetros de temperatura, tiempo, 
presión de fusión y otros, recomendados por el fabricante de los tubos/accesorios, el) 
función de su Dn y SDR. 

Las principales operaciones del procedimiento de una fusión a enchufe por termofusión 
con máquina son: 

a) Verificar que el tubo, el accesorio y la plancha calefactora sean compatibles. 

b) Deslizar el carro porta-accesorio contra la abrazadera del tubo; colocar, presentar y 
sujetar el accesorio (ver figura 25). 

Figura 25 - Cierre del carro porta-accesorio 

e) Colocar el posicionador en la abrazadera del tubo y alinear los diámetros internos del 
accesorio y el de la abrazadera del tubo. D¡cha alineación se consigue ajustando los 
mecanismos correspondientes, según el tipo de máquina 

./ d) Abrir la 111áquina, desplazando el carro porta-accesorio. 

e) Colocar el tubo en la abrazadera utilizando un distanciador de profundidad (ver figura 
26). 
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Figura 26 - Colocación del tubo 

f) Limpiar el tubo de acuerdo con las indicaciones dadas por el fabricante y verificar que 
el extremo del tubo esté alineado con el enchufe del accesorio. 

g) Verificar que las superficies calefactoras de la herramienta estén limpias y el 
revestimiento en adecuadas condiciones. 

h) Comprobar que la temperatura de operación de la herramienta calefactora sea la 
especificada por el fabricante de tubos/accesorios, en función de su,Dn y SDR. 

i) Antes de comenzar la fusión, cotejar el tiempo de calentamiento que requiere el 
conjunte t.1bo/accesorio, en función del Dn y SDR. 

j) Colocar la herramienta calefactora en el dispositivo previsto para ello (ver figura 27). 

le) Operar la palanca, aplicando una presión firme, hasta que el tubo y el accesorio estén 
totalmente insetios en la herramienta calefactora; en ese momento se inicia el ciclo de 
calentamiento (ver Figura 27). 

Figura 27 

1) Cumplido el ciclo de calentamiento, separar el tubo y el accesorio de la herramienta 
(operando la palanca mediante una acción rápida) y retirar la herramienta calefactora 
(ver figura 28). 
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Figtira 28 

m) Operar de inmediato la palanca para unir el tubo y el accesorio, hasta que éste se apoye 
firmemente en la abrazadera del tubo. Mantener una presión constante y firme durante 
el tiempo determinado por el proveedor del sistema. 

n) Quitar las abrazaderas del tubo y del accesorio. 

o) Inspeccionar que la zona de fusión sea unifonne y cumpla con el apartado 10. 

p) Esperar que la unión se enfrié durante el tiempo que fije el proveedor del sistema, antes 
de manipularla. 

9.2.4 Uniones a montura por termofusión 

Corresponde a uniones entre tuberías principales y accesorios a montura. Dichas uniones 
deben realizarse únicamente con máquina de fusión, siguiendo estrictamente las 
recomendaci :;s del fabricante de tubos/accesorios, las presentes instrucciones y 
particularmente 10 señalado en 9.2.1. 

Las principales operaciones del procedimiento de una fusión a montura por temlofusión 
son: 

a) VerifIcar que el accesorio y la máquina de fusión sean compatibles. 

b) Comprobar la correspondencia entre el Dn del tubo y el radio de curvatura de la base 
del accesorio. 

c) Tomar conocimiento, con algún sistema de información (tarjeta de fu sionista u otro), 
sobre los parámetros de fusión correspondientes a los tubos/accesorios que se van a 
utilizar, como por ejemplo: 

• Temperatura de la herramienta calefactora. 
III Tiempo de 8aJentamiento. 
t\ Presión de fusión. 

d) Colocar las mordazas de ventana (abrazaderas) del diámetro adecuado alrededor del 
tubo y cerrarlas para redondear y enderezar el tubo (ver figura 29). 
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Figura 29 - Colocación de mordazas 

e) Raspar el área de fusión del tubo, luego limpiar esta área de fusión y la base de la 
montura con papel absorbente humedecido o no, según indicación del fabricante, con 
un producto apto para su limpieza. 

f) Unir las columnas de la máquina con el soporte de las mordazas; posteriormente, 
colocar el accesorio en la máquina, ajustarlo y bajar la columna central sobre el tubo 
hasta lograr un acomodamiento adecuado del accesorio y ajustarlo (ver figura 30). 

Figura 30 - Colocación de las columnas de la máquina 

HERRAMIENTA 

~ TUBO DE PE 

ACCESORIO DE PE 

g) Verificar que las superficies de la herramienta calefactora estén limpias y el 
revestimiento en adecuadas condiciones. 

h) Cerciorarse que el cabezal térmico de la herramienta calefactora se corresponda con el 
Dn del tubo y comprobar que la temperatura sea la correcta. 

i) Confirmar el tiempo de calentamiento que estipule el fabricante del accesorio. 

j) Generar la impronta de fusión para verificar la redondez y rectitud del tubo. Esto se 
logra ubicando el accesorio sobre la herramienta calefactora y ésta sobre el tubo, con 
la presión y duración que fije el fabricante de tubo/accesorio (ver figura 31). 
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Figura 31 - Realizar la impronta de fusión 

.ot--, HERRAMIENTA 

ACCESORIO DE PE 

PLANCHA DE 
CALENT.Al' ... 11ENTO 

k) Levantar la columna central de la máquina y observar la impronta de fusión obtenida 
sobre el tubo, la cual debe ser una figura completa, similar a la de la base del accesorio 
(ver figura 32). 

Figura 32 - Verificar la impronta de fusión 

1) Si no se obtuvo el área de fusión correcta, desplazar el lugar de fusión a una distancia 
de 250 mm, como mínimo, y repetir el procedimiento. 

Obtenida la impronta de fusión correcta, colocar la herramienta cálefactora sobre el 
tubo y bajar la columna central de la máquina con el accesorio, ejerciendo la presión 
que fije el fabricante de tubo/accesorio. En ese momento se inicia el ciclo de 
calentamiento. 

Cumplido el ciclo de calentamiento, retirar la herramienta calefactora, verificar 
rápidamente que el área de fusión sea uniforme, e inmediatamente bajar sobre el tubo 
la columna de la máquina con el accesorio. 
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o) Presionar firmemente, para formar un doble cordón continuo de fusión; dicha presión 
se debe mantener el tiempo que fije el fabricante de tubo/accesorio. 

p) No retirar la herramienta de fusionar hasta que la unión .de asiento se enfríe durante el 
tiempo que fije el fabricante del accesorio. 

q) Inspeccionar la fusión de acuerdo con el apartado 10. 

9.3 Uniones por electrofusión 

Las técnicas para uniones por electrofusión son: 

a) uniones por fusión a enchufe; 

b) uniones por fusión a montura. 

Se realizan utilizando las herramientas y equipos o unidades de control de electrofusión 
compatibles con el accesorio, los procedimientos recomendados por el fabricante de 
tubo/accesorio y los requerimientos de esta parte de la norma. 

Las unidades de control de electrofusión deben ser aptas para operar en forma automática, 
semiautomática o manual. 

9.3.1 Unidades de control 

a) Unidad de control manual: Requieren la introducción manual de los parámetros 
necesarios para la fusión, accionando los correspondientes pulsadores. 

b) Unidad de control semiautomática: Los parámetros que se requieren para realizar la 
fusión son introducidos por medio de la lectura de un código de barras o con tarjeta 
magnética. 

c) Unidad de control automática: Los parámetros que se requieren para realizar la 
fusión se obtienen directamente del arrollamiento eléctrico (resistencia), por medio de 
los cables de conexión de la unidad de control con el accesorio. 

9.3.2 Requisitos generales para uniones por electrofusión 

Se deben cumplir las siguientes condiciones básicas para las uniones por electrofusión: 

a) Disponer en el lugar de trabajo de todas las herramientas y equipos necesarios para 
realizar la unión por electro fusión. 

b) Comprobar el correcto funcionamiento de la unidad de control de electrofusión, 
mediante las pruebas recomendadas por el fabricante, debiendo contrastar la 
calibración del equipo según la instrucción del fabricante. 

c) Extremar las medidas de limpieza de las superficies a unir, así como tlener en 
condiciones óptimas de uso el herramental necesario, siguiendo las recomendaciones 
del fabricante. Si la tubería se encuentra sucia con tierra o barro, se la debe limpiar 
con toallas de papeles absorbentes, humedecidos con etanol de 96 o o con acetona. 

d) Verificar que los tubos y accesorios a unir por electrofusión cumplan con la 
condición de compatibilidad de fusiones, según lo estipulado en NAG-140 Parte 5. 

e) Verificar que el accesorio y la máquina de electrofusión sean compatibles. 
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f) Redondear el extremo del tubo con la abrazadera correspondiente, de modo que la 
ovalización no exceda Jos valores consignados en la Tabla 3. 

g) No tocar ni soplar las superficies que hayan sido limpiadas y preparadas para la 
fusión. 

h) No se debe recalentar el tubo ni el accesorio después de una fusión inadecuada. 

i) Evitar realizar uniones por electrofusión cuando la temperatura ambiente sea inferior 
a -5 oC, o en condiciones meteorológicas adversas (fuerte viento o lluvia, por 
ejemplo), Si es inevitable realizar la fusión en estas condiciones, debe acondicionarse 
la zona de ejecución de la fusión mediante una carpa o caseta de lona o similar, 
atemperada, que cubra la zona de trabajo. 

j) No se debe mover la tubería o retirar el conector del equipo, hasta que se haya 
cumplido el tiempo de enfriamiento estipulado por el fabricante del accesorio. 

k) Cada fusión debe ser registrada como mínimo con respecto a su ubicación, fecha de 
realización y fusionistaque la realizó. 

9.3.3 Uniones a enchufe por electrofusión 

Este procedimiento se aplica a fusiones entre tubo-accesorio y accesorio-accesorio, las que 
se deben realizar siguiendo estrictamente las recomendaciones de los fabricantes de 
accesorios, de las máquinas de electrofusión (unidades de control) y de los requisitos 
generales de estas instrucciones (particularmente lo señalado en 93.2). 

Las principales operaciones del procedimiento de una fusión a enchufe por electrofusión 
son: 

a) Cortar el extremo del tubo con la herramienta adecuada, para obtener un plano de 
corte parejo y perpendicular a su eje. 

b) Determinar la profundidad de penetración, marcando sobre el tubo la mitad de la 
longitud de la cupla (ver figura 33). Esta operación se debe realizar manteniendo el 
accesorio dentro de su envoltorio original y sólo se retirará en el momento que se 
coloque para realizar la fusión. 

Figura 33 - Marcado de la penetración y zona a raspar 

e) Raspar, empleando un raspador recomendado por el fabricante, aproximadamente 
0,1 mm a 0,2 mm de la superficie exterior de! extremo del tubo, para eliminar 
cualquier resto de óxido o 'contaminantes (ver figura 34). No debe limarse ni lijarse, 
para evitar el aporte de partículas extrañas. 
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Figura 34 - Raspado de la zona a fusionar 

d) Solamente cuando la superficie recién raspada se haya tocado con la mano o haya 
polvo o partículas extrañas, se debe limpiar las superficies a fusionar (tanto la parte 
exterior del tubo como la interior del accesorio) con una toalla de papel adsorbente, 
humedecidos con etanol de 96° o con acetona. 

e) Montar e~ accesorio en el tubo, hasta que el extremo de la cupla coincida con la línea 
marcada sobre el tubo (ver figura 35). 

Figura 35 - Colocación de la cupla en uno de los tubos 

f) Introducir el extremo d~l otro tubo por el lado libre de la cupla, hasta que el extremo 
de ésta coincida con la línea marcada en el tubo (ver figura 36). 

Figura 36 - Colocación de la cupla en ambos tubos 

g) Una vez introducidos los extremos de tubería y centrada la cupla, se inmovilizará el 
conjunto con la ayuda de un posicionador (recomendado por el fabricante) para evitar 
movimientos durante los ciclos de fusión y de enfriamiento (ver figura 37). 
Únicamente se puede prescindir de dicho posicionador o sujetador si el accesorio fue 
aprobado para esas condiciones. 

Figura 37 - Colocación del conjunto (tubos-cupla) en el posicionador 
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h) Conectar los cables de salida de la unidad de control a los bornes del accesorio (ver 
figura 38). Luego, siguiendo las instrucciones del fabricante de la unidad de control, 
introducir la información que requiere dicha unidad para realizar la fusión. 

Figura 38 - Conectar la unidad de control a los bornes del accesorio 

i) Accionar el comando que inicia el ciclo de fusión. Concluido el ciclo se debe verificar. 
visualmente si los testigos indicadores de fusión (cuando posea) salieron por encima 
de la superficie de la cupla, y que no exista derrame de material por los bordes. 

j) Si la cupla es de doble resistencia (bifilar), se tienen que repetir las operaciones 
sefíalada:;: ~n los apartados g) y h), actuando en los bornes de la otra resistencia. 

k) La tubería debe quedar inmovilizada en el alineador hasta que se cumpla el ciclo de 
enfriamiento recomendado por el fabricante del accesorio; una vez cumplido, se 
pueden desconectar los cables del accesorio. No está permitido ningún procedimiento 
que acelere el proceso de enfriamiento natural de la unión. 

1) Cada fusión debe ser regisLrada, como mínimo con respecto a su ubicación, :Decha de 
realización y fusionista que la realizó. La forma y otros datos con que se debe 
identificar una fusión para su trazabilidad los define la Distribuidora. 

m) La operativa descrita en los apmiados anteriores para unir tubos con una cupla, es 
directamente aplicable a la unión de tubo con cualquier accesorio electrosoldable a 
enchufe (tes, codos, reducciones, tapones de cierre, porta bridas, etc.). 

9.3.4 Uniones a montura por electrofusión 

Este procedimiento se aplica a fusiones entre tubos y accesorios a montura, las que se 
realizan siguiendo estrictamente las recomendaciones de los fabricantes de accesorios, de 
las máquinas de electrofusión (unidades de control), de los requisitos generales de estas 
instrucciones y particularmente lo señalado en 9.3.2. 

Las principales oper8.ciones del procedimiento de una fusión a montura por electrofusión 
son: 

a) Marcar sobre el tubo la superfick a raspar. Para ello se debe marcar el contorno del 
accesorio sobre el tubo (ver figura 39), operación que se debe realizar manteniendo el 
accesorio dentro de su envoltorio original, y sólo se retira en el momento que se 
coloque para realizar la fusión. 
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Figura 39 - Marcado de la superficie a raspar 

b) Raspar toda la superficie marcada, a fin de eliminar. todo el óxido o contaminante de la 
superficie, empleando un raspador recomendado por el fabricante. Bastará con raspar 
0,1 mm a 0,2 mm, aproximadamente (ver figura 40). No debe limarse ni lijarse, para 
evitar aporte de partículas extrañas 

Figura 40 - Raspar la zona marcada 

c) Solamente cuando la superficie recién raspada se haya tocado con la mano o haya 
polvo o partículas extrañas, se debe limpiar las superficies a fusionar (tanto la parte 
exterior del tubo como la interior del accesorio) con una toalla de papel adsorbente, 
humedecidos con etanol de 96° o con acetona. 

d) Posicionar el accesorio sGbre la zona raspada del tubo y sujetarlo con el dispositivo 
que especifique el fabricante del accesorio, evitando que el accesorio se deslice sobre 
la superficie del caño sin raspar de las inmediaciones del punto de fusión. Las figuras 
que se muestran para explicar el proceso responden a las distintas alternativas de 
sujeción para estos accesorios (ver figura 41). 
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Figura 41 - Dispositivos de sujeción del accesorio de montura 

a) Accesorio con zócalo para herramienta de sujeción inferior. 

zocaJo I I herramienta de sujeción 

b) Accesorio sin zócalo para sujeción con posicionador 

hmamienta de sujeción 

e) Accesorio con abrazadera inferior o faja para autosujeción 

e) Ajustar el dispositivo de sujeción, para que el accesorio quede firmemente as\~gurado 
con la fuerza de apriete estipulada por el fabricante del accesorio. 

f) Conectar los cables de salida de la unidad de control a los bornes del accesorio (ver 
figura 42). Posteriormente, siguiendo las instrucciones del fabricante de la unidad de 
control, se debe introducir la información que requiera dicha unidad para realizar la 
fusión. 
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l~igura 42 - Conexión de la unidad de control a los bornes del accesorio 

g) Accionar el comando que inicia el ciclo de fusión. Concluido el ciclo se debe verificar 
visualmente si los testigos indicadores de fusión (cuando posea) salieron por encima 
de la superficie de la montura, y que no exista derrame de material por los bordes. 

h) La tubería debe quedar inmovilizada hasta que se cumpla el ciclo de enfriiamiento 
recomendado por el fabricante del accesorio; una vez cumplido, se pueden 
desconectar los cables del accesorio. No está permitido ningún procedimiento que 
acelere el proceso de enfriamiento 

i) Cada fusión debe ser registrada, como mínimo con respecto a su ubicación, fecha de 
realización y fu sionista que la realizó. La forma y otros datos conque se debe 
identificar una fusión para su trazabilidad los define la Distribuidora. 

j) La operativa descrita en los apartados anteriores para unir tubos con una te de servicio 
es directamente aplicable a la unión de tubo con cualquier accesorio electrosoldable 
de montura (te de alto volumen, ramal, accesorio de reparación, etc.). 

10 CONSIDERACIONES BÁSICAS PARA LA INSPECCIÓN EN OBRA 
DE UNIONES POR TERMOFUSIÓN y POR ELECTROFUSIÓN 

10.1 Generalidades 

a) La calidad de las uniones realizadas por termofusión o electrofusión depende del 
estricto cumplimiento del procedimiento del fabricante de los tubos/accesorios, de la 
utilización de los equipos en adecuadas condiciones de uso según las especificaciones 
del fabricante, y de la calificación de los fusionistas. 

b) Para inspeccionar en obra las uniones por termofusión y por electrofusión, se deben 
seguir los lineamientos generales de la presente parte de la norma o las 
recomendaciones de los fabricantes, si éstas fueran más rigurosas. 

Cualquier examen visual no garantiza totalmente la calidad de la unión; por lo tanto, la 
inspección puede recurrir a un ensayo destructivo en obra cuando: 

• la unión no satisfaga el examen visual; 

• se haya detectado aplicación incon-ecta o incumplimiento de los lineamientos de 
esta parte de la norma o las recomendaciones de los fabricantes; 

• se desea verificar la habilidad de un nuevo fusionista o de un fusionista en 
eJerclcIo . 

./ c) Toda unión incorrecta por termofusión o por electrofusión debe efectuarse nuevamente. 
ffi H " 
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d) Todo accesorio y segmento de tub0rfa que haya completado o no un dclo de 
calentamiento por termofusión, nunca debe calentarse nuevamente. 

e) Si se de,~::::c:ha una unión por tennofusión o por electrofusión a montura, la nueva 
ubicación se realiza a una distancia no inferior a 1 D" (de la tubería principal) de la 
anterior. 

f) La distancia mínima permitida entre cualquier unión por termofusión o por 
elecírofusión debe ser de cuatro veces el D" de la tubería, como mínimo, excepto lo 
señalado en el punto e) par~. uniones a montura. 

g) Todo accesorio mal fusionado debe inutilizarse. 

10.2 

10.2.1 

Inspección en obra de uniones por fusión a tope 

Examen visual del cordón de una fusión a tope (sin extraer) 

Los criterios generales relativos a la inspección visual de una fusión a tope en obra se 
describen a continuación: 

a) Una unión de buena calidad está constituida por un cordón de aspecto uniforme, a 
ambos lados del plano de fusión, exento de porosidades, fisuras y otras deficiencias. 
Sus labios deben ser simétricos y continuos a lo largo de todo el perímetro del tubo, 
como se muestra en la figura 43. 

Figura 43 - Aspecto de un cordón de fusión a tope correcto 

b) Medir si ancho B del cordón de la fusión a tope se encuentra dentro de los límites 
especificados por el fabricante, para una resina y marca de tubo determinadas (ver 
figura 44). Cuando se fusionen tubos de distinta marca o compuesto final, se aplica lo 
que resulta de los ensayos de compatibilidad de fusiones previstos en la Parte 5. 

Como se puede apreciar en las figuras 45 y 51, el ancho del cordón se puede medir 
directamente sobre el tubo o luego de a su extracción. 

Figura 44 - Ancho del cordón 
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Figura 45 - Medidón del ancho del cordón sobre el tubo 

c) Toda fusión a tope que a lo largo de su perímetro presente una variación entre los 
valores extremos del ancho de cordón (Bmíll y Bmáx) superior a las que fija el fabricante 
(ver figura 46) debe descartBrse; este tipo de defecto indica un mal funcionamiento de 
la máquina de fusionar. 

Figura 46 - Variación del ancho del cordón 

B .' mal{ 

d) El nivel de concavidad (e) del cordón, no será inferior al de la superficie del tubo (ver 
figura 47). 

Figura 47 - Concavidad del cordón 

e) Un perfil asimétrico del cordón de fusión formado por tubos de igual. índice de fluidez 
(MFR), se considera como una mala fusión. 

f) El frenteado incompleto genera una fusión defectuosa, cuya configuración es similar a 
, la que se presenta en la figura 48. 
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FÍlgun¡ 48 - Deficiencia del cordón por frenteudo incorrecto 

I 
\ 

g) La máxima desalineación (D) admisible (ver figura 49) debe ser igualo inferior a los 
valores consignados en la Tabla 16. . 

Figura 49 - Desalineación 

La desalineación se mide antes de la fllsian figura 17 y 18 de esta Parte. 

10.2.2 Examen visual del cordón extraído de una fusión a tope 

Si de la inspección visual realizada según 10.2.1 del cordón no extraído de una fusión a 
tope, aparecen dudas sobre la calidad de ésta, se puede extraer el cordón exterior mediante 
un extractor de cordón (ver figura 50) para verificar los siguientes parámetros: 

Figura 50 - Extracción del cordón 

a) Medir si el ancho del cordón de la fusión a tope se encuentra dentro de los límites 
especificados por el fabricante del tubo (ver figura 51. 

Figura 5] - Medición del ancho del cordón una vez extraído 

__ .K 
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b) Verificar que los labios del cordón no se encuentren enrulados como se muestra en la 
figura 52, defecto generado por excesiva presión de fusión o por un deficiente tiempo 
de calentamiento. La figura 53 muestra la configuración de un cordón correcto. 

Figura 52 - Pal·te inferior de un cordón incorrecto 

Figura 53 - Parte inferior de un cordón correcto 

c) Verificar que no existan sectores sin fusionar (falta de fusión), que se comprueba 
doblando el cordón en sentido contrario al de la curvatura (ver figura 54). En caso de 
falla aparecerá una ranura de separación entre los labios. Luego, comprobar el área 
dañada sobre la propia unión, para verificar que la falla no se prolonga por debajo de 
la superficie del tubo o que la separación de los labios responda a una deficiente 
extracción del cordón. 

Tener en cuenta que este tipo de defecto se presenta por alguna de las siguientes 
razones: 

• Suciedad (polvo fino) entre las caras unidas, que puede proceder del contacto con 
una plancha calefactora sucia. 

• Excesiva presión durante el ciclo de calentamiento. 

• Escaso tiempo de calentamiento 

• Deficiencia por insuficiente presión de unión 

Figura 54 - Fusión defectuosa (labios separados) 
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d) Examinar la parte inferior del cordón, rechazando aquéllos que presenten 
contaminación o partes manchadas, orificios y labios enrulados (ver figuras 52 y 55). 
Si es aSÍ, comprobar el área dañada sobre la propia tubería. 

Figura 55 - Observar contaminación 

10.2.3 Ensayo destructivo de doblado en obra 

a) Se extraen tres probetas de las dimensiones señaladas en la figura 56 a, las que se 
obtienen una vez finalizado el tiempo de enfriamiento de la fusión fijado por el 
proveedor del sistema. 

I 
l. 

Figura 56 a - Dimensiones de las probetas 

JI'-"------ol JI 
200 mm ~. 200 mm .: 

b) Antes o durante el ensayo de doblado, no deben aparecer cavidades ni fisuras en el área 
transversal de una fusión. 

c) El perímetro del cordón debe presentar una distribución uniforme a ambos lados del 
plano de fusión. 

d) El cordón debe estar exento de porosidades, fisuras y otras deficiencias. 

e) Los tubos deben presentar una correcta alineación. 

f) El ancho del cordón exterior debe ser establecido por el proveedor del sistema. 

g) La protuberancia del material del cordón interno se debe mantener en el mínimo 
establecido por el proveedor del sistema. 
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Figura % b - Aspecto de una probeta aceptable 

Extremos de tubos 
alineados 

No aparecen gríetas 
ni fisuras 

Figura 56 c - Doblado de la probeta 

No aparecen cavidades 
n¡ lisuras cuando se 
dobla 

h) Las figuras 57 a y b, 58 a y b; Y 59 a y b, muestran algunas deficiencias que se pueden 
presentar el cordón interior o exterior, y la forma en que rompe la probeta por el ensayo 
de doblado, como resultado de una incorrecta aplicación de la metodología señalada en 
esta norma o de las recomendaciones del proveedor del sistema. 

Figura 57 a - Deficiencia del cordón por frenteado incorrecto 

Cordón conformado solamente 
sobre un lado por frenteado 
incorrecto 

NAG-140 Año 2016 
Parte 6: Requisitos mínimos para la instalación 

69 



1/3665 
ENARG.AS 

Figura 57 b "'- Doblado de la probeta 

Figura 58 a - Deficiencia del cordón exterior por presión excesiva durante el ciclo de calentamiento 

Demasiada presión durante el 
ciclo de calentamiento 
El cordón no se ha conformado 
adecuadamente 

Figura 58 b - Deficiencia del cordón interior por presión excesiva durante el ciclo de calentamiento 

Por el mismo motivo del caso 
anterior, el material fundido se 
ha escurrido en exceso 

Figura 59 a - DeficienA::ia del cordón exterior por insuficiente presión de unión 

I .. .=r' ............... ~ .. . 
~-
Cordón completo pero 
espesor insuficiente 

F'igura 59 b - Doblado de la probeta 

r re r .. 
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10.3 

10.3.1 

Inspección en obra de uniones a enchufe por termofusión 

E:htmen visual 

A continuación se describen los principales parámetros que se deben examinar para 
determinar si una fusión es de buena calidad o debe ser rechazada por deficiente. 

a) La configuración de una correcta fusión debe ser como la indicada en la figura 60, 
verificándose que: 

• El cordón exterior sea continuo y comprimido contra la pared de la boca de la 
cupla y no presente cavidades ni fisuras en la interface de fusión. 

• Exista una correcta alineación entre tubo y accesorio. 

• Exista una correcta penetración del tubo en el accesorio. 

• El cordón anular interno sea uniforme. 

Figura 60 - Aspecto de un cordón de fusión a enchufe correctamente conformado 

Cordón r:omprimído contra 
la cupla Ubre de porosidades 

b) La figura 61 muestra una probeta (en corte) de una unión por tem10fusión a enchufe 
con imperfecciones (cavidades), que se generan por falta de material en la interface de 
fusión tub0/accesorio. Esto se manifiesta cuando el material se arrastra. hacia el interior 
de la cupla al introducir en forma desalineada la herramienta calefactora. Al efectuar el 
ensayo de doblado, la interface de fusión tiende a separarse. 

Figura 61 - Cavidades en la interface de fusión, generadas por la falta de material que fue armstrado 
por la herramienta calefactora 
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Figura 62 - Cordón deficiente, el material fue arrastrado por la herramienta calefactora hacia el 
interior de la cupla 

No existe cordón comprimido 
contra la cupta 

c) Toda fusión a enchufe debe tener una penetración del tubo en el accesorio. Una 
incorrecta utilización del distanciador o del anillo frío, puede ocasionar las defieiencias 
señaladas en las figuras 63 y 64. 

Figura 63 - Anillo frío colocado muy cerca del extremo 

Poca penetración por inadecuada ubicación f\ del anillo frío, no fue colocado correctamente 
~ '\. el distanciador 

\y ~.' 

Cordón comprimido contra la cupla, aparenta 
una correcta fusión, pero es deficiente por falta 
de penetración (ver la misma probeta en corte) 

1 < 
\. .) I 
"\ '// \~\._~r --

Figura 64 - Anillo frío colocado incorrectamente 

El cordón no se encuentra comprimido 
contra la cupla, no se colocó o no fue 
posicionado correctamente el anillo 
frío (ver la misma probeta en corte) 

El extremo del tubo choca con el resaltl3 
central de la cupla y se forma un cordón 
irregular que reduce la sección interna 
del tubo 

d) Cuando el ciclo de calentamiento es muy prolongado, y a pesar de que el anillo frío se 
encuentre correctamente posicionado, suele formarse un labio que sobrepasa la marca 
del anillo frío. 

!S :22 
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Figura 65 - Ciclo de calentamiento muy prolongado 

Ciclo de calentamiento rnuy prolongado. 
Existe la formación de un labio por encima 
de la marca del anillo frío 

/ 

e) Cuando el ciclo de calentamiento es demasiado corto, el cordón de fusión se presenta 
incompleto y no está uniformemente comprimido contra la pared de la boca de la cupla 
(ver figura 66). 

Figura 66 - Ciclo de calentamiento demasiado corto 

Ciclo de calentamiento muy corto, el 
cordón no se encuentra uniformemente 
comprimido contra la cupla 

I 

l w 

La figura 67 muestra una probeta (en corte) de una unión por termofusión a enchufe con 
pronunciada desalineación, la cual debe ser rechazada .. 

10.4 

10.4.1 

Figura 67 - Alineación incorrecta 

D1 :f D2 por incorrecta alineación 

Inspección en obra de uniones a montura por termofusión 

Examen visual 

A continuación se describen los principales parámetros que se deben examinar para 
determinar si una fusión es de buena calidad o debe ser rechazada por deficiente. 

a) La configuración de una correcta fusión de accesorios a montura con base circular o 
rectangular es como las indicadas en las figuras 68 y 69, verificándose que: 

• La formación del área de fusión (impronta) sobre el tubo sea completa. 
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• El cordón sea continuo y uniforme en todo el perímetro de la base del accesorio. 

• El contorno de la interface de fusión no pt:esente cavidades ni porosidades. 

Figura 68 - Aspecto de una correcta fusión a montura con base circular 

La impronta generada por la cara 
de calentamiento debe ser completa 

~ lr1 
~ Cordón uniforme form,do haci, ,fuer, 

del accesorio en todo su contorno 

Figura 69 - Aspecto de una correcta fusión a montura con base rectangular 

Cordón uniforme formado hacia 
afuera del accesorio en todo su 
contorno 

La impronta generada por la cara de 
calentamiento debe ser completa 

Todas las uniones realizadas que no verifiquen lo indicado precedentemente en a) o 
presenten, entre otras, las deficiencias señaladas en las figuras 70 y 71, deben ser 
rechazadas. 

Figura 70 - Impronta circular incompleta 
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10.5 

10.5.1 

Wigura 71 - Impronta rectangular incompleta 

.ÁJea de fusión incompleta 

Inspección en obra de uniones a enchufe por electrofusión 

Examen visual 

A continuación se describen los principales parámetros que se deben examinar para 
determinar si una fusión es de buena calidad o debe ser rechazada por deficiente. 

a) Verificar que la unión no presente una desalineación pronunciada (ver figura 72). La 
ctesalineación provoca en c:?:rtos sectores de la interface tubo/accesorio un huelgo que 
permite el derrame del PE fundido, que puede ser potenciado si las espiras del 
conductor se ponen en contacto, lo que provocaría un aumento de la temperatura en 
dicha zona. 

Figura 72 - Alineación defectuosa 

Zona defectuosa 

b) Verificar que exista una clara eVidencia de que los tubos fueron raspados en todo su 
perímetro, de acuerdo con el. procedimiento especificado en el apartado 9.3.3 (ver 
figura 73). 

Figura 73 - Control del raspado 

Ra~;pado 
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c) Verificar la existencia de las marcas de penetración fiel' figura 74), para comprobar si 
los tubos fueron introducidos correctamente. Lp.8 figuras 75 y 76 evidencian 
inadecuada penetración de los tubos en el accesorio, debido a que no se marcó en el 
tubo o no se respetó la profundidad depenetración. 

Figura 74 - Control de la marca de pl''1etración 

Marca de penetración 

Figura 75 - Penetración incompleta de uno de los tubos en el accesorio 

Conecta penetración 

Existe derrame de PE 

Figura 76 - Penetración inadecuada de los tubos en el accesorio 

Poca penetración Demasiada penetración 
",~/ 

C'~ •• _.;J"'::¡ 
~ t j.¡o • "----

d) Verificar que el PE fundido procedente del proceso de fusión (calentamiento de las 
espiras), no exceda exteriormente de los Emites de la cupla (zona fría externa) ni de la 
zona comprendida entre los extremos de los tubos (zona fría central) [ver figura 77]. 
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Figura 77 - Control del derrame de PE 

Derrame de PE 

-5 -->[J- --9-
e) Si posee testigos de fusión, comprobar que sobresalieron de la superficie de la cupIa 

(ver figura 78). 

10.5.2 
en obra 

Figura 78 - Verificación de los indicadores de fusión 
Testigos de fusión 

Ensayos destructivos que se deben realizar a las electrofusiones de enchufe 

Si efectuada la inspección visual de una electrofusión a enchufe, según punto 10.5.1, 
aparecen dudas sobre su calidad ose requiere una verificación de la habilidad del 
fusionista, SI" debe realizar un ensayo destructivo en obra de doblado o uno de 
desprendimiento, los cuales se definen a continuación: 

a) El ensayo destructivo de doblado en obra consiste en: 

• extraer dos probetas de las dimensiones señaladas en la figura 79, las que se 
obtienen una vez que la fusión se enfrió (en forma natural) hasta alcanzar la 
temperatura ambiente; 

• previo al ensayo, se debe verificar que no exista derrame de material sobre las 
zonas frías central y extremas del accesorio; 

• antes o durante el ensayo de doblado, no deben aparecer poros, cavidades nI 

fisuras en la interface de fusión (ver figura 80). \' 

Figura 79 - Dimensiones de las probetas 

~ '-== t?@._;¿:;; :¿ .'. :?b 
,1'--1 ___ 20_0_""'_ _1 ,1 200 Wll 

2!Z ____ _ 
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Figura 80 - Doblado de la probeta 

Entre la primera y última espira de cada 
sector no debe aparecer porosidades ni 
fiSIJr8S 

b) El ensayo destructivo de desprendimiento en obra consiste en: 

• una vez que la fusión se enfrió (en forma natural) hasta alcanzar la temperatura 
ambiente, se extrae una probeta de las características señaladas en la figura 81, la 
que se obtiene cortando por un plano que pase por el eje longitudinal del tubo y 
perpendicular a los ejes de los bornes de los enchufes del accesorio; 

• previo al ensayo, verificar que no exista derrame de material sobre las zonas frías 
central y extremas del accesorio; 

• la probeta se somete a una carga creciente de aplastamiento, con una velocidad de 
avance de las mordazas de la morsa de aproximadamente 10 cm/min hasta alcanzar 
una distancia de cierre entre éstas igual a dos veces el espesor de pared dlel tubo, 
según la figura 82; 

• antes o durante el ensayo, la totalidad de las etapa de fusión entre la primera y 
última espira no deben presentar poros, cavidades ni fisuras en ninguno de los 
niveles que conforman las etapas (accesorio o tubo). 

Figura 81 - Características de la probeta y morsa 

\ \ Tubo 
. \ cupla 
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10.6.1 

Figura 82 - Esquema del sistema de mordazas 

200 mm 

ANTES DEL APLASTAMIENTO DESPUES DEL APLASTAMIENTO 

Inspección en obra de uniones a montura por electrofusión 

Examen visual 

A continuación se describen los principales parámetros que se deben examinar para 
determinar si una fusión es de buena calidad o debe ser rechazada por deficiente. 

a) Excepto para las te de servicio cuyo diseño permita direccionar la derivación (tramo 
de salida), siempre se debe verificar la perpendicularidad entre el eje de la derivación 
del accesorio y el eje de la tubería (ver figura 83). 

Figura 83 - Control de perpendicularidad de la derivación 

90(\ 

b) Verificar que exista una clara evidencia de que el tubo fue raspado en la totalidad de 
la zona de fusión, según el procedimiento especificado en 9.3.4 (ver figura 84). 
Cuando la zona de fusión se extienda a todo el perímetro del tubo, se procede a una 
inspección de la parte inferior de éste. 

Figura 84 - Control del raspado 
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c) Verificar que el PE fundido procedente del proceso de fusión (calentamiento de las 
espiras), no exceda exteriormente los límites de la montura de la te de servicio (ver 
figura 85). 

Figura 85 - Fusión incol'rect;¡ por derrame de PE 

d) Si el accesorio está diseñado con testigos de fusión, se debe verificar que éstos 
sobresalgan de la superficie de la montura del accesorio. 

e) Todas las uniones realizadas que no verifiquen lo indicado precedentemente en a), b), 
c) y d), o presenten deficiencias como resultado de una incorrecta aplicación de la 
metodología señalada en esta parte de la norma o de la recomendada por el proveedor 
del accesorio, deben ser rechazadas. 

10.6.2 Ensayo destructivo de desprendimiento por falla de adherencia, para 
realizar en obra 

Si efectuada la inspección visual de una electrofusión a montura según 10.6.1 aparecen 
dudas sobre, la calidad de ésta o se requiera una verificación de la habilidad del fusionista, 
se debe realizar un ensayo destructivo en obra de desprendimiento por falla de adherencia, 
que consiste en: 

a) Extraer una probeta de las características señaladas en la figura 86, la que se obtiene 
cortando la muestra en tres anillos, luego de que hayan transcurrido como mínimo 12 h 
desde que se realizó la fusión. 

Figura 86 - Obtención de la probeta 

b) La probeta se somete a una carga creciente de aplastamiento utilizando una morsa, 
cuyas mordazas se deben desplazar con una velocidad de avance de aproximadamente 
10 cm/min ± 10%, hasta alcanzar una distancia de cierre entre ellas igual a dos veces el 
espesor de pared del tubo (ver figura 87). 
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Figura 87 ' Ensayo de desprendimiento por falla de adherencia 

Si ni rnp erfecci ones, 
suciedad, poros o 
cavidades 

e) Verificar antes y durante el ensayo que la totalidad de la interface de fusión no presente 
poros, cavidades ni fisuras en ninguno de los niveles espira/tubo o espira/accesorio. 

d) Si se evidencian deficiencias en la interfase de fusión como las señaladas 
precedentemente, es probable que sean el resultado de algunas de las siguientes causas: 

• las superficies a fusionar del tubo y del accesorio no fueron preparadas 
correctamente o se ensuciaron después de la preparación; 

• posicionamiento incorrecto de la montura del accesorio sobre la tubería; o 

• insuficiente fuerza de apriete entre el accesorio y la tubería. 

11 PRUEBA NEUMÁTICA DE FUGA DE LA TUBERÍA A INSTALAR 

a) La tubería puede presurizarse con gas inerte o con aire, cuya temperatura no debe 
superar los 40 oC. Si se recurre a un compresor, debe estar provisto con un filtro para 
eliminar los vapores de aceite que pueda contener el fluido de inyección. 

b) La prueba comienza luego de cumplido el tiempo de enfriamiento, fijado por el 
proveedor. En caso de tratarse de un tramo con más de una unión, este tiempo se rige 
por la última fusión. 

c) El procedimiento de la prueba debe asegurar la detección de toda pérdida que pudiera 
existir en el tramo sometido a ensayo. 

d) La prueba neumática de fuga para redes de PE de baja o media presión se realiza a 1,5 
veces la presión de operación 04 bar, la que sea mayor. 

e) En los casos de servicios domiciliarios que operen a baja presión conectados a cañería 
de l-PP, que incluyan en su construcción accesorios no aptos para ser probados a 4 bar, 
la presión de prueba debe e<:tar limitada por la presión que pueda soportar el accesorio 
de menor resistencia, pero no debe ser inferior a 200 mbar. 

f) La prueba neumática de fuga para ramales y servicios de alta presión se realiza a una 
presión de 7 bar. 
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g) La temperatura de la tubería a ensayar no debe superar los 40 oC durante la prueba. 

h) Se debe verificar cada unión para detectar posibles pérdidas mediante la aplicación de 
una solución espumante que no dañe al PE. 

i) El cabezal para presurizar redes de distribución y ramales de alta presión que se debe 
utilizar en la prueba neumática de fuga, debe poseer un dispositivo de seguridad que 
evite su expulsión accidentaL 

j) El manómetro debe ser de clase igualo superior a 1,5. Si es del tipo Bourdon, su 
alcance debe ser tal que el valor a medir sea aproximadamente el 75% de su alcance y 
el diámetro de su cuadrante nunca debe ser menor a 100 mm. 

12 INSTALACIÓN DE LA TUBERÍA DE PE 

En esta partf de la norma se definen [os criterios técnicos para la instalación de tubería de 
PE, cuando se realiza por alguno de los dos métodos más empleados actualmente: 

a) instalación y tendido en zanja; 

b) perforación dirigida. 

También se pueden utilizar otras técnicas, siempre que se dé cumplimiento a lo establecido 
en la normativa vigente aplicable. 

12.1 Instalación de la tubería de PE en zanja 

a) Para el tendido de la tubería en zanja se debe observar lo establecido en 9.1, relativo a 
esta operación. 

b) Las tuberías de PE se instalan en zanjas que cumplan lo especificado en 8:.8 para 
excavación tradicional, manual o a máquina. 

c) Las uniones de tubos entre sí y con accesorios se pueden realizar en la zanja, o en la 
superficie cuando no existan impedimentos para el descenso de la tubería en tramos 
fusionados. 

d) Cuando cualquier tipo de unión deba realizarse en zanja, se deben tomar los recaudos 
necesarios para asegurar que se dispone del espacio suficiente para utilizar el equipo 
correspondiente y permitir un libre y correcto accionar del personal en sus tareas. 

e) Durante la bajada de [a tubería a la zanja se debe evitar que se dañe al tomar contacto 
con los bordes o costados de dicha zanja. 

f) Si fuere necesario, se emplean eslingas de algodón o de nylon, fajas del mismo material 
u otro que no sea abrasivo. No deben usarse cables de alambre ni cadenas. 

g) Si un tramo de tubería se debe arrastrar en la zanja y el fondo de ésta no reúne las 
condiciol1/';<; requeridas en 8.8 se deben colocar almohadillas o rodillos de material 
elastomérico, distanciados de manera que la tubería no tome contacto con los costados 
ni con el fondo de la zanja por flexión. 

h) No debe instalarse tubería de PE en suelos contaminados con solventes, ácidos, 
hidrocarburos, aceites minerales, alquitrán, solución para revelado de fotografías o para 
galvanoplastia. 
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i) La tubería de PE debe instalarse en terrenos con una temperatura que no exceda de 
40 oC. 

j) Los cambios de dirección de la tubería de PE durante su instalación se realiizan con 
radios de curvatura iguales o superiores a los indicados en las Tablas 19 y 20 (Figuras 
88 y 89). 

k) Para tuberías de servicio, el radio de curvatura mínimo de la acometida al gabi.nete del 
sistema de regulación-medición debe ser de 15 x Do. 

1) No debe realizarse el curvado de tubos de PE con máquinas o mediante aplicación de 
calor. Se excluyen de esta prohibición las máquinas de enderezar tubos suministrados 
en rollos o bobinas. 

Tabla 19 - Radio mínimo de curvatura de la tubería sin junta ni uniones en la curva 

Uadio mínimo de curvatura 

Diámetro nominal 
Para temp. :::: 10° e Para temp. > 10° C 

(Dn en mm) SDR 11 o SDR 17,6 SDR 11 o SDR 17,6 

RMC=35xDn RMC= 15xDn 
(m) (m) 

~." .. 
16 0,6 0,2 

20 0,7 0,3 

25 0,9 0,4 

32 1,1 0,5 

40 1,4 0,6 _. 
50 1,8 0,8 

63 2,2 0,9 

75 2,6 1,1 

90 3,2 1,4 

110 3,9 1,7 

125 4,4 1,9 

140 4,9 2,1 

160 5,6 2,4 

180 6,3 2,7 

200 7,0 3,0 

225 7,9 3,4 

250 8,8 3,8 

wamlRl U 
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Fig;;ra 88 - Tubería curvada sin unión 

Tabla 20 - Radio mínimo de curvatura en tubería con junta o unión en la curva 

Radio mínimo de curvatura 
Diámetro Para temp. :S 10° C Para temp. > 10° C 
nominal 

(Dn en mm) SDRll SDR 17,6 SDRll SDR 17,6 

RMC=50xDn RMC= 100xDn RMC =25 x Dn RMC=45x Dn 
(m) (m) (m) (m) 

16 0,8 J,6 0,4 0,7 

20 1,0 2,0 0,5 0,9 

25 1,3 2,5 0,6 1,1 

32 1,6 3,2 0,8 1,4 

40 2,0 4,0 0,1 1,8 

50 2,5 5,0 1,3 2,3 

63 3,2 6,3 1,6 2,8 _ .. 
75 3,8 7,5 1,9 3,4 

f----
90 4,5 9,0 2,3 4,1 

110 5,5 11,0 2,8 5,0 

125 6,3 12,5 3,1 5,6 

140 7,0 14,0 3,5 6,3 

160 8,0 16,0 4,0 7,2 

180 9,0 18,0 4,5 8,1 

200 10,0 20,0 5,0 9,0 

225 11,3 22,5 5,6 10,1 

250 12,5 25,0 6,3 11,3 

Figura 89. Tubería curvada con unión 

m) La tubería se debe instalar siempre sin tensiones, para lo cual se procede de la siguiente 
forma: 
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• tenderla en zanja con ondulaciones para absorber posibles contracciones térmicas 
que se produzcan por disminución de temperatura luego de la tapada (ver figura 
90); 

• evitar realizar las últimélcs soldaduras o uniones con elementos fijos, hasta que la 
tubería haya adquirido la temperatura del terreno. Para ello se habrá tendido la 
tubería en un 80 % de su longitud, tapada con tierra y mantenida así por espacio de 
más de 2 h. 

Figura 90 - Forma de instalar la tubería en zanja (vista superior) 

n) La tubería se debe instalar a una distancia suficiente de líneas de vapor, agua caliente u 
otra fuente de calor, de forma que se eviten temperaturas circundantes que excedan los 
40 oC. Además, se debe respetar lo establecido en el punto 8.8.i) y j). 

o) Antes y durante la instalación se inspecciona la tubería por si hubiera sufrido algún 
daño, desechando todo tramo que presente deterioros (ver 7.2). 

p) Cuando se instale tubería por túnel-hombre, por perforación con mecha o por algún otro 
método de perforación, en suelos de relleno, rocosos o que por sus características se 
consideren inadecuados, ésta se instala con una camisa de PVC o de otro material que 
cubra toda la longitud del túnel. 

La tubería j<>, conducción debe estar soportada a la entrada y salida de la camisa de 
protección, para evitar el contacto con los bordes de ésta. 

12.2 Instalación de la tubería de polietileno por perforación dirigida 

a) En caso de que la Licenciataria apruebe la utilización de este método previamente el 
constructor debe realizar un replanteo de obra, siguiendo los lineamientos del apartado 
8.2, para obtener toda la inDxmación de los servicios públicos enterrados que pudieran 
existir en la zona de trabajo, la que debe incluirse en los planos del proyecto 
constructivo. 

b) Con posterioridad al replanteo de obra, se debe realizar una inspección del área de 
trabajo con detectores especiales para localizar la posible existencia de cables 
eléctricos en carga y otros servicios. Cada localización se señaliza en la superficie del 
suelo o, de lo contrario, en el plano del proyecto constructivo. 

c) Además de lo señalado en los puntos precedentes, previo al comienzo de los trabajos 
de perforación, se deben realizar los sondeos necesarios para ubicar físicamente los 
servicios públicos o estructuras enterradas en el trayecto de la perforación. 

d) Con la información obtenida se debe definir el trazado definitivo de la instalación, 
. tanto en píanta como en perfil, destacándose los puntos donde la tubería deba cambiar 

de dirección para salvar obstáculos. La instalación de tubería por este método debe 

mA !!!!!'1!i!!!'! ba!2 ::z:::::::z:zw:s E!!!!E2Z! 2 2J _ 2 
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cumplir con todos los requisitos establecidos en esta parte de la norma (distancia a 
línea municipal, distancia de seguridad, etc.). 

e) La obra .•. :¡il de la perforación dirigida involucra entre otros ítem, la apertura de los 
pozos de lanzamiento, de recepción y pozos de sondeos necesarios para la ejecución de 
la perforación. 

La separación entre los pozos de lanzamiento y el de recepción depende de las 
particularidades del trazado de la instalación, del diámetro de la tubería a instalar y de 
la potencia del equipo de perforación a utilizar. . 

Para la instalación por perforación de tramos rectos en vereda o calzada de zonas 
totalmente urbanizadas, se recomienda que la distancia entre los pozos de lanzamiento 
y de recepción no supere la indicada en la Tabla 21. 

Tabla 21 - Separación recomendable entre los pozos de lanzamiento y el de recepcióI1l 

Do de la tubería de PE (mm) Distancia (m) 

<90 130 

90 a 180 inclusive 100 

> 180 70 

f) Siempre que sea posible, se debe intentar que los pozos de lanzamiento, recepción y 
sondeos, coincidan con los puntos donde se deba realizar derivaciones de tuberías 
principales o de servicios. 

g) La profundidad de la perforación para instalar redes de distribución de media o baja 
presión debe ser tal que, una vez instalada la tubería en vereda o calzada, cumplimente 
las tapadas mínimas indicadas en la Tabla 13. 

h) La profundidad de la perforación para instalar ramalesde distribución de alta presión 
en calzada debe ser tal que, una vez instalada, la tubería cumplimente las tapadas 
mínimas indicadas en la Tabla 13. 

i) En vereda" y calzadas cuyos niveles sean definitivos, la tapada se mide desde la parte 
superior del cordón y desde la parte más baja del pavimento, respectivamente. 

j) El diámetro del túnel terminado debe ser como mínimo 10 cm mayor que el diámetro 
del tubo a instalar. 

k) Las uniones entre tubos se pueden realizar por electrofusión o termofusjión; no 
obstante, para tubos de Do :::: 90 es recomendable que las uniones se realicen por fusión 
a tope. 

1) Este sistema no debe utilizarse en los siguientes casos: 

• zonas de gran concentración de servicios, si no es posible cumplir con las distancias 
mínimas de seguridad indicadas en 8.8.1) y 8.8.j); 

• donde existan instalaciones subterráneas de otros servicios que no pudieran 
ubicarse cOlTectamente en toda la extensión de la zona de trabajo; 

],PS! m iI!i!01lijiLiJllLtl •• .mm 1 
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• terrenos cuya composición 
hormigón, o contaminantes 
tubería. 

13 INSTALACIÓN DE V 

113665 

nga elementos metálicos, escorias, restos de 
pongan en riesgo la integridad de la 

DE PE O DE ACERO PARA 
BLOQUEO DE REDES Y .L~.H.L.c-lL.L.I.a.:JU 

a) Las válvulas de PE o de acero para 
presión se deben instalar enterradas. 
válvulas en cámara, éstas deben ser 
deben cumplir los requisitos establecid 

b) La instalación de la válvula se hace 
los esfuerzos de torsión u otros 
accionamiento. Para neutralizar dichos 
a 63 mm, se las debe anclar siguiendo 
sistema o dispositivo que cumpla la m 

e) Las válvulas de PE deben responder a 

Figura 91- Base de fijación 

d) Se puede prescindir de la base de 
instaladas según las figuras 92 o 93. 

Figura 92 - Instalación tí 

oqueo de red de distribución o ramales de alta 
por razones operativas fuese necesario colocar 

acero. Las cámaras que alojan las válvulas 
s en la NAG-l OO. 

forma que no se transmitan a la tubería de PE 
secundarios que puedan generarse durante su 

en válvulas de diámetro igualo mayor 
lineamientos de la figura 91, o con algún otro 

función. 

ca para válvulas de PE o de acero 

cuando se empleen válvulas de acero 
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Figura 93 - Instalación típi a <:le válvulas de acero en cámara 

Nivel de vereda Cat'íerra de acero 

\ 

L Accesorio de transición acero PE 

Válvula de acero 

e) En toda válvula que se inst.ale enterra la, debe colocarse un extensor para aceionarla 
manualmente en superficie desde una c ja de operación. 

f) La instalación de válvulas de acero deb cumplir los requerimientos de la NAG-·} OO. 

g) Antes de instalar la válvula verificar su limpieza interna, estanquidad y 
facilidad de operación. 

h) En todos los casos, las válvulas a instal r deben ser de igual Dn que el de la tubería. 

i) Los tramos de acero deben estar protegi os catódicamente. 

14 RELLENO, TAPADA Y CO PACTACIÓN DE ZANJA 

a) Si la temperatura de la tubería en elf¡ ndo de la zanja no se encuentra entre O oc y 
20 oC, se la tapa con un manto de tierra sin compactar de espesor 2: 0,20 m, para lograr 
su estabilización térmica durante un tie po no inferior a 2 h. 

Luego, se prosigue con los trabajos de relleno y compactación, adoptando los 
procedimientos apropiados para no SOl eter la tubería a esfuerzos de flexión causados 
por el relleno o por una inadecuada compactación (asentamiento diferencial del 
material de relleno). 

b) La primera capa de relleno debe ser de proximadamente 0,20 ro por encima dd borde 
superior de la tubería [ver figura 94], y debe estar constituida por tierra libre de restos 
de contrapisos o de pavimentos, pied 'as, terrones, elementos cortantes, residuos y 
otros. 

Esta primera capa debe compactarse cui :ladosamente con herramientas manuales 
apropiadas. 

c) A la capa inicial de 0,20 m se agregan s lcesivas capas de tierra obtenida del zanjeo, de 
aproximadamente 0,30 m cada una, Ji res de restos de rotura de contrapisos o de 
pavimentos, piedras, elementos cortante ,residuos y otros. 

Cada capa debe repartirse uniformemen e y compactarse con herramientas manuales o 
con equipos mecánicos livianos. 
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d) Los rodillos o cornpactadores meca ICOS pesados pueden usarse solamente para 
consolidar la última 'capa, siempre que exista una cobertura compactada mínima de 
O,60m. 

e) El grado de compactación del relleno n calzadas o rutas debe ser similar al del suelo 
adyacente o al que establezca la autori ad competente, siempre y cuando la tubería no 
sufra deformación por aplastamiento. Si existiera esta posibilidad la tubería será 
protegida con una loseta de hormigón u otra protección mecánica diseñada para las 
cargas previsibles que deba soportar. 

f) No se debe iniciar la reparación de ve edas o pavimentos si el relleno (especialmente 
las capas intermedias) no reúne el gr do de compactación exigido en los apartados 
precedentes. 

g) Sie] relleno de los túneles-hombre se ace con una mezcla de suelo-cemento, debe ser 
en la proporción volumétrica de 10 artes de tierra por una de cemento, o la que 
indique la autoridad competente. 

El contenido de agua debe ser el que pr porcione a la mezcla una plasticidad suficiente 
como para que escurra entre la tubería las paredes del túnel. 

Cuando el procedimiento empleado, a longitud del túnel o las características del 
terreno no garanticen el perfecto Ilen do, se abrirán las ventanas necesarias en la 
superficie para asegurar y verificar el c mpleto relleno del túnel. 

15 INSTALACIÓN DE ELE ENTOS DE' ADVERTENCIA Y DE 
SEÑALIZACIÓN 

15.1 Instalación de los elementos de advertencia para tubería instalada en 
zanja 

Cuando la instalación de la tubería se reali a a cielo abierto, antes de concluir el relleno y 
compactación de la zanja se debe instalar n fOTIna continua un elemento de advertencia 
que, ante la eventual intervención de terc ros por excavación, advierta la presencia de 
tubería de PE para gas enterrada. 

En todos los casos el elemento de advertencia se debe colocar a no menos de 0,40 m por 
encima de la generatriz superior de la tubena, y se ubica en el centro de la zanja, sobre una 
superficie plana y compactada. 

Cuando la tubería se instale en pasajes com nitarias, jardines o espacios abiertos, en todos 
los casos de libre acceso y circulaciól al público en general, se debe instalar 
adicionalmente, una protección mecánica de ladrillos o loseta de hormigón, y una 
señalización en superficie. 

Las caracteríshcas de los elementos de adve ·tenda se señalan en el Anexo B. 

15.2 Señalización para tuherÍas i staladas por perforación dirigida, túnel
hombre o túnel-máquina 

a) Cuando la tubería se instale por métod s que no permitan la instalación del elemento 
de advertencia, se debe alertar la presen ia de la tubería conductora de gas medIante la 

/ instalación de señalizaciones al nivel de uperficie, las que deben consistir en úna placa 
de hierro fundido, baldosas de adverte cia, plaquetas u otro tipo de señalización que 
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cumpla con el mismo fin. 

b) Las señales deben contener la inform ción necesaria sobre la tubería instalada y su 
ubicación, a fin de prevenir su daño a cidental por parte de terceros. La Distribuidora 
debe arbitrar los medios para asegurar que la información permanezca legible durante 
el término de su licencia. 

c) Estas señales deben ubicarse a una distancia que no supere los 10m entre sí, 
agregándose una para cada cambio d dirección y en cada vértice de tubería en las 
esquinas de cada manzana, es decir al ÍI icio del tramo recto de tubería en el extremo de 
la cuadra. 

d) La ubicación de las señales debe quedar referenciada en los planos conforme a obra de 
la red. 

e) En las líneas de servicio se debe instala el elemento de advertenCia previsto en 15.1. 

Figura 94 - Disposición del elemento de advertencia 

Elemento de advertencia 

Capa de tierra extraída del 
lugar sin escombros 

Suelo sin escombros n¡ 
elementos COttantes 

Tubería de PE 

Nivel de vereda 

16 PROTECCIÓN Mli::CÁNICA E LA TUBERÍA 

Para proteger la tubería de PE instalada en ereda o calzada de esfuerzos y deformaciones 
importantes, provocadas por cargas exteriores considerables (vehículos de transporte, 
maquinaria vial y otras), o por no alcanzar la tapada mínima requerida, se deben observar 
las siguientes disposiciones. 

a) Cuando se instale una red de distrib lción, en las entradas de vehículos pesados 
(corralones de materiales, fábricas, esta iones de servicio y otras), debe construirse una 
protección mecánica diseñada para las cargas previsibles que deba soportar (por ej. 
loseta de homligón armado). Como altemativa, en reemplazo de la protección 
mecánica se admite aumentar la tapa a a 0,80 m, poniendo especial atención a la 
compactación del relleno. 

b) La misma protección debe colocarse ,11 los casos en que debido a inconvenientes 
insalvable" no sea posible conseguir las tapadas mínimas para vereda o (~alzada 
requeridas: ~n la Tabla 13. 
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17 CRUCES ESPECIALES 

Antes de comenzar los trabajos de cruce speciales (rutas, vías férreas, arroyos, dos, etc.), 
se deben contemplar las siguientes disposi iones: 

a) Cumplir con lo establecido en el ap rtado 8.4 y con las disposiciones del organismo 
o autoridad competente que otorgue 1 permiso para su ejecución. 

b) Tener el proyecto constructivo con 1 conformidad de la empresa distribuidora. 

c) Determinar el método a emplear y 1 equipo a utilizar, para evitar cualquier daño a 
otros servicios interceptados o perjui íos en estructuras linderas al cruce. 

d) El cruce debe ser tan perpendicular al lugar que se desea cruzar como sea posible. 

Los cruces especiales se pueden realizar on o sin caño camisa conforme a los requisitos 
exigidos por la autoridad competente que torgue el permiso y los lineamientos generales 
que se indican a continuación. 

En caso de ser ejecutado sin caño camisa 1 instalación debe ser diseñada de manera tal de 
soportar las cargas externas a la que está e puesta. 

Los cruces realizados con caño camisa deb n cmnplir lo siguiente: 

El caño camisa debe ser de acero; su rotección anticorrosiva debe cumplir con lo 
establecido er la NAG-l 08; debe poseer pI' tección catódica. 

El tubo de conducción se debe mantener separado de la camisa mediante espaeiadores 
(patines), u otros dispositivos adecuados de modo que las cargas externas soportadas por la 
camisa no se transmitan al tubo de conducc ón. 

Se permite que el material del collar a uti izar y los sellos del caño camisa, sea sintético 
premoldeado de marca reconoc:da. Dicho naterial debe ser previamente aprobado por la 
Licenciataria antes de su instalación. Las imensiones del collar deben permitir un buen 
centrado de la tubería dentro del caño cami a. 

En cada extremo del caño deben instalars sendos venteo s, los que también deben estar 
protegidos de la corrosión. La ubicación reo gráfica de los venteos será indicada por la 
inspección de obra. 

En cruces de FF.CC., cuando la distancia ntre alambrados sea :s 20 m, el caño camisa se 
debe extender 1,00 rn más allá del alambra o, en ambos lados; cuando sea> 20 m, el caño 
camisa se debe extender a 10m a cada 1 do del eje de vías principales y 6 m en vías 
secundarias. 

Los cruces se deben realizar a cielo abiel to o mediante túnel, quedando supeditado el 
sistema a utilizar a lo que fije la autoridad c mpetente en cada caso particular. 

De realizar el cruce a cielo abierto, el relle 
un grado de compactación semejante al 
autoridad competente. 

o de la zanja debe compactarse hasta alcanzar 
el terreno adyacente o al que determine la 

El diámetro de la perforación a realizar por mecha, torpedo o por perforación dirigida, en 
/ lo posible no debe exceder los 0,10 m del di-t;metro exterior del caño""camisa o de la tubería 

de conducción, si el cruce se realiza sin cañ -camisa. 
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Si la instalación de la tubería se realiza po túnel-hombre, con o sin caño camisa, el espacio 
anular debe ser el mínimo posible y rell nado con materiales y métodos adecuados (por 
ejemplo suelo-cemento u hormigón de rell no de densidad controlada). 

Una vez construido el cruce se slebe realiz r una prueba de los venteos, para ello se inyecta 
aire por uno de ellos, estando el otro ta ado hasta alcanzar 1 barM de presión durante 
15 min; luego de esto se destapa el venteo opuesto al de la inyección por el cual debe salir 
el aire. 

A ambos lados de los cruces se deben colo ar señales de advertencia con las características 
indicadas en la sección 707 de la NAO-lO 

18 REPARACIÓN DE VERED S Y PAVIMENTOS 

a) Se deben realizar de acuerdo con lo est blecido por la autoridad competente. 

b) En las Municipios donde exista Digest u Ordenanza Municipal, se deben respetar las 
disposiciones y plazos para la reparaci' n de las veredas y pavimentos establecidos en 
éstos. En su defecto debe cumplimenta se como mínimo lo indicado en 8.6. 

c) En todo lo que no esté contenido en el Digesto y Ordenanza Municipal del Municipio 
donde se estén llevando a cabo obras s debe respetar lo exigido en el instructivo que 
haya elaboi'ado cada Distribuidora para tareas de reparación de veredas y pavimentos. 

d) Las reparaciones deben ser ejecutadas de modo tal que como mínimo se restituya la 
zona afectada a su condición original. 

e) El contrapiso y la colocación de mosaicos como la reparación del pavimento, deben 
ejecutarse dentro de los plazos indicado en el apartado 8.6. 

t) Antes de, recepción de la obra, se ebe contar con la conformidad escrita de la 
reparación de veredas y pavimentos, ex edida por la autoridad competente. 

19 PRUEBA FINAL DE HERM TICIDAl) 

A los efectos de verificar que el sistema ca struido, cumple los requerimientos de 
estanquidad para funcionar bajo condicione,. normales de operación, antes de su pue:sta en 
servicio, se debe comprobar la hemleticida de la tubería instalada. 

Durante la prueba, la temperatura del fluido a emplear y de la tubería a ensayar no debe 
superar los 40 oC. 

La prueba se debe realizar por zonas delimi adas entre válvulas de bloqueo. 

Cuando se empleen motocompresores, se d be asegurar el correcto filtrado del fluido de 
prueba para evitar que pase aceite al interio de la tubería. 

Si para ubicar las pérdidas se requiere el us de odorantes, su utilización debe estar 
autorizada por la Distribuidora que opera la ubería. Los odorantes deben inyectarse en 
estado gaseoso. 

La tubería de un ramal de alta presión pue e ser presurizada con agua, gas inerte o aire, 
quedando a criterio de la distribuidora el flu do a utilizar. 

La tubería de una red de distribución de m dia o baja presión se puede presurizar con gas 
inerte o con aire. La presión de prueba para ambos casos debe ser como mínimo 1,5 veces 
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la MOP o 4 bar, la que sea mayor (véase ~abla 22). 

La duración de la prueba se debe determin~r por el contenido volumétrico del tramo a 
probar y el instrumental utilizado a fin de asegurar la localización de todas las fugas que 
pudieran existir en dicho tramo, pero com6 mínimo debe ser igual a los valores que se 
indican en la Tabla 22. i , 

Tabla 22 - Presión y duración \:nínima de la prueba de hermeticidad 

I 
Redes de distribnción , 

, 

MOP (bar) P¡'esión de prueba (bar) I 
I Longitud (m) Duración (h) Servicios 
, 

I O a 500 6 , 

0,02 <MOPS4 4 bar 01,5 MOP, 
I 501 a 10 000 24 15 minutos 

la que resulte mayor , 

I 
> 10 000 48 

" 

i 
Ramales 

MOP (bar) Presión de prueha (bar) 
'¡ Longitud (m) Duración (h) Servicios 

4<MOPS10 1,5 xMOP , 
, todas 24 24 horas 

Aprobada la prueba, se debe dejar la instalación presurizada con aire o gas inerte a la 
presión máxima de operación, tomando [los recaudos para que se mantenga en esa 
condición hasta su habilitación definitiva, a fin de detectar cualquier intervención o 
deterioro accidental. i 

La validez de la prueba de hermeticidad esi"de ciento ochenta (180) días corridos, contados 
a partir de la fecha de aprobación, 

Si se produce una despresurización de la tJbería antes de su habilitación, se debe detectar 
la causa y solucionar el defecto, Cuando ~sto ocurra o cuando la instalación no se haya 
habilitado dentro del plazo establecido, de~e realizarse una nueva prueba de hermeticidad 
final previo a su habilitación. 

I 

Para la realización de la prueba de hermeti~idad, en caso de obras con presiones de diseño 
mayores a 4 c,x el constructor debe elabor~r y presentar un procedimiento de la prueba, en 
el cual se detalle como mínimo, lo siguiente: 

I 

a) descripción y especificaciones técnic4s de la instalación: longitud por diámetro de la 
tubería a ensayar, SDR y presión de dlsefio; . 

, 

b) presión de la prueba; \ 

c) fluido a emplear: tipo de fluido, cantidad requerida, método de llenado; 

d) cabezales para prueba hidráulica o ne4máticas: diseño, materiales a utilizar; 
I 

e) instrumental de medición a utiliza~: marca, tipos, alcance, escalas, apreciación 

t) 

g) 

mínima, precisión; 

equipos de llenado (bombas de llenado y de presurización, compresores de aire): 
marca, tipo, caudal, presión ~ potenci~; 

método de secado; 
, , 

" h) equipos de comunicaciones: marca, ti~o, modelo, frecuencia y alcance; 
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i) medidas de seguridad y protecciones adoptadas; 

j) métodos para detectar fugas en la tubería de PE a ensayar. 

Se deben tomar las debidas precauciones ara evitar daños a personas o bienes próximos a 
la zona de prueba. En la zona contigua los pozos donde se encuentran instalados los 
cabezales, sólo debe permanecer el person 1 designado para la ejecución de la prueba. 

Si el tramo aprobar tuviera partes inst ladas en contacto con el aire, éstas se deben 
proteger para minimizar los efectos de la fllctuación térmica ambiental. 

En los ramales de alta presión, el control e la prueba se debe realizar con registrador. En 
las redes de media y baja presión con ex ensión ::; 500 m el control de la prueba puede 
realizarse con manómetro, mientras qu en extensiones mayores se deben utilizar 
registradores de presión. 

Si la prueba es hidráulica, se debe confec ionar el proyecto planialtimétrico del tramo a 
probar para ubicar correctamente los punt s de toma de lectura de presión y determinar si 
la presión de prueba se debe realizar o no p r tramos para que: 

a) todos los puntos de mayor cota alt'métrica se encuentren sometidos a la presión 
mínima de prueba requerida; y 

b) todos los puntos de menor cota altimétrica no superen la máxima presión de prueba 
requerida. 

El cabezal y la columna porta-registrador 
características similares a las de la figura 9 
instalar alguno de los siguientes elementos: 

porta-manómetro, según el caso, deben ser de 
. En el extremo opuesto de la tubería s,e puede 

a) un cabezal similar al de la figura 95 ( rescindiendo del registrador o manómetro); 

b) una tapa o tapón fusionado; 

c) una válvula de PE unida por fusión o una válvula de acero bridada (esta última será 
provisoria, excepto que forme parte d 1 proyecto). 

Los equipos e instrumentos de medición n cesados para la prueba, se deben encontrar en 
perfecto estado de funcionamiento, co tar con el correspondiente certificado de 
calibración, y cumplimentar los siguientes r quisitos: 

Manómetros: Pueden ser electrónicos o de Bourdon y su clase de exactitud debe ser como 
mínimo del 1 % Y aptos para medir en bar. Si son de Bourdon, su alcance debe ser tal que 
el valor a medir se aprecie en el tercio medio (o segundo tercio) del rango de la escala y el 
diámetro de su cuadrante nunca debe ser menor a 100 mm. 

Termómetros: Con alcance para que tra ajen en aproximadamente al 75 % del valor 
máximo de su alcance, con una apreciación nÍnima de 0,5 C. 

Registrador de presión y temperatura: Pt ede ser electrónico o electromecánico, ele clase 
0,5 como mínimo y rango de O a 10 bar o el O a 20 bar (según sean redes con MOP ::; 4 bar 
o MOP entre 4 bar y 10 bar, respectivamente) en lo que se refiere a presión, y de precisión 
± 1,0 %, resolución 1°C (1 K) y rango e-lO oC a + 40 oC en lo que se refiere a 
temperatura. 
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Figura 95 - Cabezal de carga para redes de PE 

:1 

I 

, 
4 

1) Tubería de PE 

2) Registrador o manómetro 

3) Válvula tipo aguja Yz" o 3 " 

4) Válvula esfé;ica de}4" 

5) Te p/rosea de }4" 

6) Tapón o tapa de PE 

Una vez presurizada la tubería a la presi n de prúeba, se deben dejar transcurrir como 
mínimo 3 h para lograr una nivelación térm ca entre el medio presurizante y el suelo. 

Las temperaturas y presiones de prueba e un ramal de alta presión se deben registrar 
como mínimo cada] O min en un soporte el ctrónico o en gráficos continuos. 

Las pruebas se consideran aprobadas si la presión se mantiene a lo largo de toda su 
duración y, a fin de dejar constancia de 1 aprobación, se debe labrar un acta según el 
apartado 8.3.4). 

Si la prueba no mantiene la presión, exce to por variaciones de temperatura, o que haya 
razones para poner en duda su validez, se d be extender o repetir la prueba. 

20 INSTALACIÓN DE SERVIC OS DOMICILIARIOS DE PE 

El servicio domiciliario (tramo comprendid entre la tubería de distribución y el sistema de 
regulación-medición) se realiza íntegram nte en PE, con excepción del elemento de 
transición entre la tubería del servicio y la válvula de corte en gabinete, y el instalado entre 
la tubería del servicio y la tubería de distrib ción, si esta última es de acero o de fundición. 

a) El tramo de acometida al gabinete debe estar protegido con una vaina según Anexo A, 
que garantice la temperatura de operaci n en el rango comprendido entre O oc y 40 oC. 
Su radio de curvatura en este tramo deb ser el indicado en el apartado 12.1.k). 

b) Las figuras 96 a 100 representan configuraciones típicas de servicios de PE para 
tuberías de distribución de distintos mat riales. 

Ji'li' • ..!!! ... 
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Figura 96 - Esquema general de un servicio dom ciliario de PE l'onectado por termofusión a una red de 
PE asta 4 bar 

SI 

Válvul3 esférica de: corte 
2. AccesCi 'o de transición 
3. Vaina protectora de la acometida 
4. Elemento de advertencia 
5. Camisa anticorte 
6. Te de servicio de PE para unir por tennofusión 
7. Tubería de distribución de PE 
8. Tramo del servicio de PE, de bngitud varia ,le 
9. Gabinete para el sistema de regulación-medición 

Figura 97 - Esquema general de un servicio domiciliario de PE conectado por electrofusión a una red 
de PE asta 4 bar 

1. Válvula esférica de corte 
2. Accesorio de transición 
3. Vaina protectora de la acometida 
4. Elemento de advertencia 
5, Cupla de electrofusión 
6. Te de servicio de PE para unir por electrofu Ión 
7. TuberL: .!'j distribución de PE. 
8. Tramo del servicio de PE, de longitud varia le 
9. Gabinete para el siEtema de regu!c,ción-med ción 
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Figura 98 - Esquema general de un se vicio domiciliario de PE conectado a una red 
de acero hasta 4 bar 

1. V álvula esférica de corte 
2. Accesorio de transición 
3. Vaina protectora de la acometida 
4. Elemento de advertencia 
5. Camisa anticorte. 
6. Te de se, ',' ;.;;io para soldar a la tubería de dist'ibución 
7. Tubería de distribución de acero 
8. Tramo del servicio de PE, de longitlld variab e 
9. Gabinete para el sistema de regulación-medi ión 
10. Accesorio transición 

Figura 99 - Esquema general de un ser icio domiciliario de PE conectado a una red 
de fundi ión de hierro 

l. Válvula esférica de corte 
2. Accesorio de transición 
3. Vaina protectora de la acometida 
4. Elemento de advertencia 
5. Camisa antícorte 
6. Te de servicio para roscar sobre la tubería de undición 
7. Tubería de distribución de fundición 
8. Tramo del servicio de PE, de longitud variabJ 
9. Gabinete para el sistema de regulación-medic'ón 
10. Accesorio transición. 
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Figura 100 - Esquema general de un servicio d miciliario de PE para situaciones particular1es donde 
no se pueda cumplimentar el radio de curvat Ira o que la tubería sea de diámetro mayor a 32 mm 

l. Gabinete para el sistema de regulación-medició 
2. V álvula esférica de corte 
3. Accesorio de transición 
4. Vaina protectora de la acometida 
5. Accesorio de PE 
6. Elemento c.dvertencia 
7. Tramo del servicio de PE de longitud variable 
8. Conexión a la red de PE, acero o fundición de h erro, indistintamente, según figuras 96, 97, 98 Y 99. 

c) Todo servicio domiciliario de PE debe poseer en el extremo ubicado en el interior del 
gabinete una válvula de corte de accionamiento rápido tipo esférica a candado, 
aprobada por un OC. 

Dicha válvula debe quedar rígidame lte vinculada al gabinete por medio de un 
dispositivo que impida la transmisión d esfuerzos mecánicos a la tubería de PE.. 

d) Para evitar el cizal1amiento de la tt bería de servicio provocada por el peso o 
asentamiento diferencial de la tierra, en toda derivación para servicios domiciliarios de 
PE de Dn < 32 se coloca una camisa a ti corte de PE según el apartado 5.5, cuando se 
utilice alguno de los siguientes accesori 

d.1 te de derivación de servicio de PE ara unir por termofusión (ver figura lO]'); 

d.2 ramal de derivación de servicio de E para unir por termofusión (ver figura 102); 

d.3 accesorio de transición acero-PE o fundición de hierro-PE (ver figura 103). 
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Figura 101 - Te de serv'cio para unir por termofusión 

9 Camisa anticorte 
1 

/'" 

Figura 1 02 - Ramal de derivaciót de servicio para unir por termofusión 

Camisa anticor1e 

Ramal de derivación 

Figura 103 - Accesorio de transición para r d de acero o fundición de hierro y servicio de PE 

Camisa 
Anticorte 
~ 

: : : : : : \ --~ --='.- -

f-----IH----___l_ _: 
: : ': 
i. _ .. : ..... :. 

::::::1. ______ _ 

Elástomero 
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ANEXO A - VAINA DE PROTECC ÓN PARA EL SERVICIO DE PE EN SU 
INGRESO AL GABINETE E REGULACIÓN-MEDICIÓN 

A.l Objeto 

Establecer los requisitos que deben cump ir las vainas de material plástico conformadas 
por un tramo recto y un tramo curvo, cuy función es proteger al tubo empleado para el 
suministro de gas a los usuarios con servi io de PE, en el tramo curvo enterrado y en el 
tramo recto empotrado, proveyendo: 

1) aislación térmica al tubo de PE 1 ediante una cámara de aire; 

2) protección mecánica al tubo de PE respecto de la mampostería; 

3) curvatura correcta para el tubo d 

A.2 Alcance 

Esta especificación es de aplicación para se vicios de PE con tubos de DN 25, 32 Y 40. 

A.3 Documentos de referencia 

IRAM 13326 

lRAM l3351 

NAG-237 

A.4 Materiales 

a) Se construyen en material plástico a elección del fabricante, el que debe ser 
. resistente al ataque de los materiales de construcción y apto para su empleo 

enterrado. 

b) El material debe conservar, por su propia rigidez, la curvatura conferida 
originalmente. 

c) Si el material de la vaina es PVC, los tubos a utilizar en su construcción deben 
cumplir con los ensayos indicados en 1 apartado A.6 de este anexo. 

d) De utilizarse otro material distin al PVC, el fabricante debe someter a 
consideración del OC, las norma y dimensiones correspondientes para su 
aprobación. 

A,5 Configuración y medidas 

La figura A.l y la tabla A.l presentan un squema típico de la vaina con sus medidas y 
cotas. 

El extremo vertical del tramo curvo (con terminación a espiga o enchufe) permite el 
acoplamiento de un tramo recto, de longitu variable para su ajuste en obra en función de 
la tapada de la cañería principal y de la altu a del gabinete respecto del suelo. 

El extremo superior del tramo recto se a apta al diseño del accesorio de transieión en 
gabinete. 
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Figura AJ - Cotas dimensionales de la vaina de protección 

Tt ano recto 

u 

1 l!!!L.I k, __________ C _______ ~--~ 

e 495 mm para vainas e'e 40 mm de diámetro y 725 mm para vainas de 50 mm de diámetro 

R radio de curvatura: 375 mm para vainas de 40 mm de diámetro y 600 mm para vainas de 50 mm de 
diámetro 

L longitud variable según altura del gabinete 

A.6 

A.6.1 

Tabla A.l - Medidas de la vaina de pl'otección 

DN ])N 
Espesor de pared T ,. . 

, . '. 'd (PVC Longitud entle 
vaina Servicio PE mlnlmo ve::) e ~) extremos (mm) 

. 

40 25 2,0 495 

~ 
32 Y 40 2,4 725 

Ensayos para vainas de PVC 

Resisümcia al aplastamiento 

Debe cun~plir ccn lo especlficado en la norma IRAM 1335]. 

A.6.2 Resistenci~ al irrpado 

Debe cumplir con lo especificado en la norma IRAM 13351. 

A.6.3 Resistencia a los productos alcalinos 

Debe cumplir con lo especificado en la NAG-237, apartado 6.11. 

NAG-J40 Año 2016 
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A.7 Procedimientl) de aprobación 

Sobre la base de la documentación y ,planos presentados, el fabricante debe proponer al OC 
según el material de que se trate, las medidas, terminaciones, y otros requisitos 
relacionados con la aprobación. 

A.8 Control de fabricación 

a) El fabricante debe establecer y mantener los sistemas de ensayo e inspección, 
registros y certificados que sean necesarios para asegurar que las vainas cumplen los 
requisitos de esta parte de la n0n11a. 

b) Para el control de calidad de los materiales y componentes de la vaina, el fabricante 
debe mantener registros y certificados de éstos, como así también de los controles y 
ensayos realizados. 

c) Esta do.:;umentación debe estar disponible para la inspección de la Distribuidora. 

A.9 ~arcadü 

Las vainas fabricadas según esta parte de la norma deben marcarse como mínimo con: 

• nombre, marca o logotipo del fabricante 

• matrícula de certificación 

• diámetro nominal 

• Industria Argentina 
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ANEXO B - MALLAS DE ADVERTENCIA PARA TUBERÍAS DE GAS 
ENTERRADAS 

B.l Objeto 

Establecer los requisitos mínimos, técnicos y de calidad, que deben cumplir los elementos 
de advertencia en forma de malla destinados a: 

• señalar la presen{;ia de tuberías de PE enterradas, ante una posible intervención por 
excavación o perforación; 

• identificar el producto que transporta la tubería. 

B.2 Alcance 

Se aplica a las bandas perforadas conocidas comúnmente como "mallas de advertencia", 
cualquiera sea su método de fabricación, que se utilizan para señalar la presencia de 
tuberías de PE para gas: 

B.3 Documentos de referencia 

IRAM-DEF n ] 054. 

B.4 Materiales 

Se deben fabricar a partir de materiales tennoplásticos, cuyas características les permitan 
cumplir con estos requerimientos. 

Su color debe ser amarillo designación 05-1-010,05-1-020,05-1-030 ó 05-3-020, según la 
carta de colores lRAM-DEF D 1054. 

B.5 Configuración y medidas 

El largo mínimo de los rollos debe ser de 50 m y el ancho de la malla debe ser función del 
Dn y ubicación de la tubería, según se indica en la siguiente tabla 

Tabla - Ancho de la malla de advertencia (en mm) según tipo y Dn de la tubería de PE 

¡ 
Servicio de PE Tnbería principal en vereda ences de calzada 

DnS90 DnS63 Dn>63 

150 ± !O 150 ± !O 300 ± 10 300 ± 10 

Cualquiera sea su forma, cada perforación de la malla debe tener un perímetro interior 
mínimo de 60 mm y máximo de 100 mm. La superficie de la abertura debe ser, como 
mínimo, del 60% de la superficie t:)tal. 

B.6 Ensayos de aprobación 

B.6.1 Rigidez transversal 

a) Muestra 

NAG-140 Año 2016 
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Su longitud (l) debe ser c,omo mínimo, de 500 mm o la que comprenda un conjunto 
completo de puntos débiles (perforación amallado) repartidos de manera repetitiva 
en todo el ancho Ca), el que resulte mayor, sin presentar marcas debidas a plegado. 

b) Aparato 

Debe mantener la probeta en forma plana en toda su longitud, no se permiten 
ondulaciones entre el soporte y el elemento de sujeción. 

Su ancho debe permitir mantener soportada una banda axial de 75 mm, como 
mínimo; y la altura del soporte debe ser equivalente a a/4 (37,5 mm y 75 mm para 
elementos de 150 mm y 300 mm respectivamente). 

a 

a/2 

Elemento de sujeción 

\ 
h 

Malla de advertencia 

Donde: 1 = 500 mm, o la longitud de la probeta; 

b "" 75 mm, mínimo; 

h = a/4 (37,5 mm 6 75 mm). 

c) Ensayo 

El ensayo se realiza a una temperatura de (23 ± 2) oC y, como mínimo, luego de 24 h 
de fabricados. 

Se sujeta la probeta sobre el aparato de ensayo, dejando en voladizo una banda axial 
de ancho equivalente a a/2. Repetir la prueba con la banda axial opuesta. 

d) Requisito 

La muestra sometida a ensayo no debe superar una flecha superior a a/4 durante 1 
mino 

B.6.2 Planitud 

Se debe efectuar sobre una muestra de 10 m de longitud, a una temperatura ambiente de 
(23 ± 2) oC, extendida sobre una superficie plana. 

Al cabo de 5 min, ningún punto comprendido dentro de los 8 m centrales de la muestra 
debe presentar un despegue de la superficie plana superior a a/4. 

::: == ELE2 
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B.6,3 Resistencia a la tracción 

a) Muestra 

Según lo indicado en B.6.1 a). 

b) Aparato 

Máquina de tracción, con una velocidad de 75 mm/mino 

c) Requisito 

Debe soportar una tracción longitudinal a la rotura o a la fluencia -la que fuera 
mayor- no inferior a 300 N. 

B.6.4 Resistencia al ennegrecimiento por sulfuro de amonio 

a) Muestra 

Dos probetas de 100 mm x 100 mm, conteniendo todos los componentes del 
elemento de advertencia. 

b) Aparato 

Recipiente de vidrio conteniendo una solución acuosa al 20 % en masa de sulfuro de 
amonio. 

c) Procedimiento 

• Sumergir una probeta en la solución de sulfuro de amonio y cerrar el recipiente. 

• Mantener el conjunto durante 15 días a temperatura ambiente y al abrigo de la 
luz. 

• M3.ntener la otra probeta como testigo fuera de la solución, durante el mismo 
tiempo, a igual temperatura y al abrigo de la luz. 

• Retirar la primera probeta, enjuagar y secar. 

• Comparar visualmente ambas probetas. 

d) Requisito 

A simple vista no debe observarse decoloración o viraje del color inicial. Sólo se 
tolera una alteración en el brillo. 

B.6.5 Resistencia a productos alcalinos (para materiales distintos al PE o lPP) 

a) Muestra 

Dos probetas de 100 mm x 100 mm, conteniendo todos los componentes del 
elemento de advertencia. 

b) Aparato 

• Baño controlado a (100 ± 2) oC 

• Termómetro y agitador 

• Balanza de precisión 

c) Procedimiento 

Parte 6: Requisitos mínimos para la instalación 
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• Pesar las probetas. 

• Colocar las probetas en un fl'asco redondo con refrigerante, equipado con 
termómetro y agitador, conteniendo una solución de soda a 36 °B (grados 
Baumé) (31 % aproximadamente). 

• Transcurridas 24 h de exposición rr la soda, mantenida en el baño a temperatura 
controlada, retirar cuidadosamente las probetas del frasco, enjuagarlas con agua 
y dejar secar al aire libre durante 24 h. 

d) Requisito 

La variación en peso no debe exceder el 2 % del peso antes del ensayo, ni presentar 
cambios en la textura, decoloración o viraje de color, a simple vista. 

B.7 Marcado 

Las mallas se deben identificar por medio de una inscripción en la superficie lisa de la 
banda o en una cinta de PE, con la leyenda "GAS" en letras mayúsculas de color rojo 
indeleble, con las siguientes características: 

• altura mínima, 50 mm 

• espesor del trazo, 5 mm 

Esta leyenda debe estar impresa sobre una superficie lisa en el material de la malla, o bien 
en una cinta de PE amarilla de 75 mm de ancho, firmemente adherida a la malla, de modo 
que al intentar desprenderla en forma manual se produzca su rotura antes que despegue. 

Asimismo, debe llevar como mínimo los siguientes datos: 

• nombre o marca del fabricante; 

• matrícula de aprobación. 

• logotipo de identificación de producto aprobado según la Resolución 
ENARGAS N° l38/95 o la que en el futuro la reemplace. 

El intervalo entre leyendas debe ser de 100 mm. 
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ANEXO C - PROTECCIONES ENTRE TUBERÍAS DE PE Y OTROS SERVICIOS 
PÚBLICOS (j ESTRUCTURAS ENTERRADAS 

C.I Objeto 

Determinar los criterios de diseño, construcción e instalación de protecciones entre tuberías 
de PE para gas y otros servicios públicos o estructuras subterráneas no asociadas. 

C.2 A,_kance 

Este Anexo establece los criterios de diseño, construcción e instalación de protecciones 
que se deben instalar entre tuberías de gas y otros servicios públicos o estructuras, en casos 
excepcionales donde circunstancias insalvables no permitan cumplir las distancias mínimas 
de separación indicadas en esta Parte 6 de la NAG-140. 

Además, es de aplicación en los casos que, aun cumpliendo las distancias míniimas, se 
considere necesario un incremento cautelar de protección 

C.3 Consideraciones generales 

C.3.1 Distancias mínimas de seguridad 

Son las establecidas en esta Parte 6 de la NAG-140. Si la autoridad competente 
responsable de las estructuras o servicios preexistentes a la instalación del sistema de 
distribución de gas, determinara distancias, o protecciones de seguridad más rigurosas que 
las previstas, se debe aplicar lo establecido por dicha autoridad. 

C.3.2 Criterios para la realización de trabajos de obra civil 

Las protecciones deben: 

a) evitar el daño mecánico a la tubería, derivado de la proximidad o el contacto con 
otras estructuras; 

b) proporcionar protección contra el calor proveniente de otras instalaciones 
subterráneas, como líneas de vapor o de energía eléctrica. 

c) permitir la instalación y operación de dispositivos o herramientas para el 
mantenimiento de la tubería o neutralización de situaciones de emergencia 
(abrazaderas, accesorios, prensas, etc.); 

d) permitir,,;;} el futuro realizar reparaciones e instalación de nuevos servicios; 

CA Tipos de protecciones y forma de instalación 

C.4.1 Características de los elementos de protección 

i Deben estar construidos con materiales que posean adecuadas características (mecánicas, 
térmicas, dieléctricas e impermeabilizantes) para el tipo de protección que se desea 
realizar. 

./ A continuación se describen algunos de los elementos que, entre otros, pueden conformar 
la protección que corresponda utilizar en cada caso: 

a) placas o medias cañas de cemento de 25 mm de espesor mínimo; 

b) ladrillos macizos comunes para la construcción; 
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c) baldosas de aproximadamente 300 mm x 300 mm y 35 mm de espesor; 

d) losetas de aproximadamente 300 mm x 600 mm y 35 mm de espesor; 

e) medias cañas de material plástico (PVC, PE, PP, etc.) de 3 mm de espesor mínimo o 
placas de plástico reforzado con fibra de vidrio (PRFV) de 3 mm de espesor mínimo. 
Estas placas siempre se deben instalar junto con otro elemento de respaldo (placas de 
fibrocemento, losetas, ladrillos, etc.); 

f) planchas o bandas de caucho sintético de 3 mm de espesor mínimo, las que se deben 
instalar junto con otro elemento de respaldo (placas de cemento, losetas, ladrillos, etc.). 

Nota: El ancho mínimo de la protección debe responder a lo indicado en la Tabla el 

C.4.2 Idsialación de los elementos de protección 

Cuando deban instalarse elementos de protección se debe tener en cuenta lo siguiente: 

a) el tipo de servicio público o estructura que no cumple la distancia mínima respecto 
de la tubería conductora de gas; 

b) el diámetro de la tubería conductora de gas; 

c) la distancia existente entre la tubería conductora de gas y el otro servicio público o 
estructura. 

En la Tabla C2 se resumen las protecciones recomendadas para tubería conductora de gas 
que operan a baja, media y alta presión, en tanto que las figuras CI a C6 ilustran 
situaciones típicas no limitativas que no restringen la utilización de otras protecciones que 
mejoren las indicadas. 

Debe prestarse especial atención en los cruces y paralelismos entre tuberías conductoras de 
gas y cables eléctricos, para evitar o contrarrestar lo siguiente: 

a) accidentes durante la instalación (descarga eléctrica); 

b) posibles saltos de chispa entre los cables eléctricos y la tubería conductora de gas 

c) los efectos de posibles aumentos de temperatura de los conductores eléctricos que 
pudieran alterar las características de la tubería conductora de gas. 

C.4.3 Medidas adicionales 

La Distribuidora debe considerar el estado de conservación de los otros servicios públicos 
o estructuras (cloacas, desagües pluviales y alcantarillas, cámaras, túneles, etc.), puesto que 
son una vía potencial para la migración de una fuga de gas, y en caso de considerarse 
necesario tomar medidas adicionales a la instalación de las pantallas de protección, por 
ejemplo, coloLir en la zona por donde se puede canalizar el gas recubrimientos que deben 
ser impermeables al gas natural y resistentes a los hidrocarburos, encamisado continuo de 
la tubería conductora de gas con cafio camisa de características particulares que lo 
diferencien de una tubería de conducción y cuyos extremos deben quedar como mínimo a 
0,30 111 de la estructura, u otra acción que la Distribuidora considere más adecuada. 
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Tabla Cl 

Ancho mínimo de las pantallas de protección, en función del diámetro de la 
tubería conductlJra de gas 

t--

Diámetro tubo (mm) s50 63 a180 > 180 

Ancho "a" de la protección (mm) 200 400 Diámetro + 200 

Tabla C 2 

Tipos de protecciones a instalar en un sistema de distribución de gas de 
baja, media y alta presión 

Estructura subterránea no asociada con Distancia existente "d" entre la 
Figuras que representan la cañería conductora de gas y otra la tubería de distribución de gas 

estructura (cm) instalación de las protecciones 

:51 kV 10:5 d < 30 C4(a,b), C5(a,b), C6(a,b) y C7(a,b) 

Conductores de energía 
30::; d < 50 C4(a,b), C5(a,b), C6(a,b) y C7(a,b) eléctrica con tensión: 

>1 kV 
50:5 d < 100 Cl(a,b), C2(a,b) y C3(a,b) (1) 

Cañerías de agua, líneas telefónicas, 
10:5 el <30 Cl(a,b), C2(a,b) y C3(a,b) desagües pluviales y cloacas " 

Postes, columnas, bases de hormigón, 
El diseño de la protección debe 

10:5 d < 30 responder a las necesidades de cada mampostería y otras estructuras caso en particular 

1) Sólo para ramales de AP y diámetro> 180 

: 2Z!!!!! ""J : • L Z!!!22 2 
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Referencias 

Figura C.la - Protección con baldosones, losetas o placas de cemento 
Paralelismo 

Vista de frente 

v,,,, '" p,~p","w .~. 

A< ¿.y ..... 
4v r;v;z.·. 

1 Uneade gas 
2 Estructura enterrada no asociada (otro servicio público) 
3 Protección 
4 Capas de arena 

a == ancho mínimo de la protección, según Tabla 1 
d == distancia real de obra entre ambas estructura8 
x == solape mínimo 2: 5 cm 

k,iLilJ1i&.@l&UU ""'" 
NAG-140 Año 2016 

Parte 6: ReqUIsitos mínimos para la instalación 

110 



ENARGAS 1/3665 

Referencias 

Figura C.lb - Protección con baldosones, los.ctas o placas de cemento 
Cruce 

Vista de frente 

, .. .' , 

. c· 
".,-.~() ~ - - - - - -

2 ___ ~~~~~~--

4 -----74 

Vista en perspectilla 

2 

4 

Línea de gas 
2 Estructura enterrada no asociada (otro servicio público) 
3 Protección 
4 Capas de arena 

a = ancho mínimo de la protección, según Tabla 1 
d = distancia real de obra entre ambas estructuras 
x = solape mínimo::: 5 cm 
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Figura C.2a - Protección con ladrillos 
Paralelismo 

Vista de frente 

Vista en perspectiva 

Referencias 

2 

4 

Línea de gas 
2 Estructura enterrada no asociada (otro servicio público) 
3 Protección 
4 Capas de arena 

a = ancho mínimo de la protección, según Tabla 1 
d = distancia real de obra entre ambas estructuras 
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Figura C.2b - Protección con ladrillos 
Cruce 

Vista de frente 

.-.-,_.-.-.. ----.-,-. 
,'lO ' • . ' • <i; ',' '.4, i ''i 

.; ,.' ':" 

-b ------- ~ -9 -" '. 
. . , ." ", '. 

" . 0." 
.,.", .,', , ,' .. 

r--''--r-'-~' . . ' "".' r-J" 

1,. Do:=J" .. '.0. 
"a '.'." ,.!2; 

2----~~7r--------

Vista en perspectiva 

3-f-'-,-~· 

:. ." .... ," .. :" 

~~~~ 
2 

Referencias 

1 Línea de gas 
2 Estructura enterrada no asociada (otro servicio público) 
3 Protección 
4 Capas de arena 

a = ancho mínimo de la protección, según Tabla 1 
d = distancia real de obra entre ambas estructuras 
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Figura C.3a - Protección con media cafia de cemento o media cafia 
de PE/PVC/PP/PRFV 

Paralelismo 

Vista de frente 

.6-q'.~': ;.~: 
Á.············ /--:::::;--. ", 

/:~)//'.>.. '" '., .' ... 
/<.,// '.', . 6"/ ...... . 

~r:;·j-~::/ .... 
y ...... . 

Vista en persrectiva 

Referencias 

1 Línea de gas 
2 Estructura enterrada no asociada (otro servicio público) 
3 Protección 
4 Capas de arena 

a ,.~ ancho mínimo de la protección, según Tabla 1 
d = distancia real de obra entre ambas estructuras 

5ZZ_ ~~~@_~¡¿~~~@WW~®~N~m~~~~~@,,_@_~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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Figura C3b - Profecdón ron media caña de cemento o media caña 
de PE/PVC/PP/PRFV 

Cruce 

Vista de frente 

Referencias 

1 Línt:l de gas 
2 Estructura enterrada no asociada (otro servicio público) 
3 Protección 
4 Capas de arena 

a = ancho mfnimo de la protección, según Tabla 1 
d = distancia real de obra entre ambas estructuras 
e = espesor de [os elementos de protección 
x = solape mínimo:>: 5 cm 

.lE §§§!kf J 2 !!!!EE ¿LELas] 
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Figura C.4a 
Protección con baldosones, losetas o placas de ceménfo 

más planchas de caucho sintético o placas de PRFV 
Paralelismo 

Vista de frente 

1 ____ ~~~~~~_ 

4 --NA--7-"-~:"",. 

Paralelismo 

Vista en ~..::, spectiva 

Referencias 

Línea de gas 
2 Estructura enterrada no asociada (otro servicio público) 
3 Protección 
4 Capas de arena 

a =_c ancho mínimo de la protección, según Tabla 1 
d = distancia real de obra entre ambas estructuras 

Nota: Cuando el obstáculo no sea un conductor de energía eléctrica o una fuente de calor, SI:: puede 
reemplazar el conjunto por una única mediacaña de PE, PVC, PP o PRFV de 2: 10 mm 
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Referencias 

1 Línea de gas 

Figura CAb 
Protección con baldosones, losetas o placas de cemento 

más planchas de caucho sintético o placas de PRFV 
Cruce 

Vista de frente 

Vista en perspectiva 

A "'·' . , .. ~ . , 

~
" .... 

, : ,. 

~ ..... ...' . 
. . -., 

.' .' 
',.: ..... 

2 Estructura enterrada no asociada (otro servicio público) 
3 Protección 
4 Capas de arena 

a = ancho mínimo de la protección, según Tabla 1 
d = distancia real de obra entre ambas estructuras 

Nota: Cuando el obstáculo no sea un conductor de energía eléctrica o una fuente de calor, se puede 
reemplazar el conjunto por una única mediacaña de PE, PVC, PP o PRFV de 2: 10 mm 
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Figura C.Sa 
ProteccIón con ladrillos más planchas de caucho 

sintético o placas de PRFV 
Paralelismo 

Vista de frente 

3--~~~~~~r-~~~ 
4 --,""":""<ry<-+.-.,.....,. 

Vista en perspectiva 

:2 

Referencias 

1 Línea de gas 
2 Estmctura enterrada no asociada (otro servicio público) 
3 Protección 
4 Capas de arena 

a = ancho mínimode la protección, según Tabla 1 
d = distancia real de obra entre ambas estructuras 

Nota: Cuando el obstáculo no sea un conductor de energía eléctrica o una fuente de calor, se: puede 
reemplazar el conjunto por una única mediacaña de PE, PVC, PP o PRFV de ~ 10 mm 
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Figura C.Sb 
Protección con ladrillos más planchas de caucho 

sintético o placas de PRFV 
Cruce 

Vista de frente 

Vista en perspectiva 
~ ... '.'.~ "". ~~ .:: ... , ... <.~ 

~ 
.. : ... 7'i 

'p 
.' . . . . . . 

il. • . 

I '_(~~_~, 
. >--., -- ----~ ---.....- ............ 

4-·~ 
-:" . 

Referencias 

t Linea de gas 
2 Estructura enterrada no asociada (otro servicio público) 
3 Protección 
4 Capas de arena 

a = ancho mínimo de la protección, según Tabla 1 
d = distancia real de obra entre ambas estructuras 
Nota: Cuando el obstáculo no sea un conductor de energía eléctrica o una fuente de calor, se puede 
reemplazar el conjunto por una única mediacaña de PE, PVC, PP o PRFV de 2: 10 mm 
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Figllr¡¡ C.6ta 
Protección con media caña o meaill caña de PE/PVC/PP/PRFV 

más planchas de caucho sintético 
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Referencias 

2 
3 
4 

Línea de gas 
Estructura enterrada no t::Dciada (otro servicio público) 
Protección 
Capas de arena 

a = ancho mínimo de la protección, según Tabla 1 
d = distancia real de obra entre ambas estructuras 
x = solape mínimo 2: 10 cm 

Nota: Cuando el obstáculo no sea un conductor de energía eléctrica o una fuente de calor, se puede 
reemplazar el conjunto por una única media caña de PE, PVC, PP o PRFV de 2: 10 mm 
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Figura C.6b 
Protección con media caña o media caña de PE/PVC/PP/PRFV 

más planchas de caucho sintético 
Cruce 

Vista de frente 

Vista en perspectiva 
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Referencias 

1 Línea de gas 
2 Estructura enterrada no asociada (otro servicie público) 
'3 Protección 
4 Capas de arena 

a = ancho mínimo de la protección, según Tabla 1 
d = distancia real de obra ent p.mbas estructuras 
x = solape mínimo 2': 10 cm 

Nota: Cuando el obstáculo no sea un conductor de energía eléctrica o una fuente de calor, se puede 
reemplazar el conjunto por una única media caña de PE, PVC, PP o PRFV de 2': 10 mm 
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Figura C.7a 
Protección con encamisado continuo de PE/PVC/PP/PRFV 

Paralelismo 

Vísta de frente 
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Referencias 

Línea de gas 
2 Estructura enterrada no asociada (cloacas, desagües, alcantarilla, etc.) 
3 Protección 
4 Capas de arena 
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Figura C.7b 
Protección con encamisado continno de PE/PVC/PP/PRFV 
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Referencias 

1 Línea de gas 
2 Estructura enterrada no asocíada (cloacas, desagües, alcantarilla, etc.) 
3 Protección 
4 Capas de arena 

x == 2: 30 cm 
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ANEXO D - FORMACIÓN Y ACREDITACIÓN DE FUSIONISTAS DE PE 

D.1 Objeto y alcance 

Establecer los requisitos mínimos para realizar los exámenes de calificación y posterior 
matriculación de. personal afectado a realizar uniones en tuberías plásticas, ya sea por 
medio de termofusión o de electrofusión, de forma tal de verificar la capacitación y 
habilidad que éste posee para realizar dicha tarea en forma segura y confiable. 

Las Distribuidoras deben poseer un procedimiento escrito para Calificación de Fusionistas 
que contemple, como mínimo, todos los aspectos citados en el presente anexo. 

D.2 Responsablets de la calificación - evaluadores 

La calificación de fusionistas debe ser realizada por las Distribuidoras, por medio de 
personal que acredite experiencia y conocimiento en la aplicación tanto de parte de las 
normas relacionadas con sistemas de PE, como del presente anexo. 

D.3 Categorías de fusionistas 

CATEGORÍA "A" (Termofusión): 

Esta categoría se divide en dos partes: 

Categoría A -1: Esta categoría acredita para real izar uniones por termofusión a e:nchufe, 
montura y a tope en tuberías e instalaciones que no posean presión. 

Categoría A-2: Esta categoría acredita para realizar uniones por termofusión a tope en 
tuberías e instalaciones que no posean presión. 

La "Categoría A" tiene validez para un sistema de tuberías determinado. 

El personal que haya calificado con esta categoría queda habilitado para trabajar con 
máqui,na automática, semiautomática o manual. Dentro de la credencial y del legajo de 
calificación debe hacerse referencia al tipo y marca del equipamiento. 

El tipo y marca del equipamiento utilizado se considera una variable esencial para este 
proceso, por lo que cualquier cambio en alguna de ellas implica la recalificación del 
fusionista. 

CATEGORÍA "B" (Electrofusión): 

Esta categoría acredita para realizar uniones por electrofusión en tuberías e instalaciones 
que no posean presión. 

La "Categoría B" tiene validez para cualquier tubería cuya compatibilidad haya sido 
previamente verificada. 

CATEGORÍA "C" (Electrofusión en carga): 

Aquel personal que cuente sólo con certificación de Categoría "B", queda habilitado para 
realizar fusiones sobre tuberías activas (con presión), si previamente cumple con todos y 
cada uno de los siguientes requisitos: 

• haber realizado un curso teórico-práctico relacionado con "Higiene y Seguridad", el 
cual debe ser dictado por un técnico habilitado y matriculado enHigiene y Seguridad 
Industrial, incluyendo especialmente aspectos sobre uso de matafuegos, utilización 

, zrw 
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de elementos de protección personal, características del gas natural y propano 
gaseoso, uso de explosímetros y extinción de incendios. Como así también señalar 
los riesgos asociados a las tareas y las medida~ de seguridad a adoptarse para la 
ejecución segura de éstas; 

• haberse desempeñado satisfactoriamente durante seis meses, como mínimo, en la 
Categoría "B". 

D.4 Modalidad del examen 

El examen de calificación debe constar de dos partes: uno teórico y uno práctico, 

El postulante debe rendir primero el examen teórico, cuyo puntaje se efectúa sobre un 
máximo de 100 puntos, debiendo obtener un mínimo de 80 puntos para ser considerado 
aprobado. 

Para rendir el examen práctico el postulante debe haber aprobado el examen teórico. 

, El examen práctico debe consistir en una prueba de habilidad a través de la realización de 
distintas probetas, de acuerdo con los requisitos establecidos en los apartados D.9 y D.] O 
correspondientes para las distintas categorías, considerándose aprobada esta parte cuando 
el resultado de los ensayos cumpla los criterios de aprobación de los citados apartados. 

Para rendir el examen práctico, el postulante debe utilizar su propio equipamiento, 
máquinas y herramental y proveer los elementos, tubos y accesorios necesarios para 
realizar dicho examen. 

Los ensayos de las probetas realizadas durante el examen práctico, deben ser realizados en 
laboratorios aceptados por las Licenciatarias o bien por éstas. Los costos que sm:jan de 
dichos ensay;\' deben estar a cargo del postulante. 

Tanto el examen teórico, como el práctico debe realizarse en presencia del (los) 
evaluador( es) de la Distribuidora, debiendo archivar en el legajo del fusionista, la "Planilla 
de evaluación de fusionistas", efectuada por el Evaluador. 

El postulante debe contar con los elementos de protección personal requeridos por la 
Licenciataria, los cuales deben ser informados previamente. 

D.4.1 Temario para el examen teórico 

El examen teórico debe consistir en una serie de preguntas que permitan evaluar el 
conocimiento que posee el postulante respecto de las características de las tareas que debe 
ejecutar, materiales a utilizar, empleo de maquinarias y la normativa de aplicación. 

Las preguntas deben abarcar todos los aspectos citados en el párrafo precedente. Como 
mínimo, la cantidad de preguntas debe ser de 20. 

El cuestionario debe ser suficientemente amplio como para no repetir las preguntas en 
ciclos sucesivos de entrenamiento. 

D.5 Identificación del fusionista (credencial) 

Una vez aprobado el examen y completada la planilla de evaluación de fusionista, la 
Distribuidora debe otorgar al fusionista una credencial que tiene, como mínimo, los 
siguientes datos y requisitos: 
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• Logotipo de la Distribuidora 

• Número de credencial 

• Nombre del fusionista 

• Número de documento 

• Foto del fusionista 

• Fecha de evaluación 

• Nombre de la Distribuidora que realiza la calificación 

• Fecha de vigencia de la credencial (inicio y finalización); 

• Categoría de calificación; 

• Fimla y aclaración del personal autorizante por parte de la Distribuidora. 

D.6 Vigencia y renovación de la matrícula 

La credencial tiene una validez de dos años. 

El fusionista ya calificado debe rendir un nuevo examen cuando: 

a) No haya realizado fusiones, o no tenga constancias de haberlas realizado, durante un 
lapso de ] 80 días. 

b) Se halla detectado a través de ensayos destructivos en obra, la aplicación incorrecta 
del procedimiento de unión establecido en la presente norma en forma reiterada. 

c) Hayan transcurrido dos años desde el último examen de calificación aprobado. 

Cuando ocurra alguno de estos casos, la credencial vencida se anulará y quedará registrada 
en el legajo del fusionista, en la Distribuidora en donde rindió el examen de calificación. 

Los fusionistas calificados bajo los requerimientos de esta parte de la norma, quedan 
habilitados p,ú'a desempeñarse en el área geográfica cubierta por la Distribuidora en donde 
rindió el examen de calificación. 

A opción de cada Distribuidora, puede tomarse como válida la calificación realizada en 
cualquiera de ellas, debiendo el fusionista cumplir en estos casos con las condiciones 
particulares definidas por cada Distribuidora. 

D.7 Registro de fusionistas 

Cada Distribuidora, debe llevar un registro actualizado con fichas individuales de 
fu sionistas a través de un sistema informático, que contenga como mínimo los datos que 
figuran en la credencial. El registro citado en forma de archivo magnético, se debe poder 
imprimir como ficha. 

Asimismo, cada Distribuidora debe poseer un listado de los fusionistas habilitados, el cual 
debe contener como minim0 los siguientes datos: 

G Número de credencial 

• Nombre del fusioni;:;ta 
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• Número del DNT 

• Dirección y número de teléfono 

• Localidad, Provincia y Código Postal 

• Categoría de calificación 

• Fecha rl~ vigencia de la credencial (inicio y finalización). 

• Observaciones. 

Se incluyen en este listado sólo los fusionistas con habilitación vigente. 

D.S Pases de obra 

A efectos de mantener actualizada su calificación, el fu sionista debe solicitar los pases de 
obras correspondientes, y una constancia donde acredite que tiene continuidad de trabajo 
en la Distribuidora de la zona en donde esté actuando. 

El Pase de Obra para ser válido, se debe encontrar firmado y sellado por el personal 
habilitado de la Distribuidora, y le sirve al fusionista como constancia de las obras en que 
trabajó, y en qué período. A su vez, los pases de obra le serán exigidos junto con la 
credencial, cuando se presente a trabajar en otra obra. 

D.9 Características generales y requisitos básicos para la prueba de h~lbilidad 
de la Categoría A 

D.9.1 Uniones a tope 

Se realizan con tubos entre sí o entre tubos y accesorios, mediante un dispositivo que 
mantenga los extremos a unir con la alineación, presiones y temperatura adecuadas para las 
distintas etapas de la fusión. 

Deben cumplir con lo establecido en los apartados 9.2.2; Y 10 de esta parte de la norma, y 
con el manual de calificación de fusiones del proveedor del equipo. 

D.9.2 Uniones a enchufe 

Se realizan entre tubos y accesorios, mediante un dispositivo que caliente las superficies a 
unir en forma simultánea y uniforme. 

La operación f',uede ser manual o a máquina, según el Dn de los elementos a fusionar. 

Deben cumplir con lo establecido en los apartados 9.2.3, y 10 de esta parte de la norma, y 
con el manual de calificación de fusiones del proveedor de los accesorios. 

D.93 Uniones a montura 

Se realizan entre tubos yaccesorios, mediante dispositivos que mantengan las superficies a 
unir con las presiones, temperatura y ajuste adecuados para las distintas etapas de la fusión. 

Deben cumplir con lo establecido en los apartados 9.2.4, y 10 de esta parte de la norma, y 
con el manual de calificación de fusiones del proveedor de los accesorios. 
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D.9.4 Preparación de las muestras para la evaluación del fusionista 

D.9.4.1 El postulante debe proveer todos los materiales necesarios para realizar las 
muestras, en los Dn y características que indique la Distribuidora. 

D.9.4.2 El postulante debe realizar, como mínimo, cinco muestras de las siguientes 
caracte rísti cas: 

a) una muestra realizada por la unión a tope de tuberías entre sí, de Dn ;::: 90 mm, SDR 
11; 

b) una muestra realizada por la unión a enchufe de tuberías de Dn:::; 63 mm, SDR 11; 

c) una muestra realizada por la unión a montura de un accesorio de derivación; 

d) dos muestras realizadas por la unión a enchufe de tubería de servicio de Dn 25 mm y 
500 mm de longitud, con una te de derivación de servicio. y ésta a su vez, fusionada a 
montura sobre una tubería de Dn ;::: 50 mm, SDR 11. 

Nota: En caso de que el fusionista se postule solamente para fusión a tope, Categoría A.2, se debe realizar 
solamente una muestra para fusión a tope. 

D.9.4.3 El examen visual de las muestras (según el tipo de unión) debe cumplir con 10 
establecido en los apartados 10.2, 10.3, 10.4, 105 de esta parte de la norma. 

D.9.4.4 Las muestras se deben rotular y se dejan enfriar durante 1 h, antes de comenzar 
la preparación de las probetas. 

D.9.5 Ensayos 

D.9.5.1 De cada una de las muestras señaladas en D.9.4.2 se deben obtener tres 
probetas de 25 mm de ancho y 200 mm de largo a cada lado de la zona de unión, las que no 
deben presentar grietas, poros, ni otras discontinuidades en el plano de corte (interfase de 
fusión). 

D.9.5.2 De las probetas obtenidas en D.9.5.1, dos se someten al ensayo de doblado y la 
restante al ensayo de tracción. 

D.9.5.3 De las dos muestras señaladas en D.9.4.2 d), una se somete al ensayo de 
tracción y la otra al ensayo de flexión, para verificar en cada una de ellas la correcta 
ejecución de las fusiones por enchufe y por montura. 

D.9.S.2 Ensayo de doblado 

D.9.S.2.1 Debe efectuarse luego de 24 h de realizada la probeta. 

D.9.5.2.2 Se considera satisfactorio cuando al ser dobladas las probetas no pn:sentan 
cavidades, fis-"i:as ni otras deficiencias. 

D.9.5.3 Ensayo de tracción 

D.9.S.3.1 Se considera satisfactorio cuando: 

a) la rotura de las probetas, obtenidas según D.9.5.1 y sometidas a un esfuerzo de 
tracción con velocidad de 25 mm/min ± 2 mm/min, se produce fuera de la zona de 
unión y la interfase de fusión no presente cavidades, fisuras ni otras deficiencias; 
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b) la rotura de la muestra preparada según D.9.4.2 d) Y sometida a un esfberzo de 
tracción con velocidad de 25 mm/min ± 2 mm/min, se produce fuera de las zonas de 
unión a enchufe y a montura. además, no debe presentar desprendimiento, fisura ni 
otras deficiencias en las uniones. 

D.9.5.3.2 Cada probeta o muestra que falle en la zona de mordazas debe ensayarse 
nuevamente. 

D.9.5.4 Ensayo de flexión 

Se considera satisfactorio cuando la muestra obtenida según D.9.4.2 d) no present<;~ grietas, 
fisuras ni otras deficiencias en las uniones a enchufe y a montura, luego de aplicar una 
fuerza en el extremo del tubo de servicio hasta la rotura de la muestra. 

D.9.5.5 Ensayos alternativos 

A opción de la Distribuidora, para la calificación de las pruebas de habilidad puede 
admitirse conao alternativa la realización de ensayos no destructivos, en conjunto con los 
ensayos destructivos. 

D.IO Características generales y requisitos básicos para la prueba de habilidad 
de la Categoría B 

D.tO.1 Listado de materiales 

Los materiales con los que se debe contar, como mínimo, son los siguientes: 

• dos tramos de tubería de 500 mm de longitud en diámetro 50 mm ó 63 mm y espesor 
SDR1l; 

• dos tramos de tubería de 500 mm de longitud en diámetro 25 mm y espesor SDRll; 

• una cupla para electrofusión a enchufe de diámetro 50 mm ó 63 mm; 

• dos cuplas para electrofusión a enchufe de diámetro 25 mm; 

• una válvula para electrofusión para toma de servicio a montura de diámetro 50 mm ó 
63 mm con derivación en diámetro 25 mm. 

D.IO.2 Equipamiento 

Debe contar con todos los elementos necesarios para realizar las probetas de prueba, entre 
los que se pueden mencionar: máquina para electrofusionar, rascadores, alineadores, 
herramientas de uso manual, etc. 

D.IO.3 Probetas para ensayo 

Se realizan tres probetas para ensayos diferentes, dos correspondientes a uniones 
exclusivamente a enchufe y una a montura y enchufe. 

D.IO.4 Unión a enchufe 

a) Unión a\;nchufe en cañería de diámetro 50 mm ó 63 mm 

b) Unión a enchufe en cañería de diámetro 25 mm 
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D.I0.4.1 Inspección 

Se debe verificar a través de una inspección visual que la configuración de las uniones a 
enchufe por electrofusión sea la correcta. Para 10 cual se evalúan los siguientes puntos: 

• el material fundido en la operación de fusión no debe exceder exteriormente los 
limites del accesorio; 

• correcto alineamiento entre la tubería y el accesorio; 

• correcta penetración en el enchufe. 

D.10.4.2 Ensayos 

Para la realización de los ensayos se deben obtener tres probetas de la muestra D.l OA.a) y 
dos probetas de la muestra D.lOA.b). 

D.10.4.2.1 Ensayo destructivo de doblado 

Dos probetas de la muestra D.1 OA.a) y una probeta de la muestra s D.lOA.b), se someten 
al ensayo de doblado. 

Antes o duréF::fe el ensayo de doblado no deben aparecer poros, cavidades o fisuras en la 
interfase de fusión. 

D.10.4.2.2 Ensayo destructivo de desprendimiento por falla de adherencia 

Una probeta de la muestra D.l OA.a) y una probeta de la muestra s D.1 OA.b), se someten al 
ensayo de desprendimiento. 

Previo al ensayo se debe verificar que no exista derrame de material sobre las zonas frías 
central y extremas del accesorio. 

La probeta se somete a una carga creciente de aplastamiento, con una velocidad de avance 
de las mordazas de 10 cm/mino 

La distancia de final de recorrido de las mordazas se aproximará hasta 2 veces el espesor 
de pared del tubo. 

Antes o durante el ensayo, la totalidad de la interfase de fusión entre la primera y última 
espira no debe presentar poros, cavidades ni físuras en ninguno de los niveles (espira, tubo 
o accesorio). 

A través de los ensayos indicados precedentemente, se pueden detectar algunas 
deficiencias como resultado de una incorrecta aplicación de la metodología de unión, entre 
las que se encuentran: 

• inadecuada penetración de los tubos en el accesorio; 

• zonas sin fusionar; 

• alineación defectuosa. 

Todas las uniones que no verifiquen lo indicado en los puntos D.l OA.1 Y D.l 004.2 deben 
ser rechazadas. 
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D.l0.S Unión a montura 

Unión a montura en tubería de diámetro 50 mm Ó 63 mm, 

Esta unión consiste en fusionar una válvula de servicio en la tubería seleccionada por el 
fu sionista y una cupla de 25 mm x 25 mm a la salida de la espiga de la válvula. 

D.lO.5.1 Inspección 

Se debe verificar a través de una inspección visual que la configuración de la unión a 
montura por electrofusión sea la correcta. Para 10 cual se debe evaluar 10 siguiente: 

• la exacta perpendicularidad entre el eje de la boca de salida del accesorio y el eje de 
la tubería; 

• el correcto posicionamiento de la montura del accesorio sobre la tubería; 

• el material fusionado no debe exceder los límites del accesorio. 

D.IO.5.2 Ensayos 

Se debe extraer una probeta cortando la muestra en tres partes como se indica en la imagen 
siguiente: 

D.lO.S.2.l Ensayo destruc-~¡vo de desprendimiento por falla de adherencia 

La probeta A se somete a una carga creciente de aplastamiento, con una velocidad de 
avance de las mordazas de 10 cm/mino 

La distancia de final de recorrido de las mordazas se aproxima hasta dos veces el espesor 
de pared del tubo, como se indica en la imagen. 

Antes o durante el ensayo, la totalidad de la interfase de fusión (delimitada por las espiras 
exteriores) no debe presentar poros, cavidades ni fisuras en ninguno de los niveles (espira, 
tubo o accesorio)_ 

D.IO.S.2.2 Ensayo destructivo de torsión 

~~~~m~~~_~'~~~~~@~j_~ .. ~~~,~~~~~,AU~_~_~.~~~~~ .. ~~.~~~_~~M~~~~~~~!!!!!~~ 
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La probeta "1. se somete a un ensayo de torsión, que consiste en doblar la tubería de 
diámetro 25 mm a 90C sobre la salida de la cupla a enchufe como se observa en la siguiente 
Imagen. 

Luego de obtenida esta posición, se debe efectuar un esfuerzo de torsión girando la tubería 
sobre el plano perpendicular al eje de la cupla, finalizando a 1800 de la posición inicial. 

Antes o durante el ensayo, la unión a enchufe no debe presentar cavidades ni fisuras en 
ninguno de los niveles (espira, tubo o accesorio). 

A través de los ensayos indicados precedentemente, se pueden detectar algunas 
deficiencias como resultado de una incorrecta aplicación de la metodología de unión, entre 
las que se encuentran: 

• inadecuada penetración de los tubos en el accesorio; 

• zonas S;\~ fusionar; 

• alineación defectuosa. 

Todas las uniones que no verifiquen lo indicado en los apartados D.1 0.5.1 Y D.IO.5.2 
deben ser rechazadas. 
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Véase el instructivo en la página siguiente. 

Empresa: Rep. Técnico: 

Página: Apartado: Párrafo: 

Se propone: 

Firma: 

Aclaración: Hoja de 

Cargo: 

~~~SM~4~~'~_~y~~,Wd&~~~~~~~~~~~~mm~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ge 
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Instrucciones para completar el formulario de observaciones 

l. Completar con letra de imprenta (manual o por algún sistema de impresión), con tinta 
indeleble. 

2. En el espacio identificado "Donde dice", transcribir textualmente la versión en 
vigencia que se propone modificar, o sucintamente siempre que no quede posibilidad 
de duda o ambigüedad del texto a que se refiere. 

3. En el espacio identificado "Se propone", indicar el texto exacto que se sugiere. 

4. En el eSPílcio identificado "Motivo de la propuesta", incluir qué posible problema, 
carencia, etc., resolvería o mejoraría la propuesta; completando la argumentadón que 
se dé, o bien con la mención concreta de la bibliografía técnica en que se sustente, en lo 
posible adjuntando sus copias, o bien detallando la experiencia propia en que se basa. 

5. Dirigir las observaciones a la Gerencia de Distribución del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), Suipacha 636, (1008) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

fe 
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PRÓLOGO 

La Ley 24 076 -Marco Regulatorio de la Actividad del Gas Natural- crea en su Artículo 50 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS). 

En el Artículo 52 de la mencionada Ley se fijan las facultades del ENARGAS, entre las 
cuales se incluye la de dictar reglamentos en materia de seguridad, normas y 
procedimientos técnicos a los que deben ajustarse todos los sujetos de esta Ley. 

Asimismo, el Artículo 86 expresa que las normas técnicas contenidas en el clasificador de 
normas técnicas de GAS DEL ESTADO SOCIEDAD DEL ESTADO (revisión 1991) y sus 
disposiciones complementarias, mantendrán plena vigencia hasta que el Ente apruebe 
nuevas normas técnicas, en reemplazo de las vigentes, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 52, inciso b) de la presente Ley. 

En tal sentido, esta norma NAG-140 Año 2016 remplaza y anula a las normas NAG-129 

(ex GE-Nl-129), NAG-l30 (ex GE-NI-130), NAG-l31 (ex GE-N1-131), NAG-133 (ex 

GE-N1-133), NAG-134 (ex GE-NI-134) y NAG-136 (ex GE-Nl-136), normas dictadas 

oportunamente por la ex GAS DEL ESTADO SOCIEDAD DEL ESTADO sobre redes 

para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturado, de polietileno, 

teniendo en cuenta los nuevos sujetos de la ley, las Resoluciones que el ENARGAS aprobó 

en la materia y el avance tecnológico. 

Esta norma ha sido elaborada por una Comisión integrada por personal técnico del Ente 
Nacional Regulador del Gas, Organismos de Certificación Acreditados, Compañías 
Distribuidoras de Gas, y Fabricantes de componentes aprobados contenidos en la presente 
norma. 

La NAG-140 consta de las siguientes partes, bajo el título general de "Sistema de tuberías 
plásticas de polietileno (PE) para el suministro de combustibles gaseosos". 

Parte 1. Generalidades. Materia prima. 

Parte 2. Tubos. 

Parte 3. Accesorios. 

Parte 4. Válvulas. 

Parte 5. Capacidad de integración de los componentes del sistema. 

Parte 6. Requisitos mínimos para la instalación. 

Parte 7. Evaluación de la conformidad. 

Toda sugerencia de revisión, puede enviarse al ENARGAS, completando el formulario que 
se encuentra al final de la norma. 

.~Jií Iii Iii 
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INTRODUCCIÓN 

La presente norma de la cual ésta es la Parte 7, especifica los requisitos para un sistema de 
tuberías y sus componentes fabricados con polietileno (PE) para ser utilizados en el 
suministro de combustibles gaseosos. 

Los requisitos y métodos de ensayo para el material y los componentes del sistema de 
tuberías se especifican en las Partes 1,2,3 y 4 de esta norma. Las características de aptitud 
para el uso están cubiertas en la Parte 5. La Patie 6 establece los requisitos mínimos para la 
instalación. 

Esta parte de la NAG-140 cubre procedimientos y requisitos para la evaluación de la 
conformidad de materiales, componentes, uniones y montajes, y está destinada a ser 
utilizada por los fabricantes, organismos de inspección, laboratorios de ensayo y 
organismos de certificación. 

1 OBJETO Y ALCANCE 

Esta Parte 7 especifica los requisitos para la evaluación de la conformidad a ser incluidos 
en el plan de calidad del fabricante, .como parte de su sistema de calidad. 

Esta parte de la norma incluye: 

a) requisitos para materiales, componentes, uniones y montajes especificados en las 
partes 1 a 5 de esta norma; 

b) requisitos para el sistema de gestión de la calidad del fabricante, conforme con la 
nonna ISO 9001; 

c) las definiciones y procedimientos a aplicar en caso de certificaGÍón por tercera parte. 

En conjunto con las otras partes de la norma NAG-140, es aplicable a tubos, accesorios y 
válvulas de PE, a sus uniones y a las uniones con componentes de otros materiales, que 
vayan a utiliznrse en las siguientes condiciones: 

a) una presión máxima de operación, MOP, de hasta 10 bar inclusive; 

b) una temperatura de operación de - 20 oC y + 40 oC como temperatura de referencia. 

NOT A - Para otras temperaturas de operación, pueden utilizarse los coeficientes de corrección indicados en 
la Parte 5 de esta norma. 

Para accesorios mecánicos conformes con la norma ISO 10838 - Partes 1, 2 Y 3, según 
proceda, esta Parte de la norma no es considerada de aplicación. Cuando sea necesario, es 
conveniente que se elabore por acuerdo entre usuario y fabricante,. un plan de calidad 
basado en los ensayos mencionados en la norma ISO 10838. 

Esta norma cubre un amplio rango de presiones máximas de operación y establece 
requisitos con relación a colores y aditivos. 

2 REFERENCIAS 

Esta norma incorpora por referencias fechadas o no fechadas disposiciones de otras 
publicaciones. Estas referencias normativas están citadas en los lugares apropiados en el 
texto de la norma y están citadas a continuación. Las enmiendas o revisiones de referencias 
fechadas, sólo serán aplicables cuando se incorporen a esta norma por medio de una 

iiIi !tt~f""""" jns_ IBlllIISliiHiII F1~~~f!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!g!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! 
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revisión o actualización. Para referenci1'ls no fechadas, es aplicable la última edición 
publicada (incluyendo sus modificaciones). 

EN 728 - Plastics piping and ducting systems. Polyolefin pipes and fittings. Determination 
of oxidaction induction time (EN 728 - Sistemas de tuberías y duetos de materiales 
plásticos. Tubos y accesorios de poliolefina. Determinación del tiempo de inducción a la 
oxidación). 

EN ISO 6259-] - Thermoplastics pipes - Determination of tensile propeties - Part ]: 
General test method (EN ISO 6259-1 - Tubos termoplásticos - Determinación de las 
propiedades en tracción - Parte 1: Método general de ensayo). 

EN ISO 12162 - Thermoplastics materials for pipes and fittings for pressure applications -
Classification and designation - Overall service (design) coefficient (ISO ]2162:1995) 
(EN ISO 12] 65 - Materiales termoplásticos para tubos y accesorios para aplicaciones a 
presión. Clasificación y designación. Coeficiente global de diseño (de servicio) [ISO 
12162:1995]). 

ISO 2859-1 - Sampling procedures for inspection by attributes - Part 1: Sampling se heme s 
indexed by acceptance quality limit (AQL) for lot-by-Iot inspection (ISO 2859-1 -
Procedimientos de muestreo para la inspección por atributos - Parte 1: Planes de muestreo 
para las inspecciones lote por lote, tabulados según el nivel de calidad aceptable (NCA)). 

ISO 2859-2 - Sampling procedures for inspection by attributes - Part 2: Sampling plans 
indexed by Iimiting quality (LQ) for isolated lot inspection (ISO 2859-2 - Procedimientos 
de muestreo para la inspección por atributos - Parte 2: Planes de muestreo para las 
inspecciones de lotes independientes, tabulados según la calidad límite (CL)). 

ISO 6259-3 - Thermoplastics pipes - Determination of tensile properties - Part 3: 
Polyolefin pipes (ISO 6259-3 - Tubos de materiales termoplásticos - Determinación de las 
propiedades en tracción - Parte 3: Tubos de poliolefina). 

ISO 9000 - Quality management systems - Fundamentals and vocabulary (ISO 9000 -
Sistemas de gestión de la calidad - Fundamentos y vocabulario). 

ISO 9001 - Quality management systems - Requirements (ISO 9001 - Sistemas de gestión 
de la calidad,,~ Requisitos). 

ISO 10838-1 - Mechanical fittings for polyethylene piping systems for the supply of 
gaseous fuels - Part 1: Metal fittings for pipes of nominal outside diameter less than or 
equal to 63 mm (ISO 10838-1 - Accesorios mecánicos para sistemas de tuberías de 
polietileno para el suministro de combustibles gaseosos - Parte 1: Accesorios metálicos 
para tubos de diámetro exterior nominal inferior o igual a 63 mm). 

ISO 10838-2 - Mechanical fittings for polyethylene piping systems for the supply of 
gaseous fuels - Part 2: Metal fittings for pipes of nominal outside diameter greater than 63 
mm (ISO lO838-2 - Accesorios mecánicos para sistemas de tuberías de polietileno para el 
suministro de combustibles gaseosos - Palie 2: Accesorios metálicos para tubos de 
diámetro exterior nominal superior a 63 mm). 

ISO 10838~3 ~ Mechanical fittings fol' polyethylene piping systems for the supply of 
gaseous fuels N Part 3: Thermoplastics fittings for pipes of nominal outside diameter less 
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than or egual to 63 mm (fSO 10838-3 - Accesorios mecánicos para sistemas de tuberías de 
polietileno para el suministro de combustibles gaseosos - Parte 3: Accesorios 
termoplásticos para tubos de diámetro exterior nominal inferior o igual a 63 mm). 

ISO 13477: 1997 - Thermoplastics pipes for the conveyance of fluids - Determination of 
resistance to rapid crack propagation (RCP) - Small scale steady-state test (S4 test) (ISO 
13477:1997 - Tubos de materiales termoplásticos para el transporte de fluidos -
Determinación de la resistencia a la propagación rápida de fisuras (RCP) - Ensayo a escala 
reducida en estado estacionario (ensayo S4»). 

ISO 13953 - t'olyethylene (PE) pipes and fittings - Determination of the tensile strength 
and failure mode oftest pieces from a butt-fused joint (ISO l3953 - Tubos y accesorios de 
polietileno (PE) - Determinación de la resistencia a la tracción de probetas a partir de 
uniones por fusión a tope). 

ISO 13954 - Plastics pipes and fittings - Peel decohesion test for polyethylene (PE) 
electrofusión assemblies of nominal outside diameter greater than or equal to 90 mm (ISO 
13954 - Tubos y accesorios de materiales plásticos. Ensayo de descohesión por 
desprendimiento de montajes de polietileno (PE) por electrofusión con diámetro exterior 
nominal superior o igual a 90 mm). 

ISO 13955 - Plastics pipes and fittings - Crushing decohesion test for polyethylene (PE) 
electrofusión assemblies (ISO 13955 - Tubos y accesorios de materiales plásticos - Ensayo 
de descohesión por aplastamiento para montajes de electrofusión de polietileno (PE). 

ISO/CD 13956:2008 - Plastics pipes and fittings - Detem1ination of cohesive resistance -
Tear test for poJyethylene (PE) saddle assemblies (lSOICD l3956:2008 - Tubos y 
accesorios de materiales plásticos - Determinación de la fuerza de cohesión. Ensayo de 
arrancamiento de montajes de polietileno (PE). 

ISO 13954: 1997 Plastics pipes and fittings - Peel decohesion test for polyethylene (PE) 
electrofusión assemblies of nominal outside diameter greater than 01' equal to 90 mm. 

ISO 114l3: 1996 Plastics pipes and fittings - Preparation of test piece assemblies 
between a polyethylene (PE) pipe andan electrofusión fitting 

3 DEFINICIONES, SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS . 

Para el propósito de esta parte de la norma, son aplicables las definiciones, símbolos y 
abreviaturas dadas en las Partes 1 a 5 de la NAG-140, cuando sea aplicable, así como las 
siguientes:' 

3.1 Definiciones 

3.1.1 Organismo de certificación (OC): Entidad acreditada para la certificación de 
productos .para la industria del gas, conforme a la Resolución ENARGAS N° 138/95 o la 
que en el futuro la reemplace. . 

3.1.2 Laboratorio de ensayos: Laboratorio que mide, ensaya, calibra o, también, 
determina las características de aptitud para el uso de los materiales y productos. 

3.1.3 Sistema de calidad: Estructura organizacíonal, responsabilidades, 
=mrrmm". '" NAG-140 Año 2016 
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procedimientos, procesos y recursos necesarios para la implementación de la gestión de la 
calidad (véase la norma ISO 9000). 

3.1.4 Plan de calidad: Documento que establece las prácticas específicas de calidad, 
recursos y secuencia de actividades correspondientes para un producto en particular o 
rango de productos. 

3.1.5 Ensayo de tipo (TT): Ensayos efectuados para probar que un material, 
componente, unión o ensamble es apto para cumplir los requisitos dados en la norma 
correspondiente. 

NOTA - Un componente es un tubo, un accesorio o una válvula considerada para ser parte de un sistema de 
tuberías. 

3.1.6 Ensayo de tipo preliminar (PTT): Ensayo de tipo realizado por o al pedido 
del fabricante. 

3.1.7 Ensayo de tipo inicial (ITT): Ensayo de tipo realizado por o a pedido del 
organismo de certificación con propósitos de certificación. 

3.1.8 Ensayo de liberación de lote (BRT): Ensayo efectuado por el fabricante en un 
lote de componentes, que debe ser completado satisfactoriamente antes de liberar dicho 
lote. 

3.1.9 Ensayo de verificación de procesos (PVT): Ensayo realizado por el 
fabricante sobre materiales, componentes, uniones o ensambles a intervalos específicos, 
para confirmar que el proceso continúa siendo capaz de producir componentes conformes 
con los requisitos dados en la norma correspondiente. 

NOTA - Estos ensayos no son requeridos para liberar un lote de componentes, sino que son llevados a cabo 
para evaluar el proceso de control. 

3.1.10 Ensayo de auditoría (AT): Ensayo realizado por o a pedido del organismo de 
certificación, para confirmar que el material, componente, unión o ensamble continúan 
confonnando los requisitos dados en un sistema normativo y para proveer información 
para evaluar la eficacia del sistema de calidad. 

3.1.11 Ensayo indirecto (IT): Ensayo realizado por el fabricante, diferente al 
especificado para una característica partiéular, habiendo verificado su correlación con el 
ensayo especificado. 

3.1.12 Ensayo testigo (WT): Ensayo aceptado por el organismo de certificación 
como un ensayo de tipo inicial, y de auditoría, que se realiza por o a pedido del fabricante 
y supervisado por un representante calificado del organismo de certificación. 

3.1.13 Lote de material: Cantidad claramente identificable de un material particular. 

3.1.14 Lote de compuesto: Cantidad claramente identificable de un compuesto 
homogéneo G!Ilo, fabricado bajo condiciones uniformes. El lote de compuesto es definido 
e iqentificado por su fabricante. 

/ 

.1.15 Lote de producción: Colección claramente identificable de unidades 
fabricadas consecutivamente o en forma continua bajo las mismas condiciones, usando 
material o compuesto conformes con las mismas especificaciones. 

Ser"'''''"]!.:f 
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3.1.16 Lote de tubos: Número de tubos, todos de idéntico diámetro nominal, espesor 
de pared y marcado, extrudidos con el mismo compuesto y en la misma máquina. El lote 
de tubos es definido e identificado por el fabricante. 

3.1.17 Lote de accesorios o válvulas: Número de accesorios o válvulas del mismo 
tipo, de idénticas características dimensionales (igual diámetro nominal y espesor de pared) 
y el mismo marcado, fabricados con el mismo compuesto. El lote de accesorios o válvulas 
es definido e identificado por el fabricante. 

3.1.18 Sub-lote o lote parcial: Una subdivisión claramente identificable de un lote 
para propósitos de inspección. 

3.1.19 Muestra: Una o más unidades de producto retiradas de un lote o sub-lote, 
seleccionada(s) aleatoriamente sin tener en cuenta su calidad. 

NOTA - El número de unidades de producto de la muestra es la medida de ésta. 

3.1.20 Nivel de Calidad Aceptable (AQL): Cuando se considera una serie continua 
de lotes o sub-lotes, el nivel de calidad en el marco de una inspección por muestreo, es el 
límite de una media satisfactoria del proceso de fabricación (véase la norma ISO 2859 
Partes 1 y 2)", 

NOTA - La designación de un AQL no implica que el fabricante tenga el derecho de suministrar cualquier 
unidad de producto no conforme. 

3.1.21 Nivel de inspección: Relación entre el lote o tamaño del lote y el tamaño de la 
muestra (véase la norma ISO 2859-1). 

3.1.22 Grupo: Conjunto de componentes similares de donde las muestras son 
seleccionadas con propósitos de inspección o ensayo. 

3.1.23 Producto tipo: Un tubo, accesorio individual, válvula o sus componentes 
principales, del mismo diseño, de un compuesto particular, apto para la conducción de 
combustibles gaseosos, cumpliendo con los requisitos dados en una norma. 

3.1.24 Cuerpo tipo: Un mismo cuerpo de una válvula o te de toma en carga que 
contiene diferentes conexiones de salida (extremos espiga). 

3.1.25 Cavidad: Parte de un molde de inyección que da forma al producto inyectado 
final. Un molde puede consistir de varias cavidades. 

3.2 Abreviaturas 

NOTA 1 - Para evitar cualquier malentendido, las siguientes abreviaturas se mantienen en idioma inglés con 
su explicación en español. 

AQL Nivel de calidad aceptable 

AT Ensayo de auditoría 

BRT Ensayo de liberación de lote 

CEN Comité Europeo de Normalización 

JT Ensayo indirecto 

lTT Ensayo¿etipo inicial 

PTT Ensayo de tipo preliminar 
,11l 
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PVT Ensayo de verificación de procesos 

TT Ensayo de tipo 

WT Ensayo testigo 

4 REQUISITOS 

4.1 Generalidades 

4.1.1 Los compuestos, componentes, uniones y ensambles deben cumplir con los 
requisitos especificados en las Partes 1 a 5 de la NAG-140, según corresponda. 

4.1.2 Los componentes y/o ensambles deben ser producidos por el fabricante bajo un 
sistema de calidad que incluya un plan de calidad. El sistema de calidad debe cumplir con 
ISO 9001. 

4.1.3 La conformidad con 4.1.1 y 4.1.2 debe ser certificada por un Organismo de 
Certificación, operando de acuerdo con lo establecido por la autoridad de aplicación. 

4.2 

4.2.1. 

Ensayos e inspección 

Agru pamien to 

Para los propósitos de esta norma los grupos de medidas dados en la tabla 1 deben 
aplicarse para tubos, accesorios y válvulas. 

Tabla 1 "Grupos de medidas para tubos, accesorios y válvulas (dimensiones en milímetros) 

Grupos de medidas 1 2 3 

Diámetro exterior nominal, 
dn:s; 63 75:S; eln < 250 250 :S;dn:S; 630 eln, para tubos, válvulas y 

accesorios 

Los accesorios son también agrupados de acuerdo con el sistema de unión: 

• (A) Accesorios con enchufes para electrofusión y termofusión 

• (B) Accesorios con montura para electrofusión y termofusión 

• (e) Accesorios con extremo espiga 

• (D) Accesorios mecánicos 

4.2.1. Ensayos de tipo (TT) 

4.2.2.1 Generalidades 

Los ensayos de tipo deben demostrar que los productos cumplen todos los requisitos de las 
características dadas en las tablas 2 a 5, según corresponda. 

Además, los ensayos de tipo que sean pertinentes deben llevarse a cabo siempre que haya 
un cambio en el diseño y en el método de producción, así como en ampliaciones del rango 
de productos, como se indica en las tablas 3 a 5. 

En caso de cambios en el compuesto de PE como está definido en la cláusula A2, se deben 
aplicar los requisitos de los ensayos de tipo pertinentes definidos en la cláusula A3 y en las 
tablas 3 a 5. 

. , 
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En caso de un cambio en el diseño son importantes las siguientes características: 

a) dimensiones y geometría (ver columna X en las tablas 4 y 5), como: modificación del 
aspecto visual y de las prestaciones funcionales, cambio de cualquiera de las 
dimensiones, cambio de un componente que no sea de PE; 

b) partes afectadas de la unión (ver columna Y en las tablas 4 y 5), como: cambio en las 
dimensiones de la zona de fusión (por ejemplo, situación, paso y profundidad del 
arrollamiento), las características eléctricas (por ejemplo, alambre, resistencia), los 
parámetros de fusión (por ejemplo, tiempo y voltaje). 

Para la ampliación de la gama de productos de accesorios y válvulas, las características 
relevantes dadas en las tablas 4 y 5 deben ser reensayadas, como se haya acordado entre el 
OC y el fabricante. 

Para válvulas con enchufe para electrofusión, se deben realizar ensayos complementarios 
como los indicados en la tabla 4 para accesorios del tipo (A). . 

4.2.2.2 Ensayos de tipo preliminares (PTT) 

El fabricante debe demostrar que el producto satisface todos los requisitos para las 
características dadas en las tablas 3 a 5, según corresponda. 

El fabricante del compuesto debe demostrar la conformidad con todos los requisitos de la 
tabla 2. 

4.2.2.3 Ensayos de tipo iniciales (ITT) 

El OC debe 'aJuar la conformidad de un producto con todos los requisitos para las 
características dadas en las tablas 2 a 5, según sea aplicable. 

Su evaluación será llevada a cabo por medio de validación o ensayos, usando los 
procedimientos de muestreo dados en las tablas 2 a 5, según sean aplicables, y agrupando 
acorde con 4.2.1, en un laboratorio aprobado o mediante ensayo testigo. 

Los resultados de los ITT, incluyendo las características a largo plazo, suministrados por el 
fabricante y con trazabilidad del material o compuesto y su proceso de fabricación, 
validados por el OC, deben ser tenidos en cuenta para el ITT. 

4.2.3 Ensayo de liberación de lote (BRT) 

Las características especificadas en la Partes 2 a 5 de esta norma y listadas en las tablas 6 a 
9 deben ensayarse para la liberación de lote con las frecuencias mínimas dadas en dichas 
tablas. 

El fabricante debe especificar un lote o sub-lote en su plan de calidad. 

Un lote o sub-lote sóio se puede liberar cuando todos los ensayos e inspecciones 
pertinentes hayan sido llevados a cabo al menos una vez para las frecuencias especificadas 
y cumplan con los requisitos exigidos. 

Si un producto falla respecto de alguna de las características dadas en las tablas 6 a 9, el 
lote o sub-lote debe ser rechazado o serán llevados a cabo los procedimientos de reensayo 
para la característica en la cual falló. 

Parte 7: Evaluación de ia I;'onformidad 
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Los procedimientos de reensayo deben ser conformes con las tablas 6 a 9 y deben ser 
realizados según los procedimientos A o B, que se definen a continuación: 

a) Procedimiento A 

Ubicar los últimos productos que cumplan con los requisitos especificados en las 
Partes 1 a 5 de esta norma. 

Liberar todos los productns producidos antes de ese punto y rechazar los productos 
posteriores. 

b) Procedimiento B 

Usar un procedimiento de muestreo acorde con rso 2859-1 o ISO 2859-2, según sea 
aplicable, con el AQL y nivel de inspección especificado en las tablas 8 y 9. 

NOTA 1 - Los procedimientos de reensayo de acuerdo con la norma JSO 2859-1 sólo son aplicables cuando 
también se haya usado la norma ISO 2859-1 para el BRT. 

Si se cumplen con los requisitos de reensayo, entonces se liberará el lote o sub-lote. Si no 
se cumplen, se lo rechaza. 

Los procedimientos para el tratamiento de los productos rechazados deben ser detallados 
en el plan de calidad del fabricante. 

NOTA 2 - Las frecuencias mínimas de muestreo indicadas deberían adaptarse para la medida y cantidad de 
sub-lotes fabricados. Estas frecuencias permiten al fabricante mantene;' la conformidad de los productos con 
los requisitos de las Partes 1 a 5 de esta norma. Las desviaciones pueden causar un incremento en la 
frecuencia de ensayo. 

4.2.4 Ensayos para verificación de proceso (PVT) 

Aquellas características contenidas en las Partes¡ a 5 de esta norma y listadas en las tablas 
lO a 13, deben ser ensayadas para verificación de proceso con la frecuencia mínima de 
muestreo dada en tablas lOa 13, según corresponda. 

Si un producto no conforma los requisitos respecto de cualquier característica dada en las 
tablas lOa 13, se utilizarán los procedimientos de reensayo detallados en el plan de calidad 
del fabricante. El OC debe ser informado. 

Si los procedimientos de reensayo no obtienen la confornlidad del producto con los 
requisitos, el proceso debe ser examinado y corregido de acuerdo con los procedimientos 
del plan de calidad del fabricante. 

NOTA - Las frecuencias mínimas de muestreo indicadas deberían adaptarse para la medida y cantidad de 
sub-lotes fabricados. Estas frecuencias permiten al faÍJricante mantener la conformidad de los productos con 
los requisitos de las Partes 1 a 5 de esta norma. Las desviaciones pueden causar un incremento en la 
frecuencia de ensayo. 

4.25 Ensayos de auditoría (AT) 

Todas las características dadas en las Partes 1 a 5 de esta norma pueden ser objeto de 
auditoría. La elección de los ensayos debe ser acordada entre el fabricante y el OC y como 
mínimo deben comprender las características listadas en las tablas 14 a 17, teniendo en 
cuenta que los ensayos PVT pueden ser aceptados como parte de los ensayos de auditoría 
si ellos son presenciados por el OC o sus representantes. 

NAG-140 Año 2016 
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NOTA - Las medidas, tipos y clases elegidas para los ensayos deben ser principalmente aquellas que no han 
sido seleccionados anteriormente para ensayos PVT. Las muestras serán preferiblemente tomadas del mayor 
volumen de producción por grupo de medidas. 

4.2.6 Ensayos indirectos (IT) 

Los ensayos deben ser realizados de acuerdo con los métodos referidos en las Partes 1 a 5 
de esta norma. 

No obstante, se pueden realizar ensayos indirectos para las características de BRT y PVT 
dadas en las tablas 6 a13, según corresponda. No se deben aplicar ensayos indirectos para 
TTy AT. 

El método de ensayo indirecto usado y su correlación o relación segura con los ensayos 
específicos deben estar documentados en el plan de calidad del fabricante. La continuidad 
de la validez del ensayo indirecto debe ser verificada a intervalos regulares. 

En caso de disputa se utilizarán los BRT o PVT especificados en las tablas 6 a 13, según 
corresponda. 

NOTA: Se pueden utilizar ensayos indirectos para reducir la frecuencia de los BRT y PVT especificados, 
pero no están destinados a reemplazar estos ensayos completamente. 

4.2.7 Informes de inspección y registros de ensayo 

Los informes y registros deben ser archivados durante un periodo mínimo de diez afíos, 
salvo especificación contraria. 

4.3 Informe técnico 

El fabricante del compuesto debe tener al día un infornle técnico, que es confidencial y 
disponible para inspección con acuerdo previo, conteniendo todos los datos necesarios para 
demostrar la conformidad de los compuestos con la Parte 1 de esta norma. Este informe 
debe contener todos los resultados de los ensayos de tipo (TT) según esta Parte 7. 

El fabricante de tubos debe tener al día un informe técnico, que es confidencial y 
disponible para inspección con acuerdo previo, conteniendo todos los datos necesarios para 
demostrar la conformidad de los tubos con las Partes 2 y 5 de esta norma. Este infornle 
debe contener todos los resultados de los ensayos de tipo (TT) según esta Parte 7. 

El fabricante de los accesorios debe tener al día un informe técnico, que es confidencial y 
disponible para inspección con acuerdo previo, conteniendo todos los datos necesarios para 
demostrar la conformidad de los accesorios con las Partes 3 y 5 de esta norma. Este 
infoMne debe contener todos los resultados de los ensayos de tipo (TT) según esta Parte 7. 

El fabricante de válvulas debe tener al día un informe técnico, que es confidencial y 
disponible para inspección con ~.cuerdo previo, conteniendo todos los datos necesarios para 
demostrar la conformidad de las válvulas con las Partes 4 y 5 de esta norma .. Este informe 
debe contener todos los resultados de los ensayos de tipo (TT) según esta Parte 7. 
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Tabla 2 - Características del compuesto que requiere ensayos de tipo (TT) por parte del fabricante 

Parte de la norma 
Procedimiento de Número de 

Número de 
Característica y apartado de mediciones por 

referencia muestreo muestras a 
muestra 

Densidad convencional 1-4.2.3.1 Una vez/compuesto 3 1 
Tiempo de inducción a la 

1-4.2.3.1 Una vez/compuesto 3 1 oxidación (estabilidad téni1ica) 

Contenido de volátiles 1-4.2.3.1 Una vez/compuesto 1 1 
Contenido de agua b 1-4.2.3.1 Una vez/compuesto 1 1 
Contenido de negro de humo e 1-4.2.3.1 Una vez/compuesto 3 1 
Dispersión del negro de humo e 1-4.2.3.1 Una vez/compuesto 1 6 

Dispersión del E~PJllento d 1-4.2.3.1 Una vez/compuesto 1 6 

Resistencia a los componentes 
1-4.2.3.2 Una vez/compuesto 3 1 

del gas 

Resistencia a la intemperie e 1-4.2.3.2 Una vez/compuesto 3/3/5 f 1/111 f 

Resistencia a la propagación Una vez/compuesto 
Conforme EN Conforme EN rápida de fisuras (presión 

crítica, Pe) (e ¿ 15 mm) 5-5 Una vez/compuesto ISO 13477 ISO 13477 

Resistencia a la propagación 
lenta de fisuras (d" 110 ó 125 1-4.2.3.2 Una vez/compuesto 3 1 
mm - SDR 11) 

Resistencia a la tracción de la 1-4.3.1 Una vez/compuesto 3 Conforme ISO 
soldadura por fusión a tope (d" 

1-4.3.2 Una vez/compuesto 3 13953 
110 ó 125 mm- SDR 11) 

Clasificación 1-4.4 Una vez/compuesto 
Conforme EN Conforme EN 

ISO 12162 ISO 12162 

" El número de muestras dadas en la tabla es el mínimo. Todas las muestras deben pasar los ensayos pertinentes. 
b Solamente aplicable si no es satisfactorio el requisito de contenido de volátiles. En caso de desacuerdo, debe aplicarse el 

requisito de contenido de agua. 
e ",610 aplicable para compuesto negro. 
d S610 aplicable para compuesto amarillo o amarillo - anaranjado. 
e Para la detenninación del tiempo de inducción a la oxidaci6n, se deben eliminar 0,2 mm de la superficie sometida a la 

intemperie antes de la tom3 de muestras. Debe darse el diámetro de las probetas en el informe del ensayo. 
r Tres muestras para el tiempo de inducción a la oxidación con una medición por muestra / tres muestras para la resistencia 

hidrostática con una medición por probeta / cinco muestras para el alargamiento a la rotura con una medición por muestra. 

9 
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Tabla 3 - Características de los tubos que requieren ensayos de tipo por compuesto, realizados por el 
fabricante de tubos 

Parte de la norma y 
Procedimiento de Número de 

Número de 
Característica apartado de mediciones por muestreo muestras h refereucia muestra 

Aspecto 2-5.2 Dos diámetros I grupo 
1 1 de medidas 

Color 2-53 Dos diámetros / grupo 
1 1 de medidas 

Características geométricas 2-6 Dos diámetros I grupo 
8 ' 1 de medidas 

Resistencia hidrostática 
2:7.2 Dos diámetros I grupo 

(20 oC, :2 10011) de medidas 
3 l 

Resistencia hidrostática 
5-4.2.1.2 Un diámetro / grupo 

(80 oC, 2 165 h) de medidas 
3 l 

Resistencia hidrostática 
2-72 Dos diámetros I grupo 

(80 oC, :2 100011) de medidas 
3 1 

Elongación a la rotura 2-7.2 Dos diámetros I grupo Confomle EN ISO ConJ'Onne EN ISO 
de medidas 6259-1 6259-1 

Resistencia a la propagación lenta 
Dos diámetros I grupo 

de fisuras e::: 5 111)1', (ensayo del 2-7.2 3 1 
cono) de medidas 

Resistencia a la propagación lenta 
Dos diámetros / grupo 

de tlsuras e> 5 mm (en tubo con 2-72 3 1 
entalla) 

de medidas 

Un diámetro I grupo 

Resistencia a la propagación 
2-7.2 de medidas (espesor 

rápida de fisuras (presión crítica, 
de pared máximo) Confonne ISO Conforme ISO 

p,)d Un diámetro / grupo 13477 13477 
5-5 de med idas (espesor 

de pared máximo) 
Tiempo de inducción a la 2-8.2 Dos diámetros I grupo 3 e 1 
oxidación (estabilidad ténnica) de medidas 

Índice de l1uidez en masa (MFR) 2-8.2 
Dos diámetros / grupo 

3 1 
de medidas 

Retracción longitudinal 2-8.2 
Dos diámetros I grupo 

1 l 
de medidas 

Resistencia a la intemperie 2-8.2 
Ensayo del compuesto en forma de tubo, realizado por el fabricante 
del compuesto 

Marcado 2-10.2 Dos diámetros I grupo 1 1 
de medidas 

5-4.2.1.1 
Un diámetro / grupo 

1 
Resistencia a la tracción de la de medidas f Confonne lSO 
soldadura por fllsión a tope 

5-4.2. 1.2 
Un diámetro / grupo 1 

13953 
de medidas f 

u Los diámetros se deben elegir y distribuir unifomlemente entre la gama de productos. La gama de productos por cada grupo de 
medida debe ser definida por el fabricante. Las muestras deben tener por lo menos los diámetros menor y mayor del rango 
fabricado. Los ensayos satisfactorios validarán al tubo de un mismo dn Y de un SDR superior, es decir, un espesor de pared 
inferior. Cuando e¡" fabricante extienda su fabricación más allá de su autorización, deben realizarse los ensayos de tipo 
adicionales. 

b El número de muestras indicado en la tabla es el mínimo. Todas las muestras deben pasar los ensayos correspondientes. , 
Las muestras y probetas para los ensayos pueden ser utilizadas subsecuenlemente para los ensayos destructivos listados en esta 
tabla. 

ú Cuando sea aplicable (véase la tabla 4 de la Parte 2 de esta norma). 
e Con una probeta proveniente de la superficie interna, otra de la extema, y otra del medio del espesor de pared para los grupos de 

medidas 2 y 3, y confonne con EN 728 para el grupo-de medidas ¡ 
f Conviene tener en cuenta los resultados de los ensayos según el apartado 4.3 de la Parte 1 de esta norma, realizados por el 

fabricante del compuesto. 
Nota - En caso de cambio del compuesto, se deben aplicar todos los ensayos de tipo. Para cambios menores de acuerdo con la 
cláusula AJ.2, el 1~:."icante de tubos solamente debe realizar los ensayos PVTy BRT. 
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Tabla 4 - Características de los accesorios que requieren ensayos de tipo (TT) por compuesto a realizar 
por el fabricante del accesorio 

Parte de la norma y Cambio de diseño b Cantidad de Procedimiento de Cambio del comlluesto Número de Característica apartado de mediciones muestreo dePE" probetas' referencia por probeta X y 

Aspecto 3-5.2 Una vez / medida / Un diámetro/grupo de 1 1 
tipo de producto / medidas/tipo de 
cavidad d . producto/cavidad d 

Color 3-53 Una vez / medida / Un diámetro/grupo de 1 1 
tipo de producto / medidas/tipo de 
cavidad el producto/cavidad d 

Características 3-6 Una vez / medida f Un diámetro/grupo de + + 8' I 
geométricas tipo de producto / medidas/tipo de 

cavidad d producto/cavidad d 

Resistencia 3-7.2 Una vez / medida / Dos diámetros/grupo de 3 1 
hidrostática a (20 oC, tipo de proclllcto medidasitipo de 
100 h) producto 
Resi stenc ia 3-7.2 lJna vez / medida / Dos diámetros/grupo de + + 3 1 
hidrostática (80 oC, tipo de producto medidas/tipo de 
1000 h) producto 
Resistencia a la 3-7.2 - + 2 Conforme ISO 
descohesión por 13954 e 
ananquc y por 5-4.2.1.1 Una vez / medida / 

Dos diámetros/grupo de + 1 IS013955 
aplastamiento en tipo de producto 

medidasitipo de 
uniones a enchufe (A) 

5-4.2.1.2 
producto 

2 h - + 

Resistenc1a a la 3-7.2 - + 2 Conforme 
descohesión por Dos diámetros/grupo de ISO/eD 13956 
arranque en uniones a 5-4.2. !.1 Una vez / medida! 

medidas/tipo de + 1 
montura (B) h tipo de producto 

producto 
5-4.2.\.2 - + 2 

Resistencia a la 3-7.2 
Una vez / medida / 

Dos diámetros/gmpo de - + I 
tracción de la 

tipo de producto 
medidas/tipo de 

soldadura pur fusión 3 producto 
tope (C) h 5-4.2.1.1 

Ulla ve;: / medida / 
Un diámetro/gmpo de + 1 

Conforme ISO 
tipo de"producto r medidas/tipo de 

13953 
producto 

5-4.2.1.2 
Una vez / medida / 

Un diámetro/grupo de - + I 

tipo de producto r 
medidas/tipo de 
producto 

Resistencia al impacto 3-7.2 Una vez / medida / Un diámetro/grupo de + + 1 1 
(B) h tipo deproducto medidas 
Caída de presión- 3-7.2 Una vez / grupo de + - 1 1 
pérdida de carga (8) h medida / tipo de 

! producto 
Tiempo de inducción a 3-8.2 Una vez / grupo de Un diámetro/grupo eJe- 3 1 
la oxidación medida medidas 
(estabilidad térmica)' 
Indice de tluidez en 3-8.2 Una vez ( grupo de Un diámetro/grupo de 3 1 
masa (MFR) medidas medidas 
Marcado 3-10.2 Una vez! medida / Un diámetro! grupo de 1 1 

tipo de producto I medidas/tipo de 
caviclad ti i~producto!cavic\ad " 

, 
En caso de cambio de la MRS, se debe aplicar a todos los ensayos de tipo, según el procedimiento de muestreo. 

b Según el apartado 4.2.2.1. 
El número de probetas indicadas en la tabla es el mínimo. Todas las probetas deben pasar los ensayos correspondientes. Según el caso, el montaje de los 
ensayos debe realizarse de acuerdo con la Parte 5 de esta norma. 

" Sólo aplicable a moldes con más de una cavidad. , 
Las muestras o probetas pueden ser posteriormente lisa das eulos ensayos destructivos indicados en la tabla. 

r Conviene tener en cuenta los resultados de los ensayos según el apanado 4.3 de la Parte 1 de esta norma, realizados por el fabricante del compuesto. 
g La determinación del tiempo de inducción a la oxidación debería llevarse a cabo sobre probetas tomadas de la superficie, especialmente en aquellos 

accesorios que forman parte de un3 unión fusionada. 
h (A) Accesorios con enchufe para electrofusión y termofusión. 

(8) Accesorios con montura para electrofiJsíón y termofllsión. 
(C) Accesorios con extremos espiga. 

(+) Ensayo que requiere ser realizado. 
(-) Ensayo que no requiere realizarse. 

72 
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Tabla 5 - Características de las válvulas que requieren ensayos de tipo (TT) para compuestos 
reali;¡;ados por el fabricante de las válvulas 

Parte de la Cambio de 

Procedimiento de Cambio del compuesto de 
diseño b Número Cantidad de 

Característica 
norma y 

dI: mediciones apartado de muestreo PEa 
referencia X y prob~t¡,s' pOI' probeta 

Aspecto 4-5.2 Una vez /medida / Un diámetro/grupo de - - 1 1 
tino deproducto medidas/tipo de producto 

Color 4-5.3 Una vez / medida / Un diámetro/grupo de - - 1 1 
tipo de,j)foducto medidas 

Características 4-6 Una vez / medida / Un diámetro/grupo de + + 8 d l 
I geom étri cas tipo de producto medidas/tipo de_producto 

¡-Resistencia 4-7.2 Una vez / medida / Dos diáraetros/grupo de - - 3 
hidrostática (20 oC, tipo de producto medidas/tipo de producto 
100 h) 
Resistencia 5-4-2.1.2 Una vez / medida / Una vez/grupo de - + 3 1 
hidrostática (2.0 oC, tipo de producto medidas/tipo de producto 
165 h) 
Resistencia 4-7.2 Una vez / medida / Dos diámetros/grupo de + + 3 l 
hidrostática (80 oC, tipo de producto medidas/tipo de producto 
1000 h) 
Hem1eticidad del 4-7.2 Una vezltipo de - + - 1 1 
asiento y de la cuerpo 
el~uetadura 
Caída de presión 4·7.2 Una vez / medida / - + - 1 l 
(pérdida de carga) tipo de producto 
Torque de 4-7.2 Una vez/tipo de . + - l 2. 
operación cue!po 
Resistencia de los 4-7.2 Una vez/tipo de Una vez/tipo de cuerpo + - 1 2. \ 
topes cuerpo 
Resistencia del 4·7.2 Una vez/tipo de Una ve7Jtipo de cuerpo + - I 1 
mecanismo de cuerpo 
actuación 
Resistencia a la 4-7.2 Una vez / medida / Una vez/gmpo de + + 1 1 
Ilexión entre tipo de producto medidasltipo de producto 
soportes 
Resistencia a ciclos 4-7.2 Una vez / medida / Una vez/grupo de + - 1 \ 
térmicos d" > 63 tipo de procucto medidas/tipo de producto 
mm 
Henneticidad bajo 4-7.2 Una vez / medida / Una vezlgmpo de + + 1 1 
üexión con ciclado tipo de prod ucto medidas/tipo de producto 
térmico d" < 63 mm 
~~idadbajo 4-7.2 Una vez / medida / Una vez/grupo de + + 1 1 
carga de tracción. lipa de producto medidasltifJo dejJf0ducto 
j-Jem1eticidad 4-7.2 Una vez / medida / Una vez/grupo de + - I 1 
durante y después tipo de producto medidas/tipo de producto 
de aplicar flexión al 
mecaniSl"'f) de 
operación 
Resistencia al 4-7.2 Una vez/tipo de Una vez/tipo de cuerpo + - 1 l 
impacto cuerpo 

!!!! ...... !!!!!!!.!!!! ... !!!!,!!!!,!!!!!!!!!"t!!!.!!'!,!!!!,,!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!_!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'.!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!'!.!!!!!!!!!!!!m!!!!!!!!!t!!! .... !!!!IIBi~~!.:1!!1ftf!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! 
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Tabla 5 - Características de las vúlvulas que requieren ensayos de tipo (TT) para compuestos 
realizados por el fabricante de las vúlvulas (continuación) 

Parte de la Cambio de 
Número Cantidad de 

Característica norma y l)roced.imiento de Cambio del compuesto de diseño b 
de mediciones apartado de mnestreo PE" 

referencia X y probetas' por probeta 

Ensayo múltiple, 4-7.2 Una vez/tipo de Una vez/tipo de cuerpo + - , l 1 
que inclllye cuerpo 
resistencia a la 
presión interna a 
largo plazo, 
hermeticidad del 
asiento y 
empaquetadura, 
torque y resistencia 
al impacto, 
Tiempo de 4-8.2 Una vez / medida Una vez /medida - - 3 l 
inducción a la 
oxidación 
(estabilidad 
térmica) 
Indice de nuidez en 4-8.2 Úna vez / medida Una vez /medida - - 3 l 
masa (MFR) 
Marcado 4- 10.2 Una vez / medida / Una vez / medida / tipo de - - 1 1 

tipo de producto producto 
Resistencia a la 5-4.2.11 Una vez / diámetro / Un diámetro/grupo de - + 1 COnfOll11e 
tracción de la grupo de medida / medida/tipo de producto ISO 13953 
soldadura por tipo de producto 
fusión a tope 5-4.2.1.2 Una vez / diámetro / Un diámetro/grupo de - + l 

grupo demedida / medida/tipo de producto 
tipo de producto 

1) El número de piezas de ensayo dados en la tabla son los mínimos. Todas las piezas a ensayar superarán los tests que conespondan. Cuando 
coneSpOl19-a, los conjuntos para ensayo deben estar preparados de acuerdo a la pElrte 5 de la presente nomla. 

2) Las muestras pueden ser posteri01111ente usadas en los ensayos destructivos indicados ella tabJa. 
3) La frecuencia de muestreo para el caso de cuaJqLLier cambio de diseño será dos diámetros/grupo de medidas/tipo de producto. 
4) Ensayos no requeridos en el caso de cambios A2.3.2, A2A.2 y A2A.3 (ver anexo A) 
5) En el caso de cambio de MRS, cOlTespondcrán todos los ensayos tipo de acuerdo al procedimiento de muestreo. 
(+) Ensayo a realizar. 
(-) Ensayo a no re:o:\li~~'l\: 

~~~~~~~~~~~~~~~~'~~~~mm~~~~~~~~~~~~~§~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~!! 
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Tabla 6 - Características y frecuencia mínimas de muestreo de los ensayos BRT, a realizar por el 
fabricante del compuesto 

Parte de la norma y 
Frecuencia minima de Número de 

Número de 
Caracteristica apartado de mediciones por 

'- refcrencill muestreo probetas" probeta 

Densidad convencional 1-4.2.3.1 Una vez/lote/semana I 1 

Tiempo de inducción a la 
1-4.2.3.1 Una vez/lole/semana 1 oxidación (estabilidad térmica) 1 

Índice de l1uidez en masa 1-4.2.3.1 Una vez/lote/semana 1 1 
(MFR) 

---
Contenido de volátiles 

1-4.2.3.1 Una vez/lote/semana 1 1 

Contenido de agua b 
1-4.2.3.1 Una vez/lote/semana 1 1 

Contenido de negro ele humo' 
1-4.2.3.1 U na vez/lote/semana 1 1 

Dispersión ele negro de humo' 
1-4.2.3.1 Una vez/lote/semana 1 6 

Dispersión de pigmento el 1-4.2.3.1 Una vez/lote/semana 1 6 

" El número de probetas dadas en la tabla es el mínimo. Todas las probetas deben pasar los ensayos pertinentes. 
b Aplicable solamente si el requisito del contenido de materias volátiles no es satisfactorio. En caso de litigio se debe aplicar el requisito para el 

contenido de agua. 
, 

Aplicable solamente para el compuesto negro. 
d Aplicable solamente para el compuesto amarillo o amarillo - anaranjado. 

em~:J~~~~~~~~~ ~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

NAG-140 Año 2016 
Parte 7: Evaluación de h conformidad 

17 



1/3665 

ENARGAS 

Tabla 7 - Características y frecuencia mínima de muestreo para BRT, a realizar por el fabricante de 
los tubos 

Parte de la norma 
Número de 

Número de 
Característica y apartado de Frecuencia mínima de mnestreo 

probetas' 
mediciones por 

referencia probeta 

Como mínimo cada 4 h. Si el tiempo de 
Apariencia 2-5.2 producción de algún ítem es > 4 h, todos 1 1 

los ítem b 

Como mínimo cada 4 h. Si el tiempo de 
Color 2-53 producción de algún ítem es> 4 h, todos I 1 

Jos Ítem h 

Características 
Continuamente o cada 4 h. Si la 

geométricas 
2-6 producción de algún ítem es > a 4 h, j 1 

todos los ítem h 

Resistencia hidrostática 
Una vez/lote (grupo de medidas 3) 

(80 oC, 165 h) 
2-7.2 Una vez/lote/semana (grupo de medidas 1 1 1 

y2) 

Elongación a la rotura 2-7.2 
Una vez/lote/semana (grupo de medidas Confonne ISO 

1 
1) 6259-3 

Tiempo de inducción a Una vez/lote (gntpo de medidas 3) 1 (sobre la 
la oxidación 2-8.2 Una vez/lote/semana (grupo de medidas 1 superficie 1 
(estabilidad térmica)' y 2) intema) 

índice de fluidez en 
Una vez/lote (grupo de medidas 3) 

masa (MFR) d 
2-8.2 Una vez/lote/semana (grupo de medidas 1 1 1 

I y_2) 

Marcado 2-10.2 Al comienzo y cada 4 h 1 1 
El número de probetas dado en la tabla es el núnimo. Todas las probetas deben pasar los ensayos pertinentes. 

b Un Ítem es un tubo recto o el1 rollo, tal como fue fabricado. , 
Para ensayos indirectos. 

d Ensayos a reali?ar cuando sean utilizados materiales reprocesados. No es de aplicación en caso de utilizar 100 % de material virgen. 

m 
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ENARGAS 

Tabla 8 - Características y frecuencia mínima de muestreo para BRT, a realizar por el fabricante de 
accesorios 

Parte dc la 
Número de 

Características norma y 
Frecllencia mínima de muestreo 

Número de 
mediciones por apartado de probetas· 

referencia probeta 

Apariencia 3-5.2 Cada 4 h por medida, después que el 1 h l h 

producto cumpla los requisitos. 
Color 3-5.3 Cada 4 h por medida, después que el l 1 lo 

producto cumpla los requisitos. 
Características 3-6 Cada 4 h por medida, despucs que el l l lo 

geométricas producto cumpla los requisitos. 
Resistencia hidrostática 3-7.2 Una vez/lote (grupo de medidas 3) l I 
(80 oC, 165 h) Una vez/lote/semana (grupo de 

medidas I v 2) 
Tiempo de inducción a 3-8.2 Una vez/lote (grupo.de medidas 3) 1 1 
la oxidación Una vez/lote/semana (grupo de 
(estabilidad térmica·) , medidas 1 y 2) 
lndice de tluidez en 3-8.2 Una vez/lote (grupo de medidas 3) 1 l 
masa (MFR) , Una vez/lote/semana (grupo de 

medidas 1 y 2) 
Resistencia eléctrica 3-5.6 Cada accesorio 1 1 
(A), (B) 
Marcado 3-10.2 Una vez/lote l l 

, El número de probetas dado en la tabla es el mínimo. Todas las probetas deben cumplir los ensayos correspondientes. 
Alternativamente se puede usar un procedimiento de muestreo conforme con ISO 2859-1, teniendo en cuenta un AQL de 2,5 y un nivel de inspección S3. 
Ensayos a realizar cuando se utilicen materiales reprocesados. El ensayo no se aplica si se usa material virgen 100 %. Una indicación clara del uso de los 
materiales reprocesados internos debe ser lndicada en el informe técnico (véase el apartado 4.3). 

w 57 
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fNTf NAOONAi RfCUt.AO-oR l)H f)A1> 

Tabla 9 - Características y l'recuenda mínima {;e muestreo para BRT, a realizar por el fabricante de 
válvulas 

Parte de la 
norma y Frecuencia mínima de Número de Número de 

Característica ap.artado de muestreo probetas a 
mediciones por 

referencia probeta 

Apariencia 4-5.2 Cada 4 h, por medida, después 1 1 
que el producto cumpla los 
requisitos 

Color 4-5.3 Cada 4 h, por medida, después 1 1 
que ~l producto cumpla los 
requisitos 

Características geométricas 4-6 Cada 4 h, por medida después 1 1 
que el producto cumpla los 
requisitos 

Resistencia hidrostática 4-7.2 Una vez/lote (grupo de 1 1 
(80 oC, 165 h) medidas 3) 

Una vez/lote/semana (grupo de 
medidas 1 y 2) 

Torque de operación 4-7.2 Cada válvula 1 b lb 

Hermeticidad de asientos y 4-7.2 Cada válvula 1 1 
empaquetadura a 1,5 MOP 
(sin superar 6 bar) 

Hermeticidad de asientos y 4-7.2 Una vez/lote/semana 
, 

1 1 
empaquetadura a 25 mbar 

Tiempo de inducción a la 4-8.2 Una vez/lote (gmpo de 1 1 
oxidación (estabilidad medidas 3) 
térmica) e Una vez/lote/semana (grupo de 

medidas 1 y 2) 

Índice de Jluidez en masa 4-8.2 Una vez/lote (grupo de 1 1 
(MFR) e medidas 3) 

Una vezJlote/semana (grupo de 
medidas 1 y 2) 

Marcado 4-10.2 Una vezJlote 1 1 

, El número de probetas dado en la tabla es el mínimo. Todas las probetas deben cumplir los ensayos correspondientes. 
b Alternativamente se puede usar un procedimiento de muestreo confonne con ISO 2859-1, teniendo en cuenta un AQL de 2,5 y un 

nivel de inspección S3. Para el torque de operación, esta frecuencia de muestreo alternativa se recomienda para válvulas que no 
tengan capacidad de ajustar este torque durante su producción y no es necesario para aquellas que su diseño no contemple 
variaciones del torgue de operación durante el proceso de manufactura y armado. 
Ensayos a realizar cuando se utilicen materiales reprocesados. El ensayo no se aplica si se usa material virgen 100 %. Una 
indicación clara del uso de los materiales reprocesados internos debe ser indicada en el infomle técnico (véase el apartado 4.3). 

"! 
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Tabla 10- Características y frecuencia mínimas de muestreo parli los ensayos PVT, a realizar por el 
fabricante del compuesto 

Parte de la 
Número de norma y Frecuencia mínima de Número de 

mediciones por Característica apartado de muestreo probetas a 

referencia probeta 

Clasificación b 1-4.4 Una vez/cada dos años/ 6 1 
compuesto/planta de producción 

Resistencia a la 1-4.2.3.2 Una vez/cada des años/ 1 1 
propagación rápida de 5-5 compuesto/planta de producción 
fisuras (presión crítica, 

1 Pe' e>15mm) 

Resistencia a la 1-4.2.3.2 Una vez/cada dos afíos! 1 1 
propagación lenta de ;;ümpuesto/p]¡mta de producción 
fisuras (du 11 O Ó 125 
111m- SDR 11) 

.. 

o El número de probetas dado en la tabla es el mínimo. Todas las probetf!':; deben pasar los ensayos correspondientes. 
lo El ensayo debe realizarse sobre un tubo de grupo de medidas l. Se comprueban al menos dos niveles de tensión a 20 oC, tomados de 

la curva prevista dada para el LeL, para la clasificación de origen, correspondiente a 2500 h y al menos 100 h, respectivamente. Se 
ensayan tres pro~';:;:8S a cacia nivel de tensión. Las duraciones corresEondientes deben ser sUEeradas sin falla. 

Tabla 11 - Características y frecuencia mínimas de muestreo para PVT, a realizar por el fabricante de 
tubos 

Parte ¡](, la norma 
Freclle¡¡cia mínima de Número de probetas Número de 

Característica y apartado de muestreo " 
mediciones por 

referencia probeta 
~-~.--"-' 

Resistencia hidrostática 2-72 Una vez/grupo de medidas/ 3 I 
(20 oC, 100 h) e afio/desi;;n3ción del compuesto/ 

1)\anta de nroducción 

Resistencia hidrostática 2-72 Una vez/grupo de medidas/ 3 I 
(80°C,D 1000 h) afio/designación elel compuesto/ 

planta de producción 

Resistencia a la 2-72 Una vez/grupo de medidas/ I 1 
propagación lenta de afio/designaci611 del compuesto/ 
fisuras e ~ 5 mm (ensayo planta de producción 
del cono) 

Resistencia él la 2-72 Una vez/grupo de medidas/ 1 1 
oropagaclón lenta de afio/designación del compuesto/ 
1Ísuras e > 5 ml11 (probeta planta de producción 
entallada) 

Tiempo de inducción a la 2-8.2 Una vez/grupo ele medidas/ 1 I 
oxidación (estabilidad año/designación del compuesto! 
ténnica) - I plama de producción 

Retracción longitudinal en 2-8.2 I Una vez/grupo de medidas/afio! 1 1 
caliente designación del compuesto! 

_+~1.!? de ,E2ducción . 

Retracción circunferencial 2-6.4 I Una vez/grupo de medidas!año! 1 I 
designaci6n del compuesto! 

I _ planta de producci~n -, 
Cambiar medidas, SDR y compuesto, según el caso, 

b El número d(j probetas dado en la tabla es el mínimo. Toáas ¡as probetas debeil pasar los ensayos correspondientes. 
, 

Aplicable únicamente a tubo, del gmoo de medidas J. 
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Tabla 12 - Características y frecue~l?ia mínimas de muestreo para PVT, a realizar por el fabricante de 
accesorios 

Parte de la 
Número de norma y 

11recuencia mínima de muestreo Número de 
mediciones por Característica apartado de probetas a 

referencia probeta 

Resistencia hidrostática 3-7.2 Una vez/grupo de medidas/año/ 3 1 
(80 oC, 1000 h) I planta de producción 
Resistencia a la 3-7.2 Una vez/grupo de medidas/m'ío/ 1 Según ISO 13 954 e 
descohesión por arranque planta de producción ISO 13955 
Y por aplastamiento en 
uniones a enchufe (A)') 

Resistencia a la 3-7.2 Una vez/grupo de 'l11edid as/m'ío/ 1 Según ISO/CD [3956 
descohesión por arranque planta de producción 
en uniones a montura (B) , 

Resistencia a la tracción 3-7.2 Una vez/grupo de l11edidas/afío/ [ I 
de la soldadura por fusión planta de producción 
a tope (C) 
Resistencia al impacto 3-7.2 Una vez/grupo de medidas/año/ I I 
(B)' planta de producción , 

Cambiar de medidas y SDR cada año. 
b El número de probetas ciado en la tabla es el mínimo, Todas las probetas deben pasar los ensayos correspondientes. 

Aplicable a accesorios del siguiente tipo: 
(A) Accesorios de electroihsión del tipo enchufe 
(B) Accesorios de electroJhsión del tipo montura 
(e) Accesorios con extTemo en espíga. 

Tabla 13 - Características y frecuencia mínimas de muestreo para PVT, a realizar por el fabricante de 
válvulas 

l)arte de la 
Número de 

norma y Frecuencia mínima de 
Número de probetas a mediciones por Camctcristica apartado de muestreo 

probeta 
referencia 

Resis~encia 
4-7.2 Una vez/grupo de medidas/ 3 1 hidrostática (80 oC, año/planta de producción 

1000 h) 

Resistencia de los 4-7.2 Una vez/tipo de cuerpo/ I 1 
topes año/planta de producción 

Resistencia del 
4-7.2 Una vez/tipo de cuerpo/ 1 1 mecanismo de afta/planta de producción 

operación 

Hermeticidad bE!jo 
4-7.2 Una vezlgrupo de medidas/ 1 I flexión año/planta de producción .---, 

Hermet.icidad bE!jo 
4-72 Una vez/grupo de medidas/ 1 I 

cargas de tracción 

f 
año/planta de producción 

'. 
Resistencia al impacto 1 4-7.2 Ur,a vez/tipo de cuerpo/ 1 I 

año/planta de producción 

" Cambiar de medidas y SnR cada at'ío. 

b El número de probetas dudo en la tabla es el mínimo. Todas las probetas deben p2.sar los ensayos correspondientes. 

!!!ffl!!!-~!!!!!!!!!!!!@'!}~!!ll~m~ .. !!!' !!!!!!!!!!!1!!!!!!!!:mm!!!"!!!!~~~.lWl!iBiIli¡MDiiI!l'.¡¡¿tT~~!s:?':~1!!)&!!!!,&i !!!!!!!!iIlWil\l!!!!!!!!iiiIiiiIU'!)'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!1!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! 

NAG-140 Año 2016 
Parte 7: Evaluación de la conformidad 

22 



1/3665 
ENARGAS 

Tabla 14· Características y frecuencia mínimas de muestreo para los AT del compuesto, a realizar por 
el fabricante del compuesto 

Parte de la norma 
Número de 

Número de 

Característica y llpm'tado de Frecuencia mínima de muestreo 
probetas' 

mediciones por 
referencia probeta 

Clasificación b 1-4.4 Una vez/cada dos 6 I 
años/compuesto/planta de producción) 

Resistencia a la Una vez/cada dos 
propagación nlpida de 1-4.2.3.2 años/compuesto/planta ele producción) l 1 
tlsuras (presión crítica, po, 5-5 
e~15mm) 

Resistencia a la 
propagación lenta de 1-4.2.3.2 Una vez/ año/compuesto/planta de I 1 
fisuras (d" : 110 ó 125 producción 
!1lm- SDR 11) 

, 
El número de probetas dado en la tabla e's elnúnimo. Todas las probetas deben pasar los ensayos cOlTespondientes. 

b El ensayo debe realizarse sobre un tubo de gnlpo de medidas l. Se compmeban dos niveles de tensión a 20 oC tomados de la curva prevista dada para el 
LCL, para la clasificación de origen, correspondiente a 2500 h y al menos 100 h, respectivamente. Se ensayan tres probetas a cada nivel de tensión. Las 
duraciones conesponclientes deben ser superadas sin falla. 

~~~~~~~~~~.~ 'W~~~~~M~ft~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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Tabla 15 - Características y frecuencia mínimas de ensayo para los AT de los tubos 

})arte de la 
N1Ílmero de 

CaracterÍsti!',l 
norma y 

Frecueucia mínima de muestreo Número de probetas" mediciones por apartado de 
referencia probeta 

Apariencia 
2-5.2 

Una vez/grupo de medidas/dos 
1 años/planta de producción 1 

Color Una vez/grupo de medidas/dos 
2-5.3 años/planta de producción 1 1 

Caracteristicas geométricas 
2-6 

Una vez/grupo de medidas/dos 
8 ' I años/planta de producción 

Resistencia hidrostática Una vez/grupo de medidas/dos 
(80 °C,01000 h) 2-7.2 años/planta de producción 3 1 

Resistencia a la propagación 
2-7.2 

Una vez/grupo de medidas/dos 
rápida de fIsuras (presión años/planta de producción I I 
crítica, Po) d 

5-5 

Resistencia a la propagación 
2-7.2 

Una vez/grupo de medidas/dos 
lenta de fisuras e :::: 5 mm años/planta de producción 1 1 
(ensayo del cono) 

Resistencia a la propagación 
2-7.2 

Una vez/grupo de medidas/dos 
lenta de fisuras e > 5 mm años/planta de producción 1 1 
(en probeta entallada) 

Elongación a la rotura 2-7.2 
Una vez/grupo de medidas/dos 

3 (grupo de medidas 1) años/planta de producción 
5 (grupo de medidas 2) 1 
7 (grupo de medidas 3) 

Tiempo dr inducción a la Una vez/grupo de medidas/dos 
oxidacion (estabilidad 2-8.2 aDos/planta de producción 1 1 
tcnnica) 

Índice de fluidez en masa 
2-8.2 

Una vez/grupo de medidas/dos 
1 1 

(MFR) años/planta de producción 

Retracción longitudinal 2-8.2 
Una vez/gmpo de medidas/dos 

I 1 años/planta de producción 
"".''''.~' 

" Cambiar de medidas y SDR cada mio. 
h El número de probetas dado en la tabla es el mínimo. Todas las probetas deben pasar los ensayos correspondientes. 

Las probetas pueden ser posterionnente utilizadas para los ensayos destmctivos indicados en la tabla. 
d Si fuese aplicable (véase la tabla 4 de la Parte 2 de esta norma). 

22 
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Tabla 16 - Características y frecuencias mínimas de ensayo para los A T de los accesorios 

Parte de la norma 
Frecuencia mínima de Número de Número de 

Característica Y apartado de 
muestreo probetas" mediciones por 

referencia probeta 

Apariencia 
3-5.2 

Una vez/grupo de 
medidas/dos afíos/planta de 1 1 

.' producción 

Color 
3-5.3 

Una vez/grupo de 
medidas/dos años/planta de 1 1 
producción 

Características 
3-6 

Una'vez/grupo de 
geométricas medidas/dos años/planta de 8 e 1 

producción 

Resistencia 
3-7.2 

Una vez/grupo de 3 (grupo de 
hidrostática (20 oC, medidas/dos años/planta de medidas 1 y 2) 

1 IDO h) producción 1 (grupo de 
medidas 3) 

Resistencia 
3-7.2 

Una vez/grupo de 
hidrostática (80 oC, medidas/dos años/planta de 3 1 
1000 h) producción 

Resistencia a la 
3-7.2 

Una vez/grupo de Según ISO 13954 e 
desco!1esión por medidas/dos afíos/planta de ISO 13955 
arranque y por producción 1 
aplastamiento en 
uniones a enchufe (A) d 

Resistencia a la 
3-7.2 

Una vez/grupo de Según ISO/CD 
descohesión por medidas/dos años/planta de 

1 \3956 
arranque en uniones a producción 
montura (B) d 

Resistencia a la 
3-7.2 

Una vez/grupo de 
tracción de la medidas/dos afíos/planta de 

1 l 
soldadura por fusión a producción 
tope (C) 

Resistencia al impacto 
3-7.2 

Una vez/grupo de 
(B) d medidas/dos años/planta de 1 1 

producción 

" Cambiar de me",F .:as, SDR y tipo de producto, 
h El número de probetas dado en la tabla es el mínimo, Todas las probetas deben pasar los ensayos correspondientes, 
o Las probetas pueden ser posterioTI11ente utilizadas para los ensayos destructivos indicados en la tabla, 
d Aplicable a accesorios del siguiente tipo: 

(A) Accesorios de electrofÍlsión y termofusión del tipo enchufe 
(B) Accesorios de electro fusión y termofusión del tipo montura 
(e) Accesorios con extremo en espiga. 

NAG-140 Año 2016 
Parte 7: Evaluación de la conformidad 

25 



,'/3665 

ENARGAS 

Tabla 17 - Características y frecuencia mínimas de muestreo para los AT de las válvulas 

Parte de la norma y 
Frecueucia mínima de Número de probetas 

Número de 
Camcterística apartado de 

muestreo . mediciones por 
referencia probeta 

Apariencia 
4-5.2 

Una vez/grupo de medidas/dos 
J J años/planta de producción 

Color Una vez/grupo de m,:;didas/dos 
4-53 años/planta de producción J 1 

Características Una vez/grupo de medidas/dos 
geométricas, 4-6 años/planta de producción 8 e J 

Resistencia bidrostática 
4-7.2 

Una vez/grupo de medidas/dos 3 (grupo de medidas 1 y 
(20 oC, 100 h) afíos/planta de producción 2) 1 

1 (grupo de medidas 3) 

Resistencia hidrostática Una vez/grupo de medidas/dos 
(80°C,1000b) 4-7.2 afios/planta de producción 3 I 

Resistencia de los topes 4-7.2 
Una vez/tipo de cuerpo/dos 

1 I años/planta de fabricación 

Resistencia del Una vez/tipo de cuerpo/dos 
mecanismo de 4-7.2 afias/planta de fabricación 1 1 

operación 

Henneticidad a la Una vez/grupo de medidas/dos 
1 flexión entre soportes 4-7.2 años/planta de producción 1 

Resistencia a los ciclos Una vez/grupo de medidas/dos 
1 1 térmicos d" > 63 mm 4-7.2 años/planta de producción 

Hermeticidad con Una vez/grupo de medidas/dos 
1 I flexión a ciclos 4-7.2 aIlos/planta de producción 

ténn icos d" :S 63 mm 

Hem1eticidad bajo 
4-72 

Una vez/grupo de medidas/dos 
1 1 cargas de tracción, afias/planta de producción 

Resistencia al impacto 
4-72 

Una vez/tipo de cuerpo/dos 
1 1 allos/planta de fabricación 

" Cambiar de medidas y SDR cada año, , 
Elm'll11ero de probetas dado en la tabla es el mínimo, Todas las probetas deben pasar los ensayos correspondientes, 

, Las probetfls de ensayo pueden ser posterionnen1e utilizadas para los ensayos destructivos indicados en la tabla. 
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ANEXO A 
CAMBIO DEL COMPUESTO DE PE 

A.1 Generalidades 

Para los fines de esta norma, se deben aplicar las siguientes definiciones relacionadas con 
los cambios en la formulación y para la reevaluación de los ensayos de tipo necesarios del 
compuesto de PE. 

A.2 Cambio 

A.2.1 Cambio del polímero base 

Cambio del fabricante del polímero, cambio del proceso de polimerización o de la 
naturaleza quül1ica del comonómero. 

A.2.2 Cambio de grado 

A.2.2.1 Cualquier cambio de los valores nominales de densidad y/o MFR fuera de los 
límites que se mencionan seguidamente: 

incremento del MFR (190 oC, 5 kg) > 20% ó 0,1 gil O min; 

cambio de densidad> 3 Kg/m 3
• 

NOTA: Si la disminución del MFR es mayor que el 20%, las condiciones de proceso del compuesto (por 
ejemplo, el moldeo por inyección) puede afectarse y por lo tanto debería ser verificado con el fabricante del 
prcducto. 

A.2.2.2 Producción del mismo polímero base en diferente lugar. 

A.2.2.3 Producción del mismo polímero base con una nueva línea de producción en el 
mismo lugar. 

A.2.3 Cambio de pigmento 

A.2.3.1 Cambio de la naturaleza química o color del pigmento. 

A.2.3.2 Incremento del nivel de pigmentación en más del 30%. 

A.2A Cambio de aditivos que no sean pigmentos 

A.2A.1 Cambio de su naturaÍeza química o agregado o supresión de cualquier aditivo. 

A.2.4.2 Cambio de cualquier aditivo (que no sean estabilizadores UV) en una cantidad 
mayor al 30%. 

A.2.4.3 Disminución de estabilizadores UV en más del 30% o incremento en más del 50%. 

A.3 Ensayos de tipo requeridos para la reevaluación 

A.3.1 C.1Rbios A.2.1 Y A.2.3.1. 

Si se introducen cambios según los apartados A.2.! y/o A.2.3.l, se debe requerir que el 
compuesto sea considerado como un nuevo compuesto, para lo cual deben realizarse todos 
los ensayos de tipo Índicados en la tabla 2. 
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A.3.2 Cambios según A.2.2.1, A.2.2.2. A.2.23, A.2.3.2 A.2.4.1, A.2.4.2 Y A.2.4.3 

Estos se consideran como "cambios menores". 

Los ensayos de tipo deben ser realizados como se indica en la tabla A.1, tomada de la tabla 
2 de esta Parte 7 de la norma. 

No se aceptarán fallas en los requisitos especificados. 

Tabla A.l - Ensayos de tipo para la reevaluación 

Característica 
Cambios a 

A.2.2.1 A.2.2.2 A.2.2.3 A.2.3.2 A.2.4.1 A.2.4.2 A.2.4.3 
Físicas "' + + -1- + + + + 
Resistencia a la 
propagación lenta de + + + + + + + 
fisuras 
Resistencia a la 
propagación rápida de + + + + + - -
Jlsums 
Resistencia a la (racción 
dela soldadura por fusión + - - + + + + 
a tope 

~-~'-~~ 

I Resistencia a la 
intemperie - - - - + - + 

Resistencia hidrostática 
+ + + + \20 oC) bo - - -

Resistencia hidrostática + + + + + + + (800e) ,d 
, 

(+) Ensayos a realizar 

(-) Ensayos que no deben realilarse 

ah Como se define en la tabla 2 de esta Parte 7 de la norma (densidad, tiempo de inducción a la oxidación, contenido de agua, dispersión y contenido de 
negro de humo, dispersión de pigmentos y MFR) 

be El ensayo debe realizarse sobre un tubo de grupo de medidas 1. Se compmeb"n dos niveles de tensión a 20 oC tomados de la curva prevista dada para 
el LCL, para la clasificación de origen, correspondiente a 2500 h y al menos 100 h, respectivamente. Se ensayan tres probetas a cada nivel de tensión. 
Lfls duraciones cOlTespondientes deben ser superadas sin falla. 

,d El ensttyo debe realizarse sobrr un tubo de grupo de medidas], Se comprueban dos niveles de tensión a SO'oC tomados de la curva prevista ciada para 
el LeL, para la clasificación de origen, COlTcspondionte a 2500 h Y al monos 100 h, respectivamente. Se ee.sayan u'es probetas a cada nivel de tensión. 
Las duraciones correspondient,;s deben ser sUEeradas sin falla, 

~~L ~:_~§F~~~~~~~~'~_~~LL~~t~LL~~~!!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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Instrucciones para completar el formulario de observaciones 

1. Completar con letra de im]: e cnta (manual o por algún sistema de impresión), con tinta 
indeleble. 

2. En el espacio identificado "Donde dice", transcribir textualmente la versión en 
vigencia que se propone modificar, o sucintamente siempre que no quede posibilidad 
de duda o ambigüedad del texto a que se refiere. 

3. En el espacio identificado "Se propone", indicar el texto exacto que se sugiere. 

4. En el espacio identificado "Motivo de la propuesta", incluir qué posible problema, 
carencia, etc., resolvería o mejoraría la propuesta; completando la argumentación que 
se dé, o bien con la mención concreta de la bibliografía técnica en que se sustente, en lo 
posible adjuntando sus copias, o bien detallando la experiencia propia en que se basa. 

5. Dirigir las observaciones a la Gerencia de Distribución del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), Suipacha 636, (1008) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

:==::: 
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